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C. rtificacrón delAcue
lñ!Jresos del lvlunic¡p
2023. asi como su
Ouerétaro.

'14

el que se formula la lniciativa de Ley de
rre!¡idora, Qro., para el Ejercicio F¡scal

I

t

La suscrita, ciudadana, Lcda. Maria Elena Sánchez Tre¡o,

facultades que me confiere el articulo 28 fracciones ly
Corregidora, Querétaro, hago constar, y

a del Ayuntamiento, en uso de las

Reglamento Orgán¡co Municipal de

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintio

Correg¡dora, Qro., aprobó el

Ley
rem¡
Esta

ip¡o de corregidora, Qro. el Eierc¡c¡o Fiscal 2023, asi como su

del Estado de Queréta sí como su remisión a la LX Legislatura del

transcr¡be textualme

"Mi to:

el H. Ayu

Con fu sto por los artículos 1

los Esta canos; 14, 17, Íruccion
Soberano de ro; 2 fracción XXl, 5 y 18

Financieras y los l\¡unicipios; 2, 3, 30, fraccrón 44

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro,

a la LX Leg¡slatura del Estado de

cciones l, ll, y lV de la Constitución Política de
de la Const¡tución Pol¡tica del Estado L¡bre y

ey de Disciplina F¡nanciera de las Entidades
, fracc¡ón I y ll, 106, 107, 108 y 109 de la Ley

6 de la Ley de Hacienda de los l\4un¡c¡pios del
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado

fracción lde la Constituc¡ón Polít¡ca de los
ados por un Ayuntamiento y la competencia

de Ouerétaro, 37, fracción ly ll, del Reg ento ánico Munic¡pal de Corregidora, Querétaro, 15

fracciones XVll y XVlll, 34 nume?l2, 42 y del R ento lnterior del Ayuntamiento de Corregidora,

Qro., corresponde a este H. Cuerpo Co cono y resolver el Acuerdo por el que se formula la

lniciat¡va de Ley de lngresos del Muni pio de c idora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

como su remisión a la LX Legislatu él Estado Querétaro, y

Estado de Querétaro, 2 fracción XV, Y 3'1 de I vp

1. De conform¡dad con lo disp por el artí 15,

Estados Unidos l\,4exicanos muntctpros
que se otorga al gobierno icipal se ejercerá manera exclusiva y no habrá autor¡dad intermedia

alguna entre éste y el go no del Estado

2, Asimismo en el num 'I 15, fracciones ll y I párrafo pr¡mero de la Constitución Polit¡ca de los

Estados Un¡dos lvl , faculta a los Munici para em¡tir y aprobar disposic¡ones que organ¡cen

la adm¡nistrac¡ón pública municipal asi como in¡strar libremente su hacienda, la cual se formará
de los rendim¡entos de los bienes que les , de las contr¡buciones y otros ingresos que las

legislaturas establezcan, y para regular las m s, procedimientos, func¡ones y servicios públicos
de su competencia y aseguren la partic¡pac¡ón

3. De igual forma, en el articulo referido con

dadana y vecinal

ación, la propia fracc¡ón lV, establece que los
Municipios admin¡strarán l¡bremente su hac¡e la cual se formará de los rend¡m¡entos de los bienes

es y otros ¡ngresos que las Iegislaturas establezcan
integran la hacienda municipal serán ejercidos en

que les pertenezcan, así como de las co

4. As¡mismo, la fracción lV de nuestra Carta M , contempla que los ayuntam¡entos, en el ámb¡to de
su competenc¡a, propondrán a las leg¡slatu es las cuotas y tarifas aplicables a ¡mpuestos,
derechos, contribuciones de mejoras y las de valores unitarios de suelo y construcc¡ones que
sirvan de base para el cobro de las contr¡bu sobre la propiedad ¡nmob¡liaria y las leg¡slaturas
de los Estados aprobarán las leyes de ¡ng
públ¡cas.

los munic¡pios, rev¡sarán y flsca¡izarán sus cuentas

5. Lo anterior tiene estrecha relac¡ón con lo e
Política del Estado L¡bre y Soberano de Que

ec¡do en el artículo 17 fracc¡ón X, de la Const¡tuc¡ón
; artÍculo 30, fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca N¡un¡c¡pal

del Estado de Querétaro y 15 fracción XVll Reglamento lnterior del Ayuntamiento de Correg¡dora,

CERTIFICO

CONSIDERANDOS

ce(ifi.ación de¡ Atue.do Por el que sé formL,la la l.iciat¡la de Ley de lngreros del Municipio de Coret¡do¡a, Qro., para €l tje.cicio Fisc¿l 2023, así
comosu reñisióña la LxreEÉlarula del Ertado d€ Querét --,--'----'',---ME5T/aMA,/ANHB
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nov¡embre del 2022 (dos mil veint¡dós)
por el que se formula la lnic¡at¡va de

continuac¡ón:

a su favor, y de forma concreta los recursos
forma directa por los ayuntamientos.



Cerlificación del Acuerqo por ef qLre se formula la tn¡ciativa de Ley de
lñg-resos dcl Muaicrpio te Corregidora. ero., para el Ejerc¡cio Fi;cat
.1023, asi como su remisión a Ia LX Legislatura dll Estado ae'Ouerétero.

Qro., de los que es preciso destacar lo señalado e imo de los preceptos legales menc¡onados,
ra formular la iniciat¡va de Ley de ingresos

lo mit¡rla, para su estudio y aprobación a la

el Ayuntamiento de Corregidora, ero., es com
del lvlunicipio de Corregidora para cada ejercic
Legislatura del Estado.

é

§
§r!6. Ahora bien, la Ley de Disciplina Financiera d ades Federativas y los lvlun¡cip¡os en suSE

numeral 2 fracción )«l define a los ingresos s de¡lá siguiente forma

",..XXl- lngresos locates: aquéltos perc¡b s Enldades I ederalivas y los Municipios porsp
¡mpuestos, contr¡buc¡ones de mejoras,
rec¡b¡dos por venta de b¡enes y prestaci
d¡ spc§¡c¡ones apl¡ca bles... "( S¡c)

"hq$l
productos y aprovechamientos, ¡nclu¡dos los

y los demás prev¡stos en términos de las

En dicha leg¡slación en sus numerales 5 y 18 que las iniciativas de Ley de lngresos se deberán
elaborar conforme a lo establecido en la
Gubernamentaly las normas que para tal

8. En el articulo 35 de la Const¡tuc¡ón polít
la Ley Orgán¡ca Munic¡paldel Estado de
un Ayuntamiento de elección popular

local aplicable, en ta Ley General de Contabilidad
ita el Consejo Nacionalde Armonizac¡ón Contable,

legi ct

con base en objetivos, parámetros cuant¡fi e indicadores del desempeñoi los cuales, deberán
ser congruentes con los planes estatales d
incluirán cuando menos objetivos anuales,

sarrol¡o y los programas der¡vados de los m¡smos. e
¡as, metas y proyecciones de f¡nanzas públicas,

considerando las premisas empleadas en I rite rios Generales de Pol¡tica Económica

Estado L¡bre y Soberano de Querétaro, articulo 2 de
ro, se prevé que cada Mun¡cipio será gobernado por

competencia que la Constitución otorga al Gobierno
Municipa¡ se ejercerá por el Ayunta manera exclusiva y no habrá autor¡dad ¡ntermedia
alguna entre éste y el Gobierno del E

l'1. Dentro de la Ley Orgánica l\4un¡cipat
contarán con una dependencia enca

Estado de Querétaro, se contempla que los municip¡os
a de las f¡nanzas públicas la cual se encarga de la

recaudación de los ingresos municipa así como su erogación de conformidad con los planes y
programas aprobados, de igual form
Munic¡pal los proyectos de iniciativa de
que se requieran para el maneio de los

rá la encargada de elaborar y proponer al Pres¡dente
, reglamentos y demás disposic¡ones de carácter general

financieros y tr¡butarios del municipio, a efecto de su

l3

aprobac¡ón por el Ayuntamiento, concre$nente en sus artículos 44 y 48, fracciones I y ll .

12. En este orden de ¡deas, en el articulo triO ae ta Ley Orgánica Munic¡pal d€l Estado de euerétaro,
establece que es responsabilidad del titu{ár de la dependencia encargada de las finanzas públ¡cas, la
elaborac¡ón de los proyectos de ¡n¡ciaqfa de Ley de lngresos y det Presupuesto de Egresos del
munic¡pio. 

Sf
En referencia a fo señalado en el consifrando anterior, el artículo 'l07 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro, establece Qu.if-para la elaboración de la Ley de lngresos, el titular de la
dependenc¡a encargada de las f¡nanzá§Fúblicas presentará al Ayuntamiento, a más tardar el día

2

Cenific.ció. delacuerdo por elque se formula la lnici¡tiva d€ ley de tnsrésos del Muñicipio dé Co(esidora, Qro., para el Ejercic¡o tirc¿l 2023, atí
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9. En este tenor, el artículo 14 de la
establece que la Hac¡enda Pública

Política de¡ Estado Libre y Soberano de Querétaro,
y las de

)l

10. S¡gu¡endo esta
3 y 16, señalan

línea, la Ley de

conformidad a lo
Públicos del Estado de
organización municipal y
Munic¡pio establecerá

e ingresos extraord¡narios que tengan derecho aaprovecham¡entos, part¡c¡pac¡ones,
perc¡bir.

muebles e inmuebles comprendidoáen
las leyes y toda contr¡buc¡ón se

los lvlunicipios, estará constituida por los bienes
y por los ingresos que establezcan en su favor

público y estará prev¡sta en la Ley correspondiente.

los l\ilunicipios del Estado de Querétaro. en sus artículos
que la de Ley de lngresos del l\4unic¡p¡o se formulará de
dicho legal, la Ley para el l\4anejo de los Recursos

la en su caso, establezca las bases generales para la
apl¡cables, así como que la Ley de lngresos de cada

monlo de los impuestos, derechos, productos,
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Certificación delAc e I que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Mun¡ci g¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal
2023, asi como s
Oúerétaro.

ñ a la LX Legislatura dei Estado de

I

veinte de noviembre, un proyecto de iniciativa de cual hará acopio de la información
s factores generales que reJlejen Iaeconóm¡ca y contable del ejercicio anter¡or, así co

situación económica del municipio y la región.

4. En ese sentido el numeral 108 de Ia Ley en menci e que el Ayuntam¡ento deberá formular

anualmente la iniciativa de Ley de lngresos corresp , la cual se turnará, a más tardar el treinta
nto que rncumola esta drsposlclón seráde noviembre, a la Legislatura del Estado. El Ay

sancionado de conformidad con lo establecido en de Responsabilidades de los Serv¡dores

Públicos del Estado de Querétaro

Oue conforme a lo dispuesto en el art¡culo 31 de para el Manejo de los Recursos Públ¡cos, la

legislatura del Estado. resolverá lo conducente, tardar el quince de diciembre

't 5. Fr icipal del Estado de Querétaro, señala que la

ES unicipio, contendrá

especificos que se consideran para el ejercicio
productos y aprovechamientos, clasificados de

icipios del Estado de Querétaro,

¡¡1

ll. Las participaciones. aportacigtes federa
hayan sido presupuestadas aJávor del Mun

.{i

tll. Los ¡ngresos extraordinirios que se p

efectuarse durante el eief¿¡ciol
Í.

lV. Los ingresos extrábrdinar¡os que se p

durante el ejerc¡ciol,'l
,/

V Lás normas dé tasación flexibles entre u

.!'
Vl. Cualqu¡qrlotro concepto contenido en
Querétaro.j:

incluidos los recibidos por venta de b¡enes y p

17. De igual forma, en la Ley para el Manejo de

16. Siendo, así las cosas, la Ley para el Manejo d Recursos Públicos del Estado de Querétaro en

su numeral 2 fracción XV reitera que los ¡ngres

[¡unicip¡os por impuestos, contribuciones de
ocales son aquéllos percibidos por el Estado y los
oras, derechos, productos y aprovechamientos,

p a ñic¡ p acio ne s, apo¡7 acio ne s, subsrdio§
I I l. Los ¡ngre sos extraord¡nar¡os ;

otras transferenc¡as a que se tenga derecho y

an por la enajenación de bienes que pretendan

an por endeudamiento que pretendan realizarse

inimo y un máximo; y

ey de Hacienda de los Municipios del Estado de

ón de serv¡cios.

Recursos Púb¡cos del Estado de Querétaro en el

y otros mecanismos de m¡n¡straciÓn;

en el ejercicio f¡scal;

artículo 29 refiere que el proyecto de in¡ciat¡va Ley de lngresos del Munic¡pio, con base en los

anteproyectos rec¡bidos, deberá contener lo si

".-.1. Las contr¡buc¡ones, productos y
municip¡o de que se trate;

que recibirán el Estado o el

ll. Los recursos que se estime serán por la Federac¡ón a través de

lV. Et Financiam¡ento Propio que se $t¡ma
V. Los ingresos que cada suieto de esta Le cta recib¡r en el ejerc¡c¡o de que se trate,

dist¡ntos de las transferenc¡as de federales o esfata/es que rec¡ban en los

términos de la Ley de lngresos respectiva Dichos ingresos se cons¡derarán solo de

carácter informat¡vo y no se acumularán al importe

3

en
de

certifica.ión delacuerdo por elque §e formu¡á la ¡niciativa

como§u r€ñi§ióñ á la LxteEislatura delEstado de Querétaro

de Ley de lntreros d€l Munic¡pao de coresidora, Oro., para el Éjer

l. La estimación de los ingresos por

fiscal correspondiente de
conformidad con la LeY de los

total de la Ley de que se trate;
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Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la tn ic ¡ativa c,e Lev de
lngresos del Muñic¡p¡o de Corregrdora, ero.. para er Elercicio Fiácal' 2023, asi como
Ouerétaro.

remisión a la LX Legislatura det Estado de

Vl. Las obligac¡ones de garantia o pago cau e deuda pública u otros pasivos de
cualquier naturaleza, asi como la s obligac¡ones y el dest¡no de los
recursos obten¡dos, y
Vll. La demás ¡nformac¡ón que en su caso s
a los Sujetos de la Ley . . (Slc)

len d¡ spos¡c¡ones genera le s aplica bles

't8. Que asimismo el artículo 35 de la Ley en cqme esta

"...Los ayuntam¡entos deberán rem¡t¡r la lnic¡, va ey de lngresos del mun¡c¡p¡o de que
se trate a la Leg¡slatura, a mástardar eltreint mbre del año que corresponda. D¡cha

en la Ley General de Contab¡l¡dad
el Consejo Nac¡onal de Armon¡zaaón

lnic¡at¡va se formulará con base en la pre te
eGubernamental y las normas que para tale

Contable, así como en la Ley de D¡scipt¡na
Munic¡p¡os..." (Sic)

ra de las Ent¡dades Federat¡vas y los

19. El Reglamento Orgánico
Y y 32, a la Secretaría
recaudac¡ón, erogación
financiera y tr¡butaria de
de los asuntos que ex
Acuerdos y Circulares.

lvlunic¡pal de Corregid uerétaro, contempla en su articulado '16 fracción
de Tesorería y Fina como la dependencia que tiene a su cargo la

ursos públ¡cos del l\4unicipio, la administrac¡óny fiscalización de los
la Hacienda Públ¡ca ¡cipal, la evaluación del desempeño y el despacho
presamente le enc den las demás Leyes, Reglamentos, Decretos,

20. Que en ejercicio de las facultades que le nfi n los artículos 37 fracciones I y ll del Reglamento
Orgánico lVlunicipal de Corregidora, eu ta a Licenc¡ada Ma. Eugenia Yetsi Beltrán Villareal,
como titular de la Secretaría de Teso ayFi s, remite la propuesta de in¡c¡ativa de Ley de
lngresos del l\4unic¡pio de Corregi Qro, el Elercicio Fiscal 2023, mediante oficio número
Sf F IDF 1652812022, ingresado en Ia
con la finalidad de que se ponga a

1a Ayuntamiento con fecha 18 de nov¡embre del2022,
sider el H. Ayuntamiento del Munic¡pio de Corregidora,

Qro., su aprobación y en su mome la in¡ciativ e ley correspondiente, se remita a la LX Legislatura
del Estado para su consideración en su caso bac¡ón

§§Kffise formula ra ¡n¡ciat¡va de Ley de rngresosSr Munic¡pio de correg¡dora, ero., para er Ejerc¡c¡o

5:ti:3X?1";tr1:;il:1;¿:l 
a ra LX Lesisratuii;der Estado de Querétaro en ros iérminos que se

lü
Comienza tniciativa fi,

E
Lcda. Ma Eugen¡a Yets¡ Bettrán v¡llarreat, secreta{ de Tesorería y F¡nanzas del Mun¡cip¡o de
correg¡dora, Querétaro, en ejerc¡c¡o de las facultades qué me confieren los artículos 32 y 37, fra;¡ones I
ylldel Reglamento orgán¡co Mun¡cipalde correg¡dora, euerétaro; artículos 3,4g, fraccién l, 102, f¡acción
lll, '106, 107, 108 y 109 de la Ley orgán¡ca Municipal del Estado de euerétaro; artículo 3 de la Ley de

4

ACUERDO

Ce.t¡fi.ac¡ón delA.uerdo por elque se fo.müta ta hiciáriv. de Ley de tngreso, det Municipio de Coregidora, ero., para et
como§u remisióna la Lx Leti§latufadetEstado d€ Querét'ro.-,------,-_-_-_,--,---_

Eierck¡o F¡scal 2023. así
-------MEST/AM¡y'ANll8

literalmente:

21. Que en observancia a los 34,
Ayuntam¡ento del l\4unicip¡o
Hacienda, Patrimonio y
promovente, por lo cual,
proyecto remit¡do, los
valoración, anál¡s¡s y
instrumento, y determ¡naron llevar a cabo la
y en su caso aprobación por el H.

Por ¡o anter¡ormente expuesto y fundado, el

fracción ll, 42 y 46 del Reglamento lnterior del
los miembros integrantes de.,la Com¡sión deCorregidora,

Pública, se para dictam¡nar sobre lo Sólicitado por el
vez vistos los que obran en el exped¡ente relativo yel

de ¡a en cumpl¡miento de sus func¡ones proced¡eron ala
d¡scusión del presente quedando como ha sido plasmado en este

y Cuenta Públ¡ca, el lvtro. Roberto Sosa p¡chardo,
Colegiado para su aprobación el siguiente:

Munic¡pal y de la Comis¡ón de Hac¡enda, patrimonio
a bien el someter a la cons¡deración deéste Cuerpo

del proyecto para su poster¡or consideración
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Certificación dcl Acuerdo por el que se formula la ln iciat¡va de Le yde
lM¡rnicipio cofregidora, Qro., para e I Ejetcrcro l-lscal

Hacienda de los Municipios del Estado de Ouerétaroi artí

Recursos Públicos del Estado de Querétaro, articulo 18 de I

Federativas y los lvlunicip¡os y artículo 6'1, fracc¡ón I de la

las normas que em¡ta el Consejo de Armonización Conta

CONSIDER o

Que el artículo '1 15 de la Constitución Polit

a la LX Legislatura del Estado de

29 de la Ley para el lManejo de los

Disciplina F¡nanciera de las Entidades
ral de Contabilidad Gubernamental. y

lngresos de
2023, asi c
Querétaio.

t
o

G

2. Que acorde a la d¡sposic¡ón leg
jurid¡ca y patrimonio propio, además, de co

los mun¡cipios administrarán libremente su

b¡enes que les pertenezca, asi como de

establezcan a su favor, y que en todo caso:

los Estados adoptarán, para su régimen interior, Ia form

teniendo como base de su divis¡ón territorial y de su

Libre

Estados Unidos Mex¡canos, dispone que

obierno republicano, representativo, popular,

nización política y administrativa el lvlunicipio

Mun¡cipios están ¡nvestidos de personalidad

lo establecido en la fracción lV, se prevé que

sus necesdades reales, en los térm¡nos que

f¡nes públicos: además, este principio rige
y no respecto de las apoñaciones federales,

al enc
nformi d

ha a, al se conformará con los rendimientos de los
'co ciones y otros ingresos que las Legislaturas

a) Percibirán las contribuci s, incluy o tasas adicionales, que establezcan los Estados

sobre la propiedad ¡nmob a,desuf ionam¡ento, d¡visión, consolidación, traslación y

mejora, así como las que gan por ba I camb¡o de valor de los inmuebles

b) Las participacion derales, que s n cubíertas por la Federación a los municipios, con

arreglo a las base ntos y plazos q nualmente se determinen por las Legislaturas de

los Estados

c) Los ¡ngre derivados de la presta n de servicios públicos a su cargo

3. Que acorde dispuesto en el párrafo del precitado art¡culo 1 15, fracc¡ón lV, de la

Constitución Federal. Ayuntamientos, en el ám e su competencia, propondrán a las Legislaturas

Estatales, las cuota tarifas aplicables a ¡mpu derechos, contribuciones de mejoras y las Tablas

de Valores Un de Suelo y Construcc¡ones, qu ¡rvan de base para el cobro de las contribuciones

sobre la propiedad ¡nmob¡l¡aria

Sirve para fortalecer lo establecido en los párrafos

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
anteceden, el razonamiento emitido por la Pr¡mer

o que cito, bajo el rubro de

HACIENDA MUN ICIPAL. PRINC IPIOS, OS Y FACULTADES EN ESA MATERIA,

PREWSTOS EN EL ARTICIILO 115, FRA
LOS ESTADOS U/VTDOS MEXTCAIVOS.

,V, DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA DE

Et c¡tado precepto const¡tucional establece
conten¡do económho, financ¡ero y tibutario

princ¡pios, derechos y facultades de

vor de los munic¡pios para el forfalecim¡ento

de su autonomía a n¡vel const¡tucional, los , a/ ser obse/vados, garant¡zan el respeto a

la autonomia municiPal, Y son /os a) el principio de libre adm¡n¡strac¡ón de la

hacienda mun¡cipal, que t¡ene como fin ta autonomia y autosut¡c¡enc¡a económ¡ca

de los mun¡c¡p¡os, para que tengan l¡bre di y aplicac¡ón de sus recursos y sat¡sfagan

sus necesdades sin estar afectados por ajenos que los obliguen a eiercer sus

recursos en rubros no prioritarios o dbt¡ntos
fijen las leyes y para el cumpl¡miento de

ún¡camente sobre las parficipac¡ones fe
pues las pr¡meras t¡enen un componente

ad tibutaria or¡ginaia de c¡edas fuentes

de ¡ngresos, cuya tr¡butación se encomienda la Federac¡ón; mientrus que las apoftac¡ones

federates tienen un efecto red¡str¡but¡vo, que apoya el desarrollo estatal y municipal,

Certiñcación det acu€rdo por ét que se forrlluta h rniciativa de I€y de htresos del Muñic¡P¡o de Cor€gido.a, Qro., para el Ejercicio Fitcát2023, ¿sí

como su remirión a la Lx Legislaturá del Ettado de Querét.ro.--- ..--___'_'_--'__'_- -._-----''_------rvt ESI/AMA'/ANH B
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1.

ya que su f¡n es compensar la pérd¡da

que resienten los estados por la rcnuncia a



a

v

Querétaro

operando con mayor ¡ntens¡dad en /os es

se trata de una preet¡quetac¡ón temá
dec¡s¡ón de las obras o actos en

una v¡sibil¡dad const¡t. equN
y, g) la facultad de
mun¡c¡p¡os.

delAcuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
Úlunicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

remis¡ón a la LX Legislatura del Estádo de

nrct prcs eco nóm¡came nte m ás déb iles.

Certif¡cación
lngresos del
2023, as¡ co

para ¡mpulsar su desarrollo, tratándose
reconduc¡rse a olto tipo de gaslo más que

rsos preetiquetados que no pueden

Coordínac¡ón F¡scal; b) el pr¡nc¡pio de ejer d¡

por los fondos prev¡stos en la Ley de
del ayuntam¡ento de los recursos que

¡ntegran la hacienda públ¡ca municipal ,el a que todos los recursos de la hacienda
municipal, incluso los que no están sLt al men de l¡bre admin¡strac¡ón hacendar¡a -

en forma d¡recta por los ayuntam¡entos ocomo las apoñaciones federales-, deben
As¡, aun en el caso de las aporlac¡ones

I

q s/ blen es¿os recurso s están preetiquetados,
que los mun¡cipios t¡enen flexib¡t¡dad en la

es ¡nveft¡rán los fondos, atend¡endo a sus
neces¡dades y dando cuenta de su
correspond¡ente: c) el pr¡ncip¡o de ¡nte
los mun¡c¡p¡os t¡enen derecho a la

de los recursos mun¡c¡pales, cons¡stente en que
puntual. efect¡va y completa tanto de las

parl¡c¡pac¡ones como de las apod nes federales, pues en caso de entregarse
extemporáneamente, se genera el pa los intereses conespond¡entes; d) et derecho de
los mun¡c¡p¡os a perc¡b ir las contribuci , ¡ncluyendo las tasas ad¡cionales que establezcan

r¡a, de su fracc¡onam¡ento, d¡visión, consot¡dac¡ón,
traslac¡ón y mejora, así como las n por base el camb¡o de valor de los inmuebles;
e) el princ¡pio de reseNa de fue
tener d¡spon ¡bles cieñas fue nte s

ngtesos mun¡c¡pales, que asegura a los mun¡c¡p¡os
IN para atender el curhpl¡m¡ento de sus neces¡dades

y responsab¡l¡dades públ¡cas; D fa d const¡tuc¡onal de los ayuntam¡entos, para que en
n a las leg¡slaturas estafa/es las cuotas y tar¡fasel ámb¡to de su competenc¡a

s de mejoras y las tablas de valores unitar¡os
de suelo y construcciones strvan base para el cobro de las contr¡buc¡ones sobre la
prop¡edad inmob¡liar¡a, sfa g ne un alcance superíor al de fungit como elemento
necesar¡o para ponet en v¡miento ia maquinaria legislat¡va, pues ésta tiene un rango y

a la facultad dec¡soria de las leg¡staturas esfafa/es;
legislaturas tales para aprobar las leyes de ingresos de los

t
4. Que, en el párrafdcuarto de la dis
de los Estados aprobarárfas Leyes de lng
egresos serán aprobado$'por los Ayuntamie

i

ón lega¡ en comento, se establece que las Legislaturas
de los Municipios, m¡entras que los presupuestos de

5. Que con fundamento en el artículo de la Constitución Polít¡ca del Estado de euerétaro, la
hacienda públ¡ca de los Munic¡pios está cons por los b¡enes muebles e ¡nmuebles comprendidos en
su patrimon¡o y por los ¡ngresos que estab en su favot las leyes

6. Que en términos de lo dispuesto po artículo 18, fracción lV, de ta Const¡tución politica del
Estado Libre y Soberano de Querétaro, los A mientos de los Municipios, se encuentran facultados

cert¡ficación d€l a.uerdo Por el que se fo¡mula la h¡ciativa de Ley de lngresos de¡ Munic¡p¡o de corégidora, qro-, par¿ e¡ tjercicio Fircat 2023, asi

6

I

por quienes ellos autor¡cen conforme.
fedetales esla garanl¡a tiene apt¡cac¡ón.

a poster¡ori en la revis¡ón de la cuenta púbt¡ca

/os eslados sobre la prop¡edad

I

¿

el artículo 17, fracción X, de la norma legal

7, Que las leyes de ingresos de

apl¡cables a ¡tnpuestos,

con base en sus ¡ngresos dispon¡bles.

para presentar ante la Legislatura del Estado, de leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas
de leyes de ingresos, m¡smas que serán

normat¡vas en ¡as que se determ¡na
del Estado de Querétaro, son disposiciones

mejoras, productos, aprovecham¡entos,
monto de los impuestos, derechos, contribuciones de

aportaciones e ingresos extraord¡narios, que
tengan derecho a percib¡r los Mun¡c¡pios, así también cont¡enen otras dispos¡ciones de carácter
general cuyo objeto es elde coord¡nar la de las contr¡buciones, como ¡o disponen los artículos
1'15 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Mexicanos; 3 y16 de la Ley de Hac¡enda de los
Mun¡cip¡os del Estado de Querétarc; y 28,29, y 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos públ¡cos
del Estado de Querétaro, refuezan lo expresado los s¡gu¡entes cr¡terios jurisprudenc¡ales:

los

por la Leg¡slatura, de conform¡dad con lo previsto en
con antelac¡ón.
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I Certificación del
lngresos del l{lu
2023, asi como
Querétaro.

erdo por el que selormula la lniciativa de Ley de
e Correg¡dora, Qro., para el Eiercic¡o Fiscal
s¡ón a la LX Legislatura del Estado de

I

I
o

a Época. Apénd 204 Volumen 64, Primera Parte, Págtña 72

IMPUESTOS CON TODOS SUSPUEDEN EST LEC

161575 Pr¡mera Sala Tomo X)«lV, J de 11 Pág 302 Tes¡s: 1a. CXlXi201 1 "LEY DE

INGRESOS, LA CONSTITUCIóN NO P QUE POR VIRTUD DE ÉSTA PUEDA

MODIFICARSE UN ELEMENTO REGULA
DE ALGÚN IMPUESTO.''

P AMENTE EN LA LEGISLACIÓN PROPIA

232268 Pleno. Séptima Epoca ar]o Judiciat de la Federac¡ón. Volumen f93-198,

Primera Parte, Pá9. 183. "LEYES DE lN

LEYES FISCALES ESPECIALES."
OS DE LA FEDERACIóN. PUEDEN DEROGAR

As¡mismo, se pone de manifiesto, el

. 233'108 Pleno SéPtim

..LEYES DE INGRESOS.
ELEMENTOS."

2013367 Primera Sala S Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo I Enero
.LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. NO

$f

2017 Pá9. 160 Tesis: 1a./J.'1

POSEEN UN CONTENIDO t\¡ E INFORMATIVO. SINO OUE PUEDEN REGULAR

ASPECTOS NORMATIVO IBUT

(1

q
8. Que los articulos 103 de la Ley

ue la hac¡enda Pública mun I se forme
ánica Municipal del Estado de Querétaro, establecen
s ingresos ordinaiios y extraordinarios que determina

y como extraordinarias lodos aquellos cuya percepción

eventuales o el importe de determinadas obras públ¡cas.

los emprést¡tos o f¡nanciamientos adicionales.

ponsabilidad y el buen quehacer del gobierno municipal, sino

corresponsabilidad de los c¡udadanos para contribuir con los

Ley de lngresos, en apego a los pr¡nc¡p¡os de d¡sciplina f¡nanc¡era

mpla la creación de nuevos impuestos, mantiene los m¡smos

ementos confibut¡vos; y en estr¡cto apego a los princ¡p¡os de

que coadyuven a elevar los ingresos propios. Resultando
nto de la hac¡enda públ¡ca a través de políticas fiscales que

anualmente la Legislatura base en los o amienlos flscales aplicablesl siendo ¡ngresos ordinarios

los impuestos, derechos, uctos, a ientos, contribuciones especiales y part¡cipaciones en

q Que, Mun¡cipio de Corregidora uerétaro, el presente marco normativo fiscal, se encuentra

actualizado y congruente con la polít¡ca ómica del país, que contempla como uno de sus pilares

mantener la estabilidad y solidez de las fi s públicas a través de un manejo responsable de las

no plazo desde una perspectiva global, que conjugue el

pública con una gestiÓn eficiente de los activos fnancierosmanejo responsable y sostenible de la de

del Gob¡erno Federal, enmarcado en un recta administración de los r¡esgos flnancieros a los que

están sujetos las finanzas públicas, izando el costo de oportunidad de las disponibil¡dades

financieras y buffers de l¡quidez con la im mentac¡ón de med¡das para garantizar la sostenibil¡dad de las

finanzas públicas, tanto la política de in como la de gasto están or¡entadas a ampliar el espacio

s prior¡tar¡os para el desarrollo y, en consecuencia' elf¡scal para f¡nanciar los programas y

crecimiento incluyente de la economía, causar desequ¡libr¡os en las finanzas públicas

ingresos que establez las leyes respectiv
se autorice excepc¡on ente para cubrir gas
Dentro de esta cat ía quedan comprendi

10. Que en este sentido, la Prese
y responsab¡lidad hacendaria, no
ingresos tr¡butar¡os con sus d

equidad, proporc¡onalidad y just¡ci

obliqaciones f¡scales por parte de
mecan¡smos integrales de recau

butaria, lo que permitirá facilitar el cumplimiento voluntario de

ciudadanos. Además de manlener los esquemas tr¡butar¡os y

Por lo que se requiere, no sólo de la

también de la confianza, cooperación
gastos del Mun¡c¡p¡o en la manera equ y proporc¡onal que les corresponda para impulsar de manera

conjunta y al r¡tmo que los tiempos im en el progreso del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro

n

necesario cont¡nuar con un forta te

ey de ¡ngrésos del Munic¡pio de coreSldora, Qro., para el Eiercicio F¡scal 2023, así

7

C€rtificac¡ón del A.uerdo po. el que 5€ formLrla l. hici.tiva de L

como5u remisióñ a la Lx Legislatura d€lEstado de que¡étaro.-_- E5T/AMA/ANHB

.:l

t

la siguiente jurisprudencia utilizada por analogía:

f¡nanzas públicas, en un hor¡zonte de



permitan una actividad constante en la depuración, act
cumplidos, as¡ como brindar eficienc¡a y tra/rsparenc¡a

teniendo libre disposición y apl¡cación de sus recu

d,el Acüerdo por el qua se formula la ln¡ciativa de Ley de
Municip¡o de Corregidora, Qro.,'para el Ejercicio F¡¡cal
mo su rem¡s¡ón a la LX Legi§latura del Estado de

tzac
los

y ampliación de base de contribuyentes
ursos públicos.

las $ntriOuciones sobre ta propiedad inmobitiaria

Certif¡cación
lngresos del
2023, as¡ co
Querétaro.

,: ,:L

11. Que, conforme a las facultades que la Cons ton réoeral confiere, es que el Muntcip¡o formulala presente iniciativa con el fin de fortalecer la a mra

$ 
autosuficienqa económica oel lMuntcrpio.

Es así que, al tener los Municip¡os el derecho de
y por su parte la facuttad constitucional de los Ayunt re para que, en el ámbito de su competencia,
se propongan a las legislaturas estatales las c tarifas apl¡cables a ¡mpuestos, derechos,S

contr¡buciones de mejoras y las tablas de valores u de sue¡o y construcciones que sirvan de base
para el cobro de las contribuc¡ones sobre la prop¡e obiliaria, la presente ¡nic¡ativa se formula ded
conform¡dad con el artículo 1 1S de d¡cho precepto c¡onal

12. Que debe tenerse presente la facultad d
XXVlll, de la Constituc¡ón potítica de tos Estados

islatura, contenida en el art¡culo 73, fracción
os Mericanos, para expedir leyes en materia de

contab¡l¡dad gube¡-namental que regirán la co idad pública y la presentación homogénea de
información financiera, de ingresos y egresos,
federativas, Ios Munrclpios y las demarcaciones
armonizac¡ón a n¡vel nac¡onal.

mo patrimonial, para la Federación. las entidades
riales de ¡a Ciudad de México, a fin de garantizar su

'13. Que en cumptimiento a la disposi da, se expidió la Ley General de Contabilidad
Nac¡onal de Armon¡zación Contable, m¡smas queGubernamental y las normas em¡t¡das po

sp
de los gobiernos, a efecto de pasar del esq
los esfuezos van encam¡nados a la gesti

ma
de

del desempeño y la armonización conta

14. Que en el Mun¡cipio de Co ora, Que ro, el presente marco normativo f¡scal, se encuentra
actualizado y congruente con la polít econom¡ del país, el cual está enfocado en tres p¡lares, siendo

ienestar, ner la estabilidad y sol¡dez de las finanzas públicas,
asícomo elapoyo a detonadores sarrollo paclos positivos directos e ind¡rectos en el bienestar
y empleo de las fam¡l¡as, con el vo de que la activ¡dad económica se restablezca, y tanto

rel
n cambios profundos en el paradjgma grganizacional
icional al denominado Nueva Gest¡ón púb¡ica, donde
Itados, evaluac¡ón, planeac¡ón estratég¡ca, medic¡ón

ésta como el empleo continúen crectmre próximos meses, asi como af¡anzar los pilares del
desarrol¡o incluyente

Por lo que se requiere, no lo de la responsab ad y el buen quehacer del gobierno munic¡pal, sino
también de la conf¡anza, peracron y corres sabilidad de los ciudadanos para contr¡buir con los
gastos del Munic¡pio en la manera equitativa y nal que les corresponda para ¡mpulsar de manera
conjunta y al r¡tmo que los tiempos imponen el p o del Mun¡c¡pio de Corregidora, euerétaro

'15. Que a fin de dar cumpl¡m¡ento a lo d¡spu en el artÍculo 18 de la Ley de Discipl¡na Financ¡era
de las Ent¡dades Federat¡vas y los Mun¡c¡pios, el yecto de iniciat¡va de Ley de lngresos es congruente
a los'Cr¡terios Generales de politica Económtca ra la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos y el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación cone iente al ejercic¡o fiscat 2023"

En este contexto, existe la necesidad de encam ¡qSlI'el manejo de ¡as finanzas públ¡cas en un horizonte de
med¡ano plazo desde una perspectiva global, *r9 conjugue el manejo responsable y sosten¡ble de la
deuda pública con una gestión eflc¡ente de los

asegwlf
nto "tlps

'fs
*,,

a{ivos fina
nqcorrecta
¡mkando el

§

federat¡vas y los munjcipios, enmarcado en u
nc¡eros del Estado, y por tanto de las entidades

que están sujetos las finanzas públicas, mtn costo de oportunidad de las dispon¡bilidades
f¡nancieras y buffers de l¡qu¡dez.

cert¡t¡cac¡ón del acuerdo por €l que 5e formula la hiciativs de Ley de lnSresos del Muñic¡p¡o de coret¡do.a, Qro., paf¿ ét Ejefcic¡o r¡scat2023, arícomosulemisió¡1álaLxle8islátuladelE§t¿dodeQUelét

8

{

contienen los conceptos fundamentales que

éstos, brindar apoyos sociales para

administración de los riesgos financieros a los
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lngresos del lúu de
2023, asi como
Ouerétaro
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e

por el que se formula la I

Corregidora, Qro., para
sión a la LX Legislatu

nicratrva de Lev de
ál Elerc,cio riscal
ra del Estado de

I

Sin embargo, cabe señalar que, si bien el bajo cumplim o trib rio en el país es uno de los problemas

t más persistentes de las últimas décadas, debidame end i e convierte en un área de oportunidad

importante para aumentar la recaudación' ello, a trav la isión y ejecuc¡ón de medidas or¡entadas

a facilitar el cumplimiento en el pago de los ¡mpues xist s y cerrar espacios a defraudaclones o

evasiones fiscales. Aunado a que se busca fortalecer nda del Municip¡o de Corregidora, Qro. ' a

través de participaciones, aportaciones y otros co

16. Que la Ley de Hacienda de los l\4unicipios o de Querétaro, señala en sus artÍculos 1o y

3', las facultades y atribuciones de los municipios d

de los ingresos, y que la iniciativa de Ley de lngresos

mun¡cipal y demás disposiciones aplicables.

lar la hacienda pública municipal y la totalidad

lecerá las bases generales para la organ¡zac¡Ón

17- Que en aras de que prevalezca el ma nef¡cio para el contribuyente, no debe existir una

vinculación de los salarios mínimos a los paráme e f¡jación de multas, sanciones, y cualquier otro tipo

al salario minimo, en pro de los trabajadores, causa

ntif¡cación de contr¡buciones y créditos fiscales que

Corregidora, Querétaro.

de mesura de carácter fiscal, toda vez que el a

una afectación al incrementar en cierta medi la

tiene derecho a percibir en este caso, el l\¡ rpro

pu con más ¡nc¡dencia para el Municipio de Corregidora,

raslado de Domin¡o, los m¡smos se determinan con
Querétaro tales como el lmpuesto P lyel d

base a la aplicación de la tarifa prog a, la cual
t¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, al

s basados en una tarifa que resulta proporcionaly

e a la capacidad contributiva de cada contribuyente

lgasto público según sus posib¡lidades económicas

elementos esenciales de estos tributos se encuentren

a nuestra Carta Magna, además de que const¡tuye

senciates de la contribución que son: a) obieto, b) sujeto,La presente ley contiene los eleme
c) basé gravable, d) tasa o tarifa, e)é de pago y f) lugar de Pago

Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la

IDORA, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
LOS ELEMENTOS DEL IMPUESTO RELATIVO, ES

Federac¡ón y s
CAPACIDAD CONTRIBU
INDISTINTAMENTE A TRA
(LEGISLACIóN VIGENTE E

S DE TASAS FIJAS O DE TARIFAS PROGRESIVAS

008). "

. 2007584 Tr¡bunales
2014, Tomo lll, página 2433

leg iados de C¡rcuito. Décima Época. Libro '11, Octubre de

MP UESTO PREDIAL. EL ART¡CULO 13 OE LA LEY DE

INGRESOS DEL MUNICIPI E CORREGIDORA, AUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2014, AL ESTABL ER UNA TARIFA PROGRESIVA PARA EL COBRO DEL

NCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA"IMPUESTO RESPETA EL P

2007585 Tr¡bunales iados de Circuito Décima Época Libro '11, Octubre de

a 251 PREDIAL. EL ARTíCULO 13 DE LA LEY DE INGRESOS

coR

ACORDE CON EL PRINCI DE LEGALIDAO TRIBUTARIA".

2014, Tomo lll, págin

DEL MUNICIPIO DE
20,14, AL PREVER

Certific.ción delA.uerdo For elque se lormula la lñiciativa

comosu remisión á la LX legislatura del tfado de Querétaro ::i:1.L11't::::,::illli':-1.11-'illlli3ll:-11 1"1,1 :|1i:fi ffi l^ii:fi :
9
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18. Que para la determinación de

encuentra apegada a los márgenes constituc¡onales

delim¡tados en el artículo 31, lV, de la

contener una forma Para la de

equ¡tat¡va al cudntificar una fiscal

o sujeto obligado, de esta

consignados de expresa en la ley,

una obligac¡ón de contribuir al público.

Reluerzan lo expresado, los

?i

jurisprudenciales:

Segunda
XXXI, Enero de 2010, Pá9. 301. "PREDIAL. LA

EN EL IMPUESTO RELATIVO, PUEDE GRAVARSE

Para su val¡dez es necesaf¡o
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Cert¡frcación det Acuerato por el que se formula la tnic¡ativa de Lev de
Ingresos de¡ lvlunrcipio de Corregidora, ero.. para et Ejercic¡o Fi;cal
2023, asi como su rem¡sión a ta LX Legiatatura ait e"t"Uo A"
Querétaro.

2014, Tomo lll, pág¡na 2544.pREDtA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO

2007586 Tr¡bunales Colegiados Circ Décima Época. Libro 11, Octubre de
ULO 4,1 DE LA LEY DE HACIENDALAR

$QU ARO, QUE ESTABLECE TARIFASDEL IMPUESTO RELATIVO, QUE DEROG ADO PARA EL MUNICIPIO DE
CORREGIDORA, POR EL ART|CU SU LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCtCtO FtscAL 2014."

La cont¡nuidad de la implementac¡ón de tarifas prog de una Ley de lngresos, aun cuando
no se trate de ¡as tarifas conten¡das en la Ley de H l\4unicipros det Estado de euerétaro,atiende al principio de legaljdad tributaria, el
contribuciones se encuentren contenidos dentro de
válida su determinación.

ún¡camente que los elementos de las
normativo mun¡cipal, a efecto de cons¡derar

19. Es así que, para el lmpuesto predial al s los conceptos de mayor incidencia entre loscomponentes de los ingresos propios del Municj pr rregidora, Querétaro. Entendiéndose éste comoel tr¡buto que grava la propiedad, copropiedad, dad en condom¡nio, coprop¡edad en condominio,

6§

p
posesión y la coposes¡ón de todo pred¡o ubicado
donde los su.ietos obligados o contribuyentes son
un terreno, v¡vienda, of¡cina, edif¡cio o local com

Siendo que el artÍculo '1 15, fracc¡ón lV de lart
establece que una de las facultades ae tosdyu

Iterritor¡o del Mun¡cipio de Corregidora, euerétaroi
propietarios de Ios bienes inmuebles, que puede ser

titución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos,
ientos en materia fiscal, es la de proponer ante ¡a

s a las bases para la determinación de los ¡mpuestos,
ones de mejoras que se establezcan a cargo de los
ro

rácter inmobiliario generándose por la propiedad y/o
cuant¡f¡cándose al ser un impuesto en función de una

el valor catastral, m¡smo que se obtiene apl¡cando
ón correspond¡entes al ejerc¡cio f¡scel.

fiscales establecidos que surten efectos en el importe

en la aplicación de una Tabla de Tarifas de Valores
s bald¡os y lotes ya edif¡cados, y que cumple con los
proporc¡onalidad como se ha prec¡sado en párafos

límites inferiores y superiores de los 25 niveles de la
ño 2022, m¡smos que se cons¡deran para el Ejerc¡c¡o

tarifa y una base gravable, ésta úlliiia constitui
las Tar¡fas de Valores Unitar¡os dé Suelo y Con

(Lo anter¡or, con ¡ndependencie de los mecan¡
del presente tr¡buto). :

En esta tesitura, el s¡stema de tributac¡ón. se
Progresivos que no distingue d¡ferencias entre
princip¡os tr¡butar¡os constitucionales de.equid
antes c¡tados.

catastral y su d¡slribuc¡ón que t¡ene respecto a
"tabla de valores progres¡vos,, elaborada en

S

mentos matemát¡cos, estadíst¡cos y f¡nanc¡eros, es
decir, para el ejerc¡cio f¡scal 2023, la tar¡fa prog ¡va no sufre incremento en comparac¡ón con la Tar¡fa

2.de Valores Progresivos, establec¡das en el año

Es de señalarse que la tar¡fa de valores en mater¡a de lmpuesto predial , para el ejercic¡o fiscal
2023, toma como base para su real¡zac¡ón la
valores progres¡va Ia establec¡da en el año 202

n generada para la estructura de la tar¡fa de

IS MATEMÁTICO

Una vez recolectada la ¡nformación del val
Correg¡dora, Querétaro, a través del censo,

stral de cada inmueble dentro del lvlun¡cipio de
ió a observar el comportamiento de esle valor

cetilcación delacuerdo por el qu€ 5e formula la hic¡at¡va de rey d€ hgresos del Municipio de coretidora, ero., p.ra et Ejer€icio riscal2023, .sí

10

I

I

Local, las tasas, cuotas y
derechos, productos, aprovecharnientos
contribuyentes del Mun¡cipio de

El Impuesto Predial, at¡ende a una

los

Este esquema constituc¡onal, se calculó con
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Certilicac¡ón del Acuerdo por el que se formula la 'niciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora. Qro. para el Elercic¡o Fiscal
20-23, asÍ como su reñisión a la Lx Legislatura del Estado de

Querétaro.

x scal 2023, esto, con el objeto de comprobar que esta distribuci igue to

¡str¡bución normal estandarizada y uniforme" como se demostró e mom

.¡1

necesidad de modificar los limites infer¡Óres y superiores de ca

ra el presente ejercrclo fiscal.

El método utilizado es el denominado Serie Geométrica con tend cra

La forma más simple de tratar de comprender la tendenc¡a es a

o nube de puntos, tal como se describe a continuac¡ón:

via la tendencia de una
en ese año. o sise tiene

uno de 25 niveles de d¡cha tabla

del s iente diagrama de dispersión

100,0«r,a!00-a¡,

90.iu,,000.$)

a0,000,000 00

50,0c{),(¡).0o

{o,qlo,eo.o0

30,eO,C¡lO.oO

2O,(f}O,000,0o

10,eo,o{o.oo

¡

f
I

La función que define el modelo es uiente

En la cual
Y¡ = Variable dependiente, iés a observacion

Y,= A.B' E

n, que generalmente son ocidosA, B: = Parámetros de la
E: = Error asociado al mo o

n de la var¡able indep

Este modelo matemático continúa siendo la mejor a

real¡zación de la "Tabla de Valores Progres¡vos"

suficientemente aprop¡ado y determ¡nístico (960/0 en

de los valores progresivos de la tabla ev¡dentemente
uniforme.

Itern que se ha encontrado para la estructuración
que logra un coeficiente de determ¡nación
general), además de que el comportamiento

n comportamiento exponenc¡al con tendencia

del Mun¡cipio de Correg¡dora, Querétaro,
o a la distribuc¡ón siguiente

en vt
un ca

Con los valores catastrales del total de predios ub¡cad

se establec¡eron los parámetros de rangos de vaior de

TABLA DE VALORES RESIVOS

$58,938.01$0.011

$82,278.26s58,938.022

C€rtincación det ¡{uerdo por et que se formula l. ¡nic¡ativa de tey de lngresos del Munit¡pio de Coré8idora, Qro, para el Eiércic¡o Fiscá|2023, atí

como su ¡em¡sión a la u Lee¡slatura del E5tado de Querét -..--__''--..--Mt5T/aMA'/aÑHB
11

Xi = Valor de la ¡ésima

de Valores
Número de Rango



1ü,000.ü0

14,00ü.üs

1¿000.0o

10,006,00

&{xr0.00
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Certificación del Acuerdo
lngresos del Municipio de
2023, asi c
Querétaro.

I

por el querse
, Corregidbra

formula la ln¡ciativa de Ley de
Qro., para el Ejercicio Fiscal

remis¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de

-I

Gráficamente se puede observar que
intervalo de confianza de más del
encuentra dlstribuido fuera del ran
pocos predios muy por debajo de
que entraran paulatinamente de los

$82,278.27 $114,861 60

sí t¡ene un comportamiento normal estandarizado, con
esto que solamente el 1.0% del valor de los predios se

ela lidad, en otras palabras, esto quiere decir que hay muy
v ,ién pocos predios muy por arriba de la media, mismos

de la campana normal.

J

4v9lltlti

I

I
:"s

I
7

l_t
5fr

I _ll -t *l *r
1 t9 2l z2 ?3

Una vez, encontrada la fidelidad y la información, y su apropiado uso, bajo los mismos
criterios de distribución utilizados en la tabla para el año 2022, de los valores catastrales de los \

31 12 13 l4 15 16

4 $114,861.61 $160,348.42
t $160,348738-l $223,848.68
6 $223,S48 6e* I $312,496.00
7 $312,496.0ff --l $436,248.95
B $436,2¿8.tdr- r $609,009.91
9 $60too05F- r $850,186 7s
10 $850,1 86 $1 ,186,873.19
11 $1 ,1 86 $1,656,892.42
12 $1,656, $2,313,046.21
13 $2,313, $3,229,046.60
14 $3 $4,s07,796.66
15 $4,507 s6,292,950.63
16 $6,292,9 $8,785,051.94
17 $12,264,062.16
18 $12,264, $17,'r20,81 1.80
19 $17j20, 1

20 $23,900 03 $33,366,017.67
21 $46,579,453.3'l
22 32$46 79 $65,025,604.58
23 $90,776,704.14
24 $eo 15 $126,725,619.38
25 En adelante

cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de ln8resos del Mun¡cip¡o de Corregidora, ero., para el Ejercicio F¡scal 2023, así
como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de euerétaro.------------___ ___-_-______MEST/AMA/ANHB

1.2

t

l,6 T

$8,785,0stibs-

$23,900,906.02

$33,366,ffi.68

$65,02sr6"m.5e

$126,7¿5,d9.3e
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supere en cifra al pago del sigu¡ente rango

encontrar estos factores es la siguiente:

nicip¡o dé Correg¡dora
Acuerdo por el que se fotmula la lnrciatrva de Ley de

. dro., prr" 
"t 

Eiercicio Fiscal
¡ón a la LX Legrslatura del Estado de

Certificación del
lngresos del ll/l u
2023, as¡ como
Querétaro.

redios, se considera mantener para el año 2023,los mismo los 25 niveles que los de la tabla

año 2022

hora bien, bajo este orden y por lo que ve al cálculo en e la cuota fija resultan aplicables los

mismos del año 2022, con beneficio de la poblac¡ón en ge nta con al menos un Predio

'),r
En ese tenor, por lo que ve a los demás elementos que

estándares económicos y estimando el contexto social

tarifa progresrva y atendlendo a los

nic¡pio, así como lo que impera en el

país, la Tar¡fa de Valores Progresivos no sufre increme o en comparación con la util¡zada en el

ejercic¡o fiscal 2022.

La última columna de la tab¡a se refiere al factor que

pred¡o sobre el límite ¡nferior que muestra la tabla

Este factor debe de tener la discrecionalidad de que r aplicado al excedente máximo de un rango no

al excedente del valor catastral de cada

mlnlmo u¡ente valor, de tal manera que la fórmula para

Xi = t+ CP¡) / (LS¡ _ LID

Donde

X¡ = Factor aplicable sobre el exced lvalor tral de cada predio al limite ¡nferior

CP i+1 = Cuota en pesos en el i más uno

CPi = Cuota en pesos en el i

LS¡ = Limite inferior en el inte

catastral sobre los limites i de todos los n
lape en la aplicación de los excedentes del valor

de la tabla.
Con esta fórmula se ga ue no habrá ning

A continuación, se P la tabla de valores Pro ivos final para el cobro del impuesto predial para

el año 2023

TABLA PARA E ERCTCIO FISCAL 2023:

Certifi.ació. del Acu€rdo por el qué s€ folmula la hiciativa de Ley de lnS.esos dél Munk¡p¡o de Coretidor¡, Qro, para el tjercicio Fiscal 2023, ali

mites

a

uq
onto

rm
es

0.00090s$125.00$*,e38.01s0.011

0.003263$178.38$s2,27 8.262 $58,938.02
0.003335

- §i$,eol.eo$82,278.27
0.003409$363.24Er @,a+e.+z$114,861.61
0.003485$518.35$289, s48.68s160,348.435
0.003563-- $s'B7e6.eo $739.69$223,848.696

$1,055.55 0.003642$4{6,248.95$312,496.017
0.003723$699,009.91 $1,506.29$436,248.96I
0.003805$aá0,I ao zs $2.149.50$609,009.92I
0.003890$3,067.37$1,s6,873.1e$850,186.7610
0.003976$1,66,8s2.42 $4,377 .18$1,186,873.2011

$6,246.30 0.004064$2,S3,046.2112 $1,656,892.43
$8,913.57 0.004155$3,2?9,046.60$2,313,046.2213

comoso remieión a la Lx Le8islatura del Estado de Quetét¿

13

a

Tarifa sobre el
excedente del
limite infer¡or

Cuota Fúa én
PesosSlperiorlnfer¡or

Núme¡o de
Rango

$254.55

4
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de

Qro., para el Ejercicio
Ley de
Fisdallngresos del Municipio de Corregidora,

2023, asi como su remisión a la LX
Querétaro.

Legislatura del Estado de

14 $3,229 046.61 $4,5 $12,719.79 0.004247

A continuación, se presenta la tabla de valores
año 2023.

final para el cobro del impuesto predial para el

20. Que el lmpuesto Sobre Traslado de nio, es el tributo que grava la adquisición de inmueblesque consistan en el suelo y las construcci

4vulfta¡r

D¡

Corregidora, Querétaro, así como los
obl¡gados o contribuyentes son los adq
viv¡enda, ofic¡na, edificio, local comercial.

dheridas a é1, ubicados en el territorio del Municipio de
relacionados con lós m¡smos; en donde los sujetos

de los bienes inmuebles, que pueden ser un terreno,

Con la finalidad de describir las lmpuesto Sobre Traslado de Dominio y su administración
en el Municipio de Corregidora, eueréta p lmente estructurar e implementar una.Tabla de Valores
Progresivos" que dé equidad y propo lidad icho tributo; es que la misma se calculó con fundamentos
geométricos, estadíst¡cos y f¡n para rcicio 2022 y en virtud de los resultados, se contem pla
la necesidad de verificar dicha los valores catastrales para este periodo futuro, por lo
anterior, es que dicho estudio se a ena al presente cuerpo legal

Derivado de ello, el Municipio
Traslado de Dominio, del cual

idora, , realizó un estudio actuarial sobre el lmpuesto de
desprende qu efectuó una revisión, análisis y actualización de la tarifa

progresiva que sirve de base el cálculo

Lo anterior, con la finalidad de describir las del traslado de domlnio y su administración en
el Municipio de Coregidora, euerétaro y estructurar e implementar una "tarifa de valores
progresivos" que cumpla con los principios de
de Dominio. Es así que en el ejercicio 2014, se

y proporcionalidad en el lmpuesto sobre Traslado

obtener el lmpuesto Sobre Traslado de
las bases para modificar el sistema tributario para

programas y estrategias generales que el M
la mejora continua en la recaudación de los
dominio.

correspondiente; lo que implica continuar con los
de Corregidora, Querétaro ha establecido referente a

y en particular en el que se deriva del traslado de

En razón de lo anterior, se mantiene el mismo
Dominio.

tributario en materia de lmpuesto Sobre Traslado de

PTUAL

Los ingresos del Municipio de
aprovechamientos, contribuciones de
aportaciones federales.

- comprenden: impuestos, derechos, productos,
mejora, participaciones e incentivos federales, y los fondos de

certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, ero., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

15 $4,507,796 67 : $6,42, 950.6, $18,151.33 0 004341
16 $6,292,950 64 $8,ñ85,051 9r- $25,902.22 0 004438
17 $8,785,051 95 srzfo4ooZft-- $36,962.8s 0 004536
'18 $12,264,06217 $14F20,q11 pD $52,746.54 0 004637
19 $17,120,81 1.81 $2ffeoo,so6jp2 $75,270.09 0.004740
20 $23,900,906.03 $3m66oGF7-- $107,41 1 5s 0 004845
21 $33,366,017.68 $4§1s7e,45{31 $153,277.84 0.004953
22 $46,579,453.32 sesgoZtqd?.ss $218,729.73 0 005063
23 $65,025,604.59 $90,zzq,1ó414 $312,130.56 0.005175
24 $90,776,704.15 st,S,zzfrbro:a - $445,414.92 0.005290
25 $126,725,61 9.39 ',&h a#lante $635,613.67 0.005407

1.4
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Certif rcación del Acuerd el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de

lngresos del Municipio freg idora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal

2023, as¡ como su
Querétaro.

la LX Legislatura del Estado de

n lo que respecta a los ingresos propios' los impuestos so importantes para el Municipio, puesio

e es el ingreso que más recurso genera, este rubro se entre otros muchos por el traslado de

omtnto

¡

El lmpuesto Sobre Traslado de Dominio' es un gra

recae sobre la raíZ, y respecto del cual ya se ha de

de la Nación, que el mecanismo idóneo para el

progresivas, y que es posible que se grava diferenc

a fin de que en cada caso el ¡mpacto sea distinto

e hace sobre la adquisición de ¡nmuebles,

r el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
vame
termin

cob dicho impuesto es a través de las tarifas

¡alnl la capacidad económica de los contribuyentes,

EN MATERIA MATICA

para el ejercacio fiscal 2023, la tarifa progres apl

establecida en el año 2022

Es de señalarse que la tarifa progres¡va en eria de

fiscal2023. toma como base Para su ón la in

Es menester recordar, que cuando s lizan cálcu

es el caso, el grado de error en las iones es
sertiv¡dad

Esta tabla de, valores Prog
que se ven beneficiados

Serie Geométrica con Tendencia

Este esquema constitucional, se calculó con fund

Este modelo ha s¡do la mejor alternativa que se

Progresivos" en v¡rtud que logra un coeficien

(96% en su cálculo general), además que el

s es calculada mento matemático, estadístico y financiero en el

los contribuyentes

ANÁLISIS TEMÁTICO

h ncontrado para la real¡zación de la "Tabla de Valores

matemáticos, estadisticos y f¡nancieros, es decir,

e no sufre modif¡cación en comparación con la

uesto Sobre Traslado de Dominio, para el ejercicio

mación generada eÍ el año 2022

¡sticos basados en censos poblacionales como

mo, por lo que el nivel de conflanza en los resultados

determ¡nación suf¡ciente aprop¡ado y determin¡stico
portamiento de los valores progres¡vos de la tabla

e

te

evidentemente tiende a un comportamiento geom co con tendencia uniforme

La forma más simple de tratar de comprender a te

o nube de puntos, tal como la s¡gu¡ente:

encia es a través del sigu¡ente diagrama de dispersión

La forma más s¡mple de tratar de comprender a

o nube de puntos, tal como la sigu¡ente:

nc¡a es a través del siguiente d¡agrama de dispers¡ón

cértilica.ión del acu¿rdo oor el que se formula la lriciativa d€ LéY de ln8resos del Mun

como 5u remirión a l. Lx teSisl.tur¿ delctt¿do deQuerétafo._ .---..------- .'.-_-----'
icip¡o de Corrégidora, qro., pa.a elEjercicio Fitc.l2023, así

---- ..----MESf/AMÁ,/ANHS

15

I

obtenidos fluctúa en un 99.9 %

el municipio Propio.
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Cert¡f¡cación
lngresos del
2023, asi co
Querétaro.

d-el Acüerdopor )t que se formula la ln¡ciat¡va d? Ley de
Munrcip¡o de'Co reg¡dora. Oro., para el Ejercrc¡o Frscal

ión a la LX Legislatura del Estado ¿e

100,000,000 00

90,000,000.00

8{1.000,c00 00

70,000,000 00

60,000,000.00

50,000,000.00

40,000,000.00

30,000,000.00

20,o00,c00 00

10,000,000.00

bt

¡

a) lLr 2

En la cual

Y, = Variable depend¡ente, iésima observac
A, B: = Parámetros de Ia ecuac¡ón, que ge desconoc¡dos
E: = Error asociado al modelo
Xi = Valor de la iés¡ma observación de I iente

Der¡vado del censo y aplicando las
dando como resultado la s¡gu¡ente:

stas se construyó la tarifa de valores progresivos

Dando también como resultado que dentro de los g n s se encuentra el 99.9% del total de los predios
Correg¡dora. El coef¡ciente de determ¡naciónque real¡zarán traslado de dominio en el Munic¡p

encontrando en la proyecc¡ón de la tabla de 96%. s ente sign¡ficativo

Es importante establecer que, en los rangos encon , denominados "lntervalos de confianza" s¡mula
claramente una tendenc¡a a la conocida "Campana de s-Jordan", en donde la mayoría de los pred¡os
t¡ende a una normal¡dad estandarizada la parte central de la tabla, lo que garantiza
estadisticamente la equidad y buena d¡stribuc¡ón de
Una vez encontrados los rangos ópt¡mos aplicando la Se
a ca¡cular la cuota fija que corresponde a cada rango de valor comercial

u¡as antes

lm

riable ind

1 $0.01 $250,516.71 $0.00
2 $2so.516.72 $405,451.75 $11,649.02
3 $405,451.76 $656,208.21 $19,686.84
4 $656.208.22 $1,062,047.99 $33,270.75

$1,062,048.00 $1,718,884.20 $56,227.56
6 $1,7'l8,884.21 $2,781 .948.57 $95,024.57
7 $2,781,948.58 $4,502,477.76 $160,591.52
8 $4,502,477.77 En Adelante $271,399.66

certificación del Acuerdo por elque se formula la rnic¡.t¡va de Lev de rntresos de¡ Mu¡icipio de cor€gidora, Oro., para et Ejercicio F¡icat 2023, así

16

La función que define el modelo es la s¡guiente:

.

Geométrica con Tendenc¡a se procedió ahora

i- Rarlgo á¿ Vat,oresNúmero de Rango Cuota fla en Pesos
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Cert¡frcacron del Acuerlo por el que se lormula la lnic atrva de Ley de
lng{esos del Municrpio de corrógidora, oro., pára el Ejerc¡c¡o Fiscal
2023, asÍ como
Querétaro,

emisión a la LX Legislatura del Estado de

imismo, se realizaron los mismos procesos es tcos enores para comprobar la fidelidad de la

bla en cuanto a las cuotas fijas aplicadas al cobro

${ Finalmente, la última columna de la tabla se ref¡er lfacto ue es aplica al excedente del valor de cada
predio el limite infer¡or que muestra la tabla. Este ctor de tener la discrecional¡dad de que al ser

aplcado al excedente máximo de un rango no re cifra al pago del s¡guiente rango minimo del
estos factores es Ia siguiente:siguiente valor, de tal manera que la fórmula para

xi = (cP ¡+ CP (LSi- Lri)

Donde;
Xi = Factor aplicable sobre el excedente del val da pred¡o al l¡mite inferior

CP i+1 = Cuota en pesos en el interválo imás u

CPi = Cuota en pesos en el intervalo i

LSr = Limite supeflor en el intervalo i

Lli = Límite inferior en el ¡ntervalo i

Con esta fórmula se garantiza que no habrá
sobre los limites inferiores de todos los nivel

ún traslape en la apl¡cación de los excedentes del valor
la tabla.

21. Que se excluye el cobro del lm ra Educación y Obras Púb¡icas l\¡unicipales, conlenido

dentro de los numerales 90 a 93 de la acienda de los l\¡un¡cipios del Estado de Querétaro, sobre
les a part¡r de 2014, en virtud de que dicho tributo resultacontribuciones causadas durante lo

contrario a la Const¡tución Politica los os Un¡dos Mex¡canos al establecer mmo base gravable el

1)

d

S cl
E

pago realizado por los
determina sobre el cum

22. Oue en c

a éstos proponer
satisfacer los elementos.ás
de pago, pero que aderitás

conceptos dÉ

Olimiento$ u

impue y derechos, impon¡endo asi una cerga tributar¡a que se

na obl ón fiscal ext¡nta, es dec¡r, el pago de otro tributo

ervic¡o de alumbrado público, es oportuno reiterar que los

s por la prestac¡ón de este serv¡cio, por lo que corresponde
las tar¡fas aplicables, mismas que son c¡nstitucionales al

enciales del mi o, es dec¡r, sujeto, objeto, base, tasa o tar¡fa e ¡ncluso época
su naturaleza corde a los principios de equidad, legalidad, proporcionalidad

y gasto públ¡co previsfos en el artículo 31 ón lV constitucional

23. De conformidad con lo dispuesto
de los Estados Unidos lvlexicanos, los M p¡os tienen a su cargo, entre otros serv¡c¡os, el concern¡ente

alalumbrado públ¡co. Por su parte, la fra n lV, inciso c) delc¡tado precepto constitucional, establece que

los Mun¡c¡pios tienen derecho a rec¡b¡r
su cargo.

gresos der¡vados de la prestac¡ón de los servicios públ¡cos a

Asimismo, el menc¡onado numeral facultad de ¡os Ayuntam¡entos, en el ámb¡to de su competenc¡a,

de proponera las legislaturas estatales y tar¡fas aplicables a ¡mpuestos, derechos, contribuciones
de mejoras y las tablas de valores unita de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de

¡l¡ar¡a y la atr¡buc¡ón de dichos órganos leg¡slat¡vos para aprobarlas contr¡buc¡ones sobre la prop¡edad in

las leyes de ingresos de los municipios

En este sentido, es de destacarse que
la mejora del b¡enestar social.

lumbrado público const¡tuye un complemento fundamental para

Dicho servic¡o, tiene como pr¡ncipal f¡n d, proporc¡onar las condic¡ones bás¡cas de ilum¡nación para el

tránsito seguro de peatones y vehícu trata de un servic¡o
público de vital importanc¡a para la
avenidas, callés, parques, jard¡nes y pl y reduce los índices
delict¡vos; én general, mejora las cond

Certificarión dél a.uerdo por el que se formula la hiciativa d€ Ley de htr€sos del lvlunicipio de Coreg¡&ra, Qro-, para el Ejercicio Fiscal 2023, a!í

t7

*-.:
I

mun¡cipios tienen derecho los
del

el artículo 1 15, fracc¡ón lll, inciso b), de la Constituc¡ón Política

ya que br¡nda seguridad y confianza al trans¡tar por

de v¡da de los hab¡tantes.
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Certrfrcación del Acuerdo por el que se formula la trrcrativa de Ley de
lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro.. para el Ejelcicio Fiscat
2023, asi como su remis
Querétaro.

a la LX Legislatura del Estado cle

En el Munic¡pio de Corregidora, Qro., la prestación del serv¡c¡o d ado público se encuentra orientadolu
hacia un diseño y distribución eficiente y de bajo impacto ambi al

Lo anterior, con el propósito de lograr la correcta iluminac d territor¡o munic¡pal, a ftn de que la
circulación peatonal y motora se realice de forma segur
promuevan el sentido de pertenencia del espacio público por

iciar condiciones de seguridad que
e los habitantes del N¡un¡c¡pio

De igual forma, el alumbrado público permite el favorecim de la orientación visual posibilitando ta
identificación y local¡zación de calles, negocios u otros lugare
[efleja el grado de desarrollo de la infraestructura urbana.

ontribuye a mejorar la estética nocturna, y

Dada la importanc¡a de este servicio en la vida de las y los danos del Municipio de Corregidora, Qro.,
resulta indispensable construir el andamiaje jurídico que e
prestación de este servic¡o, const¡tucionalmente encome los municip¡os

En este sentido, deben construirse tamb¡én las no lun cas que permitan la adecuada objeción de
recursos para hacer frente a la prestación de dicho se nera que el mun¡cipio, esté en posibilidad
de cumplir de manera eficaz con sus obligaciones a los postulados que en materia tributaria

,4
óg

na

rt
En este orden de ¡deas. la presente ¡nic¡atrva pfp'pone un
acorde a los pr¡ncipios de equidad, legalidad, ptbporcional
fracción lV const¡tuc¡onal. dd

establece la Constitución Federal

o de alumbrado público, con un diseño
y gasto públ¡co previstos en el artículo 3'1,

f
Del mismo modo, la contribución que se p nación al costo de la prestación
del serv¡cio, el cua¡ se div¡de entre la t morales que se benefician del
serv¡cio de alumbrado público, lo que p d¡chos sujetos, d¡str¡buyendo el
costo del servicio, de manera proporc

En efecto, el derecho de alumbra
fórmulas estadíst¡cas y financie

do tco ido matemát¡camente med¡ante
probadas que gara ef¡c¡entemente el prorrateo del costo del

serv¡cio, entre la poblac¡ón del
el indirecto que se haga del

c¡pio de Correg idora, Qro iderando tanto el beneficiodirecto como
mbrado público mun¡c¡pal uardando en todo momento los pr¡ncipios

que toda contribución debe revestir.const¡tuc¡onales de p lidad, equidad y reserva de I

Sobre este aspecto, cabe puntualizar que no obstante la ci nc¡a de que d¡ficilmente puede apreciarse
la existencia de un servic¡o ¡ndividualizado en un dest¡nata
de carácter universal d¡rig¡do a los habitantes del Municipio,
es una especie de contr¡bución que tiene su origen en la

ncreto y, más bien se trata de un serv¡cio
ando en cuenta que el derecho por servic¡o

activ¡dad del Estado -en este caso del Municipio-, por la cu
n por parte de los particulares de una
nera una relación entre sus hab¡tantes
samente dicha remunerac¡ón por ese
global generado por la prestación del

obl¡gados al pago y la administración de aqué|, que just¡fi precr
concepto, debe est¡marse que al determinarse con base a
servic¡o otorgado por el Municipio, se atiende a los po
tributaria.

dos const¡tucionales que rigen en mater¡a

Al respecto, resulta necesario atender a lo dispuesto por rticulo 26 del Código Fiscal del Estado de
Querétaro, el cual, en su primer párrafo, def¡ne a los d , como las contribuc¡ones establecidas en

público del Estado, así como por rec¡birLey por el uso o aprovecham¡ento de los bienes del d
serv¡c¡os que presta el Estado en sus funciones de derecho gúblico.

!;,

Sobre este part¡cular, debe dec¡rse qué los servic¡os públ¡cos que presta el Estado se organ¡zan en función
del interés general y secundariamente en el de los part¡culares, y es acc¡dental si éstos reciben o no

pc¡ó
e9e

-- 

------ 

--r

las bases necesarias para la adecuada

atiende,
de las

llegar a una
y equ¡tativa.

que se propone,

Certificación del Acue.do por el que se formula la lñic¡at¡va de Lév de hgresos del Mur¡cipio de Core8idora, Qro., para el Ejércicio F¡5cal 2023, asi
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e por éste, el seÍvicio que
otros lugares de uso com
y morales propietarias o
ora, Qro., que se beneficie

o de Corregidorá, Qro., br¡nda en calles, plazas,

sidera como sujetos obligados a su pago a todas
oras de predios ubicados dentro del terr¡tor¡o del

--t

Certificacion del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de L€y de
lngresos del lrlunicip¡o de Corregidora, Qro.. para el Ejercrcro Fiscal

${

2023, asi como su r ¡sión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro

eneficios de orden individual, ya que con tales servici tie e a garant¡zar la seguridad pública la
jo, la salud pública, la urbanización derteza de los derechos, la educación superior, la higien el t

Por otro lado, en materia de derechos de conformid con I

Judic¡al de la Federac¡ón, no puede sujetarse al estri crite de la equivalencia rigurosa; y por ello, se

habla de que lo que el particular debe pagar por ello tre nda aproximadamente al costo del servicio
prestado, de la adecuada proporción entre el servici bri la cuantía del derecho, y de una razonable,
prudente o discreta proporcionalidad entre ambos tn

Bajo este orden de ideas, el tributo que se propone, r objeto la prestac¡ón del servic¡o de alumbradon

público, entendiéndos
jardines, vialidades y
las personas físicas
Municipio de Corregid
de alumbrado público

el
un
p

manera directa o indirecta de la prestación delservicio

Este derecho se pagará conforme a una c se determinará tomando como base el costo anual
cual se integra de la suma de la totalidad de lasactualizado del servicio de alumbrado

erogacrones efectuadas por el Municipio
co

C dora, Qro., traído a valor actual, mediante la apl¡cación
del índice Nacional de Precios al Con idor

24. Que cons¡derando que a t s del D publ¡cado en el Diar¡o Oficial de la Federación, en fecha
27 de enero de 2016, se
substituyéndose por ¡a Unidad

ó la desi xación del Salario lvlínimo como factor de cálculo.
Ntledida y alización em¡tida por el INEGI; establec¡endo asi que las

des de medida y actualizac¡ón se considerarán de monto
ivalente en Moneda Nacional.

obligaciones y supuestos d inados en un
determinado y se solventa entregando su

Al efecto, deberá de m licarse el monto
por el valor de la mi a la fecha correspon te

que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los
.Federal, asi como las Administrac¡ones Públicas Federal,

Estatales, del D¡str¡to Federal y Municipal eberán real¡zar las adecuaciones que correspondan en las

Siendo que su artíaulo Cuarto Transitorio,
Estados, la Asamblea Legislat¡va del Dist

Leyes y ordenamientos de su competencia
partir de la entrada e v¡gor de d¡cho decre

ún sea el caso, en un plazo máximo de un año, contado a

a efecto de eliminar las referenc¡as al salario mín¡mo como
unidad de cuenta, índ¡ce, base, medida o
Actual¡zación.

ncia y sust¡tuir¡as por las relat¡vas a la Un¡dad de Medida y

Se entenderá por Unidad de Medida y alización (UMA), la referenc¡a económ¡ca en pesos para

determinar la cuantía del pago de las obl es y supuestos prev¡stos en las leyes

En razón de lo antes expuesto, es que
federales aplicables en materia de Factor

sente Ley se emite de conformidad c¡n los l¡neamientos
álculo sobre base monetaria

25. Que la presente Ley está tasada neda nac¡onal con la f¡nal¡dad de dar certeza jurídica a los

c¡udadanos del Mun¡c¡pio de Corregidora,
esta liquidada en pesos mex¡canos. Lo

respecto a la desagregación del salar¡o mí

rétaro, es dec¡r, el ¡mporte de las contribuciones municipales
r conforme a las reformas Constituciones y Estalales,

o y la uti¡ización de la unidad de medida y actualización (UMA)
nos para determ¡nar la cuantía del pago de las obl¡gaciones

y supuestos previstos en las leyes federa

Certilicación delAcuerdo por el que sé fo.mula la h¡clativa d€ Ley de lngrelos del Munic¡p¡o dé Corregidoñ, Qro., pára el Ejercicio tiscal2023, al
como s u remisión a lá Lx tegislatura del E tado de Queréta ro.----------' -

la localidad, etcétera.

d¡versos criterios emitidos por el Poder

obligación o supuesto expresado en las c¡tadas unidades,

que es la referencia económ¡ca en pesos
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de
¡ngresos de M un ic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de

o

26. Que en cuanto a las
la Ley de Coordinación Fiscal
ia Ley que Fija las Bases,

Aportaciones y Partrci eS Fe rales, éstas se determinaron conforme a
,la Ley de Coordinación F, IE I lntermunicipal del Estado de Querétaro,
lvlontos y Plazos confor ala ales se distribuirán las Partic¡pac¡ones

Federales correspondientes a los Municipios del Estad de Qu taro para el Ejercic¡o Fiscal2023 y demás
disposiciones aplicables

27. Que acorde a la fracc¡ón Vl del artículo 29
Estado de Querétaro, el l\¡unicipio Corregidora,-Q

la Le ara el Manejo de los Recursos Públicos del
ha prometido hasta el treinta por ciento de las

partic¡pac¡ones presentes y futuras que en ingres
Participac¡ones, con la finalidad de restaurar el Fo

les le correspondan del Fondo General de

obligaciones vencidas y no pagadas contraídas p
endeudamiento público municipal.

unic¡pio en el instrumento juridico der¡vado del

28. Que el presente, es un instrumento juridi ref¡eja los recursos a obtener por el l\¡un¡cip¡o,
de Egresos y como ordenamiento jur¡dico desirviendo de base en la formulación de su Presu

observación básica y primord¡al que permite fisca r las cuentas públicas; es decir, conocer la debida
a al gobernado en la recaudación y el ejerc¡cio del
presupuestal sosten¡do.

aplicación de recursos, lo que const¡tuye una ga
gasto públ¡co, buscando en todo momento el eq

31. Que para el registro de las operac¡ones uestarias y contables, los entes públicos deberán
ajustarse a sus respectivos catálogos de cuenta cuyas l¡stas de cuentas estarán alineadas, tanto
conceptualmente como en sus princ¡pales agrega al plan de cuentas que se emita, agregando que
d¡chas cuentas serán aprobadas en los munic¡pios, la unidad administrat¡va competente en mater¡a de
contabilidad gubernamental que corresponda en caso

32. Que el espír¡tu de la Ley General de Conta Gubernamental, es que Ia informac¡ón contable
mantenga estr¡cta congruenc¡a con la ¡nformac¡ón p
¡nformac¡ón f¡nanc¡era, sistemat¡zación que perm¡ta

uestar¡a, control de inventar¡os, ¡ntegración de la
nción de ¡nformación clara, concisa, oportuna y

veraz y reg¡stros contables en cuentas específicas de vo; en ese contexlo, y dada la relevancia de esta
norma general, la presente Ley cont¡núa observan
mater¡a.

s pr¡nc¡p¡os y lineamientos obl¡gator¡os en d¡cha

33. Que con fecha 27 de abtil del 2016, se publ¡có en el Diar¡o Oficial de la Federación, la Ley de
Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federat¡vas y de los Munic¡p¡os, la cual t¡ene como f¡nalidad

Certificación del¡,.u€rdo por el que se formula la hiciativa de Ley de hsresor del Municipio d€ Coregidora, Qro-, p¿.a el tjerc¡cio riscat2023, ,5i
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Querétaro.

Reserva, y garant¡zar el pago respecto de las

29. Que debe tenerse presente la de la Unión, contenida en el artículo 73,
fracción XXV¡Il, de la Constitución Polít¡ca Unidos lvlexicanos, para expedir ¡as leyes en
materia de contabilidad gubernamental contabilidad, para expedir leyes en materia de
contabilidad pública y la presentación informac¡ón financ¡era, de ingresos y egresos, así
como patrimon¡al para la Federación, los el Distrito Federal y los órganos politico-
administrativos de sus demarcaciones de garantizar su armonización a nivel nacional.

30. Que en cumpl¡m¡ento á se expid¡ó la Ley ceneral de Contabilidad
Gubernamental, la cual continúa y la cual por ob.,eto establecer los criter¡os generales que
regirán la Contab¡lidad yla informac¡ón financiera de los entes públicos, con el
fin de lograr su adecuada ello con de facilitar el registro y la fiscalización de los
activos, pas¡vos, ingresos y
e ingreso público.

asr como a med¡r la eficacia, economia y efic¡encia del gasto

La menc¡onada Ley es de obligatoria los ayuntamientos de los municipios y las entidades
de la administración paramunicipal. De m¡sma manera, los gob¡ernos estatales deberán
coordinarse con los para que éstos su contabilidad, con base en las dispos¡ciones
de dicho ordenamiento, ya que, sin duda, los esenciales son incrementar la cal¡dad del gasto,
fortalecer la transparencia y Ia rendición de
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Certif'cación delAcue.do por el que se tormula la ln¡ciatrva de Ley de
lngresos del Municrpi6 de corregrdura. Qro., para el E¡ercicio Fiscal
2023, asi como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado deI'

!t
'Querétaro-

stablecer los criterios generales de responsabilidad hacen a nanciera que regirán a las Entidades

ederativas y los l\/lun¡cipios, así como sus respectivos ent pu , para un manejo sosten¡ble de sus

finanzas públicas

34- Que la p resente ¡niciativa se formula en atenclon ica de ingresos que se estableció en los
proponen medidas para fortalecer lacriterios económicos paa 2022, que si bien, señala SE

recaudación, además, se ProPone un robustecimiento fuentes de recaudación sin crear nuevos
públicos, a fin de que realmente beneficienimpuestos; ef¡ciencia y austeridad en el ejerc¡cio de los

los activos y los pasivos, or¡entada tanto a

a desarrollar nuevas opc¡ones para su
a la población que los genera; y una gestiÓn innova
fortalecer la posic¡ón financiera del sector públi

financiamiento y el pr¡vado.

No debe dejar de observarse que conforme al artícul 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos

l\¡exicanos, los l\.4unicipios administrarán libremente acienda, el citado precepto constituc¡onal establece
o económico, financiero y tr¡butario a favor de losdiversos principios, derechos y facultades de co

municipios para el fortalecimiento de su auton nivel constitucional, los cuales, al ser observados,

garantizan el respeto a la autonomia municipal

Este documento refuerza los principios de ilidad y ef¡cac¡a en la gestión de las finanzas y la deuda

u
e

n

pública que caracterizan a la administra s, se propone un robustecimiento de las fuentes de

recaudación ni crear nuevos impuestos; en austeridad en el ejercicio de los recursos públ¡cos, a fin
genera; y una gest¡ón innovadora de los activos y losde que realmente beneficien a la pobl n que

pa s¡vos, orientada tanto a fortalecer posrc to nc¡era del sector público como á desarrollar nuevas

opciones para su financ¡amiento Y

35. Que en estr¡cto apego pl¡m¡e

de Disciplina Financiera de I idades Fe
por el Consejo Nacional de nización Con e, que buscan homologar conceptualmente la integración

de los conceptos, de ¡gual ra se adjunta presente Ley los anexos correspondientes a los formatos

7Ay 7C.

36. Se estima monto de los ¡ng

ele rcicio fiscal 2023 la cant¡dad de $ 1,7

once mil ciento nta y tres pesos 00/l N.)

Por lo expues ometo a considerac¡ón de H. Ayuntam¡ento del Municipio de Corregidora, Querétaro

LEY DE INGRESOS DE UNICIPIO DE CORREGIDORA QRO.,
ERCtCtO FTSCAL 2023PARA

Artículo '1. En el ejercicio fiscal compren entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del 2023, los

¡ngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Q n ¡ntegrados conforme lo que establecen los aliculos
14 y 16 de la Ley de Hacienda de los M
artículo 2 de la presente LeY.

¡os del Estado de Querétaro, mismos que se señalan en el

Artículo 2. Los ingresos para el ejercicio 2023, se conformarán de la s¡guiente manera

certif¡cación det acüerdo por elque re forfñula la lniciativá de LeY de lngfesot del Muñ¡cipio de corfegidora, Qfo., para el Ej€rcic

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley

ivas y los Municipios, se atienden los criterios emitidos

que recibirá el Mun¡cipio de Correg¡dora, Querétaro en el
11,143.00 (Un mil setecientos ve¡ntiún m¡llones quinientos

$773,'124,531 .00lmpuestos
$0.00Contribuciones de Mejoras

$15'1 ,900,238.00Derechos
$19,248,804.00Productos
$23,278,887.00rovechamientos

como§u remie¡ón a la tx Legislatura d€lE§trdo de Querátaro.-------
21
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Certificación del Acuerdo el que se
lngresos del Municipio
2023, asi como su
Querétaro.

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

n¡ciativa de Ley de
el E.iercic¡o F¡scal

la LX Legislatura del Estado de

$0 00
.lriú|{,l l

D,

Artículo 3. Se perciblrán ingresos por los siguientes I

Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes de Mejoras:

Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos

cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de corregidora, qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así
como su rem¡sión a la LX Legislatura del Estado de euerétaro.-------------- __-________MEST/AMA/ANHB

TOTAL DE INGRESOS PROPIOS *
Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncent¡vos
Colaboración Fiscal Fondos Distintos de Aportaciones

os de lá
i

^i

$967,552,460.00

$617,595,148 00

Transferencias, naciones, Subsidios Subvenciones $0.00
CIPACIONES, APORTACIONES,

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACI
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, T
AS!GNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

TOTAL PARTI pNVs{tos,
h ns#rl y

F$*",ot, $617,595,149.00

resos derivados de financiamientoI rs" $0.00
TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIE I $0.00
TOTAL DE INGRESOS r $1,585,147,609.00
Financiamiento P ro $136,363,s35.00
TOTAL DE FINANCIAMIENTO PROPIO $136,363,535.00
TOTAL DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCA $1,721,511,143.00

IMPORTE
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $1,054,004.00

de Entretenimientos Públicos Mu $1,054,004.00
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $673,911,544.00

esto PredialI $305,871,587.00
Sobre Traslado de DominioI $357,952,693.00

lmpuesto sobre Fraccionamientos, C
Relotificación de Predios

v
$10,087,264.00

ACCESORIOS $25,937,255.00
IMPUESTO PARA ED
MUNICIPALES

NY P BLICAS $510,019.00

Educación Obras blicas MunicipalesI esto $510,019.00
NGRESOSIMPUESTOS NO COMPREN

PENDIENTES DE LIQUIDACI
VIGENTE, CAUSADOS EN

O PAGO
!CIOS FISCALES

EN LA LEY

$71,711,709.00

lmpuestos no comprendidos la Ley de lngresos vige causados
en fiscales a ientes de liquida $72,711,709.00

TOTAL DE IMPUESTOS $773,124,531.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00
Contribuciones de Obras Públicas $0.00

TRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPREN
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS VIGENTE,
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
LIQUIDACIÓN O PAGO

de lngresos vigente, causados en ejercicios
de la Ley

ores

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las

EN LAS

de o

EN
DE $0.00

$0.00

TOTAL DE CONTRIBUCION DE MEJORA $o.oo
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Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnicjativ; de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su
Querétaro.

n a la LX Legislatura del Estado de

)
I
-mi¡a

$

Artículo 6. Productos:

Artículo 7. Se percibirán ¡ngresos por Aprovechamientos:

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así

como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.--------------- ------------------M EST/AMA,/ANHB

IMPORTEI coNcEPro §
$3,933,278.00DERECHOS POR EL USO, GOCE,

EXPLOTACIÓN OE BIENES DEL DOMINIO PÚ

APRoyEc
BLrcF

$3,933,278.00Uso, goce, aprovechamiento o explotqción de bienes #l dominio Éúblico
s144,221,355.00DEREGHOS POR LA PRESTAC liloe senúrc¡q$ í

$5,786,711.00Por los servicios prestados relacionados con la o no
de la licencia munici de funcionamiento

$59,750,583.00Por los servicios prestados por diversos
construcciones y urbanizaciones

conceflios relaciqhados con

# {d'
$0.00Por el servicio de agua potable, alcantarillado y sift eamieplb

$17 809,014.00Por el servicio de alumbrado público
$6,817,465.00elr€gistro civil ;tr $Por los servicios prestados por

$0.00Por los servicios prestados por la dependencia
Pública, Policía y Tránsito Municipal #y" 

de la seguridad

$11 522,043.00Por los Servicios Públicos Municipales "l ,¿.{.r
$4 881,306.00Por los servicios prestados por los panteones ffhicipales

$11,814,033.00por et nastro ItrtunffiatPor los servicios prestados
$0.00Por los servicios prestados en mercados

$5,334,324.00r lá§;retadt#l Ayunta m ientoPor los servicios prestados po

$0.00y su renovación¿e registro de fierros qug(n'ad#sPor el servicio
$0.00Por los servicios prestados po r la Seeffii{'i-e la Mujer

$20,50s,876.00MunicipalesPor los servicios prestados por otrS§lAutori4&es
$2,388,454.00ACCESORIOS s---- s[

$0.00OTROS DERECHOS Jp_#
$1,357,151.00

LA LEY DE INGRESOS
FISCALES ANTERIORES

$1,357,151.00
en la Ley de¿[hgresos vigente, causados en
pendientes dH liquidación o pago.

Derechos
ejercicios
TOTAL DE DER€CHOS $151,900,238.00

ingresos por

$19,248,804.00PRODUCTOS
$19,248,804.00Productos

$o.oo
ffiENDIDossEN

V|GENTE, CAUSADOS EN EJERCIgOS
PENDIENTES DE LIQUIDACION O PABO.

LA LEY DE INGRESOS
FISCALES ANTERIORES

$0.00Productos no comprendidos en la
ejercicios fiscales anteriores pend

Iey ffigresos vigente, causados
ientesfde liquidación o pago.

en

$19,248,804.00TOTAL DE PRODUCTOS

$23,278,887.00APROVEGHAMIENTOS
$23,278,887.00Aprovechamientos

$0.00Aprovechamientos patrimoniales ry
$o.ooAccesorios de ientos

23

DERECHOS NO COMPBFIIIDIDOS EIiHl

V|GENTE, CAUSADOSJEN EJERCICIqi
pENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGqI,

IMPORTEcoNcEPI_O

IITPORTEcoNcEP,LI)
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Certif¡cac
lngres6s

( ,rl\á.(
U,rE¡#w. I ,.:....:: t, -,1.

2023, asi como su
Querétaro.

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO.
Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de
lngresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores
de li idación o pago.
TOTAL DE APROVECHAMIENTOS

Articulo 8. Para el ejercicio fiscal de 2023, los organismos
empresas del Municipio percibirán como ingresos propios lar

se presentan:

rión del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

LX Legislatura dei Estado de

4vUllt¡¡¡lE
F $o.oo

$0.00

$23 887.00

descentralizados, las entidades y
des estimadas que a continuación

DEt

Artículo 9. De conformidad con
Estado de Querétaro y en la
Participaciones, Aportaciones,
Distintos de Aportaciones:

las n la Ley de Hacienda de los Municipios del
Ley de se percibirán ingresos por las siguientes

os de la Colaboráción Fiscal y Fondos

certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de ln8resos del Municip¡o de Correg¡dora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así
como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.----------------- ----------_MEST/AMVANHB

CONCEPTO IMPORTE
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y PREST
SERVICIOS OE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCE

ra el Desarrollo I ral de la FamSistema lVlun

$0.00

$0.00
INGRESOS DE OPERACI
EMPRESARIALES

N DE ENTIDADES P CIPALES
$0.00

deo de Entidades Paramunici resarialesI E $0.00
INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y DE

ENSERVICIOS DE ORGANISMOS P
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CEN

c s0.00

lngresos por la venta de bienes
producidos en estableclmientos

,n de dbrvicios
ierndicentral

y prestació anismos
por el gob $0.00

TOTAL DE INGRESOS POR VENTA DE
SERVICIOS

ESY NDE
$0.00

co

lncentivos
ación F

PARTlClPACIONES §402,159,181.00
Fondo General de Participaciones $239,284,272.00
Fondo de Fomento Munici $64,189,939.00
Por el lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios Ti, $5,802,544.00
Fondo de Fiscalización Recaudación $1s,894,726.00
lncentivos a la Venta Final de Gasolínas y Diésel $6,917,104.00
Por el lmpuesto Federal sobre Tenencia o Uso de Vehí $0.00
Fondo de Compensación del lm sobre $713,986.00
Por el I sobre Automóviles Nuevos $4,920,470.00
lmpuesto por la Venta de Bienr
Gravada por la Ley del lmpuesto E

escuya@
.special sobre Produccióii'y Servicios $954,683.00

Reserva de $0.00
Fondo l.S.R. $62,304,853.00
l.S.R. lncentivos por la enajenación de bienes inmuebles Aft,126 $1,176,604.00
APORTACIONES $215,435,967.00

la lnfraestructura Social Mu $21,704,862.00
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal $193,731 ,105.00

CONVENIOS $o.oo
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2023, asi como su remisión la LX Legislatura del Estado
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Certificacióqdel Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley
lngresos delMunicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fis

de
cal
de

Convenios $0.00

Artículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias, aciones, Subsidios y Subvenciones

Artículo 11. Se percibirán ingresos derivados d , por los siguientes conceptos

l. Por ingresos derivados de fina

En el 12023, no se contempla ntratación de financiamiento, por lo que en

términos 61, fracción l, inciso b) Ley General de Contabilidad Gubernamental,
SE que el tope de financiamiento ro.

It.
' lill' 

r'

Por ingresos derivados de financiamiento

De conformidad a lo establecido en el artí Ter. de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, el Fina
2023, se integra de la siguiente manera:

Propio previsto al inicio del ejercicio fiscal

De las Disponibilidades antes referidas, se menciona
trescientos sesenta y tres mil quinientos treinta y ci

$136,363,535.00 (ciento treinta y seis millones
pesos 00/100 M.N.) corresponden a recursos

comprometidos, devengados, o vinculados a formales de pago y libre disposición.

Derivado de lo anterior y atendiendo a lo establecido artículo 53 Quinquies de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el de los recursos estimados a considerar para

Cert¡ficación del Acuerdo por el gue se formula la lniciativa de Ley de lnSresos del Mun¡c¡pio de Correg¡dora, qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así

como su rem¡s¡ón a la Lx Leg¡slatura del Estado de Querétaro.------------- -----------MEST/AMA/ANHB

s0.00FISCAL!NCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORAC
$0.00lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal .
$0.00
$0.00

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
Fondos Distintos de rtaciones

)S,
( $617,595,148.00

TOTAL DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

$0.00Transferencias y Asignaciones
$0.00Subsidios y Subvenciones

1. ,t

$0.00
MRENCIAS, ASIGNACIONE§, J,§

SUBVENC|ONES :i: -,{

UBSIDIOS Y

IENTO $0.00TNGRESOS DERTVADOS DE FINAI*
$0.00Endeudamiento lnterno J
$0.00Endeudamiento Externo .¿ñ

$0.00Financiamiento lnterno .u;$i
$0.00Otros ingresos y beneficios;dir
$0.00ADOS DE LENTOTOTAL DE INGRESOS DEf

$5,412,438.00Transferencias federales etiquetadas
$12,672,748.00Transferencias estatales etiq uetadas

$118,278,349.00
Disponibilidades comprometidas, devengadas o vi

compromisos formales de pago y libre disposición
nq$?das a

$135,363,535.00TOTAL DE INGRESOS DERIVADOS DE FINANC¡AII¡IIENTO PROPIO
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Cenrfrcacion det Acuerdo por el que se formuta la lnrcrativa de Ley de
lngresos del lllunicip¡o de Corregiaorb, Oro. para et Ejerc¡c¡o Fi;cal
2023, asi como su rem¡s¡ón a la LX Legistat¡rra del Estado de
Querétaro

el ejercicio fiscal 2023, ascenderá a la cantidad de g.t,
quin¡entos once rnil ciento cuarenta y tre¡ pesos OO/'1

Las D¡sponibilidades que no se ejerzan en el e
cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo
Disciplina Financiera de las Entidades Federat¡vas untctpros

,143.00 (Un mil setecientos veintiún millones
)

fiscal 2023 se distribu¡rán y destinarán al
, as¡ como para Io establec¡do en la Ley de

Municipales, se causará en el momento en que se
sente, y su base será el monto total de los mismos.

era

Artículo 12. El lmpuesto de Entretenimientos Pú
elementos siguientes:

s Munic¡pales, se causará y pagará conforme a los

l. Es objeto de este lmpuesto, el ¡ngreso que se obtenga por la venta de boletos, pulseras,
sellos o cualquier otro medio de acce e condicione la entrada al espectácu¡o público y por
los que se obtenga dicho ingreso, y n ser la realización de funciones de teatro, circo,
lucha libre, boxeo, jaripeos, espe deportivos, audiciones, eventos culturales, eventos

alqu¡er otro tipo con cuota de admis¡ón y la explotac¡ón
, electrónicos y otros s¡milares acc¡onados o no por
I Municipio de Corregidora, Querétaro.

ecuestres y espectáculos musicales
de aparatos electromecánicos,

Secci
lm

¡

ll. Son sujetos de este lmpuesto pe as fisicas y morales que habitual o eventualmente
ades antes descr¡tas.las a

lll. El lmpuesto de Entretenimi S PúbI

monedas, que se realicen en el te ono

perciban los ¡ngresos a qu ref¡ere el

El presente lmpuesto, s gará dentro los 5 días hábiles siguientes a la fecha de rea¡izac¡ón
del evento o la termi de la tempo

Entendiendo por
¡ninterrumpida por

da, aquellos
o de tiempo

lV. La tasa aplica
importe del bo

ble el cálculo del lm o de Entreten¡m¡entos Públicos Municipales, por el
vendido para todos a llos eventos cuya duración no exceda de treinta días.

se calculará conforme a las tablas que

'1. Por el importe del boletaje vend¡do, nta de bebidas alcohól¡cas, se causará y pagaiá

ngreso anual est¡mado por este rubro $5,371.00

2. Por el importe del boletaje vendido que
se aplicará una tasa adicional del 2%.

ple la venta y consumo de bebidas alcohólicas,

lngreso anual estimado por este rubro $9,4OO.OO

de Léy de htresor del Muñic¡p¡o de Coregidora, e.o., prra et Ejercicio tircat 2021, así

d¡can a conlinuación

Por cada evento o es ectáculo 8
Por c€da función de circo y obra de teatro 4
Por cualqu¡er evento o espectáculo que cont
alcohól¡cas, se causará ará adicionalme costo determinado

la venta y consumo de bebidas
8

Certif¡cac¡ón delAcuerdo por elque se formula la hi€iativa
€o mo su reñ¡ión a la tx Letislatu ra del Estado de Querétáro-

obtengan ¡ngresos con mot¡vo

(
{

que se lleven a cabo de manera diaria e

TASA %
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Certificación del
lngresos del Mul
2023, asi como
Querétaro.

Acuerdo por el que 5s ferrqula la lniciativa de Ley de
nicipio de Corregidora, Qro1, para el Ejercicio Fiscal
su remisión a la LX Legislatura del Estado de

I
3. Para desarrollar cualquier evento, todo el bol

por el área correspondiente del l\lunicipio de

rebasar el 8olo de la totalidad del boletaje.

uyendo cortesias, deberá ser sellado
Querétaro, misma que no Podrán

anual estimado por este rubro $0.00

4. Para la ejecución de los conceptos esta en el presente articulo, se deberá otorgar
letaje autorizado conforme a lo establecidogarantía, por el total de los impuestos

en el numeral 1 y 2 de la presente fracción

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

anual est¡mado por esta fracc¡ón $14,771.00

V. Por los entretenimientos públicos mu se causará y Pagará el impuesto Por

el per¡odo autor¡zado segÚn se nuacron

Los pagos anuales, se deberán real

Municipal de Funcionamiento.
al efectuar la renovación o expedición de la Licencia

El cobro de este impuesto será de proporcional de acuerdo al mes en que se realice el

trámite correspondiente ante la
Municipal de Funcionamiento.

encargada de regular, vigilar y expedir las Licencias

En el supuesto de que no Puedan los juegos mecánicos, por e¡usa de fuerza mayor o

caso fortuito, no se hará el cobro iente al lmpuesto, siendo obligatorio para el

Certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

-tuu

,,(

rl

PERIODO DE
PAGO

IMPORTEcoucepro .i$' íi;
" ltr .&.!

$72,405.00Anual
D¡scotecas o centros noiiurnos que 9¡iÉhten con auftrización
para llevar a cabo espectácul*#públicos dq¡$ manera
permanente. ,:s.' {t

Anual $6,475.00Establecimientos que de idadicional a
en vivo onte cuenten con

$420.00Por eventoEstablecimientos que de dadicional a
en vrvo oerante cuenten

Anual $2,790.00Pistas de baile (aplica nte para v
bares

$280.00AnualBillares por mesa.

Anual $700.00monedas

como

Por cada má

(exceptuánd

$70.00Anualilares y mesas de futbolitos Y idBlnás iueoosifr
i$de

Sinfonola
cada uno

Por evento $265.00Juegos¡ñflables fijos (por cada juego)

$220.00Por díanrecánico, cuando se ubiqu§§ en predios
ü'tt
r.§1

Por Juego
pa

Mensual $1,250.00
Mfluinas electrónicas de a
una, al interior de centros ,

sorteos de números.

euesta o juego del fi"¡ar
de apuestas remotff V

, por cada
salas con

$515.00MensualPara el caso de sorteos de núm,

pantalla de sorteo o mesa de sorteo
eros, pof:Fada tablero,
autorizadffi
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Los pagos por evento y por día, serán
entretenimiento públ¡co.

de las construcc¡ones ub¡ca
ub¡cadas en fundos legales;
reserva de domin¡o, mientra§{..d¡cha res
poses¡ón, en caso d" 

"orpr$á
'fl

nta celeb

Certific¡c¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, ero., para el Ejercicio F¡acal'
2023, as¡ como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

I

n
i

eber

da pormenorizando los motivos que

Los pagos contenidos en la presente fracc ,sed án realizar de la siguiente manera

Los pagos mensuales, deberán realizarse ,o" rnfi"ros 15 dias del mes vencido
*

bierto$ de manera previa a que se lleve a cabo el
f

a

lng
:

añual estimado por esta fracción $1,039,233.00

ln nual estimado por este artículo 91,0S4,004.00

Articulo 13. El lmpuesto Predial se causará y pa conforme a los elementos siguientes

l. Es objeto del lmpuesto Predial, la propi d, la cogopiedad, la propiedad en condomin¡o, la
Ia coposesión de todo predio ub¡cado dentro delcopropiedad en condominio, la poses
aro

tulares del derecho de propiedad y de prop¡edad en

Para los efectos de este ini'puesto, se p
suelo, lo es también de lá! construccion

ropiedad y de coprop¡edad en condominio, qu¡enes
los poseedores y coposeedores, qu¡enes serán

¡tente que conserve la posesión o el fiduc¡ario.
iedad en e,ecuc¡ón del f¡deicomiso, los propietarios
nas ej¡dales, Ios prop¡etar¡os de las construcc¡ones
ndo no sea poseedor, en caso de compraventa con

res , salvo prueba en contrar¡or qüe el prop¡etario del

lor catastr-al del inmueble, deterrn¡nado conforme
nslrucc¡ón para el ejerciciof¡scal 2023, propuestos
islatura del Estado y publicados en el Periód¡co

Arteaga", el cual se compone de la suma del valor
s, determinados por la dependencia del htastrodel terreno más el valor de las construcc

, salvo lo sigu¡ente

El contribuyente podrá optar por señalar o base gravable del presente lmpuesto, el valor
comercial del inmueble, m¡smo que prese med¡ante avalúo para f¡nes hacendarios efectuado

¡a autor¡dad competente.por per¡to valuador autor¡zado por la Ley o

De no presentar el contribuyente el valor co al del ¡nmueble dentro de los meses de enero y
ldes¡gnado.febrero se entenderá consent¡do el valor

Para los efectos de la presente Ley, se e
los ¡nmuebles, conforme a la apl¡cació
Construcc¡ón y por valor comercial el que
una libre operac¡ón onerosa y sea declarado
los términos de la presente Ley.

rá por valor catastral aquél que se determ¡ne a
las Tablas de Valores Un¡tar¡os de Suelo y
el pred¡o en el supuesto de que fuera objeto de
el contribuyente ante ¡a autor¡dad mun¡cipal, en

n

lV. El lmpuesto Predial se causa por cada bi
t¡tulares de los derechos de propiedad o posesión que const¡tuyen el objeto del m¡smo; para los

Certifica.ió¡ del Acuerdo por el que s€ formuta ta tni.iativa de Lev de lngresos det Municipio de Cor€gidor!, Q¡o., para et Ejercicio Fiscat 2023, así

28

subsista, y el vendedor que no haya otorgado la
bajo condición, mientras tal oond¡ción no se realice.

<l!E 
--

interventor des¡gnado, levantar el acta
produjeron dicha situación.

territor¡o del Munic¡pio de Correg¡dora,

ll. Son sujetos obligados de este I

condominio; los titulares del
serán considerados como un
cons¡derados como un solo el
siempre que éste últ¡mo no

zonas

lll. Será base gravable lmpuesto Predial,
Unitarios de Sueloa las Tablas de

por el H.
Of¡cial del

aProbados por
del Estado "La

la

corespond¡ente, conforme a la ley de la

que las personas obl¡gadas a su pago sean
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2¡lif¡cacióñ delAcuerdo por el que se formula la lniciativa de l.ey de

ngres os del Municipio de Corregidora, Qro., para el Eiercicio Fiscal
2023, asi como su
Querétaro.

is¡ón a la LX Legislatura del Estado de

efectos de esta Ley, el año de calendario se divid n úimestres; debiendo realizar el pago por

bimestres venc¡dos, a más tardar el dia quince d es de marzo, mayo, lulio, sePtiembre,

noviembre del presente ejercicio fiscal y enero d ¡ente ejercicio fiscal, salvo que durante

t
1

t

.\{

S

dicho plazo se pretenda enajenar el predio o t S su poses¡ón, caso en el cual se hará

anticipadamente a más tardar en la fecha de en n o transmisión de la posesión

V. El pago del lmpuesto deberá hacerse ntribuyente o por la persona que legalmente esté

autorizada por él o por las autori
recaudadoras municipales o en las

do por el encargado de las finanzas públicaselectrónicos, en el caso de que
municipales. El pago se hará Por cidos, a más tardar el d¡a quince de los meses de

mazo, mayo, jul¡o, septiembre, ero, salvo que durante dicho plazo se pretenda

enajenar el predio o transmitir so en el cual se hará anticipadamente a más tardar

en la fecha de enajenación o

El pago del lmpuesto Pod tidad ant¡cipada en una sola exhibición,

exceptuándose de lo a asif¡cados como fraccionamientos en proceso de

eJecuclon

En el caso del pag r anualidad ant¡c¡pada, es dec¡r, aquél que se

aún no se hayan causado, tendrá el carácter derealice por el co
pago prov¡siona jeto de algún cambio o mod¡f¡cación f¡sica o

jurídica, que o

Vl. El lmpu a la base gravable del ¡nmueble correspondiente, la

tarifa e a la tabla que se ¡nd¡ca a continuac¡ón

Certirlcación del acu€rdo por el que !e formula la lniciativa de LeY de lntresot del Muñicipio de Core8idora, Qro-, pára €l tje'cicio Fiscal 2023, así

rrespond¡entes, en efectivo, en las oficinas
la autoridad competente o a través de med¡os

'15 de marzoenero y fe1

15 de mayonarzo y dW2
15 de juliornayo y jüü6

15 de septiembrejulio y a4
15 de noviembreseptiemb re;$ctuUre5

'15 de eneronwiembrelffiiembre

e diferencias en el m

dial se calculará apl
¡va que le corresponda co

au
res

iembre
esron,

sm rsron

a los predio
cerse por

lmpuesto Predial
de los bimestres

tanto el predio no

0.000905$125.00Ss8,93s.01$0.011

0.003263$178.38E§82.27a.26$58,938.022
0.003335$254.551 ............... j l +, eo r . oo$82,278.273
0.003409-____ffia$a|qz

4
0.003485$518.351Q23,848.68$160,348.435
0.003563$739.69'dÉ12,4e6.00$223,848.696

$1,055.55

-Ws6¿aB 
gs7

0 003723$1,506.29§§os,oos.ots436,248.96I
0.003805$2,149.50$850,186.7s$609,009.92
0.003890

- F,ta6,szs.ts $3,067.37$850,186.7610
0 003976$4,377.18ffiso,esz.¿z$'1.186,873.2011
0.004064$6,246.309Z.ltz,o+a.zt$1.656,892.4312

@zs,o¿o.oo $8,913.57IJ
o.004247$12,719.79ffioz,zgo.oo$3,229,046.6114
0.004341$QÍ2s2,s50.63 $ 1 8,1 51 .33$4,507,796.67'15

comosu rem¡sión a la L]( Legisl¿tura delErado dé Querét
29

l,

posesión.

--VENcrMrENToetMrsrRes

6'

de Tar¡fa sobre el
excedente del
lim¡te infer¡or

Cuota fija en
Pesos

Buperiorlnferior
Número dg

Rangglt

$363.24$114,861.61

0.003642$312,496.01

I

0.0041 55$2,313,046.22
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t

16 $6,292,950.64

Para el cálculo de este impuesto a la
corresponda, y a la diferencia del límite
sobre el excedente del límite inferior, al

que sucedan los supuestos
siguientes casos:

a la LX Legislatura del Estado de

$25,902.22 0.004438
$36 962.85

ble se le dismlnuirá el límite inferior que
denominada excedente, se le aplicará la tarifa
lo, se le sumará la cuota fija que corresponda

Certificación del Acuerdo
lngresos del
2023, as¡ como
Querétaro.

$8,785,

los cuales

pqr -.1 que se formula la lniciativa de Ley de
, Coireg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

lYUil¡AIil¡

óEr

conforme al rango de la base gravable; este se dividirá entre seis y el importe de dicha
operación será el lmpuesto Predial a pagar bimestre

Vll. Las autoridades municipales tienen las facultades

1. Solicitar de los sujetos del I les solidarios y terceros, los datos, informes
o documentos para verificar el im a las disposiciones de esta Ley;

2. Solicitar a los peritos valua con en el Estado de Querétaro, la práctica de
de enero de cada año o a la fecha en
el valor catastral del inmueble, en los

avalúos comerciales de primero

a) Cuando el lo solicite.

b) Tratándose de inmuebles en el padrón catastral, cuando el
contribuyente declarado el comercial de su predio en los términos de la
Ley de la , debiendo solicitar pción correspondiente en la Dirección de
Catastro o en la Delegación d Municipal

c) Cuando el r comercial declarado contribuyente sea menor, en más de un diez
por ciento, del valor catastral; la encargada de las finanzas públicas en uso de
su facultad de verificación, deberá valor comercial del predio mediante avalúo

en el Estado de Querétaro.practicado por perito valuador con

3. Fijar estimativamente el valor comercial
propietario o poseedor impida el acceso

io, a través del avalúo, en los casos que el
al inmueble objeto de este impuesto;

4. Requerir el pago de cantidades omitidas concepto de este impuesto; a través del
términos de las leyes fiscales relativas;procedimiento administrativo de ejecución

5. Designar a los peritos valuadores con el Estado de Querétaro que deben practicar
los avalúos de predios conforme al presente amiento;

6. lmponer las sanciones administrativas por a esta Ley;

7. Formular, ante las autoridades com
comisión de delitos fiscales;

s denuncias o querellas por la presunta

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

17 $8,785,051.9s y2,264Ñrj6-F 0.004536
18 $12,264,062.17 $17,120,01 1 .80 f' $52,746.54 0 004637
19 $17j20,811.81 $23,goo.eoo.ozT $75,270.09 0 004740
20 $23,900,906.03 $q3,36qF-1J5?r-- $107,41 1.53 0.004845
21 $33,366,017.68 $46,s7$É53.3# $1s3,277.84 0"004953

$46,579,4s3.32 $6s,02$bo¿ S 0.005063
23
22

$65,025,604.59 $eo'zz@o4ñ?-
$218,729.73
$312,130.56 0.005175

24 $90,776,704.15 $126Jafl0t$34 $445,414.92 0.005290
25 $126,725,619.39 Ena $635,613.67 0.005407

30
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Cert¡licacron del Acuerd) por el qqe se lormula la lniciatrva de Ley de
lnqresos del lvl un icipio.& C orregfdora Oro.. para el Erercicio Frscal
2023. asi como su rimrsion a la t X Legislatura del Estado de
Querétaro. i:

iJ

8. Ejercer facultades de comprobac¡ón en

Estado de Querétaro, y

9. Determinar diferencias por concepto de i

al contribuyente

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente
por la legislación fiscal apl¡cable.

Cuando no se cubra el pago por el conce el

establecidos en el presente numeral, el mo AS

debió hacerse el pago y hasta que el mism

lo dispuesto en el Código F¡scal del Esta erétaro

Las cantidades actualizadas conse

o dispuesto en el Código Fiscal del

al derivadas de omisiones imputables

lo será sancionado conforme a lo d¡spuesto

lmpuesto Predial, en las fechas y plazos

mismas se actualizará desde el mes en que

úe, determinándose su cálculo de acuerdo a

leza juridica que tenian antes de la actualización

o plazo fijado determinará que el crédito sea

icipal en aptitud de ¡niciar el procedimiento

ración, junto con sus accesorios legales,
n

uc¡ón, generados con motivo de la falta de pago

to por el Cód¡go F¡scal del Estado de Querétaro.

Certificación det Acuerdo por et que s€ formuta la rniciativa de Ley de l¡gresor del Munic¡pio de Coreg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fitcal 2023, .sí
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térmirós
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)

de la transm¡sión, el adquirente deberá
construcciones o mejoras fueron real¡zadas

éstas quedarán tamb¡én gravadas por este

estimado por este art¡culo §305,87'1,587.00

se causará y pagará conforme a los elementos

con la documentación oflc¡al que las
poster¡ormente a la adqu¡sic¡ón, de lo contrar¡o,

en los térm¡nos de la presente Ley, ya que

t. la adqu¡sic¡ón de ¡nmuebles que cons¡stan en
en elterritorio del Municipio de Corregidora,

mismos.

de Dominio, las personas fisicas o morales

en el territor¡o del Municip¡o de
mismos.

lmpuesto Sobre el Traslado de Dominio,
construcción y que al momento del pago del

construcción o mejora que no háya sido objeto
lll. Tratándose de la adquisición de un

. Son sujetos obligados del lmpuesto Sobre
que adquieran inmuebles que consislan en y las construcciones adher¡das a é1, ubicados

así como los derechos relac¡onados con los

se considerará que no solamente se
conslrucc¡ón misma.

el terreno s¡n constru¡r, sino tamb¡én la

lV. Será base gravable de este ¡mpuesto, el resulte mayor entre el valor de operación y el

valor comercial del ¡nmueble determinado avalúo para f¡nes hacendarios a la fecha de

operacron, éste último avalúo determinado, ser practicado por perito valuador autor¡zado

por el Poder Ejecutivo del Estado de el cual tendrá vigenc¡a de un año a part¡r de su

elaboración, o en tratándose de la primera de parcelas sobre las que se hubiere

adoptado el dom¡n¡o pleno, por el avalúo en los térm¡nos de la Ley Agraria, el cual

tendrá v¡gencia de un año a partir de su



I
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Certiticación del Acuerdo por el que se lormula la ln,:ratrva de Lev de
lngresos del Mun¡c¡p¡o de corregidora, ero., para e Ejerci¿¡o F¡;ca¡
2023, asi como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

Cuando no se pacte precio o monto de Ia oper lmpuesto se calculará tomando en cuentan,
el valor comercial determinado por un avalúo hacendarios, conforme al párrafo anterior

#
qué:anteceden,

inmueble determinado, al momento de la adq ¡cióni guarde las mismas características fisicas

La vigencia del avalúo señalado en los párr

técnicas que se tenían cuando se pract¡có di

En la adqu¡sic¡ón de bienes por remáte, el
fecha en que quede firme la aprobación del

Para los efectos de este artículo, son supu
de los siguientes actos traslativos de domi

l. Todo acto por el que se transmita la
causa de muerte y la aportación a tod

se mantendrá siempre que el ort

Para efectos de la presente Ley, el us y,rla nuda propiedad, representarán cada uno
correspondientemente, el 50% del valor del

avalúo

ueble

VI

sea una ¡nmobiliar¡a, éste últ¡rno de
autoridad municipal competgñte;

ll
La cesión de derechos alp'omprador
que anteceden, respecti0amente;

r!5. La fus¡ón y escisión Álé sociedades;

6. El pago en especielndependienteme

7. La const¡tución de usufructo, transmis
la extinc¡ón de usufructo temporal;

8. La adqu¡s¡c¡ón de inmuebles por pre

lúo para fines hacendar¡os deberá referirse a la
mo

legales de causación del impuesto, la real¡zac¡ón
e bienes inmuebles

piedad, ¡ncluyendo la donación, la que ocurra por

contar con la autorización de ventas em¡t¡da por la

futuro comprador en los casos de los dos supuestos

del acto jurídico que ¡o or¡ginei

éste entre vivos o de la nuda propiedad, así como

se de asociac¡ones y sociedades;

2. La compraventa en la que el vended
de ésta opere con posterioridad, r.i

reserve la prop¡edad, aun cuando la transferencia

3. Elcontrato en el que se pacte qu elf comprador entra en posesión de los bienes o que
el futuro vendedor reciba el
conlrato prometido, en el su

prec
puest

iod
od

a venta o
tarse de adquis¡ciones en las cuales el enajenante

parte de é1, antes de que se formalice el

4

n

9. La cesión de derechos del hered
proporción a los inmuebles.

ero atar¡o o copropietario en Ia parte relativa y en

10. Se considerará cesión de derechos ditarios, cuando se conf¡guren los siguientes
supuestos:

a) La renunc¡a o repud¡ación de la ncia o legado efectuada después de la declaratoria
de herederos o legatar¡os,

b) Cuando se ¡ncrementen las po s de los coherederos o legatar¡os,

certific¡ción delacuerdo por el qu€ se formula la lniciat¡va de tey de rngresos de¡ Municipio de coregidora, e¡o., para et Ej€rckio FÉcat 2023, asi
comosu rem¡sióna la Lx t€gislatura de¡ Estado de euerétaro.-----.-.-- --,,--,,---_-- ,ME5r/AMA/ANHB
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alfiduciar¡o para qu

En estos casos. se

Cert¡f¡cac¡óñ del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de LeY de
lngresos d
2023, asi
Ouerétaro-

el Mun¡cipio de reg

e
e

o

idora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
la LX Legislatura del Estado de

favor de persona determ¡nada
o legatarios, sin que sea óbice

uedbs objeto de la sucesión;
,!ll

t
AO

c) El repudio o cesión de derechos hereditarios
cuando se realice antes de la declaratoria d

para lo anterior, la aplicac¡ón material de los

11. La adquis¡ción por medio de fideicomiso, en los uieñIes casos
.¡i

a) En el acto en el que el f¡de¡comitente d o se obliga a designar fideicomisario

diverso de é1, siempre que no tenga de uirir del f¡duc¡ario los bienes,

b) EI acto en el que el fide¡comitente pierda e cho a readquirir los bienes del fiduciario

si se hubiera reseÍvado tal derecho; y

c) En la cesión de los derechos que se te sobre los b¡enes afectos al fideicomiso, en

cualquiera de los s¡guientes momen

i. EIacto en elque el fideicomi ignado ceda sus derechos o dé instrucciones

12. Pot la div¡sión o di n de la coprop
conyugal, así com modificación de las

la p¡edad de los b¡enes a un tercero

a el fideicomisario adquiere los bienés en el

y la constitución o disolución de la sociedad
itulaciones matrimon¡ales, por la parte que se

ción se señalan

e transmita

considerar
acto de su design que los ajena en el momento de ceder sus derechos

o de dar dichas ins rones; y

. El acto en el qu fideicomite da sus derechos, si entre éstos se incluye el

de que los bi se transm¡tan u favor

v .

adqu¡era en dem del porcentaje que le sponda al copropietario o cónYuge;

13. La adqu¡s¡ció a lravés de permuta, el que se cons¡deÉrá que se efectúan dos

adquisic

14. La adqtiisición de la propiedad de b¡e inmuebles, en virtud de remate judicial o

adm¡nlstrativo;

15. Por cada ces¡ón de derechos l¡t¡giosos, rea

del inmueble en garantia, en caso que hu

actora; y

poster¡or a la aprobac¡ón del remate judic¡al

sido adjudicado el bien en favor de la parte

16. La devolución de la prop¡edad de bienes nsecuencia de la resc¡s¡ón o term¡nación del
en caso de expropiaciones, así como porcontrato por mutuo acuerdo o la

procedim¡entos judic¡ales o admini menos que se demuestre que la reversión por

ento sufrido por el actuar ¡legal de un terceroprocedim¡entos jud¡c¡ales es deb¡do al

sobre su prop¡edad.

17. Las estipulac¡ones hechas a favor de un contenidas en actos juríd¡cos traslativas de

dominio, cuando tenga como f¡n mod¡ficar
acto jurídico, lo que or¡ginará el ¡mpuesto

El pago del impuesto deberá hacerse dentro de
se realice cualqu¡era de los supuestos que a co

adquirente, será cons¡derado como un nuevo

qu¡nce días hábiles s¡guientes a aquel en que

Cenific¿ción det A.uerdo por et qué §e formula lá ¡niciativ¿ de tey dé hSresos del Municipio de Correddora, Qro., para el tjercicio F¡scal 2023, así

como ru rem¡sión a la Lx Legislatura del E tado d€ Qlerét '---_-___'_'_---M EsT/aMdANrl8
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Cert¡ficac¡ón del
lngresos del Mu
2023, asi como
Querétaro.

eha6. A los seis meses poster¡ores de
adjud¡caciones por remate.

---_ I

o por el que se forr¡ula la lniciativa de Ley de
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal

isión a la LX Leg¡slatura del Estado de

ble se le dism¡nu¡rá el lím¡te ¡nferior que
plicará la tar¡fa sobre el excedente del lim¡te

--É--

1. Cuando el acto se eleve a escritura públi
acto quede perfecc¡onado con la firma de

el

q

zo comenzará a coner a partir de que el
ntes, razón por la cual los Notarios, están

obligados a dejar constancia del dia y ho se realice la firma,

2. A los tres años de Ia muerte del autor de la
llevado a cabo la adjudicación, asi como a

, sitranscurrido dicho plazo no se hubiera
e ¡os derechos hereditarios o alenajenarse

bienes por ¡a sucesión, en estos últimos n que sea necesario que transcurra el plazo
antes c¡tado, el impuesto correspondiente dquisición por causas de muerte, se causará

enajenación ¡ndependientemente del que se

e

a

d

en el momento en que se realice la cesi
cause por el cesionar¡o o por el adqui

3. En el acto en elque el fideicomitente desi o se obliga a designar fideicomisario d¡verso de
é1, siempre que no tenga derecho a rea
fideicomitente pierda el derecho a readq
tal derecho, tratándose de adquisiciones

r del fiduciario los b¡enes. El acto en el que el
los bienes del fiduciario, si se hubiere reservado

uadas a través de fideicomiso:

4. A los tres meses de que haya quedad la resoluc¡ón judicial de prescripción positiva o
información de dominio

5. AI constituir o adquirir el usufructo nu propiedad.

uedado firme la resolución judicial que apruebe

7. A Ia fecha del contrato por el se reali transmis¡ón de propiedad o derechos sobre la
misma, por cualquier docum de cará pr¡vado

8. A la firma de la escr¡tura ¡ca por ad c¡ón de los contratos en los que la condic¡ón
un créd¡to para adquisición, que celebre consuspensiva consista en otorgamiento

inst¡tuciones bancarias nancteras, org os públicos o s¡milares; y

9. A los cuarenta y

El lmpuesto Sobre T

och ías naturales de uada la ces¡ón de derechos l¡t¡giosos

do de Dominio a de los contribuyentes, se calculará, aplicando a
la base gravable, I

cont¡nuación:
rifa progresiva que le ponda conforme a la tabla que se ¡ndica a

a

Para el cálculo de este lmpuesto a la base g
corTesponda, y a la d¡ferencia de lím¡te inferior, se
¡nfer¡or, al resultado se le sumará la cuota füa q

a
corresponda conforme al rango de la base

gravable, el ¡mporte de d¡cha operación será el I sto sobre Traslado de Dominio a pagar

1 $0.01 $250,516.7J $0.00 0.046499
2 s250,516.72 s405,451.75 $1 1,649.02 0.051878
3 $405,451.76 $656,208.2í $19,686.84 o.054171
4 $656,208.22 $1,062,047i99 $33,270.75 0.056566
5 s1,062,048.00 $1 ,7'18,884i20 $56,227.56 0.059066

$1 ,7 18 .884 .21 $2,781,948§7 $95,024.57
7 $2,781,948.58 $4,502,477 {6 $160,591.52 0.064403
8 $4,502,477.77 En Adelanté! $271,399.66 0.067249

Cert¡ficaciór de¡ acuerdo por elque §e formula la lnic¡at¡va d€ ley de rñsreros de¡ Mun¡cipio de corr¿gidora, ero., para et Ejercicio Fiscat ¿023, así
como $ rem¡sión . la U LeSirl¿tu.. del Estado de Qué.étaro.,--.---.-----",--------- _-__.._---__--_..M tST/AM¡L/ANH I
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Rango de ValoresNúmero de
Rango lnferior Superior

Cuota fúa en
Pesos

Tarifa sobre el
excedente del
lím¡te ¡nfer¡or

6 0.06'1 677

Dl
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Certif¡cación delAc
lngresos del Munic

uerdo oor
ipio áe co

el que s,- formula la lniciativa de Ley d.
rfog ra, Oro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal

t

2023, asi como su remisión a Legislatura del Estado de'Querétaro

o

,} lX. Las deducciones contemp¡adas para las viviendas de inter
Ley de Hacienda de los Mun¡cipios del Estado de Querét
en el articulo 48, fracción ll, numeral 18 de esta Ley,

correspondientes al presente ejercicio fiscal

soc,al i. popular contempladas en la
, se apilcarán de acuerdo lo previsto
ra aqLellas operaciones traslativas

Jr.o,r" 
",."uu"icos 

en el

a

x

xt

és portal

en que fue declarada firme en su casol número de
haya extendido la escritura, mención de que se tra

el ro, una declaración o aviso que
C tribuyentes de las partes, fecha en

celebración del contrato privado o

e contrato privado o indicación de qué
I acto lufldico que se trate: rdentitrcacrón

que se extendió la escr¡tura pública y su número, fecq
fecha de la resoluc¡ón administrativa, .iudicial o de cu ra otra autoridad competente y fecha

a y nombre del Notar¡o ante quien se

autoridad dictó la resolución. la naturaleza o
del inmueble, señalando su ubicación, nomenclat i la tiene, superficie, linderos y nombre de

ión del inmueble en el Registro Público delos col¡ndantes; antecedentes de propiedad o de
la Propiedad y del Comercio del Estado de Que lor gravable conforme a las disposiciones
contenidas en este numeral: clave catastral aq se identifica el inmueble o inmuebles objeto

de la traslación de dominio, fecha de la ct lizada por el Notario Público; monto del

impuesto, su actualizeción y recargos, s re el. so, as¡ como el cálculo desglosado de los
n su caso, comprobante de retención delmismos; coijia certificada de la escri públic

isiciones de bienes inmuebles derivados deu

ra autoridad competente, deberán presentar
los nombres y domicil¡os de las partes, fecha
resolución de que se trate y fecha en que fue

autoridad dictó la resolución; la naturaleza o

ción del inmueble, señalando su ubicación,
nombre de los col¡ndantes, antecedenles de

prop¡edad o de posésión del inmueble en el istro Público de la Propiedad y del Comercio;
valor gravable conforme a las dispos¡ciones idas en este numeral: clave catastral con la
que se identifica el inmueble o inmuebles ob e la traslación de dominio; monto del lmpuesto,

su actualizac¡ón y recargos, s¡fuere el caso, o el cálculo desglosado de los m¡smos

Xll. LasdeclaracionespresentadaselectrÓnicame o por escrito, se harán conforme a las s¡guientes

reglasí si el acto o contrato traslalivo de

decláración será firmada por el Notar¡o qu
rea¡zatla un tercero, mismo que prev¡ame

inio se hace constar en escritura pública, la

hubiera autor¡zado, cuya presentación podrá
el Notar¡o, au¡orizatá a través de los medios
Mun¡c¡pal. Cuando se trate de resoluc¡ónelectrónicos que señale la autor¡dad f¡s

administrat¡va, judicial o de cualqu¡era otra au ad competente, respecto a la adquisición de la
propiedad, la declaración será firmada ¡

jur¡sdiccional o el Notario, debiéndose acom
st¡ntamente por el enajenante, la autor¡dad
ar cop¡a cert¡ficada de la resoluc¡ón respectiva,

así como el documento cuando cause e

Xlll. Las declaraciones deberán acompañarse d alúo f¡scal con firma autógrafa y sello original, o

en su defecto, cop¡a cert¡f¡cada del m¡smo, cual tendrá v¡genc¡a de un año a part¡r de su
en el artículo 63 de la Ley de Hac¡enda de loselaborac¡ón, a excepc¡ón de los casos prev

Municip¡os del Estado de Querétaro.

xtv. En aquellos casos en los que la declaración
cuya demarcación sea diversa a esta De

llmpuesto sea realizada por Fedatario Público
n ter¡torial, deberá presentar mediante

Fedatar¡o local las gestiones referentes al acto slativo de que se trale

1l.l

Ce.t¡Ucación det Acuerdo por ét que se formula lá hic¡at¡va de Ley de hgresos del Munic¡p¡o de Coregidora, Qro., p.ra el tjerc¡tio Fiscal 2023, así
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Los causantes de este lmpuesto, deberán presentar a
de servac¡os en linea del Mun¡cipio de Corregidora,
contendrá: los nombres, domic¡lios y Registro Federal

lmpuesto Sobre Traslado de

celebren
resoluc¡ón administrativa,
por escrito una declaración que

de la ce¡ebración del o fecha



Certificación delAc o Por el qua se formula laJ
pa¡a

niciatrva de Ley de
el Ejercicio Fiscallngresos del lVluni e Corregidora, Qro.,

2023, as¡ como
Querétaro.

s¡ón a la LX Legislatura del Estado de

Asim¡smo, se les agregará el recit g de pago de
en que se celebre la operac¡ón y cualquier otro los b¡enes inmuebles,

lav¡so de traslado de
dom¡n¡o en las ofic¡nas catastrales correspo
adeudo de lmpuesto Predial, siempre y cuand

bien, se podrá exhibir constancia de no
eble se encuentre al corriente dentro delti §(

plazo señalado

Elpersonalde la dependencia encargada de I fin zas púb!¡cas ún¡ca y exclusivamente rec¡b¡rá
las declaraciones y demás documentos cuan
en el presente art¡culo.

plan a cabalidad con los requisitos señalados

XV. El Notario Público que retenga el lmpuesto S Traslado de Dom¡n¡o en su carácter de Aux¡liar
I contribuyente que efectúe Ia operacióndel Fisco lvlunicrpal deberá proporci

correspondiente, Ia información relativa a I

comprobante f¡scal de retención en el que
term¡nación de dicho cálculo, y deberá expedir

nste la operación, el cá¡culo del impuesto y las
disposiciones legales correspondientes, d ento que podrá ser requer¡do por la autoridad
fiscal municipal competente, para aseg urat bal cumplim¡ento de Ia retención de dicho tributo

XVl. Los Notar¡os Públicos estarán obligado en caso cuando asÍ se le requiera por pa(e de la
r la l¡qu¡dación y elcomprobante de cobro relativoES

a la retención del lmpuesto Sobre Tra dod m¡n¡o de la operación que haya pasado ante su
fe, cuando presenten la declaración AVISO lentero de dicho impuesto, ante la dependencia
encargada de las finanzas públicas ntct

XVll. Para la l¡quidación y cobro de lo derechos que se generen con motivo de actos
licos se lleven a cabq, éstos están obligados atraslativos que ante la fe de lo otarios

plasmar en la protocolizac¡ón d s actosju s, los valores, alcances y consecuencias legales
del contenido, asimismo, d del instru jurid¡co correspondiente, el cual deberá ser
f¡rmado por todos y cada u e los declara

XVIll. La autor¡dad f¡scal mun al competente, términos de lo establec¡do por el precepto 76,
un¡c¡p¡os del Estado de Querétaro, podrá ver¡ficarsegundo párrafo de la e Hacienda de I

la determinac¡ón y I lmpuesto Sobre lado de Dom¡n¡o real¡zado por e¡ sujeto de este
impuesto, con elf¡n d mprobar el complet ct¡vo cumplimiento de las obligaciones f¡scales
a su cargo, lo ante hasta por el t¡empo de año después de que se haya llevado a cabo el
pago del lm obre Traslado de Dom¡n

XlX. Cuando der¡vado de la revisión llevada a por parte de la dependenc¡a encargada de las
ravés de medios electrónicos, resulte la falta definanzas respecto a los trámites presentados

cualquier documento o instrumento, o d a en pago que sea ¡ndispensable para su
empadronam¡ento, éstos se deberán de su en un plazo de d¡ez días háb¡les contados a
part¡r de la fecha de not¡f¡cación por via e
expediente fiscal deltrámite de que se trate.

¡ca, con el f¡n de ¡ntegrar deb¡damente el

XX. Para las operac¡ones celebradas med¡ante privado, deberá acred¡tarse la fecha c¡erta del
instrumento jurídico privado mediante es s de cuenta y comprobantes de pago,

rcicio de sus funciones que se relacionen con
fecha c¡erta del m¡smo, o certificac¡ón emitida

documentación emit¡da por las Autor¡dades en
dicho instrumento y puedan dar certeza legal
por parte de Notar¡o Públ¡co.

XXl. Los sujetos pasivos, deberán acompañar el trám que se efeclúe ante la Dirección de Catastro
stado de Querétaro, con motivo del proceso

Ce ificación dela.uerdo por el que re formula la hiciativa de ley de lngrésor del Municipio de Co(és¡dora, Qro., para et Ejercic¡o r¡s.at 2023, así
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Predial cubierto a la fecha del bimestre

expedido dentro de ¡os seis meses anteriores

autoridad fiscal l\/lunicipal competente a

de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecut¡vo
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Ouerétaro

de empadronamiento del predio, el recibo de pago

No podrá surtir sus efectos jurid¡cos y m
bien ¡nmueble correspondiente, hasta en
por el concepto causado.

Certrf¡cacion del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de
lsgresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ej6rc.c¡o Ftscat
2Ó23, asi como su reñ¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de

T

esto Sobre el Traslado de Domrnro.

El ¡ncumplimiento a lo d¡spuesto en el presente art rá sancionado conforn're a lo d¡spuesto
por Ia legislac¡ón f¡scal aplicable

lngreso an mado por este art¡culo $357,952,693.00

ti

Articulo 15. El lmpuesto sobre Fracc¡onam¡entos, Con
Predios, se causará y pagará, conforme a los elemento

inios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de
guientes

L EI lmpuesto sobre Fraccionamientos y Cond ios, se calculará de la s¡guiente manera

Es objeto de este lmpuesto Ia realizació ccionamientos o Condom¡nios, en los términos
del Código Urbano del Estado de Qu v más dispos¡ciones legales aplicables

Son sujetos de este lmpuesto las ona ue efectúen Fracc¡onamientos o Condominios
conforme las disposiciones estable sene ódigo Urbano del Estado de Querétaro

Tratándose de fraccionamie dicho i to se causará y pagará apl¡cando la cuota
contenida en la tabla siguie por met adrado de la superf¡cie vendible objeto de la
autorización de venta de

Para el caso de condo os, se causara pagará áplicando la cuota contenida en la tabla
siguiente por metro do de la superfic¡ ultante de la sumator¡a de las un¡dades pr¡vat¡vas
y las áreas y biqnes so común totales condominio

El cálculo se rea con base en la d ad establec¡da en la autor¡zación del D¡ctamen de
el desarrollo inmobilia ue se trate

Se entiende que se está obligado al este ¡mpuesto, al momento de la autor¡zación del
d mun¡c¡pal competente.fracc¡onam¡ento o condominio por la auto

Este ¡mpuesto deberá pagarse dentro de I

notifique la autorización de venta de lotes nta de un¡dades privativas

es, el hecho generador de este lmpuesto sobre el
no se real¡ce o se acred¡te haber realizado el pago

lng anual est¡mado por esta fracc¡ón $4,252,370.00

ará de acuerdo a lo siguiente:ll. El lmpuesto por Subdiv¡sión, se causará y

A¡slada ff: $ 14.00
Minima f-{' $26.00
Baja IJ
[¡ed ia $13.00
Alta $16.00

Ha6iiacionat
uü, nrvrrvr, Hc¡(H

Muy Alta F- $22.00
Comerc¡al $15.00
lndustrial s20.00

Certificació. d€l Acuerdo por el que se lormula la ln¡ciativ. de tey de lñgr€ros del Mu.¡cipio de CoreE¡dora, Qlo., para el Ejerckio Fiscal 2023, ¡sí
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conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

Uso de Suelo,

quince días hábiles siguientes a la fecha en que se

TIPO ili DEN§IDAD CUOTA POR M,

$16.00
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En la subdivis¡ón, el ¡mpuesto se ca
prev¡sto en el avalúo para efectos ha

mater¡
en ta

¡.r Ay!

II

Certilicaq¡on del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos'del Mun¡cipio de correg¡dora. Qro.. para el Ejercrcio Frscal

El pago por el presente ¡mpuesto, se real¡zará de los quince dias hábiles posteriores a la
autorización de subdivis¡ón emitida por la a d municipal competente

Para el caso de las subdivisiones, se entiende se está obligado al pago de este impuesto una
vez obtenida la autorizac¡ón correspondiente arte de la autoridad munic¡pal competente, para

individualizar (desprender) una o var¡as po del predio de que se trate, debiendo efectuar
nce dias posteriores a dicha autorización.el pago por el presente concepto dentro d

ra

aplicará la tar¡fa sobre el excedente llími ferior, sumando la cuota fija que corresponda y

apl¡cando al resultado un factor del 0, loa r¡or, conforme a tarifa progresiva para calcular el

lmpuesto Sobre Traslado de D

el cual tendrá vigencia de un año a partir
concepto de dictamen sobre la subd¡v¡sión y

recibo de pago de lmpuesto Predial cubi
de que se presente una autorización e
deberá ser expedido dentro de los seis me
del prop¡etario.

Es facultad de la autor¡dad fiscal municipal
responsables solidar¡os y terceros, informes
d¡sposiciones de esta Ley así como, solicitar
Querétaro, la práct¡ca de avalúos comerc¡ales
supuestos en los cuales se mod¡f¡que el valo
declarado por el contribuyente sea menor, en

ando el valor del terreno como base gravable
al cual se le disminuirá el lím¡te inferior y se le

s, el hecho generador de este impuesto sobre el
o se realice o se acredite haber realizado el pago

su elaboración; cop¡a de las autorizaciones por
rec¡bo de pago de los derechos correspondientes;

1a fecha del bimestre de su autor¡zación. En caso
nea, el recibo de pago del lmpuesto Predial

nteriores a la presentación; e identificación of¡c¡al

petente sol¡citar de los sujetos del ¡mpuesto,
mentos para ver¡f¡car el cumplimiento de las

peritos valuadores con registro en el Estado de
predios refer¡dos a la fecha en que sucedan los
astral del inmueble cuando el valor comercial
de un d¡ez por ciento del valor catastral.

No podrá surtir sus efeaos jurid'ás y

bien inmueble corresponOier¡ff nasta
por el concepto causado. ,f

.l
Los sujetos obligados de este impuesto,
f¡nanzas públicas mu¡ióipales: oficio de

án ante la dependenc¡a encargada de las
ción y plano por parte de la Dirección de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de Movil d, Desarrollo Urbano y Ecologíat avalúo para f¡nes
hacendarios con firma autógrafa y sello orig I del perito valuador, o bien, cop¡a cert¡f¡cada del
mismo, practicado por per¡to valuador auto por el Poder Ejecut¡vo del Estado de Querétaro,

Ce(¡ficación del Acuerdo por e¡ que se formula la hiciat¡va d€ t€y de l¡gresos del Muñicipio de coregidora, Qro., par. el Ejercic¡o F¡scal 2023, arí

38

(

Es objeto de este ¡mpuesto, la realización de la
Urbano del Estado de Querétaro y demás

Son sujetos de este impuesto las personas
conforme las disposiciones establecidas en el

El adqu¡rente de un terreno urbano resultante
pago de este impuesto.

En la subdivisión de terrenos el valor de la
avalúo para fines hacendarios, practicado por

del Estado de Querétaro, será la base de
autoridades municipales correspondientes por

2023, as¡ como su
Querétaro.

a la LX Leg¡slattrra del Estado de

en los términos del Código
aplicables

de terrenos urbanos,
del Estado de Querétaro.

, será responsable sol¡dar¡o del

de la subdivisión, determ¡nado por

autorizado por el Poder Ejecut¡vo
Dicho avalúo será presentado ante las



-
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Certif¡cac
lngresos
2023, asi

ión delAcLrerdo por el que se f
del fvlunrcrpro de Corregidora,
como su remisión a la LX

(
ormula la lnic¡ativa de LeY de
Qro., para el Ejercicio Fiscal
Legislatura del Estado de

Querétaro

La autoridad fiscal municipal competente, podrá ve lad minación y pago del lmpuesto

por Subdivisión realizado por el sujeto obligado de es tm , con el fin de comprobar el

completo y efect¡vo cumplimiento de las obligac¡ones ale a su cargo; pudiendo, si fuera el

división, para lo anterior, deberáncaso, determinar diferencias por concepto del lmpuest

observarse los lineamientos que ¡a autoridad fiscal m mita para ellop

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente a
dispuestos por la legislación f¡scal aplicable.

podrá sancionarse en los términos

A falta de cualquier requisito de los establecidos presente ordenam¡ento, la dependenc¡a

encargada de las finanzas públ¡cas municipales

el entero del impuesto de mérito.
drá de recib¡r la solicitud paru rcalizat

lngreso a estimado por esta fracc¡ón $1,263,548.00

lll. El lmpuesto por Fusión se causará y pagará erdo a lo siguientea

Es objeto de este impuesto la real¡zació e fu nes, en los términos del Código Urbano del

Estado de Querétaro y demás disposic¡ s aplicables

Son sujetos de este impuesto las onas
Urba

efectúen fusiones de predios, conforme las
I Estado de Querétaro.dispos¡c¡ones establec¡das en el C

En la fusión de predios, el ¡mP se calcula sobre el valor de la fracc¡ón o pred¡o fusionado,

objeto de la modificación del i ble, determ o por avalúo para fines hacendarios practicado

por Per¡to valuedor auto por el Poder utivo del Estado de Querétaro, m¡smo que será

presentado Por el Particu

Para elcaso de las f es, se ent¡ende qu está obl¡gado al pago de este lmpuesto, una vez

obtenida la autor¡za correspondiente.

impuesto, se real
ue genere la autor

El pago por el nte dentro de los qu¡nce días hábiles poster¡ores al

ón emitida por la autoridad municipal competentepago porlosderechos q tz

En la fusión, el impuesto se calculará tom el valor del terreno como base gravable prev¡sto

le d¡sminuirá el límite ¡nfer¡or y se le aplicará laen el avalúo para fines hacendarios, al

tarifa sobre el excedente del limite ¡nfer¡or, ando la cuota fija que corresponda y aplicando al

resultado un factor del 0.50, lo anter¡or,

Sobre Traslado de Domin¡o.
rme a tarifa progresiva para calcular el lmpuesto

Se entenderá como predio fusionado aquel

denom¡na fusionante.

ya superficie se adiciona a otro pred¡o al cual se le

No podrá surtir sus efectos jurídicos y les, el hecho generador de este ¡mpuesto sobre el

no se r€alice o se acredite haber realizado el pago

Los sujetos obligados de este ¡mpuesto, sentarán ante la dependenc¡a encargada de las

finanzas públ¡cas mun¡cipales: of¡c¡o de a y plano por parte de Desarrollo Urbano de la

Secretaría de Movil¡dad, Desanollo Urbano fcología; avalúo para flnes hacendar¡os con f¡rma

autógrafa y sello original del per¡to, o bi pia certificada del mismo, practicado por perito

valuador autorizado por el Poder Eiecutivo Estado de Querétaro, el cual tendrá v¡genc¡a de un

año a part¡r de su elaboraciÓn; copia del p e los derechos y autorizaciones correspondientes

39
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)

bien ¡nmueble correspond¡ente, hasta en
por el concepto causado.

Cértificación de¡ Acüerdo por ét que re formula la rñic¡rtiva de t€y de lrSreros dsl Municipio de Cor.et¡dora, Qro, Para €l Ejerc¡cio ritcal 2023, asf

romo 3u remisión . l¿ Lx Letislatura del Est¿d6 de Querétafo-------_.._-------- ---.-----''--.._M ES'AMÁ'/AN H B
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rnisión a la LX Legislatura del Estado de

Certificac¡ón dol Acuerdo por el que se fgrmutá I I tnic.atrva de Lev de
lngresos del Mun.cipio de Corregrdora. foro . para e¡ Ejerc¡cio Fi;cal
2023, as¡ como s
Querétaro.

Et AYU

por concepto de dictamen sobre la fus¡ón; recibo
del bimestre de su autor¡zación, de presentar u

m

f mpuesto Predial cubierto a la
ón extemporánea, el recibo de pag

ri

pa§o de
utdrizaci

deberá ser expedido dentro de los se¡s meses a
del propietar¡o

réiala presentación, e identificac¡ón of¡cia

Es facultad de Ia autoridad municipal solicitar d süietos del impuesto, responsables solidarios
y terceros, ¡nformes o documentos pare verifi lcomplimiento dado a las disposiciones de esta
Ley asi como, solicitar a los peritos valuadores
de avalúos para fines hacendar¡os comerciale

rég istro en el Estado de Querétaro, la práctica
predios refer¡dos a la fecha en que sucedan

los supuestos en los cuales se modifique el va
declarado por el contribuyente sea menor, en

I del inmueble cuando el valor comercial
de un d¡ez por ciento, del valor catastral

La autoridad fiscal municipal competente, ver¡f¡car la determinación y pago del ¡mpuesto
por Fusión realizado por el sujeto obligado de lmpuesto, con elfin de comprobar el completo
y efectivo cumplimiento de las obl¡gacion
determinar diferencias por concepto de i

cales a su cargo; pudiendo, si fuera el caso

observarse los lineamientos que la autoridau
ji;''

sto por Subdivisión, para lo anterior, deberán
nic¡pal emita para ello.

te articulo, podrá sanc¡onarse en los términos
dispuestos por la legislación fiscal apl

,¡¡

A falta de cualquier requisito de tos ediable en el presente ordenamiento, la dependencia
encargada de las finanzas públicas. §e a
impuesto de mérito. ,,É

," Ing

tv. El lmpuesto por Relotificaciónrdé Predios de
,iP

Es objeto de este impue sto la real¡zación d
fracciones de las que en uh inicio se autoriza
de Querétaro y demás dl'dposic¡ones legales ES

"#iÉoio

Este lmpuesto se causará y pagará: $2O.OO
superf¡cie vend¡ble adic¡onada o en su caso, la
surjan con motivo de la relot¡f¡cac¡ón autor¡zad

No podrá surt¡r sus efectos juridicos y mater¡ale

de recib¡r la sol¡citud para realizar el entero de¡

nual est¡mado por esta fracción g 711,ISO.OO

erdo a lo siguiente, se causará y pagará

lot¡f¡cac¡ones, cuando de éstas surjan diversas
, en los términos del Código Urbano det Estado

SOS, por cada metro cuadrado de la nueva
cie vendible de las nuevas fracciones que

hecho generador de este lmpuesto sobre el
real¡ce o se acred¡te haber realizado el pago

Son sujetos de mpuesto las perso que efectúen relotificaciones realizadas en
fraccionam¡entos, p s urbanos y que de § originen d¡versas fracciones a las autor¡zadas
conforme las disposiciones establecidas en e ¡go Urbano del Estado de Querétaro

Se ent¡ende que se está obl¡gado al pago de d contr¡bución, una vez obten¡da la autor¡zac¡ón
para la relotificación del predio correspondi iente a la reordenac¡ón de las superfic¡es y
colindanc¡as pretendidas, debiendo efectuar el
a dicha autor¡zación

, denlro de los quince días háb¡les sigu¡entes

b¡en ¡nmueble correspond¡ente, hasta en tanto
por el concepto causado.

lngreso an Bstimado por esta fraccióf!3,859,S96.00

lngreso anual est¡mado por esté articulo Sl0,OB7,264.OO

certific.ción dela.u€rdo por el que §e form¡¡la la lñiciativa de Ley de rntresos det Munic¡p¡o de coregidora, ero., para et Ejercic¡o F¡scat 2023, ¡sf
como ru rem¡sión a l. L)( teSir¡atura det ¡stado d€ euerétaro_-------.-----''--- -___*_,---_--__-M ESÍ/AMA/ANHB
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El incumplimiento a lo dispuesto en el



a
Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formul

el Municipio de Cor ¡dora, Qro.,
al
pa

a lniciativa de Ley de
ra el Ejercicio Fiscal

como su remlslo

Artículo 16. Cuando no se cubran en tiempo y forma las contri one cargo del Fisco l\¡unic¡Pal Y no

e de las mismas se actualizaráse paguen en la fecha establecida en las disposiciones f¡scales lim
SE ctúe, determinándose su cálculodesde el mes en que se debió real¡zar el pago y hasta que el mi

uer ro y la Ley de Hacienda de losconforme a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado d

Municip¡os dei Estado de Ouerétaro.

Las cant¡dades determinadas conservan la naturaleza jur¡di nían antes de la actual¡zación

La falta de pago de un crédito f¡scal en la fecha o p lazo fi eterm¡nará que el créd¡to sea exigible,

quedando la autoridad exactora municipal en aptitud r el Procedimiento Admin¡strativo de

Ejecución para su recuperación, junto con sus acceso legales, actualizaciones, indemnización,
dos con motivo de la falta del pago de la

lngresos d
2023, asi
Querétaro.

recargos, multas, gastos de ejecución y

contribuc¡ón. de conformidad con lo dispu

Son sujetos de este imPuesto,

anler¡or, siendo la base del lm

de embargo, g

esto en el Códi iscal del Estado de Querétaro

Ingres est¡mado por este artículo $25,937,255.00

Artículo 17. El lmpuesto para Educación y Obra bti unicipales, se causará y pagará, conforme a

los elementos s¡guientes

Es objeto de este ¡mpuesto, la realización pagos por ncepto de impuestos y derechos previstos en

Leyes de lngresos del Munic¡p¡o de C

2014.
or ora, Qro., pondientes a ejercicios fiscales anteriores al

uellas personas realicen los pagos a que se refiere el párrafo

ntribución municipal a cubrir.to. el monto total de

Se causará y pagará el ¡m sto, conforme a la Ley de resos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para

lente al 25% sobre su base gravable, el enteroel ejercic¡o fiscal aplicabl razón de una cantidad eq
iertos dichos ¡mpuestos y derechosde este lmpuesto se en el momento en que sean

Para los ¡mpue y derechos generados a Pa I ejerc¡c¡o fÉcal 2014, no se causará el

Municipales.correspond¡e puesto para Educac¡ón Y Obras Pú

lng ual estimado por este articulo S510,019.00

Artíc Por los ¡mpuestos no comprendidos en
o pago

y de lngresos vigente, causados en ejercicios

flscales anteriores y pendientes de liqu¡daciÓn

lngreso I est¡mado por este artículo $71,711,709.00

Secc¡óq S nda
MejorasContr¡buc¡

Artículo 19. Las Contribuc¡ones de Mejoras, por obr úbl¡cas, se causarán y pagarán

l. De conformidad a lo establecido en los co

reso anual est¡mado por esta fracción $0.00

. Por el Estudio y Oictamen de Fact¡b¡lidad V
pagará en los térm¡nos que para tales efecto

los Desarrollos lnmobiliar¡os, se causará y

le la autoridad competente en la materia

Cert¡ficación dela.uerdo por el que !e lormula la hic¡ativa de Ley de lngresor del Muni.¡p¡o de Coretidora, Qro., par. él Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

como !u remisión a la Lx Le8¡slatura deltetado deQuerétaro. _
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LX Legislatura del Estado de,
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celebrados por este Mun¡c¡p¡o.
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. Cenitrcacion del Acuerdo por el que se ¡ormula la lnic¡afuva de Lev .lé
Ingresos det Municipio de Cor¡egidora. ero.. para et Ejercrcio FilcatzuzJ, asr como su remision a la Lx Legtslatura del Estado de
Querótaro.

lng nual estimado por esta fracción $0.00

t Los propietarios o poseedores d
estarán obl¡gados a cubrir el impo

Son sujetos de esta contribución:

sulten benef¡ciados con obras públicas,
a siguiente forma:

e ¡os predios q
rte de tales obr

S

Eo

Aquellos que tienen una responsabil¡dad directa ;p¡etarios de los p¡-edios y los poseedores
de éstos, cuando no exista o no esté definido
solidaria.

p¡etar¡o, as¡ también con responsab¡lidad

c) Las lnst¡tuciones Fiduciar¡as si el
fiduc¡aria causará y pagará esta co

io está afectado en fideicomiso. La institución
ución con cargo a quien quede como prop¡etario

del pred¡o benefic¡ado, una vez e o e¡ fideicomiso

Cuando sean personas distintas el p o de la tierra y el de las construcciones, estacontribución recaerá sobre el primero
responsabil¡dad solidaria.

sponsabilidad directa y sobre el segundo con

La base gravable es el costo por derra una obra pública que podrá estar constituido por

del cto

2. El ¡mporte de las indemn cton

4. El pago de ¡nterese gastos ba r¡os si se requiere f¡nanc¡amiento

5. Los gastos gene es para la rea n del proyecto

El importe total de esta ntribución no p exceder del costo de la obra públ¡ca de que se trate.

o por la ¡ndemn¡zación de la obra, lo sea también
o se abonará al costo de ¡a pr¡mera en la med¡da de

por esta contr¡buc¡óñ; el ¡mporte de este
su respectiva compensación

Cuando un predio a do por exprop¡a

a) Los prom¡tentes compradores,

b) Los adquirentes, en ¡as operaciones reserva de dom¡nio,

redios que sean benef¡ciados por una obra pública,
acrecentará el valor de d¡chos predios, sin que esto

Su naturaleza es de carácter real sobre
por est¡marse que su desarrollo y conclu
se deba al esfuerzo económ¡co de sus p rios o poseedores

Esta contribuc¡ón se causa objetivamente
éste, que responde preferentemente por
poseedor suces¡vo, al momento en que se

La presente contribución se causará al d
pagada dentro de los diez días s¡gu¡entes a
y/o el pase de caja conespondiente.

re el predio y, en @nsecuenc¡a, s¡gue la suerte de
créd¡to f¡scal cualqu¡era que sea el prop¡etar¡o o

¡gu¡ente de Ia ejecución de la obra y deberá ser
ella en que se efectué la notif¡cac¡ón, la liqu¡dación

cert¡ficac¡ón del a.uerdo por el que se formula lá ln¡ciativa de tey d€ hsresos det Mu.¡cip¡o de coretirtorá, ero., para et Ej€rcicio Fir€at2023, así
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L E¡ ¡mporte del anteproyecto

3. El importe de la obra.
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Ccrt ¡f¡cación del Acuerdo Por el que se formula la lnic¡ativa de L ey de

lng del Municipio de C orreg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal

2023, asi como su
Ouerétalo.

la LX Legislátura del Estado de

Para calcular esta contr¡bución se reauiere determ rpr amente su área de impos¡c¡ón

atendrendo a los sigutentes factores

a) Las caracter¡st¡cas, magnitud e importa lao

I
o

b) La estimación de los beneficios que se d an de obra, y de los que se traduzcan en

la zona o zonas que abarque,nosforma de aumento de valor de los

considerando las condiciones previas y

elalcance o extensión de los benefic,os
o próximos a dicha obra.

Determinada d¡cha área de imposición, se cal

predio, tomándose para ello en cuenta lo siguie

l. Costo de la obra Por derramar

2. El plano de conjunto del área de impos
su área, la distancia de su centro de gra

como son

a) Su ¡mportancia actual Y futu

teri § a la ejecución de la obra, asi como
m de valor para los predios colindantes

sta contribución correspondiente a cada

nsiderándose para cada predio su ubicación,
aleje de la mejora y sus caracteristicas prop¡as

de Ia zona en que esté ubicado, asi como la
e y que vaya a ex¡st¡r en el futuro, respeclo a laproporcionalidad que existe al

s de su manzana, entre él y las demás manzanastmportancia entre él Y los d s pre

de su zona y entre él Y I em as incluidas en el área de imposición en su caso

b) A fin de determinar portancia d pred¡o y proporcionalidad de la contr¡bución,

se tomará en cue s caracteri topográficas de cada predio en particular, el uso

bles para cada zona, sector o municip¡o; o deo aprovecham¡e del mismo, ap
conform¡dad a factores que establezcan en la autorizac¡ón que apruebe la

aplicación del pue sto

La contr¡buc¡ón pondiente a cada io, dentro del área de imposición, se calculará

aplicando Ia s¡ fórmula

=c
K1 AI A2+ KN AN

L2 Ln

Ene fórmula lx, representa la contr¡ correspond¡ente a cada predio, C, el costo por

o: L1, L2, Ln, las d¡stancias más cortas de losderramar; A1, A2, An, las áreas de cada
centros de gravedad de cada predio al eje d mejora y K1, K2, Kn, elfactor de proporcional¡dad

que caracteriza a cada predio y a que se

Esta fórmula se ha deduc¡do tomando en eración que esta contribuc¡ón corresponde a cada

pred¡o o porc¡ón de pred¡o, deb¡endo ser ¡n
gravedad al e.ie de la méjora.

ente proporcional a la distancia de su centro de

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lngreso anual estimado por este art¡culo S0.00

Artículo 20. Las Contribuc¡ones de Mejoras no co

v¡gente causadas en ejercicios f¡scáles anter¡ores y
didas en las fracciones de la Ley de lngresos

¡entes de liqu¡dación o pago

Certif¡caciór del Acuerdo por el que sé fomula la h¡ciativa de Lev de l¡Eresos del Munic

€omo su rcmitión a la LX legislatura del Estado de Querétaro.-.---''-.._-----'--.''--..-_
¡p¡o de corre8icrora, Ctro., para el Ejércicio Fiscal2023, así

--.--..--.MEsT/AMAy'ANH8
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la últ¡ma parte del ¡nciso b), del artículo anterior.
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de basquetbol, voleibol, fútbol, fútbol1á

----

de los espacios deportivos, p¡stas, canchas
y otras, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $177,91 1 .00

.t

Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de, Ley de
ln-gresos del Municipio de Coriegidora, ero., para el Ejercicio Fiical
2023, asi como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

-

(
{

.Atlik

o

nual estimado por este artículo $0.00

Sección

Artículo 21. Por el acceso, uso, goce, aprovecham
causará y pagará:

ción de bienes del dominio público, se

L Por el uso de Unidades Deportivas, Recreativos, Parques Culturales, Zonas
Arqueológicas, Museos, Casas de la Cultura Sociales, se causará y pagará

1. Por el uso de particulares y academias

El costo de
usuario.

pagará nera proporcional al mes en el que se inscriba el

2. Por el uso de en centros propiedad del Municipio de Corregidora, ero.,
por cada encuentro o iento deportivo, los usuarios como grupo, causarán

ElPueblito

IMPORTE
anualI $845 00El Pueblito

MFisualidad por alurmno $36s.00
fficripcioñ-ñuat-- $235.00Emiliano Zapata 

J lüinsualidad por alumno $165.00
lScripción anual $460.00

Unidad Deportiva

La Negreta
[ülénsualidad por alumno $505.00
ffscripción anual $255.00Cancha Fútbol El Pórtico
't4ensualigad por alunrno $185.00

pacio solicitado y autorizado para actiEs
S en Unidad D

19&

ffr ]rora
$265.00

Clase adicional 3or horario $35.00

Cancha éilttipt,e con arco techo $140.00
Canchaffipasto natural fútbol 11 $410.00

pasto natural fútbol 1 1, con luzCancha
artificial $570.00

Cancha dd. pasto sintético fútbot 11 $390.00
sintético fútbol 11, con luzCancha

artificial $585.00

Cancha {§ tenis, sin luz artificial $180.00
con luz artificialCancha $290.00

Cancha {p fútbol americano pro6sional, sin
luz artificÍál, $49s.00

Unidad
Deportiva

americano profesional,Cancha
con luz i

$615.00

certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de ley de lngresos del Munic¡p¡o de correg¡dora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así
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y pagarán:

CENTRO DEPORTIVO ;i$E CONGEPTO

CENTRO DEPORTIVO lffi CONCEPTO IMPORTE

de tenis,



a

formula la lniciativa de LeY de

, Qro., para el Ejercicio Fiscal
rston a la LX Legislatura del Estado de

ro profesional,
artif¡cral

$1,185.00

Certif icación
lngresos del
2023, asi co
Querétaro.

Cancha de

con uso de g

del Ac

m

3. Por acceso a Unidades

lngreso anual est¡mado por este rubro $848'822'00

se causará Y Pagará: $2.00

lngreso anual estimado por este rubro $0'00

4. Por el acceso al Centro El Cerrito, Por Persona , por v¡sita, se causará y pagafá,

de acuerdo a los lineam parámetros que establezca el convenio de colaboración

suscrito con el área

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

5. Por el uso exclusivo de ca en centros deportivos propiedad del Municipio de

Conegidora, Qro., Para , coleg¡os y asociac¡ones civ¡les, que en el desanollo de

sus actividades organicen previa autorización de la dependencia municipal

certificación del Acuerdo por et que se formula la tnic¡ativa de Ley de tngresos del Municipio de corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

itb$ amerl
traui¡s, slni

$1,775.00Cancha de
con uso de

no profesional,
artifrcial

$140.00techoCancha mú
s380.00de fútbol 1'lCancha de

$560.00Cancha de
luz artificial

de fútbol 1 1, con

$390 00Campo de béi$dl sintético
$560.00

La Negreta

$140 00
sintético, con luz artificial

con arco techo
Cam de

Cancha mú
$380.00sintético de fútbol 11Cancha de

$600 00de pasto sintético de fútbol 7, con luzCancha
artificial

$280.00Cancha'iCe sintético de fútbol 7

s560.00sintético de fútbol 11, conCancháÍde ffisto
luz fficialfi'

Emiliano ZaPala

$140.00con arco techom
$390.00sintético fútbol 1'1ade

$560.00sintético fútbol 11, con luz

$290.00sintético fútbol 7ncha

$610.00Cancha d
artificial

sintético fútbol 7, con luz

$155.00Cancha déjfrontón
$215.00Cancha @ frontón, con luz artificial
$180.00Cancha ilb tenis
$280.00Cancha'.@ tenis, con luz artificial

Candiles

$290.00pasto sintético

s61s.00pasto sintético, con luz artificialCanch
Carlos

EI

fr/isiónCampo

$265.00

$49s.00

funcionales

Ca
a

7ntéticosi fútbolpasto

Parques pasto sintético fútbol 7 , con luz

Similares
Zona de

$365.00
$290.00
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a

correspondiente, de acuerdo a los horarios y días sponlbles, por espacio deportivo, por día,se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

nual estimado por esta fracción $i,026,733.00

ll. Por el uso de la vía pública pa comercio ambulante, puestos fijos y semifijos y
así como para la venta de , se causará y pagará

^f*,ó,W...,::__. ,.1,.'

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Lev de
lng_resos del Municipio de Corregidora, ero., para er e¡erciciá llJ2023, así como su remisión a la LX Legiilatura det Estado de
Querétaro.

rrlD

#
ü-:!g

- "sxlg3

\€
=LÑCENTRO DEPORTIVO

IMPORTE
ancha de tenis con gradas $1 030 00

de tenis con S, al $1,670 00
de fútbol americano p , con uso dencha

radas $1 1,830.00

de fútbol americano
das, con luz artificial

l, con uso de
$17,750.00

po de fútbol 1 1 de pasto
radas

po de fútbol rápido, con gradas, con luz

con uso de
$710 00

$1,065.00
ancha múltiple con arco $950.00

Unidad Deportiva
El Pueblito

s con arco techo, artificial $'1,065.00
de béisbol, con usom

$2,235.00
de béisbol, con luz y uso de S $3,230.00

ancha m con arco $950.00

Unidad Deportiva
La Negreta

ancha múlti con a o, con luz artificial $1,420.00
ncha múlti con $970.00

Unidad Deportiva
Emiliano Za ncha mú e con con luz artificial $1,065.00

el ejercici,
en la vía

lngres

Con venta de cualquier clase
lineal

artículo, excepto por día, por metro
$6.00

Con venta de alimentos, metro lineal.día, $15.00
En tian puesto,

00

linea con
Con venta de cualq

alimentos
clase de artículo, en por día, por metro

$30.00

día,ventaCon de ali enmentos, festividades, lineal $50.00
Con VC loshícu de motor triciclos, remolques,

declase artícu mlo, es.
vendedores, de cualquier

$180.00
Con casetas metálicas semi mes $360.00on uso de vehículos gastronómicosC
preparados, autorizadaubicación enpor predios pa

Vlia a mes.blica,

ra venta de alimentos
rlares con acceso directo $590.00

entregado en comodato por la a
de comercio en vía

Con vehículo

mes
municipal, dentro

$400.00
Uso temporal de la víra pública con stand de pu
venta de artículos, bienes servicios de exhibición,

o información, o, para
metro cuadrado. $60.00

soU de vralatemporal losparapública dejuegos puestos feria,v que
SE ennstalan la vta con demotivo lapública festividades diversas, enpor día,
zon urbana

$490.00

certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de Ingresos del Munic¡p¡o de corregidora, ero., para el E.iercic¡o F¡scal 2023, así
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Certificación del
lngresos del Mu
2023, asi como
Querétaro.

-
,{ t

Acuerdo por el que se formul¡ la lniciat¡va de Ley d.e

nicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscál
, su remisión a la LX Legislatura del Estado de

)24
Uso temporal de la vía pública para puestos ambul lquier clase de

artículo, que se instalan en la vía públ¡ca con des diversas, $30 00

día, en zona urbana.
Uso temporal de la vía pública para los puestos

al¡mentos, que se instalan en la vía pública con m
por día, en zona urbana.

$50 00

Uso lemporal de la vía pública para los juegos

se ¡nstalan en la vía pública con mot¡vo de las

zona rural.
$265.00

anual est¡mado por esta fracc¡ón $2,388,299.00

lll. Por uso, ocupac¡ón y de mobi o sim¡lar en la vía pública, se causará y pagará,

según estudio de de mobi ubicación, destino y periodo de uso.

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

IV Por la guarda de
por extravío, falta

aquellos bienes dos a la autoridad o recog¡dos de la vía pública
permiso o por estar inadecuadamente, sin ser reclamados después

de quince días , serán adjudi
estrados

lngreso anual est¡mado por esta fracción $0.00

V. Por el usó de la vía pública como iento, se causará y pagará:

con el área de estacionamiento en función a
materia de desarrollo urbano, se causará y pagaÉ,

de forma anual, la cantidad de $1 por cajón al que estén obligados, siempre y cuando
decir, que cuenten con licencia o permiso, y que nose encuentren en s¡tuación de

exista alguna queja por su funci

Lo anterior, será apltcable única r los predios que en su frente puedan albergar el
obligados de acuerdo al uso y/o giro que ftje lanúmero de cajones faltantes al que

Secretaría de Movilidad, rbano y Ecología y en función de los Programas
Parciales de Desanollo Urbano así como al análisis realizado paia cada caso.

Posteriormente, la licencia o
de la Licencia Municipal de

refrendarse de manera anual con la renovación
iento, o en su caso, con la Ratificación del Dictamen

de Uso de Suelo, por cada cajón

$700.00.

haya quedado obligado, se causará y pagará

El pago de este derecho, no
delimitación de ésta.

la colocación de objetos en la vía pública, ni la

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el Eiercic¡o Fiscal 2023, así

(

1. Pára aquellos establecimientos que

los lineamientos técnicos aplicables

I

de venta de
diversas,

ffifbulantes libres de venta

f con motivo de festividades $15 00
Uso temporal de la vía pública para los puestosi

artículos en general, que se instalan en la vía pÚbfifi

diversas, por día, en zona rural. .5!

$25.00
Bbulantes libres de venta de

[vo de festividades diversas,
Uso temporal de la vía pública para los puesto$i*
alimentos, que se instalan en la vía pública cogm;
por dia, en zona rural. ;f l j

$135.00.libros, periódicos y revistas,Expendios con venta o alquiler exclus
por mes.

ivaménte d

. 
rl:' 

,

$r 35.00Aseadores de caládo, por año. $ r
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al patrimonio del Municipio, previa publicación en

{

po.s,$nr".tos de feria, que

F*{P. diversas, por día, en
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Certrficac¡ón del Acr{erdo por et que se forrrula la lnicrativa de Ley de
lngresos del Municrd¡o de Corregidora. Oro.. para el Ejercic¡o F¡;cat

,. 2023, asi como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de
{

I

#
ábado por este rubro $518,246.00

2. El estacionam¡ento medido pbr ica, por cada hora, diariamente,

lestimado por este rubro 90.00

Vl. Por el uso de la via pública por los ico y de carga, por unidad, por
año, se causará ra

s390.00
$6,030.00

irreso anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

Vll. Por el uso de la vía públ¡ca por los vehícul e transporte público y de carga, así como de las
carga, se causará y pagafá:

l. Por el uso de las zonas autor¡zadas los vehículos de transporte públ¡co y de carga, por
unidad, por año, se causará y paga

lngreso anual estimado por este rubro $O.OO

2. Los vehículos que uti
y descarga, sólo
correspondiente,
hasta $1,530.0

Vlll. Por la autorización para I

pantallas, aparatos o cua
causará y pagará

l. Por la autorizac¡ón para la col mios, tapiales, mater¡ales para la
construcc¡ón y cimbras, que to en la vía pública, por metro
cuadrado, por dia, se causará

ualestimado por este rubro $0.00

!¿ñ

ocacidl*provis¡onal de anda
obstaddilicen et t¡bre tránsi
y pagáfá: $1o.oo.

s
Bfr tngreso an

S¡tios autor¡zados de taxi
Sitios autorizados para servicio público de carga

nos $660.00Autobuses, m¡crobuses taxibuses subu

oraneo

Autobuses urbanos

Sitios autorizados y term¡nales de lrans

certificación dela.ue¡do pof el que se formul. la rñic¡ativa de tey de lngfero5 del Municipio de coret¡dora, Qro., pafa et Ejé¡ckao F¡§c.t2023, a5í
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I

se causará y pagará. desde $5.00 hasta $

por esta fracc¡ón $518,246.00

zonas ind¡cadas para man¡obras de carga

la vía
hacerlo en

de este unidad, por hora, se causará y pagará desde $O.OO

lngreso anual est¡mado por este rubro $O.OO

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón gO.OO

de andamios, tapiales, toldos, mater¡ales para la
construcción, cimbras, casetas de casetas telefón¡cas, casetas promocionales,

que obstacul¡cen el libre tránsito en la vía pública, se

GONCEPTO IMPORTE

ICONCEPTO

M¡crobuses y taxibuses urbanos .rl



-

II

Certificación del Acr.rerdo por el que s e formula la ln¡ciativa de Ley dc
lngresos del Mun¡c¡pio deborregido. a, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal
2023, así como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura dei Estado de

Querétaro

Por la autorización del uso de toldos en la v¡a púb upación de la m¡sma, para utilizarse

como extensiones de áreas comerciales, previa ación de la Dirección de Desarrollo

Urbano de la Secretaría de l\¡ovilidad, Desarroll y Ecología, por metro cuadrado, en

forma mensual, se causará y pagará, de acuer guiente tabla

IMPO

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

3. Por el uso de la via pública para la ón de casetas de kioscos, módulos, casetas

telefónicas, casetas
las disposiciones e

autor¡dad municipal
pagará: $2,755.00.

promocionales, p as, aparatos o cualquier otra sim¡lar de acuerdo a

n materia de De lo Urbano, para su posterior autor¡zación por la
competente, p r¡odo aprobado, por unidad, por año, se causará y

I lngreso anual estimado por este rubro S0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

lX. Por el uso y ocupación de I a pública d¡ante la colocac¡ón o fijac¡ón de cualquier mueble o

cosa, se causará y paga

l. Por anunc¡os de
finalidad de publi

uier t¡po, es ura y mater¡al que se fÜen, monten o ¡nstalen con la
r un comercto ducto, por metro cuadrado, de forma anual, previa

usará y pagará 0.00

2. Por la co ción de carpas de cu u¡er materi

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

al, por dia, por metro cuadrado, se causará y

pagará: 1 10.00

3. Por mobiliario de cualquier tipo y

$310.00.

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

r¡al, por metro cuadrado, por mes, se causará y pagará:

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00

lngreso anua¡ estimado por esta fracc¡ón S0.00

greso anual estimado por este artículo $3,933,278.00

Art¡culo 22. Por los serv¡cios prestados la autor¡dad mun¡c¡pal, relac¡onados con la inspección,
ón, mod¡f¡cación y revalidación de la licenc¡a municipal deempadronamiento, expediciÓn, resello,

funcionamiento, para los establecimientos les o industr¡ales o de cualquier índole que operen, así

como los que pracl¡quen cualqu¡er acliv
se causará y pagará:

cuyo ejerc¡c¡o la Ley ex¡ja la licencia correspondiente,

ipio de Coregidora, Qro., para el Ejercicio F¡tcal ?023, á5i

,

De 0.0'1 a 5.00
t-

$'1,400.00

$4.195.00
$2.800.00

De 10.01 a 20.00
$5,590.00De 20 0'l a 30.00

De 30.01 o más

certifrcac¡ón délAcue.do por €l que se formula 13 l.iciativa de LeY de ln8resos del Muñic

como s;rem¡siór á lá Lx Letislatura delEstado de Qu€rét ESI/AMA/ANHB
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autor¡zación,

rsupenrrcle eN n¡'

De 5.01 a 10.00

$13,980.00
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Certif¡cac¡ón del uerdo por el quo se formu
lngresos del
2023, asi
Querétaro.

de Corregidora, Qro.,
rem¡sión a la LX Legislatura del Estado de

de apertura de licencia o refrendo, sin venta de
resultado de la misma, será por un importe de

la la lnic
p"r, e1

iativa de Ley de
Ejercicio Fiscal

I

Visita de rnspección practicada por la auto
$135.00

I competente, se causará y pagará

anual estimado por esta fracción $0.00

!1. Visita de inspección practicada por la encargada de las finanzas públicas
municipales o por la autoridad municipal com se causará y pagará: $1 35.00

reso anual estimado por esta fracción 90.00

!ll. Por el empadronamiento, apertura,
se causará y pagará:

resello, reposición, modificación o revalidación,

1. Por el costo de la placa, resello del empadronamiento municipal de
las alcohólicas, señaladas en la Ley de
se causará y pagará:

funcionamiento, por las actividades de bebid
Hacienda de los [Iunicipios del Esta

El cobro por la apertura o baja de placa forma proporcional de acuerdo al mes en que
se realice el trámite correspondiente ante municipal competente

Elcobro por recepción deltrámite de
bebidas alcohólicas, independiente
$225.00.

; .,::

lngreso anual estimado por este rubro $2,413,29S.00

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de correg¡dora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

(
{

D,

At u,{r^

lndustrial $1,18s.00
Comercio

----t

$710.00Por apertura
Servicios profesiqfrÉles o técni IS $355.00--tlndustrial Bt $945.00
Comercio ¡[ $475.00Por refrendo
Sqrvicios prot$ionates o tecni, rS $235.00

Por refrendo neo se rá cada :stre $180.00
Por de placa $250.00
Por permiso provisional para
por periodo de hasta 180
autorizado los lineam

miento de gi
as naturales, para
de la Dirección de I

le bajo ¡mpacto,
imercio básico,
ilso Económico

$600.00

Por apertura o refrendo de lntroductor d
de que se trateel trimestre del

inado, durante
$120.00

la Licencia de lntrodr tor de Ganado,

de funcionamientomun
de

denommPor nodificació nnacro decomercial
razon usocial siotros mcambio'

lar, rectificación
:n las licencias $190.00

iación al giroPor cambio modificación o $375.00
Por la emisión del permiso para eventos con cobro dl acceso. $355.00
Placa provisional por la realización de eventos tempi
venta de bienes y servicios, tendrá un costo desde
cada stand autorizado en dicho evento, se cobrará

$
dr

iles que tengan como finalidad la exposición y
¡735.00 hasta $73
ide $135.00 hasta

,615.00 y adicionalmente por
$4,24s.00
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CONCEPTO TIPO eérvroñb IMPORTE

se incrementará
Por

$60.00

de titular,
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2. Por la expedición de la placa de empadronamiento
de bebidas alcohólicas de acuerdo a la
Alcohólicas del Estado de Querétaro, se causará y

a) T¡PO !. Establecimientos autorizados en los

realiza en envase abierto o al copeo, para

se oferten, y que pueden ser:

b) TIPO ll. Estableci
envase abierto o al

t

Acuerdo por el que se formula la lni de Ley deciativa
t e;eréinicipio de Corregidora, Qro., para e cio Fiscal

su la LX Legislatura del Estado de

establecimientos con venta
a en la Ley Sobre Bebidas

venta de bebidas alcohólicas se

dentro del mismo local o donde

al estimado por este inciso $322,444.00

que se venden bebidas alcohólicas en
pueden consumirse acompañadas con

Certificación del
lngresos del Mu
2023, asi como
Querétaro.

'),)

.'r{

alimentos dentro oferten éstos, y que pueden ser:

lng

c) T¡PO IIl. Establecimientos autorizados

anual estimado por este inc¡so $261,956.00

los que se expenden bebidas alcohólicas en

envase cerrado, con Prohibición de en el interior del mismo establecimiento

o donde se oferten y que Pueden ser:

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de tey de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Eierc¡c¡o Fiscal 2023, así

$8,100.00,i§#. $16,185.00Cantina, cervecería, pulquerÍa
*rl ,'d; $9,785.00 $4,890.00Club social y similares

$13,980.00Áfi. ffi $27,950.00Discoteca o bar
,,i: $r $209,620.00 $104,815.00Centro nocturno

$4,195.00| # $8,3eo.goSalón de eventos o fiestas
,§ $27,950.00 $13,980.00Hotel

$14,980.00# $so,88o.ooMotel
'ffi' $6,s85.00 $3,495 00Billar
tr $23s,s3s.oo $1 17,765.00Centro de juegos

y que única
autorizados

local o dond

'W $13,980.00 $6,985.00Restaurante

$5,590.00 $2,800.00Fonda, cenaduría, lonchéría, ostionería
marisquería y taquería$'

l$ $8,3eo.oo $s,590.00Café cantante
ry $6,e85.00 $3,495.00Centro turístico y"6alneario lfi¡: $4,195.00 $2,100.00Venta en Oia espéc¡t¡co

g, $19,570.00 $9,785.00Depósito de cerveza
i*i $27,955.00 $'13,980.00Vinatería o bodega
ü, $81,845.00 $40,925.00Tienda de autoservicio ,l*i $27,e50.00 $13,980.00Tienda de conveniencia similares
'ili $8,3eo.oo $4,195.00Abarrotes y similares

$4,195.00S; $8,390.00Miscelánea y similares '§ $1,e6o.oo $1 ,1 20.00Venta de excedentes
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Certificaciqn del Acuerdo p
lngresos dál Municipio de r

-¡.-E-
I

2023, asi como remis

se causará

or el que se formula la lniciativa de Ley de
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
ión a la LX Legislatura del Estado de

-----*--:-
t

o§¿

^

Querétaro.

estimado por este inciso $2,692,463.00

d) TIPO lV. Permiso para reálizat la mo o degustación de bebidas alcohólicas
giro con v¡gencia l¡mitada o por evento.con las cond¡c¡ones que se señala

lngreso anual est¡mado por este inciso $96,563.00

lngreso anual estimado por este rubro $3,373,426.00

El cobro por la recepción mite de solicitud de empadronamiento o refrendo, con
venta de bebidas a ependientemente del resultado de la misma, será de
$755.00. El cobro por extemporáneo se incrementará un 10% adicional cada
trimestre, depend establecido en el giro que sé trate.

Para la fracción I artículo, el cobro por apertura y baja de placa de
empadronam ici ra establecimientos con venta de bebidas alcohólicas
será de propo
correspondie ante la municipal competente

greso anual estimado por esta fracción $5,786,7i 1.00

anual estimado por este artículo 95,786,71l.0O

rllt

aÁ
m

Artículo 23. Por los servicios prestados
urban¡zaciones, se causará y pagará:

l. Por licencias de construcción, se

1. Por los derechos de trámite y
metro cuadrado de

diversos conceptos relacionados con construcciones y

y pagará:

de la licencia anual de construcción, por cada
y pagará según la siguiente tabla:

cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de tey de lngresos del Munic¡pio de corregidora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

an

con
ra

----B-GIRO f ¡MPoRTE
Eventos musicales, por día, hasta 10,000
de aforo $10,000.00

Eventos musicales, por día, a partir de 'l 0,001
personas de aforo

g
# $20,000.00

Eventos musicales y festiva
Jaripeos, Bailes Populares,
por día

tes traCIlonles, ffi-
Charreadas, entre ffos,

,J,rj

Eventos deportivos y culturales, por día .$

,tp
f,.

$2,000.00

$1,200.00
Festividades, por día $1,300.00
Degustación $3,895.00
Banquetes $2,600.00

CUOTA POR M'
lgual o mayor 4240 $s5.00

ual o r 20 $45.00
lgual o mayor a§0 y menor a 120 $20.00

Habitacional

Menor a 60 $15.00
Comercio servicios $55.00

lndustria lndustria con cofriercio $60.00
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F---:F

colocación de antenas de telefonia comerci
rad¡ofrecuencia, en cualquier modalidad, se

metro cuadrado que se señata en la tabla a

en las instalac¡ones complementarias

Por los trabajos de construcción de ár
giro o como complemento ¡ntegralde
servic¡os, así como el resto de los t¡

t-:.--_

¡

Certit¡caciori del Ac uerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lnqresos del Mui¡c,pro de Corregidora. Oro.. para el Elercicio F¡scal
2023, asi como su
Ouerétaro.

ión a la LX Legislatura del Estado de

lndustria $70 00

Otros usos no espec¡ficados $55.00

Por la licencia para la demolición de edif¡ca causará y pagará el 25% del costo

determinado en la tabla anteior para la

Por la licenc¡a de construcc¡ón para la ¡ ión de cualqu¡er tipo de mástil para la

I

io base celular o sistema de transmisión de
á y pagará. $ 107,700.00, más el costo por

ior respecto a la categoría comercial apl¡cado

estacionamiento al descubierto para sólo este
s urbano, campestre, industr¡al, comerc¡al y de

cción considerados en esta Ley, se causará
y pagará el 50% del costo Por m
señalado en la tabla anter¡or.

uad ra de construcción de acuerdo al tipo de l¡cencia

por e lpo que reste para concluir la obra

El cobro por la recep del trámite de I cia de construc¡¡ón en cualquier modalidad,

, será de $540.00.¡ndependientemente resultado de la mi

A partir de la terc revisión deberá realiz uevamente el pago por concepto de recepción

del trámite

lng anual estimado por este rubro $18,983,760.00

Por el refrendo de licenc¡a d nstrucción
metro cuadrado, será el

señalado en la tabla anteri
de la

cualquiera de sus modalidades, el costo por

Itiplicación del importe por metro cuadrado

su modalidad de regularización, ya sea tota¡ o

ceptuando licencias de construcción en áreas
E
p

d
d
a

nel de las licenc¡as de construcc¡
de acuerdo al avance de la obra

e cionamiento al descubierto, se ca rá y pagaá el equivalente a dos tantos de los

os correspondientes a los de trám c¡ón de la licencia anualde construcción

crona les a los derechos señalados en ente Ley y de acuerdo al tipo de construcc¡ón

ln anual estimado por este rubro $4,569,929.00

lngreso

Por l¡cenc¡as de construcc¡ón de bardas, tapi

1. Por la construcc¡ón de bardas, tapiales y

I est¡mado por esta fracción $23,553,689.00

. y mallas, se causará y pagatá

as, se causará y pagará

a) Por bardas y tap¡ales por metro lineal 0.00

reso anual est¡mado por este inciso S12,164.00

b) Por circulado con malla, por metro l¡n $4.00

anual est¡mado por este inc¡so $'f 58,260.00

anual estimado por este rubro $170,424.00

Certiftcación det Acuerdo por ét que se forrnula la rniciativa de Ley de hgresor del Munkipio de Corregrdo¡a, Qro., pára el Eiercicio FÉcal 2023, ¿si
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Ill. Por alineamiento, nomenclatura y número

1. Por el estudio y expedición de Co

a) El cobro por la recepción del

Parciales de Desarrollo

=:
t

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qio., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi
Querétaro.

com remisión a la LX Legislatura del Estado de

lng estimado por esta fracción $170,424.OO

causará y pagará.

de las Estrategias Viales de los Programas
, de conformidad con la siguiente tabla:

a

§

Alineamiento, se causará y pagará

ra la expedición de Constancia de Alineamiento
en cualquier modalidad, mente del resultado de la misma será de $540 00

lngreso anual estimado por este ¡nciso $42,j20.00

b) Por la Constancia de Alinea según el tipo de densidad, uso de suelo autorizado,
causará por metro lineal, de rdo con las colindancias hacia la vía o vÍas públicas
reconocidas o en

b

lngreso anual est¡mado por este inciso $902,340.00

c) Por cada modificación de de Alineamiento en datos del propietario, datos
del predio o ajuste de y colindancias, se causará y pagará: $S40.00

lngreso anual estimado por este inciso 90.00

d) Por la renovación de de Alineamiento, se causará y pagará

cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Municipio de correg¡dora, ero., para el Ejercic¡o F¡scat 2023, así

$60.00
$60.00
$60.00
$65.00
s65.00

Habitacional (H)

M

Media

Aislada
l\línima

Alta
Alta $70.00

$85.00
$85.00
$8s.00
$85.00
$85.00

I

con

Aislada
MínimaHabitacional Mixto (HM)

Medio (HMM) o
Media
Alta

Alta $90.00
$95.00

$100.00
$100.00
$1 10.00

$110.00

y servicios (CS)

Aislada
Mínima

Media
Alta

$1 15.00
lndustgiEi $155.00

no $1 10.00

Habitacional
-----------;;i-

Ss $305.00
Habitacional con Comercio y servicios (CS)r $350.00
Comercio y servicios (CS)

---------T-
.,1. $420.00
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Certificacián del Acuerdo por el
lngresos del Municipio de C
2023, asi como su remisión
Querétaro.

niciativa de Ley de
el Ejercicio Fiscal

t:
!t

lndustria

lngreso

lngreso an

2. Por los derechos de asignación de nomenclatura pa

se causará y pagaá'.

a) Por la autorización de nomenclatura en
cada 100 metros lineales, se causará y

b) Por la autorización de nomenclatura en

calle y por cada 100 metros lineales

c) Por longitudes excedentes a
lineales, se causará y pagará 00

d) Para comunidades, y aquellas
cada 100 metros li se causara y

e) Por long
se causara pagará

0 Por el'Dictamen Técnico para el

S) Por el Dictamen Técn¡co para la
de Obras de Urbanización en

Leg¡slatura del Estado de

$490 00

lo por este inciso $4,295.00

por este rubro $948,755.00

nocimiento como via pública,

ientos habitacionales, por calle y por

lestimado por este incrso $14,086.00

ntos comerc¡ales o industriales, por
y pagará: $1 ,175.00.

anual estimado por este inciso $0.00

los incisos a) y b), por cada 10 metros

lng anual estimado por este inciso $9,074.00

en los incisos anteriores, por

$140.00

reso anual estimado por este inciso $0.00

el inciso d), por cdda 10 metros lineales,

reso anual estimado por este inciso $0.00

o renovación de la Licencia de Ejecución
vías públicas, que no forman parte de

entes a las esti
$30.00.

de vía(s) pública(s) en predios que no
formán parte de un desarrollo inmobil causará y pagará: $11,830.00

reso anual estimado por este inciso $0.00

desarrollos inmobiliarios, se causará y rá: $11,830.00.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Por la autorización o renovación de la de Ejecución de Obras de Urbanización,
parte de un desarrollo inmobiliario, porpara predios y/o vías públicas que no

metro cuadrado de la superficie de y banquetas, se causará y pagará: $20.00.

ngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $23,160.00

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

como su rem¡sión a la Lx Legislatura del Estado de Querétaro.------------ ------------ME5T/AMA,/ANHB

*
Otros no especificados tr{ $405.00
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Certif ica
lrigresos

:ión del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
, del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

3. Por la designación de número oficial,

4. Por verificación y expedición de avis
con la siguiente tabla, se causará y

el

independ del res

2023, asi remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

de construcción, se causará y pagará

anual est¡mado por este rubro $2,024,658.00

de aviso de terminación de obra en cualquier modalidad
e la misma, será de $540.00.

«

nación de obra, por metro cuadrado de acuerdo

Por la terminación de de ier tipo de antena de telefonía comercial, radio base
celular o sistema de
pagará; $18,015.00,

tston radiofrecuencia, en cualquier modalidad, se causará y

respecto a la
metro cuadrado, que se señala en la tabla anterior
do en las instalaciones complementarias.

El cobro por la ón del

lngreso anual est¡mado por este rubro $2,605,776.00

anual estimado por esta fracc¡ón $5,602,349.00

lV. Por revisión de proyecto arq , se causará y pagará:

1. Por revisión de proyecto, se y pagaÉ

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de tey de tngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así
Querétaro.----- -----M EST/AMA,/ANHB

Habitacional $4s0.00
$1,495.00Comercio y servicios

lndustria $2,440.00
Otros Usos no especificados $610.00

Habitacional $7.00
I Mixto MedioHabitacional Mixto, Habitaciona

Habitacional con Comercio $8.00

Comercio servicios $1 1.00
lndustria $11.00

Otros Usos no $5.00

$1,445.00
$3,590.00
$7,200.00

$10,795.00

Habitacional

5 a 30 viviendas
31 a 60 viviendas
61 a 90 viviendas
91 a 120 viviendas

de 120 viviendas $14,400.00
$3,595.00
$4,100.00
$5,040.00

Educativa

científica

elemental
media

$s,755.00
$2,880.00
$1,445.00Cultura

laciones iosas

biciones
de información

$2,165.00

Servicios

Salud , centros de salud $2,165.00

como su remis¡ón a la Lx Leg¡slatura del Estado de

s6

TIPO OE PR( }YECTO IMPORTE

i
I

lducación superior
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Certif icación
lrrgreso(s del

del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
Municipio de Qro., para el Ejercicio Fiscal

2023, asi como su remis
Querétaro.

LX Legislatura del Estado de

istencia social $2,165 00

anual est¡mado por este rubro $1,443.00

2. Por la rev¡sión de ProYectos
cuadrado, se causará Y Pagará:

licencias de construcción por metro

certif¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

§
T

I
t

{

I

$2,880.00Asistencia animal .S' ,!,1:

$2,165.00
Tiendas y expend¡# dpiproductos
básicos fñ #,
Tienda s de a utosqr-vi6jo $7,200.00
Tiendas de departáfrbntos $14,400.00

$7,200.00Tiendas de espefiiálidades
menor o igual acomer:ffisCentros

1000 m2
$14,400.00

mayor acomelctlesCentros
1000 m2

$28,790.00

Venta Oe rp5teriÉles de construcción $3,595.00
Tiendas {§ser:i¡icio $2,880.00

Comercio

$7,200.00n¡enos¡Fi't ooó]in'
$14,400.00A pa4iÉfde l ood m2

Almacenamiento y abasto

$5,760.00Comunicaciones
$4,325.00
$2,880.00ffEbreación so§ial

Alimentos y bgbidas $s,760.00
$4,325.00Entretenimiento

Recreación #
Deportes al a¡¡e libre y acuáticos $2,880.00

$7,200.00Clubes a cubiprtoDeportes

Defensa, polig;ia, bomberos y
emergencla .¿T

$2,880.00

$7,200.00
Cementerio$mausoleos, cremator¡os
y agencias d§.inhumaciones
Basureros ;l,j $7,200.00

Servicios u

$2,880.00Administraci§¡ Pública
Adm inistracióh Privada $7,200.00Administración

$7,200.00Hoteles r;¡

$14,400.00Moteles .:'iAlojamiento

$14,400.00Aislada ;i#

Pesada ,$ $14,400.00
$10,795.00Mediana ..*

Ligera .ff $7,200.00
rflndustrias

$2,880.00
Plazas, jardiñls, parques y cuerpos
de asua üi1

Espacios abiertos

forres, anterils, depósitos,
almacenaje, liárcamos y bombas

$14,395.00lnfraestructura

$2,880.00cgr'rcola inteñ'§iva

Agrícola extéi¡siva $2,880.00Agropecuario, forestal y acuífero

$10.00Aislada n.

$10.00Mínima mHabitacional

como su remis¡ón a la LX Le8¡slatura del Estado EST/AMA/ANHB
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Certificación del
lngresos del Mu
2023, asi
Querétaro

formula la lnic¡ativa de Ley de
Qro., para el Ejercicio Fiscal

u remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de

requerida en el proyecto tendiente a obtener la
de Lotificación.

ñsr

Por la revisión de proyecto de los de construcción para la instalación de cualquier
tipo de antena de telefonía
que se señala en la tabla
complementarias.

$3,495.00, más el costo por metro cuadrado,
categoría comercial aplicado en las instalaciones

lngreso anual estimado por este rubro $1 ,558,7S2.00

o anual estimado por esta fracción $1,560,195.00

V. Por autorización al procedimiento inmobiliarios, se causará y pagará:

1. Por la revisión de de'fraccionamientos, se causará y pagará:

El monto concepto calculará con base en el número de viviendas o lotes
el Dictamen de Suelo o en su caso los que así se establezcan en el

lnforme
ocasión

de Suelo. La sión al proyecto de lotificación se realizará por una sola
señalará la

del Visto Bueno a

lngreso anual estimado por este rubro $91 ,162.00

2. el Visto Bueno al proyecto Lotificación, se causará y pagará:

a) Por el cobro por la del trámite para el visto bueno al proyecto de lotificación,
independientemente del de la misma, se causará y pagará: $540.00.

lngreso anual estimado por este inciso $23,181.00

b) Por la expedición de la
lotificación, se causará y

o modificación del visto bueno al proyecto de

cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de tey de lngresos del Mun¡cipio de correg¡dora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así
como su rem¡s¡ón a la LX l-etislatura del Estado de euerétaro.-------------- ___-________-MEST/AMA/ANHB

$10.00
Media $10.00
Alta i,; J? $5.00
Muy Alta t,l

$5.00
$10.00lndustria

lndustria con
lndustria $10.00

Comercio servicios $10.00
Otros usos no especificados $5.00

1 :i 1,000 $7,475.00
1,001 2,s00 $12,635.00
2,501 En adelante $ 16,420.00

Habitacional
(H, HM, HMM, HC) $1 1,115.00

§io,r''u 
oo $18,515.00 $21,68s.00 $24,690.00

Comercio y servicios
(cs) $1 1 ,1 15.00 $12,e65.00 $14,820.00 $16,665.00 $18,515.00
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Certificación del Acuerdo por el que se.formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

t
:r-

al

,ta

Vl. Por el dictamen técnico sobre autorizac¡ón del

lndustria $20,370.00 $22,225.00 $24,075

lngreso an

lngreso an

lngreso anual

provisional de lotes del fraccionamiento, se causará y

1. El cobro por la recepción para autorización de
independientemente del resultado, se causará y

5,925 00 $25,925.00

por este inciso $1 15,005.00

por este rubro $1 38,186.00

esta fracción $229,348.00

de obra de urbanización, venta

o subdivisión, al inicio del trámite
$540.00.

estimado por este rubro $98,960.00

de predio, por fracción resultante y/o2. Por la emisión de la autorización de fusión o
adicional, se causará Y Pagará:

Para los casos de trámites de corrección o n de autorización de fusión o subdivisión

y cuando se adicionen o se eliminen
de acuerdo con la tabla anterior.

el cobro que generará esta autorización será

anual estimado por este rubro $437,218.00

anual est¡mado por este rubro $536,178.00

3. Por el Dictamen Técnico para la Licencia Ejecución de Obras de Urbanización, para

desanollos inmobiliarios en la modal

$16,720.00.

fraccionamiento, se causará y pagará:

certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la tnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

Querétaro.----- ----M E5T/AMA'/ANH B

.- {islada $2,400.00
..í rMÍnima $2,400.00

,]- lirBaja $2,400.00

ffivledia $2,25s.00
')1' Alta $2,100.00

;i-Muy Alta $2,400.00

Habitacional
(H, HM, HMM, HC)

á
.#

ffRistada $2,730.00

ffilrlínima $3,545.00

"W 
eaja $4,610.00

s5,990.001, Media

f;r{ Alta $7,785.00
$10,125.00ffi Muy Alta

Comercio y servicios (C

$4,175.00lndustria
$1,800.00I número de fraccionescies, sinPor la rectificación de
$1,800.00Cancelación de Fusión o Subdivisión

$1,495.00Propuesta de Proyecto, ca dicional al cobro quePor Reconsid
genere la

$3,750.00Otros usos no

como su rem¡sión a la U Leg¡slatura del Estado de
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Certificaciór del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va ale
c ip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio

Lev de

I
.-!-

I

lngresos del M
2023, as¡ com
Q!erétaro.

remis¡ón a la LX Legislatu.a del Estado de

Para la ejecución de obras de urban de desarrollos inmobiliarios en cualquier
modalidad, que no cuenten con la lice
pagará de acuerdo ai porcentaje de

iva, ya sea total o parcial, se causará y
de obra determinado por la Dirección de

Desarrollo Urbano de la Secretaría de , Desarrollo Urbano y Ecología, y de manera
adicional a los derechos señalados
cuadrado del total de la superfic¡e de

nte Ley, la cantidad de $260.00, por metro
ada de acuerdo al proyecto presentado

anual estimado por este rubro $3,388,040.00

4. Por el Dictamen Técnico para la

$16,720.00.
ón de Venta de Lotes, se causará y pagará

Por la regularización de las act¡
fraccionamientos, que la Secretarí

de promoción, preventa o venta de Lotes en
ovilidad, Desarrol¡o Urbano y Ecología identifique

que se llevan a cabo, previo de la
en el párrafo anterior, adicional
causará y pagará: $140.00.

de éste, en el entero de los derechos determinados
, por cada lote que contemple dicho proyecto, se

lngreso anual estimado por este rubro $61 ,468.00

5. Por el Permiso Prov¡sional pa n¡cio de Obras de Urbanización, exclusivo para trabajos
de limpieza, desmalezado, tr lac¡ón, para todos los tipos de desarrollos inmobiliarios,
en cualquier modalidad, se y pagará: $7,740.00

D¡cho permiso podrá ren una sola ocas¡ón

6. Por el dictamen
fraccionamientos,

lngreso anual estimado por este rubro $1 18,368.00

trega y recepc¡ón de obras de urban¡zación de los
rá: $16.720.00

7. Por la a de Ejecución de Obras de Urbanización de acuerdo a la
superfi suelo del desarrollo inmobiliario en la modalidad de

rado, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $207,909.00

lngreso anual est¡mado por esta fracción $4,351,473.00

v[. Por el O¡ctamen Técnico para la
causará y pagará:

ovac¡ón de la licenc¡a de fraccionamientos y condom¡nios, se

L Por el d¡ctamen técn¡co la renovac¡ón de la L¡cenc¡a de Ejecución de Obras de
ará: $16,720.00.Urban¡zación, se causará y

lngreso anual estimado por este rubro $92,843.00

«

total y al uso
¡ento, por metro

rse

¡co de

ión de la

Habitac¡on H, HM, HMM, HC) $ 16.00
Come servicios (CS) $22.00
lndu $27.00

Ce(ificación delA.uerdo por el que se formula la hic¡ativ. de L€y d€ lntrcsos del Municipio de Correg¡dora, Qro., p.ra €l Ej€rcicio F¡s.al 2023, así
como su rcm¡siór a la Lx Legislatura dél Ertado de Que¡étaro.---''-.,-----,--,------- -.-,'.---,------M EST/AMA/AN H B

60

lngreso anual estimado por este rubro $39,510.00

causara y
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I Cert¡ficación del Acuerdo por el que sé forrnula la lniciativa de Ley de
lngresos del l{lunicip¡o de Correg¡dora, Oro.' para el Eiercicio Fiscal
20-23, asi como su remisión a la Lx Legislatura del Estado de

Querétaro.

Por la renovación o mod¡ficación de la Licenc

Condominio, cuando en estas se alteren las su
ecución de Obras de Urbanización en

1
es, se causará Y Pagará: $27,955.00

o anual estimado por este rubro $0.00

lngreso lest¡mado por esta fracción $92,843.00

Vttt. Por la relotificación de fraccionamientos y condo s, se causara y pagara

l. Por la modificación administrativa del Visto o al Proyecto de Lotificación para desarrollos

inmob¡l¡arios, se causará y pagará: É,

dil

$24,690.00

5. Por el Dictamen Técnico Para la
pagará: $'16,720.00.

lotificación de Desarrollos lnmobiliarios, se causará y

oili9ai

1

b
nme

mon
técniorP

d
icta
osi

au

n

na

m

o

no

S

un

ap
e

v

dct

UScclo
ecn
ra

T
f

en
de 6g

o

ng

zacl
e

Ua
d

de
ona

tiesn

¡ento

ruporreso

e

de
m

na

s

est

at
$

encl

UA

om

ccto
aga

cto
ca

mad

del
sará

e

desanol

po

fra

ste

p

o

v

e

fl

0

0

$o

to
72

obi

br

n

6

5

ru

te

1

m

m

$

$

n

te

ro

S

S

na
¡á.

b

lo

0

la

0

00.

.00

del
rrol

m
ad

icta
dti

D
oda

el
m

o
n

P
e

4.

esa ti

lara
od

la
nto

m

ta
te

pa
n

pa
m

e

a

co
rios

co
n

n

fraccia

n

u

a

adom

pafaÍa
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OS
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adelanteDe 5 a 9.99De0al.9q Oe2

s21,605.00$1 8,51 5.0004.8$1
.it

1 5.0$1 1,1 1 5.00Habitacional
(H, HM, Hr\¡r\¡, HC)

$18,515.00$16,665.00$14,820.000012,965$1 1 ,1 15.00Comerc¡o y servicios
(cs)

$25,925.00s25,925.00$24,075.00-.r ' $21 ,935.0Q$20,370.00lndustria

-:.-=a-!FlF .t

anual estimado por este rubro $95,242.00

anual estimado por esta fracc¡ón $95,242.00

lx. Por a.iustes de los y condom¡n¡os, se causará Y Pagará:

del contenido de o promoc¡ón de ventas de desarrollos

prototipo de medios impresos, digitales, auditivos y similares,

$10,380.00.

EI esta contribución, no la autorización de L¡cencia de Anunc¡o.

lngreso anual estimado por este rubro $411,080.00

2. Por el Dictamen Técnico Para camb¡o denominac¡ón, causahabiencia, o cancelac¡ón, para

deserrollos inmobil¡arios en cualquier se causará y pagará: $16,720.00.

lngreso anual estimado por este rubro $39'673.00

De10al5a 4.99U§O DE SUELO

cerrif(acióñ det tulerdo por etque se formota ta rn¡ciativa de Ley d€ lnsresos del Municipio d€ corretidora, Qro., para él E¡erc¡cio ri§cal 2023, ¡§í

como su rem¡s¡ón a la Lx Legislatura del Est.do de Querétaro.*_'----__''_'-_____-'''' --_-_---.----'M Esr/aMA/AN H B
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Certif icación del Acuerdo por el que
Municipidde Corregid,

se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del ora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

--

6.

7. Por la renovación de la Licencia de
fraccionamiento, por autorización, se

SO I estimado por este rubro 937,793.00

de la Autorización de Venta de

ual estimado por este rubro $89,501.00

s de Urbanización, en la modalidad de
v ará: $36,510 00.

'i-l,¡

ln6ie
tS

..É

Por el Dictamen Técnico para la renovacicifl o
Lotes, se causará y pagará: $16,720.00. d

a4

,.J: i,!'
gresÜ anual estimado por este rubro g209,47g.00

,.,'rt:

ln

8. Por el Dictamen Técnico para la cualquier trámite relacionado con desarrollos
inmobiliarios en la modalidad de
$3,85s.00.

o condominios, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $3,700.00

9. Por la emisión del Dictamen T para el aprovechamiento de lotes "Reserva del
Propietario", se causará y pagará: 00

lngreso anual estimado por este rubro $15,S25.00

ngreso anual estimado por esta fracción $922,226.O0

X. Por reposición de copias de ntos y condominios, se causará y pagará

1. Por la reposición de planos, por unidad, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $73,944.00

2. Por los insumos utilizados
pagará: $425.00.

la expedición de planos y programas técnicos, se causará y

lngreso anual est¡mado por este rubro 90.00

3. Por la emisión del sello para desarrollos inmobiliarios, de las autorizaciones
otorgadas en cualquier por cada uno, se causará y pagará: $1,825.00

lngreso anual est¡mado por este rubro g0.00

4. Por la emisión de resello para desarrollos inmobiliarios, que hayan sido alterados,
sin que esto modifique la
$2,055.00.

general de superficies, por cada uno, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $O.OO

Por la reposición de
fotostáticas

ooc,ffiéñtoi-Eñl$oias
,l $11.00

Por la de en ias $ 120.00

certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lnSfesos del Mun¡c¡pio de corregidora, Qro., para el E¡erc¡cio Fiscal 2023, así
como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de euerétaro¡^---------___ ___-________MEST/AMA/ANHB
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Cert;ficación del Acuerdo por el qu'| se formula la ln¡c¡átiva de Ley de
lngresos del Municip¡o de Córregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, as¡ como su rem¡s¡óñ a la LX Leg¡slatura del Estado de

a

Querétaro,

5. Por la emisión del sello de planos pa des los rnmobil¡arios, adicionales a las
al¡d por cada uno, se causará Y Pagará

so

xl pro

¡
.:1

Por la emisión de resello de planos d{
corregidos. sin que esto modiflque la ta§la

autorizaciones otorgadas en cualquier
$1,420 00.

ng

reso anual estimado por este rubro $0.00

atización o sembrado, que hayan sido
ral de superficies, viv¡endas y número de

áreas privativas, por plano, se causará y $1,790.00

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

anual estimado por esta fracción $73,944.00

Xl. Por constancias de f raccionamientos os por la dependencia municipal competente, se

causará y pagará: $2,790.00

lngreso anual estimado por esta fracción $0.00

n de documentos o planos de fraccionamientos y

condominios, se causará y p , seg o establecido en el artículo 34, fracción Vl, numeral 1

de la presente Ley

s para cond nro

proyecto de dis

lngreso anual estimado por este rubro $1 '18,524.00

2. Por la em¡s¡ón del V¡sto Bueno
se causará y pagará:

Proyecto de Distribución y Denom¡nación de Condomin¡o,

a) Por la autor¡zac¡ón o m cac¡ón del Visto Bueno de Proyecto de D¡stribución y

Denominación de Condom io, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este inc¡so $751,397.00

b) Por la recepc¡ón lrámite para la expedición del v¡sto bueno del proyecto de

d¡stribuc¡ón y d ación de condom¡nio, al in¡c¡o deltrám¡te, ¡ndepend¡entemente del

, se causará y Pagará: $540.00resultado de la m

Certificación del ¡úuerdo por el qúe se formula la lniciativa de Lev de lnsre§ot del MLrnic¡p¡o de CoreSidora, Qro., para el Ejercicio riscal 2023, asi

Por la revisión de

1. Por Ia rev¡s¡ó

reso anual est¡mado por esta fracción $2,127.00

s, se causará y pagará:

n de condominro, se causará y pagará:

como stJ remisióñ a la LX Letirlatura delEstado dequerétaro.-----'--__------- -_------_-_-'MESr/

$3,835.00
$7,280.00Desde '101 hasta 0

$30,865.00 $35,435.00$15,435.00 §27 ,77 5.00Habitacional
(H, HM, Hrvllvl, HC)

$23,265.00 $33,230.00 s39,880.00.$16,625.00Comerc¡o y serv¡cios (CS)
$35,435.00$20,675.00 $29,520.00r $14,770.00lndustria

63

Xll. Por los insumos utilizados en

IMPORTENÚMERO DEÁREAS PRIVAT¡VAS
Desde 2 hasta 100

UNIDADES PRIVATIVAS
De 151 en
adelante11 a 100 l0l a 1502a10USO DE SUELO
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Certificación uerdo por el que se formula la lniciativa de Lqv de
ipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscallngresos d

2023, asi
Querétaro.

remisión a la LX Legislatura del Estado de

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

o anual est¡mado por este rubro $75,l,397 00

3. Por Licencia de Ejecución de Obras U n de Condominio, se causará y pagará:

a) Por la autorización de la Licenci ución de Obras de Urbanización, conforme a la
sigu¡ente tabla, se causará y

$27,9s0.00

lngreso anual estimado por este inciso $267,064.00

b) El cobro por la rece del ite para la expedición de la Licencia de Ejecución de
Obras de Urban io, independientemente del resultado de la misma,
se causará y pagará: .00.

lngreso anual estimado por este inciso $1 1,340.00

c) Por la correcció datos de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización en
se modifiquen o se alteren las superficies, se causaráCondominio, s

ln

A

v
y pagará: $1 .00.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

d) Para los condominios que se ntren en el supuesto establecido en el artículo 236
del Código Urbano del Querétaro, por la expedición de la Constancia de
lnexistencia de Obras de , se causará y pagará: $5,915.00

lngreso anual estimado por este inciso g0.00

lngreso anual estimado por este rubro $27A,404.00

anual estimado por esta fracción 91,.148,325.00

XIV. Por la emisión de la declaratoria de rég de propiedades en condominio, se causará y pagará:

El cobro por la recepción del la Declaratoria de Régimen de Propiedad en
Condominio, independientemente del do de la misma, se causará y pagará: $54O.OO

1. Por la modificación de la Decla
y pagará: $6,885.00.

Régimen de Propiedad en Condominio, se causará

lngreso anual est¡mado por este rubro $8,143.00

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de l-ey de tnBresos del Mun¡c¡pio de Corre8¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, así

Desde 2 hasta 15 $8,390.00
Desde 16 hasta 30 $1 1,180 00
Desde 31 hasta 45 $13,980.00
Desde 46 hasta 60 $16,770 00
Desde 61 hasta 75 $19,570 00
Desde 76 hasta 90 $22,565.00
De 91 en adelante

como su remis¡ón a la Lx Leg¡slatura del Estado de EST/AMA/ANH8

64
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Certif¡cación del Acuerdo por el ue se formula la lniciat;va de Ley de
lngresos del Municipio de Qro., para el Ejercicto Fiical
2023, a€.i como su remis ra del Estado de
Querétaro.

2. Por la emisión de la Autorización para Venta de U des

privat¡vas en rég¡men condom¡nal, que la

Ecología identifique que se llevan a cabo p
derechos determinados en el párrafo anterior,
contemple dicho proyecto, se causará, y paga

3. Por el dictamen técn¡co de entrega y/o
urbanización de condominio, se cau

usará y pagará:

)
)

'Éltr1

$4,195.00
$4,890 00

Por la regularización de las actividades de oción, preventa o venta de unidades
:de Movilidad, Desarrollo Urbano y

emisión de éste, en el entero de los
lmente, por cada unidad privativa que

40.00

anual estimado por este rubro $53,557.00

aprobatoria de la ejecución de las obras de

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

4. Por la

',!

fehovación y/o modificación de la

causará y pagará

5. Por el Dictamen Técnico de Autorización

para Venta de Unidades Privativas, seAutórización
I

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

la Venta de Unidades Privativas, se causará y
pagará: $16,720.00

anual estimado por este rubro $461,553.00

.11¡

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de tey de lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

UNIDADES PRIVATIVAS
Desde 2 hasta 15\

Desde 16 hasta 30I

$2,800.00
$3,495.00

Desde 31 hasta 45
Desde 46 hasta 60I

Desde 61 hasta 75 $5,590 00

$6,290.00Desde 76 hasta 90
De 91 en adelante $6,98s.00

UNIDADES PRIVATIVAS .r.: IMPORTE
Desde 2 hasta 15 $2,800.00

$3,495.00Desde 16 hasta 30 ,:''

Desde 31 hasta 45 $4,195.00
$4,890.00Desde 46 hasta 60 ,

Desde 61 hasta 75 $5,590.00
Desde 76 hasta 90 $6,290.00
De 91 en adelante $6,985.00

Desde 2 hasta 15 $2,800.00
$3,49s.00Desde 16 hasta 30

Desde 31 hasta 45 $4,195.00
t

$4,890.00Desde 46 hasta 60
Desde 6'l hasta 75 $s,590.00

$6,290.00Desde 76 hasta 90
De 91 en adelante $6,985.00
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Certificación
lngresos del

del
Mu nicipio cle Corregidora, Qro., para el Elercicio Fiscal

Acuerdf, por el que se formula la lniciativa de Ley de

2023, asi
Querétaro.

como su is¡ón a la LX Legislatura del Estado de

odificació6. Por el Dictamen Técnico para la renovación m n de la Autorización para Venta
de Unidades Privativas, se causará y pa 16,7á.00.

,;t
lngiéso anual estimado por este rubro $0.00

r; i
'.j

de'Propiedad en Condominio, se causará y7. Por la emisión de la Declaratoria de
pagará'.

XV. Por servicio de apoyo técnico, se
.,.,s

Por los insumos utilizados e¡iÍa
pagará: ¡t:'

2. Por los os utilizados en
cartografía del Municipio, se

a) En tamaño de 60 X 90

3.

Í;"
-++

Por la expedición de Certific'ááo de4..r.

inmobiliarios, en cualquier moüalidad,
causará y pagará: $2,810.00. -$

iy

n $

1

.lngreso anual estimado por este rubro 90.00

anual estimado por esta fracción $523,2S3.00

pagará:

ición de copias fotostáticas, por hoja, se causará y

lngreso anual estimado por este rubro $36,513.00

de copias fotostáticas simples de planos de
y pagará:

se causará y pagará: $260.00

lngreso anual estimado por este inciso $260.00

lngreso anual estimado por este inciso 90.00

lngreso anual estimado por este rubro 9260.00

Avance de Obras de Urbanización, para desarrollos
e independientemente del porcentaje que resulte, se

b) En tamaño doble carta o , se causará y pagará: $120.00

tl lngreso anual estimado por este rubro $129,312.00;*i
1?
.k

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de Intresos del Munic¡p¡o de corregidora, ero., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así

66

UNIDADES PRIVATIVAS IMPORTE
Desde 2 hasta 15 $14,290.00

Desde 16 hasta 30 $17,155.00
Desde 31 hasta 45 $20 010.00
Desde 46 hasta 60 $22,870.00
Desde 61 hasta 75 $25,730.00
Desde 76 hasta 90 $28,590.00
De 91 en adelante $33,295.00

;,*i De I a 10 $1 1.00Autorizaciones y/o anexos de
expedientes D§ 1'l en adelante $25.00
Planos P§r cada eprnptar $120.00

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE HOJAS IMPORTE



Certificación del A erdo por el que se formula la lñiciativa de Ley de
lngresos del Murt¡c orregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, as¡ como s
Querétaro.

Leg¡slatura del Estado de

t

nalaLX

)
t

4. Con elfin de garantizar la correcta aplicación

^-l
i;

la fianzeá favor del Munic¡pio de corregidora,
Qro., en cumplim¡ento a los artículos 198, f fracción I del Cód¡go Urbano del
Estado de Querétaro, ésta deberá ser d el desarrollador, ante el área

encargada de Desarrollo Urbano, asimis ar con la misma vigenc¡a de la
Licencia para la Ejecución de Obras de U n, es decir, por dos añostzacto

5. En cumplimiento al artículo 240, fracción lV
la constituc¡ón del régimen de propiedad e

una póliza de fianza a favor de los condóm¡

lng,Éso anual estimado por este rubro $O.OO

:}
lCóáigo Urbano del Estado de Querétaro, para

inio, el desarrollador deberá contar con
r el 25% del valor total de la construcc¡ón y

habilitación de las áreas comunes, de co ilad al avalúo para fines hacendar¡os que se
ejecución y conclusión. D¡cha póliza deberápresente, lo cual servirá paÍa responder p

estar vigente a part¡r de la em¡sión d declaratoria de Régimen de Propiedad en
Condominio hasta dos años posteriores
presentado desperfectos, se procederá

plido el plazo de la garantia sin que se hubieren
ncelación de esta, previa sol¡citud hecha por el

desarrollador ante la asamblea de con os

r,f

res

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

anual est¡mado por esta fracción $166,085.00

XVl. Por Permiso provisional para tra preli res a la construcción, acabados, reparaciones
ctura y área construida, por cada 30 dias, paramenores y/o remodelac¡ones, si ificar

todos los tipos y usos, se caus y pagará

lng o anual est¡mado por esta fracc¡ón $24,682.00

XVll. Por concepto de,§upervisión de obras de u nización en fÍaccionamientos y condominios, se
88% respecto
lJlbano del E

del presupuesto p ntado y autor¡zado, en términos a lo establecido
en el Código

lngreso nual est¡mado por esta fracc¡ón $1,669,819.00

XVlll. Por carta urbana del plan de desarrollo, se ará y pagaé

l. Por concepto de expedic¡ón de impres¡ s¡mples de planos con estrategias de los planes
y programas de desarrollo urbano en 90 centimetros, por cada uno, se causará y pagará

$560.00

lngreso anual estimado por este rubro S5,090.00

2. Por exped¡c¡ón de planos con eslrateg¡as los planes y programas de desarrollo urbano en
formato dig¡tal establecido por la D¡recci e Desarrollo Urbanot por cada uno, se causará y
pagará: $2,095.00

stado de Queréta ente

'f,¡
Bl lngreso anual estimado por este rubro $0.00
I
+

IMPORTE
$705.00Habitac¡onal

$2,000.00Comercial y Servicios
$3,000.00lndustrial

Certif¡ca.¡ón del Acuerdo por él que se forñulá l. lniciátiva de Ley de lnS.esos del Mu¡¡cipio de cores¡dora, Qro., pára él Ejerck¡o F¡scal 2023, asi

corño su remirlón a la tX L€t¡sl.tura dél Estado de Quetétaro.---___'--"__---'*_'__ _---..--.-_--_---M EST/aM{ANH I
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dol Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
Municipio de Corregidora, Qro.l para el Ejercicio Fiscal

t Certificación
lngresos
2023,

3. Por concepto de impresiones
de desarrollo urbano en tamaño

4. Por concepto de impresiones si
de desarrollo urbano en tamaño

Por ruptura de pavimento en vía pú
y pagará:

su remisión a la LX Legislatura del Estado de

nos con estrateg¡as de los planes y programas
, sércausará y pagará: $130.00.

.I? lngreso anual estimado por este rubro $0.00
n_;

s dé planos con estrategias de los planes y programas
barta, se causará y pagará: $205.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

lngreso anual estimado por esta fracción $5,090.00

, por cualquier concepto, por metro cuadrado, se causará

pública, para descargas de drenaje sanitario, se causará

'¡

de pla

xlx.

1 Por ruptura de pavimento,
y pagaá'.

lngreso anual estimado por este rubro $574,530.00

2. , para cualguier propósito, excepto descargas de

Para este supuesto, el
lo que se causará y

deberá reparar la vía pública con recursos propios, por
derechos de supervisión, m¡smos que atenderán a los

elementos técnicos que la tabla anterior para la realización de los mismos,
asimismo, el contribuyente d presentar fianza de cumplimiento y calidad de los trabajos
a favor del Municipio de Co Qro., por cuatro tantos del monto que se estipula en la

liberada cuando se verifique que los trabajos se realizaron
a del Municipio de Corregidora, Qro.

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

coNcEPTO '§
Adocreto $3,085.00
Adoquín .¡L $5,670.00
Asfalto : ',1 $4,025.00

Concreto i' ;rl, $5,120.00
Empedradd $3,085.00
Terracería $2,835.00

Otros

Adocreto $s00.00
Adoquín $1,250.00
Asfalto $500.00

Concreto $700.00
Empedrado $500.00
Terracería $250.00

Otros
De acuerdo a estudio técnico y precio vigente en
el mercado
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I

de pavimento,
sanitario, se causará

tabla anterior; dicha garantía
adecuadamente a

IMPORTE

Dé acuerdo,a estudio técnico , ,*",""1'1?:"r::

ICONCEPTO IMPORTE



lngreso a

Por las autorizaciones relacionadas con eluso de

Dictamen de

I

rdo por el que se formul á la lniciativa de Lev de
paralel Ejercicro Fr;cal

Cert¡f¡cac¡ón delAc
lngresos del Munic Co rregidora, Qro.,
2023, a.i
Que.étaro

rem¡slón a la LX Legislatura del Estado de

est¡mado

y tachbrlrd

por esta fracc¡ón $574,530.00

ad de giro se causará y pagará

t

xx lo

L Por el lnforme de Uso de Suelo e lnforme
Alcohólicas, se causará y pagará:

Factibil d de G¡ro para Venta de Bebidas

a) Por el estudio y expedición del lnforme
y pagará: $540.00.

Uso uelo. al inicio deltrámite, se causará

lng al estimado por este inciso $1 18,591 .00

b) Por el estudio y expedición del lnform
alcohól¡cas, al inicio del trámite, se cau

bilidad de g¡ro para venta de bebidas
y pagará: $540.00

o anual estimado por este ¡nciso $37,'182.00

2. Pot el estud¡o y expedición de Dictam CU de Suelo, se causará y pagará

a) Por el cobro de la recepción trám e Dictamen de Uso de Suelo en cualqu¡er

modalidad, independienteme lresu o de la misma, asi como la modiflcación de
datos generales: número , nom el propietar¡o o clave catastral o ajuste de

superf¡cie menor a la a s¡empre y o no alteren las condiciones y/o giros con

lo ya autorizado, al ¡n¡cio trámite, se sará y pagará: $540.00

lng anual estimado por este ¡nc¡so $677,160.00

recons¡deració
secundar¡a de

ologac¡ón, en co
rogramas Parciales

Respecto a I primeros '100 metros del total de la superfic¡e, así como en
rflcie de hasta 99 m cuadrados conforme a la s¡guiente tabla, se

n

de Suelo, en la modalidad de nuevo,
rdancia con lo ¡ndicado en la zon¡ficac¡ón
esarrollo urbano, se causará y pagará:

predios
causará gara

certificac¡ón del ¡..uerdo por el que 3e formula la lnic¡¿t¡va de Lev de lngresos dél Mu de €oretidora, Qro., para él Eietc¡cio Fiscal 2023, .sí

Aislada $1,810.00
Mínima $1,820.00

$1.930.00Baja
NlÉdia $1,930.00
Alta $2,170.00

$2,655.00l\¡uy Alta

Hab¡tacional (H)

Aislada $1,805.00
Mínima $1,862.00

Baja $1 ,9'15.00
$1,975.00Media

Alta $2,040.00
Muy Alta $2.100.00

Habitac¡onal Mixto (HM), Habitac¡onal
Mixto Med¡o (HMM) o Habitacional con

Comercio (HC)

Aislada $2,410.00comerc¡o y serv¡c¡os (CS)

comosu remisión a l¡ Lx Legislatura delEfádo de qu

69

anual estimado por este rubro $155,773.00

b) Por la expedic¡ón

DENSIDAD IMPORTETIPO



I

Ce(if ica6ie¡ del Acuerdo por el que .;e formula la lniciativa de Ley Ce
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal \
2023, asi
Querétaro.

su remisión a la LX Legislatura del Estado de

$2,480 00

Para el cobro de los metros rados en predlos con superf¡c¡e mayor a los
100 metros cuadrados, de uperf¡cie del predio indicada en el comprobante
de propiedad y en relación tabl anterior, adicionalmente se causará y pagará la
cant¡dad que resulte de la ap Ia siguiente fórmula

(($132.00)x(N" de m2 + (Factor Unico)), considerando:

Cuando se solicite la mod de Dictamen de Uso de Suelo en razón del incremento
de superficie, se causa pagará de acuerdo con la tabla anterior, por el área que se
adicione, más el costo ncepto de Ratificación de Dictamen de Uso de Suelo.

Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de Ingresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, ero., para el Ejercicio Fiscal 2023, así

(
t

t

s'E"'" $2,560.00
{ ' Mbdia $2,635.00

Alta
$2,715.00
$2,795.00

lndustria $3,620.00
Otros usos no dos $2,535.00

Aislada 50
Mínima 50

Baja 30
Media 30
Alta 20

Habitacional(H)

Muy Alta 10
Aislada 50
Mínimai 50

I Baja 30
Media 30
Alta 20

--.1_
ii' '

Habitacional Mixto (HM), HabiÉ'cionat
Mixto Medio (HMM) o Habitaiióna

Comercio (HC).r'
I con

Muy Alta 10
Aislada 45
Mínima 45

Baja 25
Media 25
Alta 15

I

..-n/
;,

Comercio ¡¡§ervicios (CS)

Muy Alta 5
lndustria 30
Otros usos no especificados 40

En cuanto a la modificación del giro,
similar al giro autorizado, así como
adquirido a través de un Acuerdo de

bedezca a un derecho
y cuando éste sea $1,165.00

70
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TIPO DENSIDAD FACTOR ÚNICO

CONCEPTO IMPORTE
Para los casos de ampliación de giros
el o los giros autorizados, siempre y no se haya modificado
el uso de suelo a través de un Acuerdo Cabildo

sean similares con



Cuando se modifique el Dictamen de Uso

autorización mediante Acuerdo de Cabildo en

Porcentaje de Área Libre y/o Densidad, se ca

fi" srAo debido a la existencia de la
{ Que se modifiQue las literales de Altura.

q§ará y pagará: $6,700.00.
{,

{

Certificacion del Act¡erdo por el que se formula la lniciativa Ce Ley de
lngresos tel Municipro de Corregidora. Oro.. para el Ejercicio Fiscal
2023, así
Querétaro

como su rem¡sión a la LX Leoislatura del Estado de
$r.',.

dif
TI

f:

Cuando se mod¡fique el Dictamen de Uso'"Üe Süelo debido a la existencia de la

autorización med¡ante Acuerdo de Cabildo eriel qué se modifique o se asigne la literal

de Uso de Suelo y/o el resto de las lrterales q¡ie cdmponen la nomenclatura, se causará
y pagará bajo ta modatidad de nuevo 

Í ,t,'
Para las modif¡caciones que se soliciten en o¡$b¡supuesto no enunciado con anterioridad,

se causará y pagará en la modalidad ae "nufpo"

,'t'
lngresq a¡ilal estimado por este inciso $7,072,817'00

,l'' i'
Por la Rat¡f¡cac¡ón de Dictamen de UsQ,ije §lielo, siempre y cuando lleven un giro sim¡larc)
con el anterior, se causará y pa oará. $

;#,Para el caso de los desarrollos ta

vend¡bles, siempre que no ¡mPl ique una

causará y pagará: $1,380.00

00.

cuando modifiquen el número de unidades
ificac¡ón o ampliación al giro autorizado, se

rios,
rn qd

lngre§t anual estimado por este inciso $'13,27'1 .OO

fr
nqresolnual estimado por este rubro $7,763,248.00

unt ,'.

Por la autorización de ca$bios de uso de suelol se causa rá y pagaé.

a) El cooro por lafcepción y análisis de ta fgición de camoio de uso de suelo. asignac¡ón

o increment6.Sdicional de niveles, asignación o modificación de porcentaje de área libre

y/o asigngción o incremento de densidad. rndependientemente del resultado de la

misma,. a[ ingreso de la solic¡tud, por pre{o. se causará y pagará:
.f :i:

En áibas no urbanizables

En áreas urbanizables

SU EEN RENO IMPO
$2,185.00
$3,645.00

De '1 ,001 a 5,000 $4,380.00

De 5,001 a 10,000 $5,110.00

De 10,001 a 50,000 $5,810.00

Más de 50,000 $8,030.00

IE.EÑ M, DE TERRENOSUPERFIC
$1,460.00De0a500
$2,185.00De 501 a 1,000
$2,925.00De '1,001 a 5,000
$3,645.00De 5,001 a 10,000
$4,385.00De 10,001 a 50,000
$6,560.00Más de 50,000

Cerrificación det A.u€rdo por €t que re lormula la rnic¡ativa de Ley de hgr€sos del Municipio de Coretidorá, Qro, para el Ejercicio Fiscal 2023, ¡eí

co ño su reñirión a la U tetislatura d€l E tádo de Querét¡ro.---''__--_----_--'_''_.' _--_________'_-_''--_M E5I/AM¡y'ANH I

-F-
t ]

I

De0a500 i'
De 501 a 1;000

IMPORTE

7L
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Certif¡cación del Acuerdo pcr el que se formula la lniciativ¡ de Ley de

nicipio de Corregiáora, ero., para el Ejercicio Fiical

cuadrados excedentes de acuerdo a la superficie del predio
de propiedad y en relac¡ón a la tabla anterior, adicionalmente

En áreas urbanas:

b) Autorización por cambio
metros cuadrados, se cal

Para el cobro de los

lngresos del Mu
2023, como su remisión a la LX Legislatura del Estado de

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so $1,476,Sgg.00

de suelo urbano o urbanizable, por los primeros .l 00
y pagará

f

indicada en el
se causará y pagarála que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula

(($205.00) x (N" de Excedentes) + (Factor único)), cons¡derando

De0a500 1,175.00
De 501 a 1,000 $1,895.00
De 1,001 a 5 $2,630.00
De 5,001 a 10,000 $3,360.00
De 10 001 a 50 000 075.00
Más de 50,000 $6,275.00

Aislada $9,555.00
Mínima $9,s55.00

Baja $10,920.00
Media $10,920.00
Alta $'12,285.00

Habitacional

Muy Alta $13,650.00
Aislada $9,555.00
MÍnima $9,s55.00

Baja $10,920.00
Media $10,920.00
Alta $ 12,285.00

MedioHabitacional Mixto (HM),
(HMM)o

Muy Alta $13,6s0.00
Aislada $9,5ss.00
Mínima $9,845.00

Baja $10,140.00
Media $10,440.00
Alta $r q,75s.00

y servicios (CS)

Muy Alta $10,825.00
$13,710.00

Otros usos $6,830.00

Aislada 50
Mínima 50Habitacional(H)

Baja 50

cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de ley de lntresos del Mun¡c¡p¡o de correg¡dora, qro., para el Ejerc'E¡o F¡scal 2023, asÍ
como su rem¡s¡ón a la LX l-et¡slatura del Estado de euerétaro.-----_--__--_-___ ___________-MEST/AMA/ANHB
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DE TERRENO .JSUPERFICIE EN M2 IMPORTE

st

TIPO DENSIDAD IMPORTE

TIPO DENSIDAD FACTOR ÚN¡CO
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Certificación del Acuerdo por el que se fgrmula la lnic¡ativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado deii

!i
Querétaro.

30

estimado por este inciso $3,998,324.00

c) Autorización por cambio de no urbano a urbano, por los primeros 100

metros cuadrados, se

Para el cobro de los metros excedentes de acuerdo a la superficie del predio
indicada en el comprobante de y en relación a la tabla anterior, adicionalmente
se causará y pagará la cantidad que de la aplicación de la siguiente fórmula:

(($225.00)) x (N" de m2 Excedentes) + (Factor Único)), cons¡derando

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de Ingresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, así

t!

rfAlta 20
Muy Alta 10

rAislada 35

; I\línima 35

ll Baja 31

23",'. ltléo¡a
Alta 15H

abitacional fi4ixto (Hfi/), Habitacional Mixto Medio
(HMM) o Habitacional con Comercio (HC)

)' Muy Alta 8

lt ,.Aislada 32
32

' 
lVínima

, Baja 29

;t&i Media 19

iir.| Alta I
;,:,'lü Muy Alta 4

Comercio y servicios (CS)

lndustria 20
30Otros usos no

reso

y pagará
des

Aislada $14,330.00
Mínima $14,330.00

,; ó?lA $16,380.00
',1 Media $16,380.00
. Alta $18,425.00

Habitacional(

.; Muy Alta $20,480.00
,1 rAislada $14,220.00
': 'Mínima $14,220.00
ti' Baja $16,380.00
" Med¡a $16,380.00
i{i Arta $18,425.00

HM), Habitacional Mixto

(Hc)

HabitacionalM
Medio (H con Comercio

'j Muy Alta $20,480.00

+, Aislada $14,330.00
;; MÍnima $14,765.00

r1' Baja $15,205.00
y Media $15,660.00'li. Atta $16,130.00

Comercio y servicios (CS)

Muy Alta $16,235.00
lndustria $23,660.00

Otros usos no $10,235.00
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I Certif icación

lngresos del
2023, asi
Querétaro.

del Acuerdo por el que se formula la Iniciativa de Lev de
Ftscalde Corregidora, Qro., para el Ejercicio

remisión a la LX Legislatura del Estado de

lngreso anual estimado por este inciso $1 ,244,227.00

I
I

a

d) Para el camb¡o de de no urbano a urbano o urbanizable, establec¡do en los
Programas de vigentes, se causará y pagará adicionalmente el 25%
del importe
suelo.

una de las literales asignadas en el camb¡o de uso de

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $6,719,139.00

4. Por gnación y autorizaci de incremento de densidad, se causará y pagará

de incremento de densidad, por los primeros 100 metros

Para el cobro de los cuadrados excedentes establecidos en la tabla anterior,
adicionalmente se
siguiente fórmula:

y pagará la cantidad que resulte de la aplicación de la

(($135.00) x (N' Excedentes) + (Factor Único)), considerando:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

TIPO fi DENSIDAD FACTOR UNICO

$¡ .fA¡slada 50
50

L Baja 50
' tr/ledia 30

Alta 20

Habitacional (H)

' lVluy Alta 10
'i , Aislada 35

1, ,, Minima 35

i J{ Bala 31

23
Alta '15

Habitacional Mixto (HM), Habitacional Mixto
Medio (HMM) o Habitacional con Comercio

(HC)

Muy Alta 8

Aislada 32
MínimaJ 32

Baja 29
Mediat 19

Alta I
Comercio y servicios (CS)

$

J
,tÍ

dú

.ffi
/":'iÍj Muy Alta 4

lndustila ' 20
Otros usos no licados 30

S. Aislada $9,085.00
$ Mínima $9,085.00

# Baja $10,390.00
i{: Media $10,390.00
S Atta $11,690.00

Habitacional

$i Muy Alta $12,980.00
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la asignación y
cuadrados, se causará
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Cert¡f icación
tngresos del
2023, asi co
Querétaro.

del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

'mo su remisión a la LX Legislatura del Estado de

lo:¡a

DENSIDAD
45

lngreso estimado por este inciso $2,886,684 00

5. Por el estudio técn¡co de factibilidad para

ual est¡mado por este rubro $2,886,684.00

de la vía pública o en bienes de dominio
culo 21, fracción lll de la presente Ley,público para los conceptos Prev istos en

anualmente, se causará y pagará. $7,52

5. Por otras verificaciones y d¡ctáme

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

se causará y Pagará: $15,525.00.

7. Para la homologación

anual est¡mado por este rubro $39,511.00

conforme a los Programas Parciales de

Desarrollo Urbano de s Norte, Poniente y Sur, se causará Y Pagará

ngreso anual estimado por este rubro $165,846.00

8. el estudio para la emisión del de lncremento de Altura, conforme a los

eamientos de Operación Y APlicaci de la Normatividad de los Programas Parciales de

e Instrumentos de Planeación del Municipio deDesarrollo Urbano, Áreas de Actu
Corregidora, Qro., se causará Y

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

Querétaro.----- -----ME5T/AMVANH B

FACTOR UNICOTIPO
Lg¡b ¿,'Aislada ;i

45Mínima
35
25

Baja
Media

15Alta
10tvl Alta

Habitacional

$7,23s.00De0a500
$8,465.00De 501 a 1,000
$9,675.00ltDe 1,001 a 5,000

$10,885.00De 5,001 a 10,000 F
$12,300.00De 10,001 a 50,000

§r

.#'
$13,7s5.00De 50,001 a 100
$14,855.00t'Oe I OOPOT en aOeláirte

$5 500.00De0a250
$6,680.00De 251 a 500
$7,860.00De 501 a 1,000
$8,98s.00De 1,001 a 5,000

$10 105.00De 5,001 a 10,000
$11,420.00De 10,001 a 000
$1 770.00De 50,001 a 100,000
$13,795.00De 100,001 en adelante

como su rem¡sión a la Lx Le8islatura del Estado de
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Certificación del Acuerdo por el que se fcrmula l,

nicipio db Corregidora, Qro., pa

-=FE

AYAN,

--==.¡F-

,A¿f*:A

W' ! '-.r'\: it' -

a Iniciativa de Ley de
lngresos del ra el Ejercicio Fiscal
2023, asi su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro

En el caso de solicitar un incremento db
alberguen vlvienda unifamiliar, siempié

un nivel exclusivamente para predios que
ndo se encuentren acorde a los Programas

Parciales de Desarrollo Urbano y curnbla los coeficientes de ocupación y utilización del
suelo, se causará y pagará: $3,360

Dicha contribución será recaudada ra directa en la autor¡zación de la Licencia de
Construcción

Por la modificación respecto de rales: número oficial, nombre del propietario,
clave catastral o ajuste de a la anterior, siempre y cuando no alteren las
condicionantes con el anterior se causará y pagará. $165.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $97,719.00

9. Por la aplicación del beneficio de de actuación de potencial de desarrollo y potencial
de reciclamiento hasta los 00 metros cuadrados de supeficie del predio indicado

se sujetará a la aplicación de la norma vigente que asíen el comprobante de propiedad
determine la autoridad

10. Por la autorización del Esqu

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

de Utilización de Suelo hasta los primeros 'l 00
metros cuadrados, se cau

Por el cobro de los os excedentes de acuerdo a la superficie del predio y en
relación con la tab or lmente se causará y pagará la cantidad que resulte de
la aplicación de uiente fó

(($ 00) x -(N'de excedentes) + (factor único)), considerando:.

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

ll. Por la aplicación del bono
desarrollo, por los primeros 1

üintervención urbanística en corredores de integración y

Por el cobro de los metros excedentes de acuerdo a la superficie del predio, la
cantidad que resulte de la apl de la siguiente fórmula, se causará y pagará

(($130.00) x (N' de m2 + (factor único de 10)), considerando:

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de correg¡dora, ero., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

v

IMPORTE
Habitacional $15,545.00
Comercial y servicios $18,485.00
lndustrial $13,Ó1sOO

Habitacional 40
Comercial 30
lndustrial 20

76

cuadrados, se causará y pagará: $12,090.00.

TIPO FACTOR UNTCO
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Ccrtificación del Acuerdo por el rlue se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Coriegidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, as¡ como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

12. Por la aplicación por concepto de evaluación y

siguientes conceptos, se causará y pagará'.
técnica para la aplicación de los

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

13. Por la autorización de apertura de idad y aplicación de la zonificación secundaria

en lotes resultantes de autorizaciones se causará y pagará

a) El cobro por la recepción y de la petición de apertura de compatibilidad,

independientemente del
pagará. $1 ,165.00.

misma, al ingreso de la solicitud, se causará y

anual estimado por este inciso $40,718.00

b) Por la Compatibilidad, por los primeros 100 metros

cuadrados, se ca

Para el cobro de los metros excedentes de acuerdo a la superficie del predio

indicada en el comProbante propiedad y en relación a la tabla anterior,

adicionalmente, la cantidad
causará y pagará:

Ite de la aplicación de la siguiente fórmula, se

(($130.00) X (N' de m2 + (Factor Único)), considerando:

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

como su remis¡ón a la LX Letislatura del Estado de Querétaro.---'------- --------------'--MEST/AMA'/ANHB

ono de actuación constructivode

nde miento inmobiliario
de desarrollosistema de transferencia dencial constructivo

ncial de desarrollo ylicación de beneficios de las áreas de actuación
al de reciclamiento

$2,595.00

de las normas de ordenación neralI

d

y pagará:
Apertura

la $1,940.00Aisli
$1,940.00Mír na
$2,060.00
$2,060.00Mq lia

a $2,320.00A

$2,845.00Mu' Alta

Habitacional

¡da $1,935.00Ais
$1,990.00Mí ma

ia $2,050.00E

$2,1 10.00M dia

ta $2,175.00A

$2,240.00Mü Alta

o Habitacional con Comercio
(HC)

(HM),

Habitacional Medio (HMM)

Aislada 50
50Mínima

Baja 30
30Media

I Alta 20

Habitacional(H)
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Certificación del Acuerdo por e' que se formula la I niciat¡va de. -. ael Elerctctolngresos del Mu de Corregidora, Qro., para
.2023, así remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

M 10

lngreso anual estlmado por este inciso gO 00

anual est¡mado por este rubro $40,718 00

de la literal de porcentaje de área libre en la

I
I

I Ley de
Fiscal

(

14. Por la autorización de asignación o
nomenclatura de uso de suelo, se y pagaá:

15. Por la autorización
Programas Parciales

a) Por la de la
Desarrollo o, para la

lngreso anual estimado por este rubro $69,699.00

o incremento de la literal de altura, conforme a los
, se causará y pagará:

altura hasta 6 niveles de los Programas Parclales de
ración de nomenclatura, con antecedente de uso de

D

suelo no no, por nivel, ráy pagará: $10,770.00

Para casos en donde el requiera un mayor número de niveles, deberá agotar
los previstos en estrateg¡as de los Programas Parciales de Desarrollo
U

lngreso anual estimado por este inciso $91,547.00

b) Por el cálculo de increm
Dictamen de lncremento

de niveles adicionales y siempre que se cuente con el
conforme a los Programas Parciales de Desarrollo

Urbano, por nivel, se y pagará: $5,915.00

lngreso anual estimado por este inciso $S,915.00

lngreso anual estimado por este rubro $97,462.00

reso anual estimado por esta fracción glB,03S,Zgg.00

XXl. Por los servicios de vigilancia, y control necesario para la ejecución de obras, se
retendrá el 2.5o/o sobre el importe

La dependencia encargada de
estimaciones de obra, retendrá el

estimación de trabajo.

finanzas públicas municipales, al hacer el pago de
de los derechos, señalados en la fracción anterior.

cert¡ficác¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de correBidora, ero., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, asÍ
como su remis¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de euerétaro.-------------------- --_______----_--_MEST/AMA/ANH B

no

Aisláa F 50
Mín6á=; 50

ia
30
30

Pila l 20

Habitacional Mixto (HM),
Habitacional Mixto Medio (HMtvl)

o Habitacional con Comercio
(HC)

Mur Ata t 10

50o/o $'f 0,545.00
40o/o $11 99.00
30Yo $13,051.00
20o/o $14,498.00
10o/o $15,950 00
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y otros lugares de uso com

Son sujetos obligados pago del derecho de alum público, las personas fisicas y morales,

propietar¡as o po s, de predios ubicados dentro territorio del Mun¡cip¡o de Conegidora, Qro.,

o públ¡co.que se beneficien a pres tación del servicio de alum

una cuota m lque se determinará sobre el costo anual
públ¡co, el cual e integra de la suma de la total¡dad de las

io de Corregid Qro., relat¡vas a la prestación del serv¡cio de

scal2022, pot I iguientes conceptos

l. El gasto realizado por el Municipio de Co ra, Qro., para la prestación del servicio de

alumbrado público, ¡ncluyendo el relativo a la pliación, instalación, reparación, limpieza y

mantenim¡ento del alumbrado públ¡co y lum¡na

humanos dest¡nados para tales efectos.
, así como el correspondiente a los recursos

. El ¡mporte a cargo del Municipio de Corregido
alumbrado público de este últ¡mo.

Qro., por consumo de energia de las redes de

El monto correspondiente a la suma de las erogac¡ ntes mencionadas. será actual¡zada med¡ante

la apl¡cac¡ón de un factor de actual¡zac¡ón que se obten para elejercicio f¡scal 2023, div¡d¡endo el índice

Nac¡onal de Precios al Consum¡dor del mes de d¡c¡emb de 2022 entre el índice Nacional de Prec¡os del
1Consumidor conespond¡ente al mes de d¡ciembre de 2

El costo anual actualizado del servic¡o de alumbrado [¡oti"o, a" div¡d¡rá entre el número de sujetos

obtigados at pago de este derecho. El ¡mporte que se o{bnga se dividirá entre 12, que es el número de

meses del ejercic¡o fiscal 2023 y el resultado de esta opeiación será la cuota mensual a pagar'

C€d¡ficac¡óñ det Acuerdo por et qué se formula ta rñiciativa de tey d€ hgresos del t\¡unicipio dé Core8idola, Qro-, para el Ej€rcic¡o Fiscal 2023, a5f

como su .emisión a la Lx Lelitlatuta del Estado de Querétáro.-__..----'--_-_--. -_---..._----M tSI/AMA/ANH B
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Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se
ingresos del Mun¡c¡Pio
2023, as¡ como su
Ouerétaro.

lngreso anual

lngreso anual

24. Pot la prestación de los servicios de agua

por esta fracción $ 1,049,090.00

por este artículo $59,750,583.00

y saneam¡ento, se causará

serv¡cio de agua potable, alcantarillado
con lo que establece la LeY de

'-F?-
t

t
a la LX Legislatura del Estado de

tarifas para el cobro, por derechos como

v saneam¡ento para los diferentes usos, serán aplicados

Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y lineam¡entos aplicables.

l. Por la prestación del servicio de agua potable, y pagará: $0.00
I

anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

ll. Por la prestación del servicio de se causará y pagará: $0.00

anual estimado por esta fracción $0.00

anual est¡mado por este articulo $0'00

Articulo 25. El derecho de SE pagará conforme a Io siguiente:

Es objeto de este derecho, la del servicio público, entendiéndose por éste, el

servicio de iluminación que el de Correg¡dora, , br¡nda en calles, plazas, jard¡nes, vialidades

Este derecho
actualizado



=É-*----!-
a

INPCd¡,

¡

a
Certifidá¿ion deJ Acuerdo por et que se formuta ta tni.iativa de Ley de
lng¡/el'o+del Mün¡cipio de Corregidora, ero., para et Ejercicio F¡scat
2023\'asf, como su rem¡sión a la LX Legislatura ULI esta¿o de
Queiétaü,.

r:
,: :|1
..i i(r

El resultado del cálculo obtenjdo se dividirá antréigl Factor de Ajuste Energético. Este factor se obtiene
del promedio de los últimos 36 meses, de la inflación anual al mes de septiembre del año en que se realiza
el cálculo. La inflación anual corresponde ¿rla ¡ririación del indice Nacional de prec¡os al productor del
sector de generación, transmisión y drstr¡bucróti de energia eréct.ca, suministro de agua y de gas por
ductos al consumidor finar, contenido en el hoiitá ae Mercancias y servicios Finares, poiorigen pÁti"áao
por el lnstituto Nacional de Estadistica y Géografía o cualqurer rndicador que en su momento to sust¡tuya.

Lo anter¡or, conforme a la siguiente fórmuii

1DAP=-
72

(FC +GD). ( )I N PC a¡,¡"n¡re zozo

NU

La época de pago del derecho será'óiensual y se real¡zará dentro de los primeros quince días del mes
s¡gu¡ente a aquel al que se cause. §l nago se rcarizatá en las of¡c¡nas o medios que establezca la
Secretaría de Tesorería y Finanzas dÉlMunicipio de Correg¡dora, ero.

!!1

/ FAE

Cértificació,r delAcuerdo por et que se formuta la tnic¡at¡va de Ley de ¡ngreso, det Municipio de Core8idoÉ, ero., para el Ejercicio Fiscal2023, así
coñosu rem¡sióña la Lx Le8islatura delEstado de euerótaro.-..- -'----...-

I

(

Donde:

DAP: la cuota mensual del público para el ejercicio 2023.

FCFE: el importe a cargo del de Corregidora Qro., por consumo de energía eléctrica de las
redes de alumbrado público
2022.

durante el periodo comprendido durante el ejerc¡cio fiscal

GD: el gasto realizado por Correg¡dora Qro., para la prestación del serv¡cio de alumbrado
público, durante el el ejercicio f¡scal 2022.

Precios al dado a conocer por el lnstituto Nacional de Estad¡stica

NU: el número de físicas y propietarias o poseedoras de pred¡os ubicados en elterritor¡o
del Municipio de Qro., benef¡cien de la prestación del servicio de alumbrado público.

FAE: el Ajuste Energét¡co a la tarifa del derecho de alumbrado públ¡co del año 2023.

INPC: el indice
y Geograf¡a.

Donde:

INPP¡= Es el índ¡ce
distr¡buc¡ón de energía
contenido en el índ¡ce de

+ttñ*-l
prec¡os al Productor del sector de generac¡ón, transmisión y
suministro de agua y de gas por ductos, at consum¡dor f¡nat

Servicios Finales por oigen conespond¡ente, publ¡cado
y Geograf¡a del mes ¡

v
por el lnstituto Nac¡onal de

El costo anual actualizado del de alumbrado públ¡co a que se refiere este artículo y la cuota
mensual a pagar por concepto del de alumbrado público, serán dados a conocer por la Secretaría
de Tesorería y Finanzas del
"La P¡rámide'.

Corregidora, Qro., med¡ante publicac¡ón en la Gaceta Munic¡pal

80
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ulo 26. Por los servicios prestados por la DirecciÓn
idora, Qro., se causará y pagará.

Por los servicios ordinarios y extraordinarios incl
pagará:

2023, asi
Querétaro.

la

a la LX Legislatura del Estado de
\i

de acta, se causará y

I

Certif¡cac¡ón de! Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municiplo de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

t It

)v&ó

W-. .::]:: :; .

como su remls

lngreso anual ado este artículo $'l 7,809,01 4.00

el Civil a través del Municipio

¡?*t1

IMPORTEv CONCEPTO ¡;1 :

Asentamiento de reconoc OS

$165 00En oficialía en días y horas hábiles l: ,,'

$415.00En oficialía en días u horas Inhábiles
$840.00A domicilio en día y horas hábiles

$1 ,1 10.00A domicilio en dia u horas inhábiles
$55s 00Adopción

Celebración acta de en oficialía
$980.00En día y hora hábil matutino

$1,260.00En día y hora hábil vespertino
$2,515.00En sábado o domingo

Celebración acta de io a domicilio
$4,060.00En día y hora hábil matutino
$5,290.00En día y hora hábil vespertino
$6,860.00En sábado o domingo

$2s5.00CeleOrac¡On y acta de matrimonio colectivo q*campañ¿, por cale lelgle
$9,100.00Procedtrntento y acta de divorcio administratlvo I-;

$825.00Asentamiento de actas de divorcio judúdr- É$
de de defunción

En día hábil $165.00
$420.00En día inhábil
$165.00De recién nacido muerto

$70.00Constancia de denuncia de
Querétaro.

nonato según artículo 3?5 del Código Civil del Estado de- .1.i

.:¡,,

tnscripciOn de ejecutoria Qupl'declara: lncapacidad lejjal para administrar bienes,

ausencia, presunción Oe¡{Úerte o tutela de incapacitados
$700.00

$140.00Rectificación de acta
$210.00Constancia de inexi§.tencia de acta
$700.00lnscripción de actas levantadas en el extranjero
$165.00Copia certificada de cualquier acta
$405.00Copia certificada de cualquier acta foránea
$155.00Anotaciones marginales

$15.00Uso del sistema informático para expedición de
documento

certificación
$l

automática por

$140.00Uso del sistema informático por autoridad distintalal Registro Civil, por documento
$140.00Legitimación o reconocimiento de personas
$165.00lnscripción por muerte fetal
$180.00Por aclaración administrativa y anotación marginál'en libro

$85.00Copia certificada para rectificación

Los actos se efectuarán Previa del recibo de pago que en cada caso expida la
dependencia encargada de las finanzas municipales

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así
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Certif¡cacion del Acuerdo por et que se form rlq la lnicratrva cte Lev de
lngresos del Muñicipio de Correg¡dora. Qro., fara el Eiercic¡o Fi;cal
2023. asrSomo su remisióñ a la LX Legislatura det Estado de
OuerétargJ i.

d).

.

lngfr"oLnr"t est¡mado por esta fracción $6,816,8éT
Por ¡a cert¡f¡cación de firmas, por hoja, se$au&¡a y pagará: g2OS.OO.

',h i.
i lntrieso anual estimado por esta fracción S6
.l t/

lnfresrianual est¡mado por este articuto g6,817,4

50_00

5.

arñ¡?

Art¡culo 27. Por los servic¡os pre"t"aos por ta O$enún
Tráns(o Munic,pal, por ta contratación y servici{iie vigit

ropr

cia encargada de la Segur¡dad Públ¡ca, policía
ancia, por cada elemento de la corporación que

lngreso anual estimado por este rubro $35,934.00

d pr¡vada, a pet¡ción de los part¡culares, se causará y

¡ntervenga, se causará y pagará conforme a lo 9p ipulado en el convenio celebrado

lngreso anual est¡mado por este artículo $0.00

Art¡culo 28. Por los servicios que preste el lvl

encargada de los Serv¡cios Públicos l\ilunic¡pal
pio de Correg¡dora, Qro., a través de la dependenc¡a

se causará y pagará

l. Por arreglo, conservac¡ón, mantenim y poda de árboles

l. Por poda de árboles, en vía pú , a petición de particulares, incluye, corte de brazos en
secciones manejables, carga y: rreo del productó de la tala al sitio designado, mano de

o necesario para su correcta ejecución, se causará yobra, herramienta, equipo y
pagará: $350.00

eda

lncluye: Corte brazos en s nes manejables, carga y acarreo del producto de la tala al
s¡tio design mano de ob erramienta, equ¡po y todo lo necesario para su mrrecta
ejecución ( niobras excede

lngreso anual estimado por este rubro 94,879.OO

f

enp

.

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón S54,562.OO

san¡tario por tonelada o fracción, se causará y pagará
de acuerdo a las tarifas términos de la revisión anual al convenio con el
concesionar¡o y que se enc
perm¡so, se causará y paga

q lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón g4o,8l3.OO.f.

Por ¡impieza de pred¡os bardíos, in§[lye, herramienta necesar¡a, acarreo hasla un v¡aje de camión
de 7m" y traslado a relleno san¡ta¿ip sitio autorizado y disposición flnal, por metro cuadrado, se
causará v Daoará: $1 8.OO ll¡

Poda de árbol hasta 5.00 metro§de altura $550.00
Poda de árbol desde 5.01 ,iñetros ha
metros de altura

15.00

ceñilicación delrtruerdo por el qoe ré formula la lniciativa de Ley d€ hgresos del Municipio de corresidora, ofo., pa.a et tjercicio Fiscat 2023, así

82
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2. Por poda de árboles,
pagará:

lll. Por depositar residuos sólidos en
los
v¡sta de los usuar¡os del relleno san¡tar¡o, por v¡s¡ta y por

IMPORTE

$980.00



I
Certificación del Acue
lngresos del Mun
2023, asi como su
Querétaro.

que s: formul a la lniciativa de
para el Ejercicio

Ley de
ra, Qro., Fiscal

is a la LX Legislatura del Estado de

IV

v.

1. Por el permiso anual, para depositar residuos
causará y pagará: $9,435.00.

2. Por el permiso provisional de 1 a 30 días n
peligrosos en el relleno sanitario, se causará y

3. Por el dictamen de generación de res¡

instituciones académicas privadas o que
diferentes a los domésticos, de co
urbanos y de manejo especial, que incl

acarreo del producto al relleno sanita

Por recolección de basura
causará y pagaÉ:

1. Por recolección de
desde la vialidad,
comerciales y/o ind
fracción. La
toneladas, se

El costo por tonelada, variará de
contratante requ¡era a la semana

Por recolección de basura doméstica en
y comercio, se causará y pagará:

1. Por el servicio de recolección de
contenedor con acceso desde la

establecimientos comerc¡ales y/o

peligrosos en el relleno sanitario, se

anual estimado por este rubro $0.00

para depositar res¡duos sólidos no
rá: $945.00

anual estimado por este rubro $0.00

ter

,, industriales, turísticos, de servicios,
otra actividad generen residuos sólidos
planes de manejo de residuos sólidos
ra, herramienta y equipo; carga manual
pagará: $3,160.00.

los
de ob

v

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

anual estimado por esta fracc¡ón S0.00

io y fraccionamiento con acceso controlado, se

a cada domiciliq o contenedor con acceso
rio o fraccionamiento, establecimientos
por semana contratados por tonelada o
peso volumen con un mínimo de 0.40

días
al

los días de recolección de basura que el

anual estimado por este rubro $1,963,945.00

anual estimado por esta fracc¡ón $1,963,945.00

fraccionamiento con o sin acceso controlado

sólidos domésticos con acceso a cada domicilio o
vial , mensualmente, por condominio, fraccionamiento,

por pago anual anticipado, que se realizará en
el primer trimestre de cada año, se ca y pagará:

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio t¡scal 2023, así

se estimará en
y pagará:

en

doméstica con
por

, de acuerdo

Por un día de $1,280.00
$1,sss.00Por dos días de

Por tres días ,840.00
$2,125.00Por cuatro de recolección

Por cinco de recolección
$2,675.00Por seis días de recolección

83
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IMPORTE

IMPORTE
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Ia

I

Por un día de recolección

El costo por tonelada, variará
contratante requiera a la se

2. Por el servicio único de
o fracción, se estimará en rela

En los servicios que
al peso volumen

3. Los comerciantes
efectuarán un
Municipales
efectuará al

del Acuerdo por el quc se formula la lniciativa de Ley de
Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

2023, asi su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Queréta

$9,630.00

acuéido a los días de recolección de basura que
: 
i:,

I,]:,

anual estimado por este rubro $4,318,837.00

residuos sólidos domésticos y urbanos, por tonelada
o volumen, se causará y pagará

na tonelada y fracción, el costo será proporcional de acuerdo

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

de servicios que no generen más de 400 kilogramos al mes,
la dependencia encargada de las Finanzas Públicas

lección de residuos sólidos no domésticos. Este pago se
ción o expedición de la licencia municipal de funcionamiento,

se causara

En aperturas y bajas el será proporcional de acuerdo al mes en que se realice'el trámite.

Para los comercios que
basura de acuerdo a los

a partir de 401 kilogramos por el servicio de recolección de
por semana contratados por tonelada o fracción, que preste el

Municipio de , a través de la dependencia encargada de los Servicios
Públicos Municipales. La se est¡mará en relación al peso volumen con un mínimo
de 0.40 toneladas, se y pagará:

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lniciat¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así

Por dos días de recolección $12,81 s.0
Por tres dÍas de recolección $15,980
Por cuatro días de recolección
Por cinco días de recolección

$1 9,1 95

$22,370
Por seis días de recolección $25,s70

PESO VOLUMEN IMPORTE
Desde 0 hasta 0.39 tonelada $1,005.00
Desde 0.40 tonelada hasta 0.99 tonelada,,S,it $1 ,610.00
Por tonelada $1,765.00

industriales
Establecim ales y/o

De0a100kg. $51s.00

Estableci
ind

comerciales Desde '101 hasta 400
kg. $980.00

Por un día de recolección $1,345.00
Por dos días de recolección $1,640.00
Por tres días de recolección $1,940.00
Por cuatro días de recolección ,il $2,235.00
Por cinco días de recolección l $2,530.00
Por seis días de recolección .'-{i, $2,825.00
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PESO VOLUMEN IMPORTE

CONCEPTO IMPORTE
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dEstaddelalaturs

Certificación
lngresos del

del Acuerdo po'el que se formula la ln¡ciativa Ce Ley de
Mun¡cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerciüio Fiscal

2023, asi coño su
Querétaro.

ión a la LegLX

El. costo por tonelada, variará de acuerdo a

contratante requiera a la semana.

Por otros servicios prestados por la dependencia,
se causará y pagará:

Por ¡a recolección de rama y/o poda dentro d
al relleno sanrtano, se causará y pagara

2. Por la recolección de residu
y distribuc¡ón gratuita, eve
pública, plazas y jardines,

3. Por seo público y manten¡m¡ento de

Por la op¡n¡ón técnica para la
urbano, se causará y pagará:

AS

lng reso UA t¡mado por este rubro $2,364,434.00

lng e ado por esta fracc¡ón $6,583,271.00

rdo a estudio previo y tarifa mncertada,

icilio part¡cular con el servicio de traslado

so anual est¡mado por este rubro $30,647.00

narios, public¡dad, propaganda y similares,
se encuentran en la basura doméstica, vía

se causara y pagara

anual est¡mado por este rubro $42,018.00

de proyectos de equipamiento y mobil¡ario

anual est¡mado por este inciso $6,060.00

proyectos de equipamiento y mob¡l¡ario

d de recolección de basura que el

vt.

b) Por la op¡nión técnica para la recepc¡
urbano, se causará y pagará:

cénifEáción detA.uerdo por el que se formula l. lni.i¡tiva de Ley de ¡nSresor del Municipio de Coregidora, Qro., p.ra el Ej€rcicio Fitc.l 2023, .sí

Desde 0 hasta 0.50 tonelada (camioneta estacas) $915.00
Desde 0.51 hasta 0.99 tonelada (camioneta 3 %
toneladas)

$2,045.00

De t hasta 3 toneladas (camión tortón) .,ft $3,445.00

o periódica,
cargo al emis

ln

volantes,

Desde 5OO hasta 5,OOO .:
Desde 5,00'1 hasta 10,000 $730.00
Desde 1 0,00'1 hasta 15,000,""' $995.00
Desde 15,00'1 hasta 20,00.q $1,250.00
De 2O,OO'1 en adelante y'- $ 1 ,500.00

$6,060.00Habitac¡onal
Habitacional mixto $5,240.00

$6,920.00Comercio y serv¡c¡os
$'13,040.00lndustrial

Otros usos no especif¡cados $7,920.00

como su rem¡sión á la Lx Letislatura delEstado de
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CONCEPTO IMPORTE

DESDE IMPORTE
$490.00

CONCEPTO IMPORTE
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Certificación ddl Acue
lng resos del l\[rrnicipi,

nic¡ativa de Ley de
el Ejercicio Fiscal

2023, asi como su rem n a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

...rDf¿OG

AYUN.lngreso anual estimado por este inciso $0.00

afectación de áreas verdes a cargo de lac) Por la opinión técnica de serv
SecretarÍa de Servicios Públicos

d) Por la opinión técnica paa a
pagará:

¡.i'
.'^r

il'
"rl!t..

e) Por la opinión téCnica para
y pagaÉ. .ii:

, se causará y pagará: $4,335.00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

de proyectos de áreas verdes, se causará y

lngreso anual estimado por este inciso $7,840.00

r de áreas verdes en fraccionamientos, se causará

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

la viabilidad de funcionamiento de los organismos operadores
alidad, se causará y pagará: $15,915.00.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

ra la verificación de calidad de agua potable o tratada, en la
smos operadores de agua, por tipo, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

de interconexión, gue mediante informe anual realice el
, al Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, ero., por
rá y pagará. $135.00.

0 Por la opinión técnica 
¡

de agua, en cualquier

S) Por la opinión técnica
zona de influencia de
$26,500.00.

h) Por el número de
organismo operador
cada toma, por año,

Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lnSresos del Mun¡cip¡o de Corretidora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así
como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de euerétaro.------------ ___________MEST/AMA,/ANHB

TIPO DE FRACCIONAMIENTO I

Habitacional ,! $s,000.00
Habitacional mixto $4,100.00
Comercio y servicios
lndustrial

$6,040.00
$1 1,240.00

Otros usos no especificados $7,060.00

Habitacional §.fr $7,840.00
Habitacional Mixto l,# $7,360.00
Comercio y servicios .t# $8,440.00
ndustrial ;ál # $8,740.00

$9,400.00

abitacional $5,880.00
abitacional mixto $4,700.00
omercio $7,880.00
dustrial I: $14,920.00

$5,140.00

86

el que

TIPO DE FRAGCIONAMIENTO i. I, IMPORTE

)tros usos no especificados jy ü§

TIPO DE FRACqPNAMIENTO * IMPORTE

df

Ctros usos no esDEcificados
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:l

¡S

S

:
n dé los or
cióñ y ope
parametro
ióh Estatal

(i

lngrosos del lvtunicip
2023, asÍ como su ¡s¡ón a Ia Lx Leg¡slatura del Estado dé

el que se formula la l riciativa de Ley de
rregidora, Orá., p¿ra el Eiercic¡o Fiscal

Certificación del Acrre

É

o¡¿nual estimado por este ¡nciso $0.00

i) Por la em¡s¡ón de la autorizac¡ón de los pol s de operación de los servicios prestados
a, relacionados con el abastecim¡ento,

I

¡) Por la emisión delv¡sto bueno para la opera
relacionados con el abastecimiento, admini
potable, se causará y pagará de acuerdo a

el H Ayuntamiento o plan tarifario de la Co

por los organismos oPeradores de
administración y operación de los siste
acuerdo a los parámetros y lineamie
tarifar¡o de la Com¡sión Estatal de Ag

k) Por la revisión del proyecto
de agua, previo a su prese
Qro., por metro cúbico, Por

l) Por la recepción del
y reconocimiento
abastec¡miento, ad istración y oper
y pagará de acu
o plan tarifario d

ganismos operadores de agua,
ración de los sistemas de agua
s y lineamrentos que determine
de Aguas

o anual estimado por este rnciso $0.00

jt

m) Por la recepción del trám¡te para el
potable, san¡tar¡a, pluv¡al, saneamie

n)

o)

p)

de agua potable, se causará y pagará de
que determine el H. Ayuntamiento o plan

bueno del proyecto de ¡nfraestructura de agua
reúso, se causará y pagará: $530.00.

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

greso anual estimado por este inciso $0.00

técn hidrá , sanitario y pluv¡al del organismo operador
nya ación del H. Ayuntamiento de Corregidora,

undo, se usará y pagará: $1 .50

ngreso anual est¡mado por este inc¡so $0.00

de regular¡
o Organismos peradores de Agua, relacionados con el

de los sistemas de agua potable, se causará
e a los parámetros y eamientos que determine el H. Ayuntam¡ento

Comisión Estatal de uas

lngreso anual est¡mado por este ¡nciso $0.00

visto
nto y

:t
Por la em¡sión de v¡sto bueno del proÉcto de infraestructura de agua potable, sanitaria,
pluvial, saneamiento y reúso, se causa-iá y pagará: $15,225.00.

¡l.l
'ii lngreso anual est¡mado por este inciso $O.OO

Por la superv¡s¡ón de obras de infraeliructura hidrosanitar¡a, pluv¡al, planta katadora de

aguas residuales o cualquier obra lJelacionada con la prestac¡ón de serv¡c¡os en
polígonos de organismos operadores- de agua, se apl¡cará una tasa del 1.8% sobre el

presupuesto presentado y autor¡zad9, en térm¡nos del Código Urbano del Estado de

Querétaro. fl
':; lngreso anual est¡mado por este inc¡so $0.00

I

Por la recepc¡ón del kám¡te de terminación de obra de infraestructura de cualquier tipo
¡ealizada pa.a la prestación de losl¡servicios de organismos operadores de agua en el
polígono aulorizado, se causará y iagará: $5,385.00.

cédillcación det A.uerdo po¡ el que se foñula ta rniciaiiva de Ley dé ¡ngresos del Munic¡p¡o de Coregidora, Q.o., para el Ejercicio riscal 2023, ¿sí

como su remis¡ón a la Lx Legisláturá del Ertado de Querétaro.---....-..------''-- _-------__-'-__-M tsr/AMA/aNH B

87

, Querétaro.

.-T

t

del proceso del otorgamiento de conces¡ón



os
v

asn

ade
uad

ata
ica de s

abitac¡onal $10,520.00
abitacional mixto $8,960.00
omercio y serv¡cios $8,960.00

ndustrial $17,840.00
usos no especificados $1 1,840.00

Habitac¡onal $6,040.00
Habitacional m¡xto $5,220.00
Comerc¡o y serv¡c¡os $8,440.00
lndustrial $15,920.00

usos no cados $9,400.00

operadores de agua, se cau
Estatal de Aguas.

t) Por la expedición de cons
solicitadas por los organis

4. Por el Alumbrado Públi

Se causará y

b) Por la opin¡ón técn¡ca pa
causará y pagará:

Certificac ol

prestación del servicio brindado por los organismos
y pagará, de acuerdo al plan tarifar¡o de la Comisión

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so gO.OO

de suf¡ciencia de la rat¡f¡cac¡ón de volumen de agua,
peradores de agua, se causará y pagará: g20,5OO.OO.

lngreso anual est¡mado por este ¡nciso gO.OO

lngreso anual estimado por este rubro gj 3,90O.OO

o para autorización de proyectos de alumbrado público,

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $O.OO

n del alumbrado públ¡co, en fracc¡onamientos, se

I t

lngresos
Acuerclo por el que se formula tr ln¡ciat¡va de Ley de
n,cipro de Correg¡dora. Oro., para el Ejercicio F¡scal
su remisión a la LX Legislatura del Estado de2023, a

Queréta

lngreso anual estimado por este inciso $O.OO

q) Por elaviso de terminación de fraestructura de agua potable, sanitaria, pluvial
o, se causará y pagará: 910.00.saneamiento y reúso, por

lngreso anual estimado por este inciso $O.OO

r) Por Ia transm¡sión del uso de a nales, propiedad del l\¡unicipio de Correg¡dora,
Qro., a un tercero, se caus gará un tanto adicional, equivalente al importe
enterado por concepto de de
Nac¡onal del Agua.

e extracción que realice el Í\ilunicipio a la Comisión

lngreso anual est¡mado por este ¡nc¡so gO.O0

s) Por la verificación técnica

u

¿§¿

lngreso anual estimado por este inciso $O.OO

Certificación delr,.uerdo por el que se formuta ta tnici.tiva de Ley de hgresos det Mun¡cipio de Co re8idor., Qro., para el tjerckio Fir.l2023, ásí
como ru remisión á la Lx tetirtatura detEstado de euerétaro.---...., .'--
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a) Por la op¡nión
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ITIPO IMPORTE



-rB

t

ln!resos del
2023, asi
Querétaro.

I

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se fo'mula la lniciativa de Ley de {
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

'femisión a la LX Legislatura del Estado de
y',

Lr

202F&a

c) Por el mantenimiento de alumbrado interior de condominios, servicio que será

valorado por la Secretaría de

encargada de alumbrado Público,
considerándose a éste como amPl

blicos Municipales, a través del área
a su actividad de servicio público,

, que no incluye el material requer¡do

el cual deberá ser proporc¡onado por del servicio, se causará Y Pagará:

reso anual est¡mado por este inciso $32,903.00

d) Por el servicio de instalación el suministro de servicio de energía eléctrica

contratado con la Comi Electricidad, con mot¡vo de la realización de

los en el Municipio de Corregidora, Qro., seeventos especiales, fe
causará y pagará de tabla:

Cuando n exceda de los 1 metros lineales de distancia desde la fuente de

energ llevarse a cabo un io técnico de la obra por el área de alumbrado

fin de emitir un presupuesto cobro del derecho

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

Por la emisión de opinión técnica Y

y equipamiento urbano Propiedad

generado por daños a la infraestructura
de Corregidora, Qro., derivados de

particulares con responsabilidad, se y pagará:

lngreso anual estimado por este inciso $1,727,729.00

cert¡ñcac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Municipio de CorreS¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, asÍ

$295.00I

$435.00abitacional mixto
$590.00omercio servicios

$1 ,120.00ndustrial
$s90.00usos no especificados

ala

$745.00En el mismo poste
e la fuente

$1,130.00distancialnstalación de 10 m. a 50 m.linealqt
de energía .d

de la
$2,130.00de distancialnstalación de 5'1 m. a 100 m. liri

fuente de energía .$

$775.00luarniciones, señalamiento
lles grandes y similares

por daños a infraestructura municipal
ico, transformadores,

Opinión
vial, de alumbrado

$5,990.00
;tes de alumbrado público,Opinión técnica y movimiento con

transformadores, árboles grandes
grúa por daños a pi
y similares

$4,265.00
ladas por daño en árbolesOpinión técnica y movimiento con camionela 3 112 torl

medianos, letreros, señalamientos y similares .

$2,140.00I daño menor como Pasto,Opinión técnica y movimiento con camioneta pick up, p
,guarnición, banqueta y similares

de acuerdo al catálogo de conceptosPor la reparación de daño causado en vía pública, se

del año en curso de la Secretaría de Obras Públicas

como su remis¡ón a la Lx Legislatura del Estado de Querétaro.----- ----M EST/AMA/ANH B
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I

Qu

0 Cuando la instalación exceda
energía, se causará y pagará

5. Por las actividades que realice
Municipales, a part¡culares que al

b) Por otros servicios que
causará y pagará:

t

Acuerdo ppr el que se formula la lniciativa de Ley de
nicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
su remisión a la LX Legislatura del Estado de

metros lineales de distancia desde la fuente de
al estudio técnico por el consumo estimado de

rla ría de Servicios Públicos Municipales

I

del
ulngresos

2023, ast

los 1

$

bt

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

encargada de los Servicios Públicos
o que, dadas las circunstancias de carácter

público, sea necesaria su i Dicha dependencia valorará y determinará la
dará preferencia a su activldad de servicio público,realización o no del servicio,

tales servicios podrán ser los sigu

a) Desazolve de pozos de vis alcantarillas, drenajes y fosas sépticas en propiedad
particular, de acuerdo a la tabla, se causará y pagará

señalados en la anterior corresponden a fosas sépticas con capacidad
máxima de 10,000 litros, de fosas de mayor capacidad se cobrará de manera
proporcional a los litros

o anual estimado por este rubro $1,760,632.00

lngreso anual estimado por este inciso $123,286.00

la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, se

coN

DOMtCt
o

Residencial $6,435.00 $1,750.00 l$1,745.00 $1,745.00 $6,930.00
trledio $6,030.00 $81 ,$1,615.00 $1 ,615.00 $6,495.00

Popular $2,280.00 $81p.oo $1,495.00 $1,495.00 $2,460.00
lnstitucional $4,200.00 $1, 0.00 ' $1,750.00 $1,750.00 $4,s30.00
Urbanizació
n progresiva $1,300.00 l5 .00$81 1 00$ ,495 $1,495.00 $1,305.00

Campestre $6,030.00 .g'1,S+O.OO li : $1,615.00 $1,615.00 $6,500.00
lndustrlal $7,790.00 -i*"$1,975.00 I I $t,z¿s.oo $'1,745.00 $8,340.00

Comercial o
de servicio $6,440 00J $1,075.00 $1,61s.00 $1,615.00 $6,930.00

Comunidade
S

rf

$1,49s.00
Ji

$1,495.00 $1,495.00 $1,495.00

$8,000.00

$900.00

Rural $1,495.00

Tala de árbol desde 5.00 metros.
particular, en la vía pública, previa
lncluye: Corte de tronco y brazos
producto de la tala al sitio designado, mano de obra, henamienta, equipo y todo
lo necesario para su correcta ejecución

en

hasta de 1 metros de altura, propiedad del
lnstituto Municipal de Ecología

manejables, carga y acarreo del $7,520.00

cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de l-ey de lngresos del Municipio de Corregidora, ero.. para el Ejerc¡c¡o F¡scat 2023, así

90
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energía e instalación,

TIPO
FOSA

SÉPTIcA DRENAJE

a',

;be¡¡ranll
i Lr

POZO DE
VISITA

RED
CENTRAL O
FOSAS CON
VACTOR X

HORA
IMPORTE

IMPORTE



IPAI

,ro¿q,}(lra

I t

Certificación del Acuerdo e se formula la lniciativa de LeY de

lngresos del MuniciPio de Qro., para el Ejercicio Fiscal

t{

Tala de árbol desde 5.00 metros hasta de 15.00 metros de

domicilio, previa autorización del lnstituto Municipal de

Corte de tronco y brazos en secciones manejables rga y del $12,500.00

ucto de la tala al sitio designado, mano de obra, he y todo

necesarlo ra su correcta ejecución

2023, asi como su
Querétaro.

aila t-x Legislatura del Estado de r
rt

Querétaro.----- ----M EST/AMA/ANH B

,,1

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la tn¡ciativa de Ley de tngresos del Mun¡c¡p¡o de Corre8idora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, así

$3,s10.00

cular en vía

r§á y acarreo del

nta, equipo y todo

lpaTala de árbol de hasta 4.99 metros
pública, previa autorización del lnstituto Municipal de Ecol

lncluye. Corte de tronco y brazos en secciones manejables

producto de la tala al sitio designado, mano de obra,

de altura, propiedad

lo necesario Para su correcta ejecución

$5,500.00
previa autorización del lnstituto Municipal de Ecología

lncluye: Corte de tronco y brazos en secc¡ones man

producto de la tala al sitio designado' mano de obra,

Tala de árbol de hasta 4.9 I metros de altura dentro de y condominio,

ciónlo necesario Para su correcta

nta, equipo y todo
a y acarreo del

UNIDAD DE
MEDIDA

CUOTA

Retiro de gallardetes, mantas Y lonas chicas la

electoral Y Publicidad en Postes Y árboles SI su

clasificación y acomodo en bodega.

lncluye: materiales, mano de obra, herram equipo

lo necesario su correcta cton

$1 10.00

Retiro de propagan da d campaña v pub icidad

con eng rud o en postes de madera concreto v or

épl rcacro n de pintu ra vin ílica dos lncl uye

ma no de obra herramienta v necesario para SU

ecucron
Retiro de proPaganda de cam a electoral y pu

con engrudo en Postes y posterior aplicación ,intura

de esma
lncluye:

necesario
de obra, herramienta, y lo

SU

Pieza $275.00

Pieza s555.00

Retiro de Propag de campaña electoral Y

pegada con engrudo en muros, taludes de vialidades'
y superestructura de puentes y la posterior aplicación

vinílica a dos manos. lncluye: materiales' mano

herramienta, equipo de lavado a presión y todo lo

intura
obra,

ra su correcta
Retiro de propaganda de cam paña electoral v publ sobre

tableros de lámina colocados en puentes peatonales v
i,

poy
veh culares.
ncluye: mate riales man o de obra henamienta equi todo lo

necesario ra su correcta

m2 $140.00

Pieza $405.00

Retiro de propaganda de campaña electora I y publ de lona

o plástico, pegada o atornillada sobre anuncios

lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, equ todo lo

su correcta n

Pieza $3,760.00

Retiro de propaganda de eventos de carácter social, sin.fines de

lucro y pub licidad de lona o plástico, pegada o atornilladá.
Pieza $3,005.00

como su rem¡s¡ón a la LX l-egislatura del Estado de

91
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Pieza

necesario
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I

Certilicac¡ón del
lngresos del MLI

Acuerdo por cl que se formula ta lniciativa d1 Lev cte
nicip¡o de Correg¡dora, ero.. para et Ejerctc,o Fricat
su rem¡s¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de2023, as¡

Queréta

lncluye: materiales, mano de obra, herramienta, urpo todo lo
necesano para su correcta e ecucron
Borrad o de propaganda y publicidad con pintura
y puentes vehiculares o peatonales, asi como
de estructura y superestructura tales como p¡las
altura de 0.00 a7.5 m lncluye: materiales,
herramienta, equipo y
ejecución

todo lo necesario

Borrado de rótulos de campaña e¡ectoraj y pu con pintura
de esmalte, sobre bardas aplicando d
mater¡ales, mano de obra, herramienta, equi

os. ¡ncluye

para su correcta elecucron

Ios particulares, dadas la
intervención, le será notifica

$165 00

$ 1 20.00

o lo necesario $ 1 40.00

ircunstancias de carác1er público que originen su
los part¡culares, el costo por los serv¡cios prestados, a

I plazo que para tal efecto se señale en el Reglamento
Servicios Públicos Munic¡pales para el l\¡un¡c¡pio de

{

a(

La prestac¡ón de los servicios licos que realice la dependenc¡a encargada a favor de

fin de que proceda al pago
lnter¡or de la Secretar¡a
Corregidora, Qro.

c) Por el servicio de tran
Munic¡pio de Correg ra,
Comisión Estatal d uas.

agua tratada a áreas verdes pr¡vadas ut¡lizando pipa del
, se causará y pagará de acuerdo al plan tarifario de la

s1

6. Por los
pagafá

.12
i¡r

¿a.
L

r1

ros prestados pori-[a

.ii
jl',

cación de vacuna aht
{r

d) Por el desa

e) Por aprovechamiento

lngreso anual est¡mado por este inc¡so gO.OO

domic¡l¡o part¡cular, se causará y pagará: $955.00.

lngreso anual estimado por este inciso gO.OO

uas tratadas, por metro cúb¡m, se causará y pagará:
00

servic

a) Por la apli irráb¡ca, se causará y pagará: g0.OO

t¡
il , lngreso anual estimado por este inciso $0.00

b) Por la ester¡lizac¡ón de los animales, se causará y pagaráj

i¡tca bardas
SUS mentos

no
S correcta

trabedicon una
m2

e rótulos de campaña electoral y pu
y posterior apl¡cación de pintura a la cal a
minimo.
lncluye: materiales, mano de obra, herramien
necesano para su correcta e

Borrado d

Jecucron

idad

eq y todo Io

n bardas
os como

m2

92

de cisterna

t

I

lngreso anual estimado por este inciso $1 13.393.00

lngreso anual est¡mado por este inciso gO.OO

Ingreso anual estimado por este rubro $236,679.00

Un¡dad de Control y Protecc¡ón An¡mal, se causará y

obra,

m2

cert¡fic.ción dela.uerdo por el que se formola l¿ lnic¡at¡va de Ley dé rngresos det Municipio de coregidora, ero., para et Ejerc¡cio rircat2023, asi



$155 00Hasta 1Sikg '.,

$405 00l\ilás de 1p kg ,
l\/acho

$405.00
$660.00

Hasta 1

Más deHembra

$60 00Hasta 5
$75.00Hasta 10 kg

$1 10.00Hasta 20 kg
$120.00Hasta 30

F- $140.00tvlás de 30 kg

180.00Vacuna P Canina
$195.00CaninaVacuna Qu
$165.00FelinaVacuna

I

Por el servicio de custodia
causá;á y pagará: $1,010
costo que el laboratorio de

I

nicipio
Acuerdo por el que se formula la lniciativa de

de Corregidora, Qro., para el Ejercicio
Ley de
Frscal

remrsron a la LX Legislatura del Estado de

Certificación del
lngresos del Mu
2023, as¡ como
Querétaro.

v

c) Por la desparasitación, se causará ra

d) Por la aplicación de AS

anual estimado por este inciso S304,484.00

lngreso anual estimado por este inciso $31 ,819.00

se causará y pagará.

reso anual estimado por este inciso $201,410 00

n de perros agresores por 10 días naturales, see)
.00 y en de que el perro muera, se le incrementará el

patologí imal establezca por los análisis correspondientes

para descartar rabia.

El pago por concePto de

devolución del mismo, toda
semoviente, realizada Por e

Control y Protección Animal

y observación de perro agresor, no asegura la

vez q rá sujeta a la valoración clínica y etológica del

oficial médico veterinario, adscrito a la Unidad de

lngreso anual estimado por este inciso $1 ,010.00

0 Por el servicio de adoPción de a se causará y pagará: $75.00, debiendo cubrir

además el costo de esterilización en este mismo ordenamiento

S) Por el servicio de consulta médica,

lngreso anual estimado por este inciso $2,927.00

causará y pagará:

cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la tnic¡at¡va de tey de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el E¡erc¡c¡o Fiscal 2023, así

$75.00Sin aplicación de medicamento
$16s.00Consulta menor
$425.00Consulta mayor

como su rem¡sión a la Lx LeSislatura del Estado de

93
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IMPORTETALLA}GENERO DE ANIMAL

IMPORTE

TIPO

:t. IMPORTETIPO DE CONSULTA



f, {

-

Certif¡cacion delA
lngresos del Munl

cu. rdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de
cipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal

2023, asÍ como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de
Querétaro.

lng anual estimado por este ¡nciso $107,575.00

h) Por otros servrcios se causará y gatá

Aplicación de vacuna adicional $40.00

greso anual estimado por este inciso 940.00

¡) Por la recuperac¡ón y guarda de
que transiten en v¡a pública sin
días naturales y/o fracc¡ón del pl

nimale e compañía, así como de espec¡es mayores
gilanci de sus dueños, por cada uno, por cada tres

en ención, se causará y pagará: $415.00

De manera ed¡cional, a falta
pagará:

S ¡entes conceptos, por cada uno, se causará y

a) Vacunac¡ón ant¡rrábica v ent se causará y pagará: $'145.00

reso anual estimado por este subinciso $ 16.301 .OO

b) Esteri¡¡zaciónquirúrg ausará y pagará: $145.00

c) Por flete y forraje pa ¡mentac¡ón de animales de especies mayores, por cada
tres días naturales
$285.00

racción del plazo en mención, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este subinciso 92,j 55.OO

""""7d**"*

7 Por el óácheo de asfalto, em
fracciolamientos, condominios onamientos particulares, por metro cuadrado; ¡ncluye

rado y la reparación de banquetas y guarn¡c¡ones en

t

v

lngreso anual estimado por este inciso g.l9,951 .OO

mascotas, por cada una, se causará y pagará: gl gO.OO

lngreso anual estimado por este inc¡so $7,735.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $676,9S1.00

escombro y limpieza de la zona, se causará y pagarámano de obra, mater¡al, el retiro

a) Por el bacheo de asfalto en ente, se causará y pagará: 92,88O.OO

lngreso anual estimado por este inc¡so $O.OO

b) Por el bacheo de empedrado, causará y pagará: 91,035.00

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so gO.O0

c) Por la reparación de banq causará y pagará: $1,680.00

lngreso anual est¡mado por este ¡nc¡so $O.OO

cértificación del Acuerdo por el que 5e formutá ta tni.iariva de Ley dé tnEresos det Municipio de Cor regidora, Cto., para e¡ Ejerc¡cio Fiscat 2023, ¿si

IMPORTE

comoru remir¡ón a la LX Leg¡slatura de fstado de euerét¿ro

94

,l

lngreso anual est¡mado por este sub¡nciso 91,495.00

U(JNUTP I O

i



d) Por la reparación de guarnición, por metro linea

20 centímetros de base mayor por 30 centím

$1,205.00

-J
Certif¡cación del Acuerdo por

rpiote Co
el que se formula la ln¡ciativa de Ley de

lngresos d
2023, asi
Ouerétaro.

ora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
como su remlslon LX Legislatura del Estado de

il
15 c6ntímetros de base menor Por
s de altura, se causará Y Pagaé:

el Munic

,*{

lng anual estimado por este inciso $O.OO

e) Por el bacheo de empedrado ahogado, se caus
lng

ylpagará: $1,445.00
ánual estimado por este ¡nc¡so $0.00o

f) Por el bacheo de adoqu¡n, esto incluye e , se causará y pagará: $2,575.00

anual estimado por este inciso $0.00ln

g) Por concreto hidráulico, incluye excavació , cemento, arena y grava, se causará Yn

pagará: $2,630.00

h) Por bacheo de asfalto en frio, in

Por el camb¡o de brocal efr'fraccionam¡
progres¡vai incluye mano dé obra y juego de

$8,895.00. ,,i'
,;i.'

Por conex¡ón dé descarga dom¡cil¡ar¡a a la

$6,345.00. ,i'

er costo4s por la ruptura y arreglo de la vía

conex¡ón; se requiere tener el d¡ctamen de

drenaje.

anual est¡mado por este inc¡so $0.00

n, preparación base, compactac¡ón con
pagará: $4,590.00

reso anual estimado por este inciso $0.00

reso anual estimado por este rubro $0.00

condomin¡os y colonias de urbanización
cal con tapa nueva. se causará y pagará:

ngreso anual estimado por este rubro $0.00

d de alc€ntarillado, se causará y pagará:

bl¡ca; no ¡ncluye el material requerido para la

n por ruptura para agua Potable o

q

o anual est¡mado por este rubro $18,625.00

lngreso a I est¡mado por esta fracc¡ón $2,779,452'00

lngreso an estimado por este artículo $11,522,043.00

Art¡culo 29. Por los servicios prestados por los municipales, se causará y Pagará

l. Por los serv¡cios que presta la D¡recc¡Ón del

l. Portraslado, se causará Y Pagará

I

$565.00P po I trasl do d cadávere dentro v fue de I olasaermlSO ef

Certificación det acuerdo por et que se formula la rniciátiva de Ley de lntreros del Municipio dé Corretidor., Qro., para el Ejercicio fiscal 2023, así

como ru remirión a la Lx LeSislatürá del Esta&' de Querétafo.-.---..--.-_----..-- _--.-.-----'_-_M EST/AMA/ANH B
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t

rodillo y asfalto en frío emulsión,

C¡v¡|, por perm¡so, se causará y pagará:

IMPORTE



¡
I I

Certif icac
lngresos
2023, así

Acuerdo por el que se fornu la la ln¡ciativa de
paá el Ejerciciode Corregidora, Qro.,

Ley de
Fiscal

remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de

Permiso por el traslado de restos áridos, cen
del Estado $290 00

anual estimado por este rubro $190,644 O0

2. Por la exhumación, se causará y

lngreso anual est¡mado por este rubro $46,007 O0

3. Por la inhumación, se causará y pag

lngreso anual estimado por este rubro $292,769.00

4. Por la cremación, se

lngreso anual estimado por este rubro $946,g17.00

anua! est¡mado por esta fracc¡ón $1,376,232.00

ll. Por los que se prestan a de la dependencia encargada de los Servicios públicos
Mun se causará y pagará:

1. Por la exhumación, se causará y

lngreso anual estimado por este rubro $64,276.00

2. Por la inhumación, se causará y

a) Por la inhumación en panteo unicipales, la temporalidad inicial será de 6 años para
mayores de 6 años de edad y 5 años para menores de 6 años de edad, pudiéndose
autorizar por única vez, un refrendo por tres años, y se causará y pagará:

mbros dentro y fuera

Permiso de exhumación en panteones Lf $290 00
En $140.00

Cadáveres Í5 $610.00
Restos
De miembros .f I

Permiso de
Inhumación en
panteones ñl#S',

§f 
'1

Restos áridos, ce
concepción

remidades y productos de laiixt
,,

$295.00

Cadáyéres $525.00

mbros

Permiso de
cremación en
panteones

áridos, de la concepción
$295.00

Exhumación en panteones -----r
$2,380.00

Exhumación en $1,190.00

certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, ero., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así
como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de euerétaro.--------------- ___________-MEST/AMA/ANHB
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IMPORTE
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IMPORTE

J IMPORTE

Restüs
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:G:

I I

I

I
Certificación
lngresos del
2023, asi co
Querétaro.

del Acuerdo por el que se formula la lnic Ley de

Municipio de Corregidora, Qro., para el Fiscal
m remisión a la LX Legislatura del Estado de

iat¡va de
tsJercrcro

r 20212024

reso anual estimado por este inciso $1,117,168 00

b) Por la inhumación en n¡cipales delegacionales, la temporalidad inicial será

de 6 años para mayores de de edad y de 5 años para menores de 6 años de

edad, pudiéndose autorizar vez, se causará y pagará:

3. Por el para depósito de

lngreso anual estimado por este ¡nciso $48,253.00

lngreso anual estimado por este rubro $1,165,421.00

áridos y cenizas, por cada uno, se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro $1,341.00

reso anual est¡mado por esta fracción Sl,231,038.00

1ll. Por el servicio y/o usufructo de en los panteones municipales, sujeto a la temporalidad,

según contrato aProbado Por la encia encargada de prestar los Servicios Públicos

Municipales, por cada una, se y pagará:

lngreso anual est¡mado por esta fracción $180,627.00

Certificac¡ón del Acuerdo pEr el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Municipio de Corregidora, Qro, para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así

;a,
Ue $8,1 30.00

,!

umación que incluye:
de muro de tabique, relleno Y

excavación de la

$1,500.00lnhumación sin material ni mano de obra
$s00.00

lla
$560.00lnhumación de menores de

concepción y extremidades
6 años, producto d

$5,965.00
lnhumación que incluYe:

construcción de muro de tabique,

concreto

de fosa,
dev

$1 ,120.00lnhumación sin material, ni mano obra
$400.00

$560.00lnhumación de menores de 6

concepción y extremidades
años, oroducto de la

llrt
ti;

$715.00$5,71s.00 $7,850.00Municipal
i4,850.00 $6,850.00 $510.00Delegacional

como su rem¡s¡ón a la Lx Legislatura del Estado Ef/AMA/ANHB
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IMPORTE POR
TEMPORALIDAD
,' tNlclAL

IMPORTE POR
REFRENDO

IMPORTE POR
TEMPORALIDAD

INICIAL
CONCEPTO

IMPORTE
DEPOSITO DE

RESTOS ARIDOS Y
CENIZAS

USUFRUCTO DE
CRIPTAS

USUFRUCTO DE CRIPTAS CON
EXHUMACIÓN Y DEPÓSITO DE

RESTOS ARIOOS, rli peNreÓ¡l
PANTEÓN



I t

{

Cerf ifi uerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngr Munici pio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, 'su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Queréta

.4ár.Á

W..,., . ...::.

I

lV. Por el pago de perpetuidad de una fosa acuerclo a la disponib¡lidad, por espacio que para tal
efecto establezca la dependencia e
pagará.

de Servicios Públicos Municipales, se causará y

lrigreso
:!

al estimado por esta fracción $2,093,404.00

I estimado por este art¡culo $4,881,306.00

Artículo 30. Por los servicios prestados por
siguiente:

ll. Por el sacrificio de g bovino,
fuera del horario n se causará

l. Por el sacrificio y procesam¡ento, por ea se causará y pagará

Municipal, se causará y pagará conforme a lo

anual estimado por esta fracción $1 1 ,l65,449.00

no y caprino, y considerando el costo del uso de agua,
rgará:

el

Las cuotas incluyen los honorarios del ncero, mas no incluyen los honorarios del veterinario
autorizado por la Secretaría de Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lll. Por el uso de agua para el lavado de , se causará y pagará

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de correSidora, ero., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así

Mun
$27,935.00
$25,905.00

P IENTO USO DE AGUA PARA LAVADO
DE VISCERAS

IMPORTE

TIPO DE GANADO HORA
NORMAL

Bovino $565.00 $120.00
Porcino menores de 20 $120.00 $45.00
Porcino $205.00 $35.00
Porcino de más de 140 kg $3s0.00 $7s.00
Ovino C rino $ 155.00 $40.00
Otros animales menores $40.00 $35.00

Bovino $860.00 $120.00
Porcino menores de 20 Kg. $155.00., }

$50.00
Porcino $260.00 $65.00
Porcino de más de 140 Kg $64s.00 $75.00
Ovino y Caprino $185.00 $45.00
Otros animales menores $45.00 $40.00

Camioneta chica o $130.00

98

TIPO DE VEHíCULO rInrvl(,t E,

I.lMPORTE

PROPESAMIENTO USO DE AGUA PARA
LAVADO DE VISCERASCONCEPTO

;IMPORTE IMPORTE



:!-

¡ctgl Camioneta mediana o remolque mediano

Elno ¡EE¡m.

LA

. Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡\'a de Ley de '¡

lnqresos del üunicipio §e Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal ¡:

, ZiZt, asi como su rémls¡ón a la LX Legislatura del Estado de

t¡, Querétaro. tÍ i:, 
*.:

-,+'

I
-F. 

:Ec=
II

(

$18s.00

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $127,379.00

anual est¡mado por esta fracc¡ón $484,664.00

exced¡da causando hacinamiento.

lV. Por la refrigeración de toda clase de anima frigorífico, por kilogramo, se causará y pagará

La permanencia de los ani

introductor.

.i;
refrigeración por más de tres días será bajo el riesgo del

lngreso

V. Por el uso de corra la guarda de les introducidos al Rastro Municipal, por día, sin

incluir ninguna causará y

Los daños que resulten del anima I, serán sólo responsabilidad del propietario y no del personal

que labora en el rastro.

La capacidad instalada del corral no debe

El pago del uso de corraleta ampara un viaje, por día.

lng anual estimado por esta fracción $36,541.00

lng ual estimado por este artículo $l1,814'033.00

Artículo 31. Por los servicios prestados en mercad unicipales, se causará y pagará:

l. Por la asignación de locales en los municipales, según t¡po de local, cerrado interior,

abierto interior, cerrado exterior, abierto , se causará y pagará: $14,395.00.

Ingreso anual estimado por esta fracc¡ón S0.00

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lntresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, asÍ

como su rem¡s¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.---------- -------------MEST/AMA/ANHB

$250.00amioneta nde
$370.00e doble piso
$625.00
$770.00

d hasta 7,500C ti

ti rabón doble
rabón ca

$780.00ión Tortón sencillo
$900.00mión Tortón doble

$1,265.00Panzona

$1.00

Primer día o fracción

Por cada día o fracción adicional
Tercer día o fracción

ndo día o fracción

$45.00Bovino
Porcino

$3s.00Ovino
Caprino
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l

2. Pot la exped¡ción de copias CS
municipales y certif¡cac¡ón d

lngreso anual est¡mado por este rubro $O.OO

cadas de documentos de las admin¡strac¡ones
de documentos de ¡as D¡recciones de la Secretaría
ater¡ales que se utilicen para proporcionar d¡cha

Ia

II

ñ¡

reso anual estimado por esta fracción SO.O0

ngreso anual estimado por este art¡culo $O.OO

Artículo 32. Por los servicios prestados por la Se a del Ayuntamiento, se causará y pagará

l. Por la legal¡zación de firmas de funciona or cada hoja, se causará y pagará

s, por cada hoja, se causará y pagará: 9.145.00

del Ayuntam¡ento, por
¡nformación, se ceusará

umos
ta

lngreso anual estimado por este rubro gO.OO

lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $O,OO

ll. Por la repos¡c¡ón de documento of¡c¡al, p cada hoja, se causará y pagará: g165.OO

lngreso anual estimado por esta fracción $O.OO

lll. Por la expedic¡ón de credenc¡ales de ¡ ción, se causará y pagará: g180.OO

anual est¡mado por esta fracc¡ón 943,300.00

¡V. Por la exped¡c¡ón de Constancias, se cau y pagara:

ce.t¡frcac¡ón del acuerdo por él que 5€ formuta ta r.¡ciativa de rev de rntresot det Muni.ipio de coregidora, ctro-, pará et Ejercicio rÉcal 2023, asÍ

o

de inexistencia, por hojácertificaPor los SE ctos de cto
anotam rta oficu to

Por cada co ia si eenho tamaño carta u
Por actas registrales, 10 años

$ 10.00

$2.00
$60.00

$205.00Hasta 'l año de res¡dencia
Hasta 3 años de res¡denc¡a

Constancia de R
s275.00

comoruremisiónalaLXLe€is¡¡turade¡€rtadodeeueróraro.-..-..

100

Po[ ¡os cambios de g¡ros en los loceles de
Pagará: $0.00.

est¡mado por esta fracción $0.00

por cada giro, se causará y

anual estimado por esta fracción SO.OO

pof persona, se causará y pagará:

.

t.

tv. Por el serv¡cio de sanitarios en los
$5.00.

'1. Por la legalización de flrmas de

mercado§

los

CONCEPTO IMPORTE
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Certificac¡ón del Acuerdo Por el a lniciativa de Ley de

el Municipio de ra el Ejercicio Fiscal
como su remisión la Legislatura del Estado de

a lngresos d
2023, asi
Querétaro.

cr;al

sfo ¡olb¡ü¡a

De 3 años en adelante de residencia $415.00
$415.00

lngreso anual est¡ do esta fracción $168,739.00

Por la publicación o emisión de la Gaceta Municipal, se pagará

Para efectos del pago por concepto de ón en la Municipal, el plazo será de diez

días hábiles contados a partir de la del o correspondiente

greso anual ado por esta fracción $5,120,131.00

Por los servicios que Presta Ia

por la expedición de coPias
de Juzgados Cí' de la SecretarÍa del AYuntamiento,

as y simples los documentos que obren en los

exped ientes relativos a las remi s por faltas admini s, por los insumos Y materiales que

se utilicen Para P información, se y pagará:

lngreso por esta fracción $2,154.00
.d

c lngreso anual por este artículo 55,334,324.00

su renovación, se causará y pagará

vl.

Artículo 33. Por el servicio de registro de fierros y q

$140.00.

Artículo 34. Por otros servicios prestados por otras

Por los servicios otorgados a la comunidad a través de

causará y pagará:
t.

Ingreso I estimado por este articulo $0.00

unicipales, se causará y pagará

diversos talleres de capacitación, se

1. Por curso mensual con maestros pagados por el M en lnstalaciones Municipales, con

derecho de hasta dos talleres, se causará y pagará:

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de CorreS¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así

como su remis¡ón a la LX Letislatura del Estado de Querétaro---------------- -----------MEÍ/AMA,/ANHB

Constancia de viabilidad .3

$205.00Constancias

FlrvlFonre
$15.00Por publicación, Por Palabra, hastadesde 1

2,500 palabras

J $13.00Por publicación, por palabra, desde 2 501 hasta

4,999 bras

$1 1.00
,'d1

Por publicación, Por Palabra desde 5,000 hasta

9,999 #il§t $10.00Por publicación, Por Palabra más de 10,000

ras
$47,775.00extraordinarioblicación única enPor

#
d

$8.00Por la emisión de ejemPla r individual, por hoja

$1 10.00o carta de

expediente, cada 1 0
$2.00tamaño cartaPor cada copia simPle en hSij!

101
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i

§r

IMT(JtfI trr
Copia certificada en hoja
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Certif icación
lngresos del
2023, asi
Querétaro.

l
f

I

por el que se formula la lniciativa de Ley de
Fiscalde Corregidora, ero., para el Ejercicio

su femis¡ón a la LX Legislatura del Estado de

2. Por curso de verano en instalac¡ones
maestros pagados por el Municipio de

reso anual estimado por este rubro $1S,63g.00

les con derecho de hasta tres talleres, con
, Qro., se causará y pagará:

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

3. Por curso de
de

en instalaciones
, y que impartanQro.

i, con maestros no pagados por el Municipio
ller, por alumno, se causará y pagará:ta

lngreso anual est¡mado por este rubro $13,904.00

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la tn¡ciativa de Ley de tngresos del

I

.!.v.!rvtt nLL

El Pueblito ,l

$260.00Pirámides

Los Olvera

Santa Bárbara
La

T,

$190.00

$320.00
$190.00Los eles

Lomas de Balvanera
Charco Blanco
La Cueva

$170.00

$260.00
$190.00

Candiles
Similares

El Pueblito
Pirámides $785.00
Santa Bárbara

$520.00
$910.00Los Olvera
$520.00

Los

Lomas de Balvanera
Charco Blanco
La Cueva

$465.00

Candiles
$620.00

m

Otros similares
$545.00

ElPueblito
Pirámides $330.00
Santa Bárbara

$330.00
00

Los Olvera
$3s0.00

Los
La Cueva
Charco Blanco

$275.00

Candiles
$330.00

como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Munic¡p¡o de Corretidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así

to2
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I

I
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Certificación
lngrésos del

-
I

del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
Municipio de Correg Qro., para el Ejercicio Fiscal

I

2023, asi como su remisión a Legislatura del Estado de
Querétaro.

4. Por curso de verano en unidades deportivas, por alum se causará y pagaé:

nual estimado por este rubro $0.00

5. Por el uso del Centro Deportivo La Pirámide, se y pagaá

a) Por clases impartidas en el Área de del Centro Deportivo La Pirámide, según
programas y horarios, por cada usuario y pagará

El costo de inscripción, se pagará
el usuario.

proporcional al mes en el que se inscriba

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

como su rem¡s¡ón a la Lx Let¡slatura del Estado de Querétaro.-----------' ------------MEST/AMVANHB

La Pirámide
Santa Bárbara

TeJeda
Candiles
La Negreta
Emiliano Zapata

$40s 00

Similares

$360.00uso delnscri anual, ¡ncl credencial

$990.00

$360.00

rriles de nado
Mensualidad

in credencial de

libre uso de
Tres clases

, de lunes

mnasio

t

$715.00

$330.00

$360.00

Mensualidad

de

iI

bre y uso de o con ¡nstructor, deCarrilde
lunes a
Una la semana, sábado,

con instructor, de I

de nado libre y uso
a sábado.

$660.00
' Tres clases de natación por

años.
semána, niños de 6 a 14

¡'t

Una clase a la semana, sábado,' niños de 6 a 14 años $335.00
Mensual¡dpú+d

$1,965.00

$360.00

Curso de verano, niños de 6 a 14 años

credencialI anual,

$415.00

$360.00

y viernes, una hora,

lnscripción anual, incluye credencial

Mensualidad

Polo Acuático: sábado una

Nado sincronizado: sábado
Gimnasia Acuática: lunes, m

día

$440.00

$230.00

sábado, gimnasio,

lnscripción anual, incluye credencial

Mensualidad
Seis días a la semana, de

de 14 años

$220.00Mensualidad
Por tres dÍas a la semana,
box.

una hora, por día, clases de
,... t
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Cert¡ficáción
lngresos del
2023, as¡ co
Querétaro.

de¡ Acuerdo por el que re tor muta la lniciat¡va de Ley de
Municipio de Co'rreg¡dora. Oro.. para et Ejercicio Fi;c¡l
morsu rdinisión a la LX Legislatura del Estado de

.f,

lngrei§o anu al estimado por este inciso $4,847.019.00

b)

7. Pot la inscripción a talleres, clases o
maestros pagados y supervisados
Coordinación del Deporte, se causa

Por el reg¡slro o refrendo al Padrón de
pagará:

i: t:
acadefnias deportivas en cuatquier un¡dad deporliva con
por e[ Munrcipto de Corregidora. ero., a través de la

ra yrp+ara
,t: ,l

rl iI
Po[ el uso exclusivo de la alberca semielímpica$or instrtuciones coleg¡os y asociaciones
civ¡les, que en eldesarrollo de sus actii/¡dadesbrganicen evenlos, prevra autorización de
la dependencia Municipal correspondiénte, ddbcuerdo a los horarios y dias disponibles
para el uso de la m¡sma, incluyendo torneos, pbr día, se causará y pagará: 947,325.00.

t ,1j

,l lngireso anual estimado por este inciso $O.OO 4
\

6

lngr€so anual estimado por este rubro $4,847,019.00
lirl i!:

Por los torneos internos, organ¡zados poi;el Mirnicipio de Correg¡dora, ero., en ¡a alberca
semiolímp¡ca, se causará y pagará conforrfi'e a.lós lineamientos determinados por el área que
administra dicho espacio. ;':j

lY ,il
.:_;. lngreso anual estrmado por este rubro $O OO
l"'!'

TIPO
lnscripción anual

IMPORTE

l\¡ensualidad $3s0.00
,l

EI costo de inscr¡pción, se pagaráde máñera proporcional al mes en el que se inscriba elusuano. ,i, ir1

..i !:.
,,)' r.,. Ingreso anual est¡mado por este rubro $0.00

J')
,,! lngresó-inual estimado por esta fracc¡ón $4,8Z6,56l.OO

,1. 1l

Por la valuación de aanos,.'lá mobitiar¡o urbá:iio, derivado de actos de part¡culares a cargo y
elaboración de dictameq,;ée causará y pagará:

'l' :.
'1. Por la emisión !d cada d¡ctamen que úalúe ros daños de acuerdo a las cond¡ciones que

establezca el-rdrea correspond¡ente de la administrac¡ón mun¡cipal, se causará y pagaé:
$445.00. "/P );

ti:- lngreso anual estimado por este rubro 90.00

2. Por la elaborac¡ón de ta orden de l¡berailón correspondiente, se causará y pagará: 541s.00.
1¡

ij 
lngreso anual est¡mado por este rubro $o.oo

i i lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón gO.OO
.tr

. Proveedores y Contrat¡stas del Mun¡cipio, se causará y

':j
L Padrón de Proveedores y usuarios, se cairsará y pagará

cért¡iEación delacuefdo por el que 5e formula la hiciativa de Ley de rn8resos del Muñicip¡o dé coretidorá, Qro., pafa et Ejefcicio F¡scat2023, así

1-04

I I

.

T
$825.00
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, Certificación delAcuerdo p formula la lniciativa d. LeY de
lngresos del Mun¡cip¡o d , Qro., para el Ejercicio F¡scal

2023, as¡ como su ión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro

I

ln estimado por este rubro $616,029.00

2. Padrón de Contrat¡stas, se causará y paga

greso anual estimado por este rubro $219,010.00

3. Por concepto de alta, refrendo ción de datos para el padrón de prestadores de

serv¡cios ambientales del Mun io de rregidora, Qro., se causará Y Pagará

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

4. Pot pto de alta, refren do y actual de datos para padrón de promotores y boleteras

de ntos y espectáculos en el Mun o de Corregidora, Qro., se causará y pagará

Por los dictámenes emitidos por d
conforme a lo s¡guiente:

lngreso anual est¡mado por este rubro S0.00

reso anual estimado por esta fracción §835,039.00

s Dependenc¡as Mun¡cipales, se causará y pagará

l. Por los serv¡cios, cert¡ficac¡ones d¡ctámenes de Protección Civil Munic¡pal para Ia

construcción y func¡onamiento de g comerc¡ales, se causará y Pagará

Certific¿ción dél Acuer&t po. el qoe se forñula la hiciativa de Ley d¿ l.Sresos del Municipio de Cotregidora, Qro., pará el Ejercicio Fiscal 2023, atÍ

so anual

$720.00de Corr gidora, Qro .Registro y refrendo al padrón de proveedores del l\¡un¡cip

para ersonas fisicas

$1,430.00
de Co gidora, Qro.,Registro y refrendo al padrón de proveedores del

para personas morales
Munici

$'1,770.00Alta en el Padrón de Contrat¡stas del Municipio de , Qro

$1,505.00el Padrón de Contratistas del M pio de Corregidora, Oro.,

ndo actualización de especialidades
Renovación anual en
inclu

$825.00Actual¡zación de datos
de Corregidora, Qro., a

y especialidades en el padró Contratistas del l\¡un¡cipioe

solicitud del interesado

$415.00leralel ordenAlta en competencia de Ia actividad,(
$540.00.atalen el ordenAlta en competencia de la activ ida¿

$690.00,n de prestadores de serviciosdades en el pActualizac¡ón de datos y espec¡á
ambientales ;:

$385.00Alta en el Padrón de promotores y boletera eventos y espectáculos en el

Mun¡c¡p¡o de C , Qro

$500.00Renovación en el Padrón de promotores y b de eventos y espectáculos en el

$640.00
dora, Qro., a solic¡tud del interesado
drón de promotores y boleteras deActualización de datos y especialidades en el

espectáculos en el Mun¡cip¡o de Ceventos

como su remirión a lá tx LeSlslatura d€lEf.do de Querét

10s

.l

tv.

IMPORTErl

IMPORTE

IMPORTE

¡MPORTECONCEPTO I:

Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro.



a) Por la emisión de cursos de capacitación
de Protección Civil, se causará y

b) Por los No lnconvenientes emitidos
causará y pagará:

lng

c) Por las Opiniones Técnicas emitidas
pagará:

tt

-I

iativa de.t
rctoEjerc

del Estado de .

:¿

rentafle Ambulancia solicitados a la Dirección
x

al estimado por este inciso $253,960.00

n de Protección Civil Municipal, se

anual estimado por este inciso $789,147.00

Dirección de Protección Civil, se causará y

Ley de
Fiscal ,

U¡

§

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de correSidora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, asÍ

TIPO DE ACTIVIDAD coñcepr6--
Personas físicas o morale,S

Actividades no lucrativas Ca n $140 00
$605 00

Por hora, por Qyento. $975 00Renta de Ambulancla
Por traslado, $140 00

üe1a500personas $700.00
)e 501 a 1,000 personas $1 ,910.00
)e 1 ,001 a 2,500 personas $2,500.00
Pe 2,501 a 4,000 personas $5,94s.00
)e 4,001 a 6,000 personas $9,99s.00

De 6,001 q 10,000 personas $11,s00.00

y espectáculos públicos de afluencia
evento con duración de 1 día

De 10,001 personas
Idelante

er'l
$12,990.00

y espectáculos públicos que
tradiciones, esparcimiento familiar, sin fines d
bebidas alcohólicas, evento

ucro,
de ¡ie, la cultura, la recreación,

$ítulo gratuito y sin venta de
f:

$215.00

DelaSOOpersonas $960.00
)e 501 a '1,000 personas $2,210.00
)e 1q0l a 2,500 personas $3,200.00

De 2,501 a 4,000 personas $6,945.00
De 4,001 a 6,000 personas $r 0,995.00
De 6,001 a 10,000 personas $12,995.00

Eventos públicos con afluencia masiva
(Por cada periodo de 15 días)

i:'
Para eventos con mayor duración a la déñalada en el

erechos causados por la

lnstalación de juegos mecán

dictamen

pagando los
emisión del

anterior, deberán

personas en[)e 1o,oo1

[áoelante $14,995.00

De 1 a 5juegos $s60.00
)"j = l!! juesos $975.00
De11a20juegos $1,395.00
Pe 21 juegos en adelante $1,885.00

lnstalación de ferias por cada periodo de 7 días $4,19s.00
Quema de lor evento $840.00

De 1 a 20Om2 $310.00Establecimientos
comerciales De 201 a 500 m2 $1,130.00

106

t

t Certificación del

Querétaro.
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IMPORTE

Capacitación por ¡ersonb

loméftro

TIPO DE AcTIVIDÁD 

-

¡ri:,' CONCEPTO IMPORTE

TIPO DE ACTIVIDAD CONSTRUCCION INñPORTE
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Certificación del Acucrdo por el que se formula la lniciativa de
de Corregidora, Qro., para el Ejercicio

Ley {e
Frscal

t

lngresos del Mun
2023, así como.
Queréta ro.

$1,615 00

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

la Dirección de Protección Civil, se causará y pagará:

anual est¡mado por este ¡nciso $1,445,294.00

Los No lnconvenientes de
eventos religiosos, culturales, v
aforo menor a 500 personas
cuando las fechas de realización días consecutivos o máximo con 10 días naturales

cambien de lugar y el promotor, propietario ode diferencia entre uno y
responsable sea el mismo

El No lnconveniente de Civil, tendrá una vigencia de 30 días naturales.

2. Por la expedición de la Autorización
Ecología, se G¡usará y pagará:

anual estimado por este rubro $2,488,401.00

al Giro, emitida por el lnstituto Municipal del

Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Municip¡o de Corret¡dora, Qro., para el E¡erc¡cio Fiscal 2023, así

d)

remisión a la LX Legislatura del Estado de
'I'

ricos, exhibiciones de lucha libre, peleas de box,
'similares, sin venta de bebidas alcohólicas, con
, promociones), podrán pagar un sólo dictamen,

De 501 m2 a 1000 m2

$3,555.00De 1,001 a 6,000
001 a 10,000De $6,785 00

$10,770.00De 10,001 en nte\
De 1{a 20,000 m2 $7,485.00
De 2'0,001 a 60,000 m2 $10,71s.00
De 60,001 a 100,000 m2 $17,1 80.00

Desarrollos
lnmobiliarios

oe-too,'oot m2 en adelante $21,485.00
PrQüids de 1 a 2oo m2 $305.00

$77s.00Prr5dios de 201 a 1,000 m2

Pr§.0¡os de 1,001 m2 en adelante $1,1 10.00

$3,07s.00Calnb¡o de Densidad Poblacional

construcciones
con el suelo y

$1,625.00De1a300m:
$1,875.00De 301 a 1,

$3,24s.00De 1,001

De2, en nte $4,875.00

Verificación de condiciones
para la prevención de
incendios

$18,690.00la instalación de antenas de ntcacro
$17,760.00de antenas de telecomunicaciónel refrendo anual de opinión de de

$6,860.00nstalación de anuncios

$3,430.00el refrendo anual de opinión para la instalación de anunciosgrado de

y condiciones emitidas por la autoridadal tipo de riesgdeterminados de
nte.

vistos buenos emitidos

$155.00Actividades no lucrativas nto

$275.00
$675.00

$1,355.00
$2,035.00
$3,380.00

Establecimientos comerciales

1 a 10

101 en adelante

11 a20

51 a 100
21 a50

LO7

Particulares

IMPORTE.:,TlPO DE ACTIVIDAD r NO.EMPLEADOS



:--T -T
Certificación del Acuer'6o,por el que se formula la Iniciativa de Ley de
lngresos del Municiplo dé Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, así como su remi§'ión a la LX Leg¡slatura del Estado de
Querétaro. :, 1,

:i
,1

certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

----_-É

I

I

TIP IMPORTE
Establecimiento con preparación, venta y
consumo de alimentos s¡n bebidas
alcohólicas

Hasta 3 empleado-b $295 00
De 4.hásta 19 enipleados $46s 00
De 20 empleados en adelante $610.00

Establecimiento con preparac¡ón, venta y
consumo de alimentos y/o bebidas
alcohólicas

Hasta 3 empleaÍlos $365.00
De 4 hasta 19 dmpleados $545.00
De 20 empleaflos en adelante $700.00

Auto lavado estéticas automotrices $275.00

Centros de acopio y comercializadoras de
res¡duos (personas físicas y morales que
se dedican a la compra directa)

lnferior o cercá de 600 m2 100
tonéladas mehsuales, 20 empleados $41s.00

Infeiior o cefta de 2,000 m2 y 30 o
má6 emplefdos $685 00

Ubicados dn parques industriales
con supeSfrcie superior a2,OO0 m? y
30-b má§'empleados

$965.00

Concretera, bancos de material $545.00
Club deportivo escuela de rte $825.00
Clínica Veterinaria $685.00

Club social y similares

F.álnéarios, pista de patinaje, casino,
ó[uÚ deportivo, gimnasio, acuática,
plríb social, cine, boliche y campo de

",iíort

$825.00

Crematorio y panteones Spersonas $1 ,100.00

"i'Mascotas $68s.00
Ferreterías, tiendas de ra una su a $530.00

,r*
,,/

lnstituciones de enseñanza y asisten_éia
)4r

{,(

.,"Guardería, maternal, preescolar,

.. ludoteca $550.00

,lPrimaria, secundaria, media superior
fi superior $825.00

Asi centros de rehabilitación, de $550.00
Estéticas, nas, S de belleza barberías $415.00
Fum n $415.00
Gasera $41s.00
Hotel motel, cabañas S $965.00
I $415.00

c
lndustria

nde de 251 empleados en $2,055.00
na de 51 a 250 $1,640.00

ueñade11a50 $1,105.00
Micro hasta 10 empleados $825.00

Laboratorios de pruebas $825.00
Lavandería, tintorería 1a $415.00
Salón de eventos salón de fiestas, rdín $545.00
Sitio de final de residuos $2,755.00

Mecánico Automotriz, eléctrico,
mofles,

Centros de Servicio
Reparación de bicicletas y
motocicletas
Taller de Torno soldadura

$590.00

$475.00

$355.00

$710.00

108
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iativa de Ley de
Ejercicio Fiscal
del Estado de

$475 00CarpinterÍa, maderería, fabricación de muebles y cocinas tffiería riería,

cancelerÍas de aluminio, herrería con una superfc¡e su 50

)21. ca

,l'
En el cobro de vistos buenos, para la apq,rtura de establecimientos, las tarifas determinadas
serán de forma proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite ante la autoridad
munic¡pal competente. 'r

'l

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

$530.00Vulcanizadora
Hasta 20 empleaüos $9s0.00

$1 ,160.00De 21 a 199 empleados
De 200 émpleátlos en adelante $1,380.00

Tienda de autoservicio

Sin ventá de i6ebidas alcohólicas $555.00
Con vertta dé oeoi¿as
alcohóticq$'

$615.00
Tienda de conveniencia o mlnisúper con una
superficie superior a 50 m2

Sin

l,:' f'
vq¡¡d oe bebidas alcohólicas $295.00

Con..#nta d
alccjtÉlicas

i

e bebidas
$355.00

Miscelánea, cremería, salchichonería,
dulcerÍa, pastelería, materias primas, fruterÍa,
pollería, tortillería y tienda de abarrotes con
una superficie superior a 20 m2

$415.00

Oficinas (agencias de publicidad, distribuidora de
fumigación, agencias funerarias, alquiler de m

centro de verificación, serigrafía, agenci

icinales e industriales,
para la construcción,

de
v

móviles stascontrati
decoración e instalación de aires acondici

$53s.00
Vivero, servicios de jardinería y venta de
m2

superficie superior a 50con

Con,una superficie inferior a 50
m2,.,

$355.00

$590.00

Centro de distribución (venta de:
muebles interiores y exteriores,
médico y terapéutico, colchones,
para automóviles, motocicletas
mensajería, refacc¡onaria,

papelería, artÍculos para
pinturas, repostería, peletería,

ipo

encia de

eléctrico, materiales construcción,
autotransporte,

productosjuguetería,

, alimentos y bebidas,

pisos y lejos)

autopartes,
a, materialbonetería, deportivos,

es, vinatería,

agropecuarios,
belleza,
albercas,

Con
m?

Cbn una superficie superior a
50 m2

$590.00
Tiendá de artesanías, cerámica, productos
artesanales, alf ar eria

Con una superficie superior a

50 m2
$295.00Florerías, globerías y tiendas de regalo

$295.00Estética y peluquerías para mascotas
$355.00Pensión mascotas
$555.00Clínicas y consultorios dentales y médicos
$555.00Farmacias naturistas, con una superficie
$355.00Limpieza de fosas sépticas, drenaje, desazolve y sáilitarios portátiles

Ogn una superficie inferior a 50
ri)2

$295.00

p.ón una superficie superior a
50 m2

$475.00

Venta de ropa, calzado y equipo de
seguridad

$555.00Otros

como su remis¡ón a la Lx Legislatura del Estado de EST/AMA/ANHB
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Certificación del Acuerdo

Querétaro.

I

una superficie superior a 50



Por la emisión del dictamen de factibilidráf O" ,r'"
espacios públicos o privados, se causará y, pagará

:- =l-E=.-

reubicación de especies arbóreas de

t

(

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lf¡¡ciat¡va de Ley de
lngresos del Munbipio de Corregidora, ero., para Él E¡ercicio Fiscal: 2023, asi comq su lém¡sión a la LX Legislatura del Estado de

. Querétaro. : :,
.:t "i :i

I

lngibso anu$estimado por este rubro $2 459,3gg 00

3.

Al/lr¡

anual estimado por este rubro $46,499.00

4. Por la emisión del visto bueno para la n de establecimientos mercantiles o a personas
entrenam iento, comercia li zación de an i males,físicas dedicadas a la crianza, reprod

que vendan, arrenden, y/o presten se médicos para animales domésticos y mascotas
según corresponda, previo a la
causará y pagará: $280.00.

n de la Licencia Municipal de Funcionamiento, se

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

5. Por el desmonte y limpieza de les de competencia municipal, por compensación
económica según categoría del se causará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $376,565.00

lng anual estimado por esta fracción §5,370,853.00

y espacios municipales:V. Por el arrendamiento de locales en m

1. Por el arrendamiento de locales en
pagará: $2,955.00.

municipales, por local, por es, se causará y

lngreso anual estimado por este rubro 90.00

cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

j l. IMPORTE
Campestre/Residencial $1,51s.00
Condominios, fraccionamientos, cerradas y
similares $545.00
Colonias urbanas, rurales y Centro Histórico $285.00
Escuelas privadas $415 00__ 4'

lndustrial $1,520.00,t
Comercios servicios $415.00
Desarrollo habitacional y/o comercial $2,060.00
Otros $275.00

Talla 1 o arbusto de 30 cm a 2 m altura
IMPORTE

$'1,305.00
Talla 2. Arbol mayor a 2 m y hasta 8 rqde afiura. S $2,860.00

70 cm de diámetro delrebaseTalla 3:
tronco 1.30 m desde su base

mayoraSmde
$12,440.00

IMPORTE
De0a99 $2,070.00
De 100 a 499 $4,150.00
De500a1 499 $10,370.00
Mayor a 1,500 de predios $20,740.00
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Ceaificacion del AcL¡erdo por el qr e se formL¡la la lnici¿tiYa de Lc', de
lngresos del Munrcrp¡o de CorréEidora. Oro.. par¿ el Ejert¡cio Fljcal
2023, as¡ como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de

o

Por el servic¡o de sanitarios públicos en los espaciosinunicipales, por persona, se causará y

pagará: $4.00. t i
.i¡ :

lngieso anúal estimado por este rubro $0 00

lngreso anual estimado por esta fracción S0.OO

Por los serv¡cios prestados a través de otras autoridages municipales, se causará y pagará:

.t
1. Por los servicios que presta el Organo lnterno de¡Control, a través de las diferentes Unidades

Administrat¡vas que integran, relativo a la expedición de copias cert¡f¡cadas o s¡mples de
documentos que obren en sus expedientes, cPádernos de investigac¡ón, o en su caso,
proced¡mientos administrativos de responsabflidad, ya sean solicitados ya sea por

ciudadanos, servidores públtcos o las pd¡ites que rntegran un procedimiento de

responsab¡l¡dad administrativa. se causará yp4gará:

2

,,1:i' tÍ
Otros no contemplados eoiá lista anter¡or, sefobrarán de acuerdo a los precios del mercado.

..i! , Íi
,,¡ lnoreso anual est¡mado por este rubro $1 1,815.00
fv:'

¿:'

Por los servic¡os qüe presta la D¡recc¡ón dq.Responsabilidades Administrativas del Organo
lnterno de cgntrol, por la expedición dej'lconstancias de Antecedentes de Sanc¡ones

Adm¡n¡stratiyás de Serv¡dores Públ¡cos, se *lusará y pagará: $165.00.

rI tnüieso anual est¡mado Dor este rubro g17,752.00
.Lt ti --- - --'t ::

Por los serv¡cios que presta la dependenc¡a encargada de las f¡nanzas públicas mun¡cipales,
por la exped¡c¡ón de copias cert¡f¡cadas dei idocumentos que obren en los archivos de las

un¡dades administrativas y órganos que intégran dicha área, se causará y pagará:

3

coNcEPTO ,i .i'

Por fotocopia simple tamaño carta $2.00
Por fotocop¡a simple tamaño oficio $s 00

Por documento tamaño carta u oficio, en foto cert da $10.00
Por cop¡a de planos, por ho a simple $65.00
Por copia de planos, or hoja, en cop¡a certi da $280.00

sóPor cada CD para entrega de ¡nformaci licitado po¡;la ciudadanía $ 1 5.00

Por fotocopia simple tamaño carta u oficio de documento en versión públ¡ca $5 00

$2.00Por fotocopia s¡mple tamaño carta u oficio
$10.00en dca artacaoP dr meocu tanto nma ofio ocl o fotocopi
s15.00Por cada CD para entreg cla aiudad In aa ed ninformació

$'120.00nos, orhPor cop¡a de a

$280.00Por cop¡a de planos, por hoja, en cop¡a certificadá

r.,r" lngreso anual estimado por este rubro $0.00

lngresq anual estimado por esta fracción $29,567.00

v . Por la autorización para anunc¡os y promociones public¡tarias que se fÜen gráf¡camente en las
calles o en los exteriores de los edificios que no sean de son¡do, se causará y pagará:

Cert¡flcació. det Acuedo por el que 5e formula la lniriati!. dé Léy de lntresos d€l Municipio de Corretidora, Qro., Para el Ejércic¡o Fitcal 2023, así

como su reñisión a la Lx Legislatura del Enado de querétaro.-..--.-------'''---'_
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I Certificacpn del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de t-ey de
lngresos'áelllVlunicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiical

¡
I

1. Las tarifas por autorización, revalid'|ción o

2O23, asi corño su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Que rétáro.

,i

.I
{
-v

á
<a
*

r&ularización de anuncios se aplicarán de acuerdo
al lugar en que se fijen, instalen o Qoloquen;la la duración y a los fines de los anuncios, según
la siguiente clasificación, se causaiá y pag*á:+i

.eqtDte

por la recepción del de licencia de anuncio, en cualquier modal¡dad,
ente del de la misma, será de $540.00

Para anuncios definitivos la tendrá vigencia del año fiscal en curso, cons¡derando
que para licencias de anuncio
al resto del año, a partir de la

causará y pagará la parte proporcional correspondiente
de colocación del anunc¡o o de la emis¡ón de la licencia,

la que resulte anterior en

En caso de regularización de se cobrarán los derechos de la licencia, perm¡so o
autorización de que se trate, más adicional en proporción a los días que estuvo colocada
la publicación sin contar con la
fiscal.

respectiva hasta por cinco años anteriores al ejercicio

Tratándose de anuncios no en la tabla anterior, la tarifa será fijada por el
Ayuntamiento mediante el
aprobación.

ndiente, surtiendo sus efectos a partir de su

Cert¡f¡cación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de ley de lngreso! del Mun¡c¡pio de Corret¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así

Sffi CUOTA POR M2

isados, létra suelta, de neón, de
hlera. $

$350.00

Aul
ele

bsopo(ádos, de directorio, pantallá
|trónicá, en bandera $500.00

Ad $285"00
Mil

do

$565.00

Denominativos

Esl tgqFl $1,135.00
Aur oséportados $500 00

gElla electrónica $1,500.00
De )royeccron $1,250.00
lnl rble $285.00
túü i $500.00
fVtir to, modelado $565.00

De propaganda o Mixto

Es ¡ecial $1 ,135.00
lnstitucionales o sociales $165.00

A$psados, letra suelta, de neón, de
ca¡lelera. $215.00

Aufosoportados, de directorio, pantalla
elebtrónica, en bandera
Adterido, l

gallardete,
integrado, pintado, pendón o
inflable $28s.00

De proyección $630.00
Miftto, modelado, en tapiales $455.00

Denominativos, de p o mixtos

E§pecial $565.00
lnstitucionales o les $145.00
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Certif¡cacion deLAcuertlqlor el que se formula la lniciatira de Ley de
,r lngresos del MuiicipiÉ d¿tporreg¡dora. Qro., para el Ejercicio Fiscal
': 2023, asi como sg'remisFn a la LX Legislatura del Estado de

Querétaro' f 1

it ''u'
Para el caso de anuncios autosoportados defpropagarlua, autosoportados mixtos y pantallas

eleclrónicas, el monto correspondiente a la eóbertura del seguro de daños a terceros, será al

menos de S1 .OOO OOO OO (un m¡llón de pesoF OO/1OO M N )li r

,'t(

o Si un m¡smo solcitante es propielano de más d
seguro conjunta, asegurando los montos?ipor
clasificación, se causará y pagarr, l:

{l

e un ánuncio, podrá presentar una póliza de
cadá anuncio, de acuerdo a la siguiente

$

SEGU co NTA

De2a5anuncios
Anuncros autosoportaoos te pápaganoa.

aulosoportados mixtos y panla[ás electrónicas

$1,000,000.00
De 6 a 10 anuncios s750,000.00

$500,000.00A partir de 11 anuncios

2

4

lng$o anual estrmado por este rubro $6,029.346.00
.-i

Tratándose de anuncios de videoluegá§, tabaco y bebidas alcohólicas se aplicará
ad¡cionalmente, un porcentaje del 50% dl cgpto de la licenc¡a respectiva.

,ti .',1 tngr".o 
"nu"t 

estimado por este rubro $o.oo
l, ;i

"..'(
Tratándose de propaganda impregáy repar[ii]a personalmente al público en general, por dia,
se causará y pagará: $275.00. ..'¡ i:

,,t'.' ,1

,f' lngkeso anual estimado por este rubro $174,770.00., t
Tratándose a" ,nun"¡oa y$aro"ion"" pru'ii"itarlas en las calles realizadas por son¡do, por

vehículo. por dia. se cau§ará y pagará: $140)00.
,,i f

l';' lnsreso anual estimado por este rubro $1,939.00
t ,,, ,

publ¡c¡tar¡as realizadas pcii:son¡do, en establecimientos comerciales, por5

6. Por promociones public¡tarias

estac¡onado, por unidad, por dia,

pagará: $140.0
'+
.1¡. lngreso anual est¡mado por esle rubro $0.00
(,

realizadaslpor vehículo automotor, en circulación o

." 
""gs¿¡ii!/ 

pagará: $435.00.
lI
liigreso anual est¡mado por este rubro $6,842.00

7. Por promociones publ¡c¡tar¡as realizadas § instaladas en los vehículos de forma auto
soportada o sim¡lares, por unidad, por día, se causará y pagará: $140.00.

,:
:.1!.' lngreso anual est¡mado por este rubro S0.00

lngreso anüal est¡mado por esta fracc¡ón 96,212,897.00
;..1

Por la autor¡zac¡ón para establecimiento" qru prbÜ"n permanecer ab¡ertos en horas fuera de su

horario autorizado, op¡n¡ones técnicas y factib¡lidad para la venta, consumo y almacenaje de
bebidas alcohól¡cas, se causará y pagará: lr

Por promocionds
dia, se cauqárá y

,

v t.

Cerr¡f¡cacióñ detA.uerdo por elque se formola la lnic¡ativa de ley de lngresos del M!ñicip¡o de Corregidora, qro., para el Eje.cicio Fiscal 2023, así

como su rem¡sió¡ a l¿ Lx tegislatura del Estado de querétato.--..--.---'----'-'-- ---..---'''---'M CÍ/AM¡y'ANHB
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Por el tiempo extra para establec¡miento
se causará y pagará, desde $135.00 ha

2. Por el tiempo extra para establecimien
se causará y pagará, desde $135.00 h

3. Por la opinión técn¡ca de establecimie q

bebidas alcohólicas, independienteme
$770.00 hasta $3,595.00.

4. Por el dictamen de factibilidad para la
establecido en el Reglamento respecti

5, Por los numerales que anteceden de
se causará y pagará un factor ad ona
autorizadas

--!E-
.-I

or este rubro $1,354,854.00

I

I
,]

Certifrcación del AcuérCo por el que se tofm!¡la la lnrcr..trva de Ley de
lngresos dellvlunicip¡o de Correg¡dora, dro.. para el Ejerc¡cio F¡scal, 2023, asi como su iemisión a la LX Legislatura del Estado de I
Querétaro.ri!:'l

ll'i :i
s3bon ventá de bebidas alcohókcas. por hora, por dia.
sia $3,39S00
.ifi

1

F/

u,á pretendan la venta. consumo o almacenaje de
d'e su resultado, se causará y pagará desde

ir

§reso anual est¡mado por este rubro $1 19,013.00

, consumo o almacenaje de bebidas alcohólicas
e causará y pagará: $14,880.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

e la presente fracción, tratándose de días festivos,
del 1.'16 sobre el importe total de horas extras

¡ngreso anual est¡mado por este rubro $0.00

80r,335.00

't6'1,464.00

lngreso anual estimado por este rubro $20,719.00

3. Por la obtenc¡ón de bases en la mo idad de L¡c¡tac¡ón Pública, Conces¡ón y Subasta
Públ¡ca, que regula el Reglamento quis¡c¡ones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Municipio Corregidora, Qro, se causará y pagará: $4,800.00

ngreso anual estimado por este rubro $69,083.00

lng anual est¡mado por esta fracción 9251,266.00

X, Por los serv¡c¡os que presta la autor¡dad cipal, en mater¡a de Catastro, dentro de su
c¡rcunscr¡pción teritorial, se causará y pagará
encargada.

a las tar¡fas em¡tidas por la dependenc¡a

Certilicación del Acuerd,o por elque se forñula la lñic¡at¡va de L€y de hSresos del Municipio d€ CoreSidora, Q.o., pára el Eje.ckio Fis.at2023, .sí

tL4

de bebidas alcohólicas, por hora, por día,

anual estimado por este rubro $327,468.00

lX. Por la obtención de bases, uno concursos, se causará y pagará:

1. Por concurso en material de obra en la modal¡dad de inv¡tación restringida, que se
realicen con recursos municipales o se causará y pagará: $2,370.00.

2. Pot obra la modalidad de licitación pública, que se realicen
con estatales, y pagará: $3,975.00.



Certilicación del qcuerdo por el que se tormula Ia lniciativa de Ley de
lngresos del lVuhrcrpio de Corregidora, Qro.. pára el Ejercic¡o Fiscal

. 2023, asi como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de
. Querétaro.

lngreso anual est¡mado por esta fracción $0.00

Por el envío a dom¡crl¡o de recibos de pago de contribuciones, pof medio de correo certificado, se
causará y pagará

Envío lnternacional cualquier pais $680 00

1
xt

x .

x t

En los casos que el contribuyente opte por forma
emitidos por la autor¡dad municrpal, se causará y pa

del medio elegido se encuentren vigentes.

para envio de los rec¡bos oficiales
mporte que de acuerdo a los precios

disiinta

sa& er i

lngféso anual estimado por esta fracción $0.00

Por los serv¡cios de vigilancia, inspección V po'ñtrol nécesario para la colocac¡ón de mater¡ales,
¡nsumos o cualquier otro mobiliaío. se causpiá y pagárá:

1. Para la colocac¡ón de cabinas, casetat de co
se causará y pagará: $275.00. .,t''

,t),

ntrol;ipostes y similares, anualmente, por unidad,

3

4.

..!r'
,4,

)¡
Para la servidumbre, oc{.rpación y/o perma
tuberías, colectores, gffisores, acomet¡das,
metro l¡neal, se causCrá y pagará: $15 OO.

,t

ilhgreso anual estimado por este rubro $0.00

ne¡:Eia en la propiedad municipal de ductos,
re-:C subterránea, entre otros, anualmente, por,ú,

:1r
ilngreso anual estimado por este rubro $0.00

.. ,,!;

Para la cqloóación de cables en mobiliar¡o ,rbt o prr" uso comercial de telefonía, internet,
televisifui por cable. transferencia de datos y/p sonidos, anualmente, por metro lineal, se
causalá y pagará: $'l5.OO. l¡

lngre$ anual estimado por este rubro $252,498.00f
Por la ¡nstalac¡ón de casetas, puntos de venta ü.promoción para desarrollos inmobil¡arios en
cualqu¡er modalidad, ya sea al interior del predíp en donde se ejecutará el desarrollo, plazas
comerc¡ales, entre otros, s¡empre y cuando cunipla con las autor¡zaciones correspondientes,
por cada uno, se causará y pagará: $16, 155.00ir

fi"
l

lngres.o anual estimado por este rubro $211,238.00
b"

Por otros derechos conforme a los servicios deri'igilancia, inspección y control necesar¡o para5.
la colocac¡ón de mater¡ales, ¡nsumos o cualquiér otro mob¡l¡ar¡o, causará y pagará conforme
a las tar¡fas em¡t¡das por la dependencia encar!'ada.

I

" lngreso anual est¡mado por esté rubro $0.00

lngreso aniral estimado por esta fracción $463,736.00

Por los servic¡os prestados por la Dirección de Movilidad, en mater¡a de v¡al¡dad, se causará y
pagará:

Envio local dentro del l\¡unicipio
Envío Nacional dentro de la República Mex¡cana

Certificáción .lelAcuerdo por elque sé formula la ln¡ciat¡va de ley de rnresos del Municipio de CoreSidor¡, Qro., para €l tje.c¡cio Fiscal2023, así
como ru r€m¡sión a la lX tetislatura del Estado de Querétaro.----.------------.' ------------M EST/AMA,/ANH I
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Certif icación
lngresos del
2023, asi
Querétaro.

I

dcl Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
icipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
\u remisión a la LX Legislatura d-el Estado de

.1

n de Factibilidad Vial en construcciones y1 Por la autorización correspondiente
desarrollos inmobiliarios por ejecutar
acciones para identificar, prevenir
generarán en térm¡nos de movilidad

a) Por la expedición del dictame
causará y pagará:

b) Por la expedición
se causará y

io de Corregidora, Qro., y determinar las
compensar los efectos que las mismas

r el l\il

tigar

$ana causará y pagará

ilidad vial, en desarrollos inmobiliarios, se

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

Factibilidad Vial, en construcciones y edificaciones,

lngreso anual estimado por este ¡nciso $518,489.00

^

c) la expedición del Dictam de Cumplimiento de Mitigaciones de Movilidad para
s en un pred¡o con superficie mayor a 501

metros cuadrados, ind
$3,550.00.

del uso del inmueble, se causará y pagará

lngreso anual estimado por este ¡nciso $49,047.00

d) Por el cobro por la recepción
Vial, en cualqu¡er modalidad, ir

y pagará: $540.00.

trámite para la emisión del Dictamen de Factibilidad
del resultado de la misma, se causará

e) Por el cobro del trámite de
desarrollos inmobiliarios, se

lngreso anual estimado por este inciso $19,300.00

y autorización del proyecto de señalamiento para
rá y pagará: $1 0,770.00.

lngreso anual estimado por este ¡nciso $10,000.00

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡cipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

v

DE PREDIO AS)

DE 0 A 1.99 DE 2 A 49,f DE 5 A 9.99 DEIOAIs

ELU

MÁS DE {5

Habitacional $10,645.00 $14,1e5fr0 $17,745.00 $21,290.00 $24,840.00

$14,195.00 $17,7'
#

+ff0
.J§

Habitacional con
Comercial y de

Servicios
$21,290 00 $24,840.00 $28,395.00

Comercial y de
Servicios $17,745.00 $21,?r4$oo $24,840.00 $28,395.00 $31,945.00

Comercial y de
Servicios con

lndustrial, lndustrial
$21,240.00 $24,840i.00

,'
$28,395.00 $31,945.00 $35,495.00

ictam

DE i,}
oA506

DE
501 A 2,500

DE
2,501 A 3,000

Comercial y de Servicids $10,645.00 $17,745.00 $21,290.00 $31,945.00
Comercial y de Serviciob con

lndustrial, lndustrál sra,rsso $21,290.00 $24,840.00 $3s,495.00

LL6

a

USO DEL INMUEBLE ¿ MAS DE
3,000
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Cerlifica..ron del Acüerdo por el que se'ormula l¿ lnici¿tiva de Ley de
lngresbs del Munidpló ae correilOora, Qro.. para el Elercicio Fiical
2023. asr como §'r.¡ rdmisión a la LX Legislatura del Estado de
(jueretaro

..li'

't

0 Por Ia exped¡ción del Dictamen de (bumpliFtriento de Mit¡gaciones para desarrollos
inmobiliarios. se causará y pagara $16,770.010.

l'i .n

liigreso anual estimado por este ¡nc¡so $O.OOf
re§o anual estimado por este rubro $596,836.00

,!i

rona miento para personas con discapacidad, emitido2 Por la exped¡ción del tarjetón de estac
por la Direcc¡ón de Mov¡lidad, se causa agara $ 135.00

ngreso anual estimado por este rubro $35,223.00

Movilidad, por la expedición de copias certificadas
rá y pagará; $'170.00.

3. Por los servic¡os que presta la Direcc¡ó
del Dictamen de Factibilidad Vial, se

Por los servic¡os
celebraciones, se

'f . Por el traslad
y pagará:

.lf' fi ¡ngreso anual estimado por este rubro $O.OO

l;,
lJingre§ó anual estimado por esta fracción $632,059.00,f - r,:

prestados por tq¡¡ÉirecciO¡: ael Registro Civil en traslados a dom¡c¡lio para
causará y pagafá: jl

,sr il*
,J'l

o a domicilio pbra realizar á'sbntamiento de registro de nacimiento, se causará
l.[ :

xtv

xv.

f
Por
cap

1.

.'1.'. lngreso anual estimado por este rubro $4,609.00

lngttso anual estimado por esta fracción §4,609.00
f:"

los serv¡c¡os que presta la Secretar¡a d¡ la Mujer. de acuerdo a los planes, programas,
acitaciones, cursos y talleres. se causará ¡4'pa9ará:

]:

Por la ¡mpart¡c¡ón de talleres, programas. ilirsos y capacitaciones, con emis¡ón de constanc¡a,
al personal del sector empresarial. por grüpo, se causará y pagará:

iJI

Lunes a viernes $1 .150.00
Sábado

de 8:30 a 21:90 horas
$1,445.00

De t hasta '10 personas
" IMPORTE-----

$1.075.00
De 11 hasta 60 personas $3,230.00
De 61 hasta 100 personas $5,385.00
Oe 10'l personas en adelante 97,540.00

ii. lngreso anual estimado por este rubro $0.00

ttgreso anual est¡mado por esta fracción §O.OO

lngreso añual estimado por este articulo $2O,477,922.00

Certifi€ación del Acuerdo por el que §e formula la h¡ciativa d€ Ley de hSre§or del M!nicipio de Coretidora, qrc., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así
como§u reñisión a l¡ Lx Le€i§lárura delEstado de Querét¿ro.----------------- --..---------MEf/AM^/ANHB
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leza juríd¡ca que tenian antes de la actualización

I

'i
Artículo 35. Cuando no se cubran en tiempd
paguen en la fecha establecida en las dispds
desde el mes en que se debió realizar el pago:,y

conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de

!
Las cantidades determinadas conservan la rht

i
La falta de pago de un crédito fiscal en la o, determinará que el crédito sea ex¡gible a
través del Procedimiento Administrat¡vo de yéndose como accesorios de la contribución
y participando de su naturaleza, los recarg los gastos de ejecución y la indemnización

estimado por este articulo S2,388,454.00

Articulo 36. Por otros servic¡os prestados iversas Autoridades l\¡unic¡pales, se cobrarán de acuerdo
a la tarifa que establezca la dependenc¡a co pondiente, se causará y pagará

l. Por la expedlción de constancias d o adeudo de contribuciones solicitadas por los interesados,
se causará y Pagará: $135.00

il Cert¡ficación delAcuerdo por elque se formula la lnic¡at¡va de Ley de
lngresot de¡ Munic¡pio de Corr¿gidora. Oro. para el Ejercicio F¡scal
2023i ¡§F como su remisión a la LX Legislatura del Estado de

:i Ouerdartii. ',¡

y foima los derechos a cargo del fisco municipal y no se
icioqds fiscales, el importe de las mismas se actualizará
hasfá que el mismo se efectúe, determrnándose su cálculo
I Estádo de Querétaro.

(
{

u

ll. Por ¡os servic¡os que presta la dépetüencia encargada de las finanzas públicas municipales, por
la reimpres¡ón de recibos oficiálés delago, expedidos bajo los lineam¡entos de caja recaudadora,
sol¡citados por los interesadosl se cat-rsará y pagará: $180.00.

,:. i,1,, .i lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $16,912.00
:i ,1

lll. Por cáda sol¡citud de rev¡sid'n de exÉÉdiente para valoración de pago de lmpuesto Sobre Traslado
de Dominio, previo a la reqépción. se causará y pagará: $275.00.

, :.
';1 ;i: lngreso anual estimado por esta fracc¡ón $o.oo,:.,'. .*

lV. Por la expedic¡ón de-,ó6nstancia emitida por las D¡recciones adscr¡tas a la Secretaría de Desarrollo
Económico, se caqsará y paqará: $145.00.

it., :;
;! ii lngreso anual estimado por esta fracc¡ón S0.00

i' ,:.
,i¡ i lngreso anual estimado por este artículo $ 27,954.00

..i ;r
Artículo 37. Por lds derechos no comprenujdos en la Ley de lngresos vigenle causados en ejerc¡c¡os
f¡scales anterioresi'pendientes de liquidacióDib pago.

.ol :'
;i¡ ir lngreso anual est¡mado por este artículo $1,357,151.00

. J' ti
d' .,Sección Cuarta

. Productos
,;i.

Articulo 38. Por los ingresos generados.por las contraprestac¡ones de los serv¡c¡os que preste el
Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., en sus f¡nciones de derecho privado, así como por el uso y
aprovechamiento de b¡enes; originando recur§ps que significan un aumento delefect¡vo del sector público,

como resultado de sus operaciones normale§;.sin que provenga de la enajenac¡ón de su patrimonio, se
causará y pagará: li,

cértilicáción delr{uerdo por el qoe se formula la rniciat¡va de Lev de hgresos del Municipio de Core8idora, Qro., para el tje.€k¡o t¡scal2023, así
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lngreso anual estimado por esta fracc¡ón S11,042.00



I

I. Productos

I

Cert¡ficación del Acuerdo por ci que se formula la lniciativa do Ley de
lngresos del Mun¡cipio de Corregidorá, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal
2023, asi como sr+i{emis¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. ,¡i ¡r

,a-,: ..

i{: l,i

1 1. Productos derivados del uso y aprovecham rento deibienes no sujetos a Régimen de Dominio
Público

unrcrpaa) Por la venta de urnas en los panteonesjm les, se causará y pagará: $0.00

ft\

b) Por el uso de los espacios destinad 9S ería en el Centro de Atención Mun¡cipal,
prev¡a suscripción del contrato o, mensualmente, se causará y pagará
$6.250.00

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

c) Por el uso del espacio en el Cent e Atenc¡ón [¡un¡cipal y otros lnmuebles propiedad

ligreso anual estimado por este inciso $0.00

para la instalación temporal o permanente de
s no alcohólicas y/o productos alimenticios,

del Mun¡cipio de Correg¡dora,
máquinas expendedoras de
mensualmente, se causará y $1,19s.00

d) Por uso de espacio de s o lu
del l\¡unicipio de C

$1,'195.00 hasta $4,1

ora,
gare

org

greso anual estimado por este ¡nciso $313,806.00

s ubicados al interior de los lnmuebles propiedad

, mensualmente, se causará y pagará: desde

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so $0.00

e) Por el uso de naria y por la l¡zación de trabajos agrícolas, se causará y pagará

f) Por fotocop¡as para el públ¡co
causará y pagará: $2.00.

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $344,058.00

general en la real¡zac¡ón de trám¡tes, por hoja, se

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

Ce(ificación del Acuerdo por el que se formúla la lniciativ. de Ley d¿ l.Sresos del Mu¡¡cipio de Coregidora, Qro., para €l tjercicio Fiscal 2023, asi

Barbecho $915.00
Subsuelo $820.00
Subsue¡o cruzado i'.'' $1,230.00
Siembra
Rastra ,1

Desvaradora .¡úr
$505.00

Fum¡gac¡ón ,l, $410.00
Escarda $475.00
Cult¡vadora

Tractor s¡n ¡molementos

Hectárea

Día

$490.00

$710.00
lmplementos sin tractor (excepto Arado,
Sembradora)

Subituelo y
$305.00

Retroexcavadora $1,340.00

como§u remisióna la Lx LeShlatura delEstado de Querétaro
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I

uerdo pc r el que se formula la lniciativa de Ley de
ipio de Corregidora, Qro.. para el Ejerc cio F¡scal

I

Certificac¡ón
lngresos del
2023. asi rem¡s¡on a la LX Leg¡slatura del Estado de
Querétaro.

g) Por la reposic¡ón de credencral d
pagará: $205.00.

trabaj ores y/o de sus famil¡ares, se causará y

lngreso anual estimado por este inciso $0.00

h) Por la reposic¡ón de credencial pa

$300.00
usu io de la alberca, se causará y pagará

greso anual estimado por este inciso $0 00

i) Por los ingresos derivados de la o ni ón y ejecución de la Feria del N¡unicipio de
Corregidora, Qro., en caso de que
al tabulador que se determ¡ne.

el organizador, se causará y pagará en base

u

(
.'

e

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

j) Por el uso y aprovecham¡ento de sa de usos múlt¡ples ubicado en el Fracc¡onamiento
San Mateo u otros bienes sim , previa suscripción del contrato respectivo,
mensualmente, se causará y pag desde $ 10,920.00 hasta $'16,370.00

lngreso anual estimado por este inc¡so $0.00

k) Otrosarrendamientos

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

l) Por el uso para la ¡mpartici res en las Casas de Cultura, Centros de Desarrollo
Humano, espacios muni y similares, con maestros no pagados por el
Munic¡pio de Corregid pendienlemente del espac¡o donde se imparta el
taller, mensualmente, usará y pagará

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

Atenc¡ón Mun¡cipal y otros ¡nmuebles propiedad
, para ¡a instalac¡ón temporal o permanente de

unicación o. bases, mensualmente, por metro
rá: $6,295.00

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

n) Por el uso de espac¡os y/o locales
hora, se causará y pagará:

al ¡nterior de instalac¡ones mun¡c¡pales, por

Certirlc.ción del acu€rdo lor €lque se fo.mula la ¡n¡ciativá de tey de lntresos del Munic¡pio de Coresidora, Qro., pa¡. el Ejerca¡o f¡s(al 2023, así

turno, se

de tal
esa

Qro.,

Dela5alumnos t' $165.00
De6al0alumnos

I
$220.00

I $330.00
De 16 alumnos en adelante jt l $440.00

Sala de aud¡ov¡sual Centro CulturalTejeda
Aula d¡sponible Centro de Desanollo Humano: P¡

Olvera, Lomas de Balvanera, Los Án , La Cue
L¡des, Candiles, Los
r¡ Charco Blanco

$710.00

comosu¡emisióna la Lx leti§r¡tura del Esta do de Querétáro.-..--..- -..
720

espacio en el
de Correg¡dora,

m) Por el usd de
del Mun'¡c¡p¡o
antenás de
cuay'rado o

telecomunicación.
fracción, se causará y

IMPORTE

De 11 a 15 alumnos

ESPACIO IMPORTE



la disponible Casas de Cultura: El Pueblito, La NegretaiCa
nta Bárbara

ln§
1'.i

. ,i.
conslgni

la venta de artesanías, pagarán al

de venta, de manera mensual.

Cert¡ficac¡ón del Acue.do por el que se formula la lniciativa de Ley de"
lngresos del MunicipirrÜe Corregidora, Qro., para el Ejercicio Filcalt
2023, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. ¡:i

:!'

-E=
{

,4¿.Í

W,r,..:.,.. ,:,crt^L

ndiles,

{ro ¡q¡.¡t¡

reso anuál estimado por este inciso $12,332 00
.t1

o) Los artesanos que otorguen en ación sus productos, en el área destinada para
io de'Corregidora, Qro , el 10o/o sobre el costoMuiiicip

,ii
if ¡ii'

d' Ifrgr"ro anual estimado por este inciso $0.00
,] 'tl

p) Por los promoclonales distintivos Oqi Münicipio de Corregidora, Qro., que se ofrezcan
d .i

para su venta, en el área destinada p.aiá la venta de artesanías, se causará y pagará de
acuerdo a los precios de mercaOo (i')

:f; lngreso anual estimado por este inciso $0.00
,f i;

q) Por los recorridos turísticos gu.iádos:a la Ruta de la Adoración, en tranvía, por persona,
por recorrido, se causará y padaráiI$120.00

i'11.'''. ;i.i ."r lngreso anual estimado por este inciso $0.00

lngreso anual estimado por este rubro $670,196.00

il.

2. Por Productos Financiéros

Productos no comprendidos en la Ley
anteriores pendientes de liquidación o pa

.i

I¡1. Por otros Productos

de libre oisflósición:
I

lñgreso anual estimado por este rubro $18,578,60S.00
'rl.r

lngresb anual estimado por esta fracción $19,248,804.00
.],:I

dE tngr""o" vigente, causados en ejercicios fiscales
q?
"a,.

i lngreso anual estimado por esta fracción $O.OO

,E

1,1

'¡ lngreso anual estimado por esta fracción $0.00
'l-li

lngreso anual estimado por este artículo $19,248,804.00
.i,,

secciBh Quinta
Aproveóhamientos

t, r.

Artículo 39. Son aprovechamientos los ingresos riüe percibe el Estado en funciones de derecho público

distintos de las contribuciones, de los ingresos diirivados de financiamiento y de los que obtengan los

organismos descentralizados y de las empresas dáparticipación municipal.
a

l. Aprovechamientos il

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de tey de lngresos del Mun¡cipio de CorreB¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así

j $1,355.00ditorio Centro Cultural T a

$1,920 00oro Multicultural Candiles

727
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Certif¡cac¡ón &AcL¡eJdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de, lngresos del¡¡lunic¡pi8 de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡lcat
2023, asi c(J¡ino §ü ¡em¡sión a la LX Legislatura del Estado de, ouéráraro. f. ij,L r

Multas por la inobservancia a diversas diilosrcrones estabtecrdas en las Leyes, Reg¡amentos,
Códigos y Convenios aplicabies de caráher Estátal o lMunicipal.

'; ]"

a) Multas derivadas de infracciones algs dispoaic¡ones establecidas en la Ley de Hacienda
de Ios lvlunicipios del Estado de querétaio vigente, el Cód¡go Fiscal del Estado de
Querétaro; asi como aquellas q!! se encuentren señaladas en ordenamientos y

convenios aplicables, se causará yipagará-en los términos de dichas disposiciones.

b)

c)

Multas der¡vadas de infracciones ppr declarar en forma dolosa una cantidad menor al
valor real del predio, evadiendo el Bágó correcto del impuesto, se causará y pagará un
tanto igual de la contribución om¡tidAl,.

,:,:ji lnqreso anual estimado por este ¡nc¡so §0.00-t-
Resoluc¡ones que se emitan déitro de los procedimientos admin¡strativos de
responsabilidad de su competenc¡a; a favor del ¡/unrcrpio de Corregidora, Qro., se
causará y pagará en los términos qü[ la misma determine.

lngreso anual estimado por este inciso $4,481.00

{:
Ulgreso anual est¡mado por este ¡nciso $388,707.00

:i:
d) Multas der¡vadas de ¡nfracciones cómetidas al Reglamento de la Unidad de Control y

Protección Animal, se causárá y pagiará desde $135.00 hasta $27,300.00, mismas que
serán calificadas por la Unidad de Cqntrol y Protección Animal.

,.,,.. ._ij, lngreso anual estimado por este ¡nciso $0.00

e) Multas derivadas de infracciones cgjnetidas a los ordenam¡entos ambientales vigentes,
se causará y pagará én los términos¡ue asídisponga la Autoridad Ambiental Municipal.

ljilngreso 
anual estimado por este inciso $99,096.00

t1
L;_

0 Multas derivadas de infracciones ctiinetidas a los ordenamientos vigentes en materia de
Protección C¡vil, se causará y pagaiá en los términos que d¡sponga la autor¡dad en dicha
materia. ,.;

lingreso anual est¡mado por este ¡nc¡so $'138,230.00r(,...
g) Multas der¡vadas de ¡nfracciones cefretidas a los ordenamientos vigentes en materia de

g¡ros comerciales, se causará y pa;iará en los térm¡nos que disponga la aulor¡dad en
dicha mater¡a. ¿

s.
lfigreso anual estimado por este inciso $104,974.00i

h) Multas der¡vadas de infracciones corii€tidas a los ordenam¡entos v¡gentes en mater¡a de
exped¡c¡ón, regularizac¡ón y refre¡do de la licencia de func¡onam¡ento para
establecim¡entos en los que se almaé9nen, enajenen o c¡nsuman bebidas alcohólicas,
se causará y pagará en los términos §ue d¡sponga la autoridad en dicha mater¡a.

lhgreso anual estimado por este ¡nc¡so $12,964.00

Cértifiración delA.uerdo por el que se forhulá lá lniciativa de Ley de lñtresor del Municipio de Core8idora, Qro., par¡ cl tjerc¡cio tiscal 2023, al

r72
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Certificación delAc el que se formula la lniciativa de Ley de, lngresos del Munic¡ de reg¡dora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal
m¡sióñ a la LX Legislatura del Estado de

t

. 2023, as¡ como su
Querétaro.

i) Multas derivadas de infracciones al Regla
Corregidora. Oro.. se causará y pagar
determinen los Jueces Civicos Municipa
conforme a las leyes comunes correspond al infr

j) Multas der¡vadas de ¡nfracciones cometid
Construcciones y Urbanizac¡ones, confo
pagará:

1.

nto dej'.i¡usticia Cívica para el Municipio de
en loEltérminos que para tales efectos

.iiequrcro de la responsabilidad que
dctor.

, stn

o,ñn
gre anual estimado por este inciso $0.00

ordenamientos vigentes en materia de
os s¡guientes supuestos, se causará y

1. Para los casos en los que no se ll a cabo la renovación de la Licencia de
vigencia, o no se haya sol¡citado laConstrucción, una vez concluida

suspensión de la misma, por cad o o fracción de vencim¡ento, se causará y
pagará $200.00

Dicha sanción se hará efect¡va ento de otorgar la renovación de la Licencia
de Construcción, o en su cas Te ¡nación de Obra

lng o anual estimado por este subinciso $0.00

del Dictamen de Uso de
que se establezca como

iro autorizado en el último
Dictamen de Uso de no se haya llevado a cabo
la renovac¡ón, ad
fracc¡ón )«, nu
$200.00.

12, inciso b) de la presente Ley, se causará y pagará
.i?
/,,
'$

d
lngreso anijal estimado por este subinciso $945,860.00

lngresoJFnual estimado por este inciso $945,860.00

k) Multas der¡va
Obras de U
sobre el
por ca no

Corregidora,
d¡cha mater¡a

{;
¡ingreso anual estimado por este ¡nc¡so $O.OO

§
m) Multas derivadas de infracc¡ones al Reglainento lnter¡or de la Secretar¡a de Servicios

Públicos Mun¡c¡pales para el Mun¡cip¡o de Qorregidora, Qro., se causará y pagará en los
térm¡nos que d¡sponga la autor¡dad en dicha mater¡a.

Cert¡fi€ación délÁ.uérdo por el que r€ formula la ln¡c¡ativa de Ley de Ingresos del Munk¡pio de Coregidora, Qro., para el Ejerclcio Fiscál 2023, ási
como su femirión . la Lx tégblatu.a del Ertadc de Querétáro.---------------- ---------.--..--MEST/aMA/ANH I

L23

I

2. Cuando no se lleve a
Suelo Temporal en el
fecha de vencimienlo,

por cada

de infracción por la falta

a lo que del cobro prev¡sto en el artículo 23,

renovac¡ón de la Licencia de Ejecución de
Condomin¡o, se apl¡cará un factor del 0.30de

total de la renovac¡ón de la de ejecución de obras de urbanizac¡ón,
o fracción a partir de la venc¡miento y hasta su renovación.

anual estimado por este inciso $0.00

l) Multas derivadas de infracciones al de lmagen Urbana para el l\ilun¡c¡p¡o de
los térm¡nos que disponga la autoridad en

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so $0.00



p) Multas derivadas de infracciones
los ordenamientos vigentes en m
causará y pagará en los térmi
Com¡sión Estatal de Aguas.

Certif¡cación
lngresos d¿l
2023, asi co
Querétaro.

cuerdo por el que se fo'mula ia lniciatrva Oe Ley de
cipio de Correóidora. Qro.. para eltjercicro Frscál

aI

-

lvl

rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de

n) Multas dervadas de otras infracc SA
pagará en los términos que dispong au

reglamentac¡ón municipal, se causará y
idad en dicha materia.

reso anualest¡mado por este inciso $0.00

o) Multas derivadas de ¡nfracciones
Municipio de Corregidora, Qro, y
en los térm¡nos que d¡sponga la a

Le e Tráns¡to, al Reglamento de Tráns¡to del
d AS posiciones aplicables, se causará y pagará

n dicha materia

ual estimado por este inciso $16,839,866.00o

et por los Organismos Operadores de Agua a
control de descargas de aguas residuales, se
disponga de acuerdo al plan tarifario de laq

S

na

q) Mu¡tas derivadas de infraccion metidas por los organ¡smos operadores de agua
potable y/o personas físicas o m es que prestan los servicios, s¡n autorización, por el
incumplimiento en la calidad de serv¡cios prestados, se causará y pagará de acuerdo
al plan tarifario de la Comisión lde Aguas

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

r) [¡ultas derivadas de ¡nfra ne etidas por los organ¡smos operadores de agua,
denunc¡adas por c¡udada usará y pagará de acuerdo al plan tarifario de la
Comisión Estatal de Agu

¡ngreso anual estimado por este ¡nciso $0.00

s) Multas der¡vadas d acc etidas por los organ¡smos operadores de agua
potable por el incu lim¡ento en acuerdos y convenios celebrados con el Municip¡o

pagará, en los térm¡nos que d¡sponga la Autoridadde Corregidora, , se causa
en dicha materi

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $0.00

t) Multas de das de infraccio comet¡das al Reglamento Munic¡pal de Turismo de
arán en los términos dispuestos por los artículos 45,Corregid , Qro., causarán y p

46v 47 la normativa en cita

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

reso anual est¡mado por este rubro §18,534,178.00

2. OtrosAprovechamientos.

a) Herenc¡as, legados, donac¡ones onativos.

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $'173,996.00

b) Productos de bienes u objetos que legalmente se pueden enajenar

Certific.ción del Acuerdo por el que s€ formul. la lnic¡at¡va de Ley de ¡ngresot del Municipio de Coretidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡sc¡l 2023, arí
coño su remisión a h Lr LeSisl¡tura del tfado de Querétaro.'

724

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

$



Rastro, serán clasif¡cados y vend¡dos
cada caso. directamente por el l\¡unrci

Cert,licacion del Acuerdo por el qu, se formula la lniciativa dc Ley de
lñgrrsos del Munic¡Éo de Corregroora, Qro.. para el Ejercib¡o F¡scal
2023, as¡ como súr rém¡s¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de
Querétaro.

ngreÉb anual estimado por este inciso $O.OO
J§

I

'--5
t

i

c) Por la venta de basura y desperd tctos los aprovechables del servic¡o de
limpia, excedentes generados por de energía, o por el serv¡c¡o del

próductos
delahorroS

acu o a los sistemas métricos aplicables a

mercado. o bien, concesionados a nas
orregidora, Qro., de acuerdo al valor de
icas o morales.

reso anual est¡mado por este inciso $0.00

d

d) Por el aprovechamiento de aguas n

acuerdo a estudio técnico y conforme

e) Conexiones y contratos

f) Otros aprovechamientos no co n

4. Por actividades y cont pactados con culares

a) Las cooperac¡ pactadas por
pagarán co
os convenros pectivos

b) Por las act¡vidades relac¡onadas con
Exteriores, se causará y pagará:

y de aguas superficiales, se real¡zará de
n tarifario de la Com¡sión Estatal de Aguas.

lngreso anual est¡mado por este inc¡so $0.00

lngreso anual estimado por este inc¡so $0.00

os en Ley de lngresos

Ingreso anual est¡mado por este inciso S0.00

reso anual estimado por este rubro $173,996.00

reso anual est¡mado por este rubro $78,660.00

lngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

serv¡cios que presta la Secretaría de Relaciones

de conces¡ones a part¡culares causarán y
estudio. términos ndiciones que establezca el Ayuntam¡ento en

El pago por el trámite de sol¡citud, se
tiempo que tarde en darse respuesta

c) Por las activ¡dades relacionadas con I

C¡udadana del Estado de Querétaro,

l¡zado ¡ndependientemente del resultado y el
smo

anual estimado por este inciso $4,310,065.00

rvic¡os que presta la Secretaría de Seguridad
fa y pagara

de Ley d€ lngresos del Mun¡cipio de Core8idora, Qrc., para el Ejercicio Fkcól 2023, así

Por la prestac¡ón del servic¡o de gestión de los trám ide pasaporte $440.00

Certificaciór del acuerdo por elque re formula la lnic¡at¡va

como su reñlrión a lá Lx Léaisl¡tur¿ delEstado deQuerétaro

t25

3. Reintegros.

IMPORTECONCEPTO I



--r

de conducir en todas sus modalidades

!'
d) Por la contratación de la póliza delseg

parte de la autoridad encargada de,,.las

t
El pago por dicha contratación, poi?rá

Predial del inmueble asegurado

.G
t

2023, as¡
Querétaro.

o su lemis¡ón a la LX Legislatura del Estado de

n y duplicado de l¡cenc¡as
,'i $45.00

higreso anual estimado por este inciso $0.00

uro dásico al inmueble, automóv¡l y comercio por
finalílas públicas municipales.

if
sericubierto al momento del pago del lmpuesto

':.Í

i:
H lngreso anual estimado por este inciso S0.00

:T
F,
i.,

Certificaciór*del Acderdo por el oue se formula la lniciativa de Lcy de
lngresos detsluniciFio de Corregidora. Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal

{

c9m

Por la prestación del servicio de gestión de renova

§¿A

nfos servicios derivados de las concesiones o
autorizaciones otorgadas a los O rga ¡§mos Operadores de Agua, por el Munic¡p¡o de
Corregidora, Qro., por metro cúb¡ causará y pagará de acuerdo a las autorizaciones
y lineamientos que determ¡ne el H ntamiento

El costo determ¡nado en el párr nterior, podrá enteÉrse mediante compensac¡ón
económica, en los términos que p tales efectos determine el Ayuntam¡ento.

¡ngreso anual est¡mado por este inciso $0.00

reso anual estimado por este rubro $4,310,065.00" lng

5. lndemn¡zaciones

a)

b)

)'t ;

Por cheque devuelto. .;rr i¡
,,

.:¡- 
;c lngreso anual est¡mado por este inciso $10,768.00

Por el incumplim¡áíto Oe los ilroueedores a las obligaciones que deriven de
procedimientos d€i¡:Adquisicioneq-.Arrendamientos o Enajenaciones de b¡enes y de
Contratación de Servicios. f

t: ,*.

ü lngreso anual estimado por este inc¡so S0.00
' d{.

Cuando se real¡ce el pago de laslfliversas contribuciones, a través del portal electrónico
Uscal, y qué, al momento de su co§?o o apl¡cac¡ón, resultara que no se cuenta con fondos
suficienGs, dará lugar al cobro tqFl de la confibución que se pretendió pagar así como
a las sanción del 20olo del valor f pago de la contr¡buc¡ón en c¡ta, determinado por la
auto¡iJad fiscal, independientemhnte de los recargos y actualizac¡ones que pudieran
generarse, lo anter¡or se sujetarádl los térm¡nos del Código F¡scal del Estado vigente.

v;t{:li lngreso anual est¡mado por este ¡nc¡so $24,533.00
ú

Otras lndemnizaciones. I

c)

d)

6 Aprovechamientos Oror"n,"n,"" O" ouh

lngreso anual estimado por este ¡nc¡so $0.00

lngreso anual est¡mado por este rubro $35,301.00

públicas

Ce ilicación del!,.uerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley d€ l.gresos del Mun¡cipio de Corrcgidora, Qro., para el €jercicio FGcal 2023, así

L26

e) Por las actividades relacionadas

I



Cen¡ficación clel Acuerdo lor el que se formula la ln¡cratiTa de Ley de
lnqresos del Muni¿¡pio de Correóidora, Qro., para el Ejercrcro Fiacal
2023, asi como su rem¡sión a la LX Leg¡slatuÉ del Estado de

a amo,1

pública

b) Por el incumplim¡ento de contratos o de I

otorgados para la ejecución de programas
pública

t

a) Por el ¡ncumplimiento de contratos o de I izacióh de ant¡cipos de recursos
otorgados para la ejecución de programas sdestinádos a la generación de obra

'¡,.4

federale
i.
ii

.ir
lq0reso
i,(

alho am
estatales

-

anual estimado por este inciso $0.00

ortizabión de anticipos de recursos
deslinados a la generación de obra

greso a nua! estimado por este inciso $0.00ln

c) Por el incumplim¡ento de contratos o de: no amdrtizacrón de anticipos de recursos
otorgados para la ejecución de program

obra pública.
municiÉáles destinados a la generación de

.ii

ngreto anual estimado por este inciso $0.00

ln§ieso anual estimado por este rubro $O.OO

lngreso an estimado por esta fracción $23,'132,200.00

ll. Aprovecham¡enlospatrimoniales

anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lll. AccesoriosdeAprovechamientos

tv.

, .,s
'1. Cuando no se cubran en tiempo y forfna lo'É aprovechamientos a favor del f¡sco munic¡pal y

no se paguen en la fecha establecidá en la-$,ldisposic¡ones f¡scales, el ¡mporte de las mismas

se actual¡zará desde el mes en que'se debi{realizar el pago y hasta que el mismo se efectúe,
en los térm¡nos del código Fisbal del E§tado de Querétaro como si se tratara de una
contr¡buc¡ón. :l

Ji,
," tÉiáreso anual estimado por este rubro $146,687.00

t.[
., ' lngreq[ anual estimado por esta fracc¡ón $146,687'00
' t',i

Aprovecham¡entos no,¿bmprend¡dos en la Leyille lngresos vigente causadas en ejercic¡os f¡scales
anteriores pendient€( de liquidación o pago. .#

I

ngreso anua¡ est¡mado por esta fracc¡ón S0.00

lng nual est¡mado por esto articulo §23,278,887.00

Secció Sexta
lngresos por la Venta de B

Artículo 40. Por los lngresos por la venta d

descentralizados, se causará y pagará:
ienes y prestación de serv¡cios de organ¡smos

certifi.ación det Acue¡do por et que se formula la rñiciativa d€ tey de hgreros del Munic¡pio de Cor€gidora, 0ro-, pár¿ el Ejercicio Fitcal 2021, .sí
como su reñ¡sión a iá LX Le8¡slatura délEstado deQuerétá
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Querétaro.

y Prestación de Serv¡c¡os



2. Por el servicio de estancia en las
causará y pagará:

Artículo 41. Por los ingresos de Operación de

Artículo 42. Por los ingresos por Venta
Establecimientos del Gobierno Central.

':"', lngreso anual estimado por este rubro $0.00

.tii:r lngreso anual estimado por esta fracción $0.00
t
'it lngreso anuat estimado por este artículo $0.00
it'

E¡tidades Paramunicipales Empresariales.
ir.
tr1.,

i . lngreso anual estimado por este articulo $0.00
J

dé\ Bienes y Prestación de Servicios Producidos en

-f.l

rior se determinará con base al estudio

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

s de la Casa de los Abuelos, mensualmente, se

^á¿ 

A ^ Certificación del Acuerdc por el que se forrqula la lniciativa de Ley de

\}if¡;M lngresos del Muni¡ipio de Corregidora, Qrd, para el Erercicio Fiscal
¡'ffi§á 2023, asi como §ú remisión a la LX Legislatura del Estado de

WW6f Querétaro' .'vl 't q
\-.a,tii-J:.":.r 

,iri,
:...1:

l. Por los servicios que preste el Sistema MuniqSal para'el Desarrollo lntegral de la Familia del
Municipio de Corregidora, Qro., se causará y ifOará: I

{j ,j
1. Por los servicios prestados por la Unidad§ásica de Rehabilitación, se tomará como base los

ingresos mensuales, porterapia, por pac[i¡nte, se cáusará y pagará conforme a la siguiente
tabla: { j

El importe a pagar a
tal

anterior se determinará con base al estudio
socroeconomrco

3. Por otros que preste el S

lngreso anual estimado por este rubro $0.00

Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia
del Municip Corregidora, Qro.

para

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Corre8idora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

IMPORTE

$1 00 $5,806t99 ,{ $25 00
$5,809.00 $11,61§.99 i $40 00
$11,616.00 $17,422.99 i $65 00

$ 17,423.00 $23,229.99 $1 0s 00

$23,230.00 $2e,038 ee 5' $160.00
$29,039.00 $34,S{5 99 i s230 00
$34,846.00 $46,460.99 .r: $325 00
$46,461.00 En Adélante'; $415 00

ISoltero ll $650.00
Pareja ,,. 

tJ. $930.00
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El importe a pagar conforme a la
socioeconómico realizado para tal fin.

,)

t.

LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR J
DE A,¡

CONCEPTO IMPORTE



Certificación del Acuerdo por el que se formula taJniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., pará el E.jercicio Fiical
2023, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. rf',,

3{

lng anuai estimado por este a¡ticulo $0.00a'

Iro Ii{¡o¡{

Sección Séptima
Pa rtici paciones, Aportaciones, Conve n ios, I n centivos

Fondos Distintos de ci

:,

vados de la Colaboración Fiscal y,:
roñesi

Artículo 43. Las Participaciones se distribuirán de acu
Fiscal y a la normat¡vidad aplicable, conforme a los sigui

d

lo,Establecldo
cdñceotos:

tt'

en la Ley de Coordinación
S

lng ual estimado por este articulo 9402,159,181.00

Artículo 44. Las Aportaciones se de o a lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal
y a la normatividad aplicable, a los sigu conceptos:

l. Por concepto de por fondo de la siguiente manera

reso anual estimado por esta fracción g2l5,435,967

ll. Por los intereses, reintegros
Aportaciones.

es y cualquier otra contribución derivada de

lngreso anual estimado por esta fracción 90.00

anual estimado por este artículo $179,072,944.00

Artículo 45. Los ingresos federales por , los constituyen los ingresos que se reciban por
actividades de administración fiscal que o ejerzan las autoridades fiscales de las Entidades o de

SE

de Hacienda y Crédito Público y/o los
Nacional de Coordinación Fiscal.

con el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría
de las Entidades que se hubieran adherido al Sistema

1:.

certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de tey de lngresos del Mun¡cip¡o de Corregidora, ero., para el Ejercicio Fiscal 2023, así
como su remis¡ón a la LX teg¡slatura del Estado de euerétaro.------------- ___________MEST/AMVANHB

I

CONGEPTO IMPORTE
Fondo General de Participac¡ones $239,284,272 00
Fondo de Fomento lVlunici I $64,189,939.00
Por el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios $5,802,s44.00
Fondo de Fiscalización y Recaudación $15,894,726.00
lncentivos a la Venta Final de Gasolinas y Diésel $6,917,'104.00
Por el I uesto Federal sobre Tenencia o Uso de los $0.00
Fondo de C ensación del I uesto sobre es Nuevos $713,986.00
Por el I sobre Automóviles Nuevos $4,920,470.00
lmpuesto por la Venta de Bienes cuya Enaj
la Ley del lmpuesto Especial sobre ProducciQh-

encuentra Gravada
yse

n
$954,683.00

Reserva de Contingencia $0.00
Fondo l.S.R $62,304,853.00
l.S.R. Bienes lnmuebles Autoli 126i $1 ,176,604.00

Fondo de para la lnfraestructura ierl Municipal $21,704,862.00
Fondo de para el Fortalecimiento

Territoriales del Distrito
Sos Municipios y de las

I'
$193,731 ,105.00

729

{

los Municipios cuando así se pacte

{'j

IMPORTE
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--l
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Certificac
lnglresos

ión dclAc
del lVlun¡c

rrerdo por el que se formul;r la ln¡ciativa de Ley de
ip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal

2023, asi
Querétaro

su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de

--:T
II

^. 
1 

^W
lngresos recibidos por convenios para a

1. lngresos por Convenios celebrados

a) Convenios

b) lntereses

c) Reintegros

b) lntereses

c) Reintegros

ades de administración f¡scal

la Federaci

:

ón

'l

lncent¡vos derivados de ia Colaboración F

1. Por Multas Federales No F¡scales.
,,

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este inciso $0.00

lEstado

lngreso anual por este inciso $0.00

lngreso anual por este ¡nciso $0.00

lngreso anua¡ por este ¡nc¡so $0.00

lngreso anual por este rubro $0.00

lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lngreso anual por este rubro $0.00

lngreso anual est¡mado por esta fracción $0.001i

istintoslll. Fondos d de Aportaciones

lngreso anual éstimado por esta fracc¡ón $0.00

lngreso anual est¡mado por este artículo S0.00

va
Transferencias, As¡ gnaciones, bsidios y Subvenciones

Artículo 46. Las Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones que rec¡birá el Mun¡c¡p¡o de

Corregidora, Qro., serán las as¡gnaciones destinadas en forma d¡recta o ¡ndirecta a los sectores público,

130

I

2. lngresos por Convenios celebrados

a) Convenios

lngreso anual por este inciso S0.00

lngreso anual por este rubro $0.00

.

Sección

C€rrifica.ión detAcuerdo por elque se formula la lnic¡ativ. de Ley de l¡Sresor del Municipio de Coregidorá, Qro, para eltjercicio Fiscal2023, a5í

coño su rem¡sión a la Lx LegislatuG del E§tado de Querétaro.-.-------'-'.-____.. M E5T/aMA,/AN H B
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certil¡cac¡ón del Acuerdgd& el que se formula la lniciatrva de Ley de
lngresos de¡ Municip¡o dU Cofregidora. Qro.. para el Ejerc¡c¡o Fiscal
2023, asi como su rq$i¡s¡ón ra la LX Legislatura del Estado de
Oueretaro. ú

t
{

iti
pflvado y externo, organismos y empresas paraestatales y apdüos corño parte de su politrca económica y

social, de acuerdo a las estrategias y pr¡or¡dades de desarrollqpara el.sosten¡miento y desempeño de sus
act¡vidades. "l .'

l. Transferencias y Asignaciones

l. Endeudamientolnterno

ll. Endeudam¡entoExterno
d

{J
fígreso anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

t

I

(I

reS

ss
o

ng oa ual est¡mado por esta fracción $0.00

ll. Subs¡dios y Subvenciones

lng

anual estimado por este art¡culo $0.00
Y]

Sección Ntlv9Ia
lngresos derivados de F¡nanc¡amiéñ to y otros lngresos y Benef¡cios

o anual estimado por esta fracc¡ón $0.00

7

Artículo 47. Son lngresos derivados de Financ¡ain ientó§ los emprést¡tos internos o externos que se

contraten en términos de la Deuda Pública del Estad o

t'
rt lngreso anua I est¡mado por esta fracc¡ón $0.00

lll. Financiam¡entolnteraó
it

.." lñgreso anual est¡mado por esta fracc¡ón S0.00
Lr

lV. Otros ingrdsos y benef¡cios :j
.í
4lngreso anual est¡mado por esta fracc¡ón S0,OO,a

')' lngreso anual est¡mado por este articulo $o.oo

¡:
Secc¡ón Déc¡ma

Dispos¡c¡ones Generate} V Estímulos F¡scales

H
Art¡culo 48. Para el ejercic¡o f¡scal 2023, se establecé! las siguientes dispos¡c¡ones generales y estímulos
f¡scates: I

,{
l. Durante el ejerc¡cio f¡scal 2023 serán apli{bfes las siguientes d¡spos¡c¡ones generales en el

Municipio de Corregidora, Qro.: tt:
l. En los trámites que se realicen en toda3 las dependencias municipales y de las cuales los

contr¡buyentes o usuar¡os de los servi§os municipales estén obl¡gados a pagar por los
conceptos a que se ref¡ere esta Ley, s+xpedirá el comprobante o forma of¡cial respectiva
por parte de dependencia encargada delas f¡nanzas públicas municipales.

§r

{.,,.

Cedif¡cación delAcuerdo por el que se formula lá hiciáriva de Ley de lñgr€so5 del Mun¡cipio de Corégidora, Qro., para el Ejercicio FÉcal 2023, así

'-Fr t
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a

4. Para los casos en los que se requiera AU lotiza n del Encargado de Ia Dependencia de
las Finanzas Públicas en la presente se enten rá al titular de la dependencia encargada
de la admin¡strac¡ón de los recursos pú
de la Unidad Adm¡nistrativa encargad

pales, el Director de lngresos o el Titular
udación de los rngresos, así como los

cos mu
de la

funcionarios que mediante Acuerdo a
f inanzas públicas municipales.

rice el. ular de la dependencia encargada de las

5. Se faculta al titular de la Secretaría de
facultades, expida los Acuerdos Admi

l¡neamientos y procesos para optim¡z
integración de expedientes fiscales en

recaudación municipal, y los que determ¡nen la
¡nos de la presente Ley.

r b¡enes a su nombre o cuando por sentenc¡a f¡rme
considera que existe impos¡bilidad material para

pales, entes públicos, estatales y mun¡cipales, asi
convenios necesar¡os para la recaudación y

ía y Finanzas, para que, en el ejercic¡o de sus
os necesarios para el manejo de los asuntos

financieros y tr¡butar¡os del Municipio, o aquellos que tengan por objeto establecer los

6. Se faculta a las autor¡dades fiscales n¡cipales, para que lleven a cabo la cancelación de
los créditos fiscales municipales cu bro les corresponde efectuar, en los casos en que

de cobro. Se considera que ex¡ste imposibilidad
deudores no tengan b¡enes embargables, el deudor

exista imposibilidad práctica y m
práctica de cobro, entre otras, cu
hubiere fallec¡do o desapar stn d

bi de situación jurídica tanto del sujeto pasivo como del

7. Correspon a y Finanzas establecer los ¡ineam¡entos para la
cancelación de Ios créditos fiscales.

Se faculta a las autor¡dades fiscales un¡cipales para que lleven a cabo el cobro de las
contribuciones omit¡das en un plazo cinco años contados a part¡r del ejerc¡c¡o inmediato
anterior al qu se encuentren vigentes facultades de comprobacióne

9. Se facuttq,$

como con instituciones bancarias,
adm¡nistración de tr¡butos federales,

encargado de las Fina n s Públ¡cas Municipales, para que celebre mn las
autor¡dades federales, estatales y mu

es o municipales. Asim¡smo, para que realicen
conven¡os con t¡endas de autoserv¡cio
mun¡cipales.

nveniencia para Ia recaudación de contribuc¡ones

'10. Se faculta a las autoridades f¡scales mu pales para que lleven a cabo la suscr¡pc¡ón de los
convenios con las Soc¡edades de lnfo ción Credit¡cias, para la real¡zac¡ón y ejecución de
las d¡sposiciones legales, en lo rel al Buró de Créd¡to, dentro del ejerc¡c¡o de sus

sobre el entero de las

ce.t¡f¡cación dél ¡..uerdo por el que sé formula la lnic¡at¡va de Ley de hSresos del Municipio de co¡regidora, ero., para Ét Ejerc¡cio Fiscát 2023, así

L32

2. La recaudación proveniente de los todos
a un f¡n específ¡co, se hará por la
municipales, a través de la Direcc¡ón
dependenc¡a determ¡ne expresamente.

3. Las dependencias que presten u
explotación de bienes, que corresponda de las
las competentes para determinar el de las

del municipio, aun cuando se destinen
encargada de las finanzas públicas

o por las autoridades que dicha

el uso o goce, aprovecham¡ento o
conferidas a su cargo, serán

que hayan sido fi.iadas en

I

hubiere sido declarado en
efectuar el cobro, cuando
objeto generador de la

de

facultades de cobro coactivo y/o

ll. §e faculta a las autor¡dades
contribuciones contempladas en la Ley, cuando éste se realice a través de los
servic¡os del sistema de de los canales dig¡tales de pago.
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Certificac¡ón c,elAcuerdo por nl que se fgrmula la lnicrat¡va dn Ley de
lngresos del Munrcipio ds co¡ regidora.bro., para el Ejerc¡cio Fiscai
2023, asi como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Ouerétaro. !¡r

,inr"!
::,

12. Cuando no se cubran las contribuciones, aprovechámienbs y las devoluciones a cargo del
fisco municipal y no se paguen en la fecha establecfla en lab disposiciones fiscales, el importe
de las mismas se actual¡zará desde el mes en qqe se dgbió hacer el pago y hasta que el

¿¡t9i-r¡l¡

L

a lo dis
servan

mismo se efectúe, apegándose para su cálculo uesto en el Código Fiscal del Estadop

de Querétaro. Las cantidades determinadas con 1¡aturaleza jurídica que tenían antes
de la actualización

13. Para efectos de actual¡zación y determinac¡ dea
tll

ccesonos para las contribuc¡ones no
cubiertas en tiempo y forma, el factor res
Consum¡dor del mes anter¡or al más

ulta de ividir el indice Nacional de Precios al
del período, entre el c¡tado índice

correspondiente al mes anterior al más antig dicho periodo, nunca podrá ser inferior a

1. En tal supuesto, se continuará aplicando el o índice inrnediato anterior

relacion , asicomo Ios obten¡dos en ercic¡o de las facultades de comprobación. Dicha
o comprenderá la información a a los créd¡tos fiscales de los contribuyentes,nresefvá

qqdlás

-.od6tenga

autor¡dades flscales proporc¡on
n autorización de la Secretaría

Ley para Regular las Sociedades de ln ac¡ón Crediticia

a las Soc¡edades de lnformac¡ón Cred¡t¡cia que
acienda y Créd¡to Público, de conformidad con la

fiscales, el T¡tular de la Secretaria de Tesorería y
t¡vo, dispondrá el contenido, determinación y
r una reducc¡ón de hasta el 100% en las multas y

un¡cipales.

tr¡buto sea én ejerc¡c¡os f¡scales anteriores a 20'14,
lo establec¡do en ordenamiento que para tal efeclo

19. Para los efectos de los diversos estímu
Finanzas, med¡ante Acuerdo Adm¡ni
aplicación de los mismos, y podrá auto
recargos ¡mpuestos por las autor¡dades

20, Los ¡mpuestos cuyo hecho generador d
se determ¡narán, causarán y pagarán
les corresponda

21. Para el ejercic¡o f¡scal 2023, no se otorgará permiso para la real¡zación de los conceptos
previstos en el artículo '12, fracción lV, numerales 1 y 2 de la presente Ley, s¡ el organ¡zador
presenta algún adeudo por el Impuesto'de Entretenim¡entos Públ¡cos Municipales, der¡vado
de un evento o espectáculo real¡zado cod anterioridad.

Certif¡cación del Acuerdo por élque re forñula la h¡c¡at¡va de ley de lrSrétos d€l Municipio de Corr€gidota, Qro., p.r. el Ejercicio Fi3cal 2023, al
como su remis¡ón a la u Let¡latuÉ del Estado de Queréta¡o.-----''-''-----___-_____ -'-_----_-'_--'M EsT/AMA/ANHB
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14. La fecha de vencimiento de los pagos de contr¡buc¡ones será a más tardar el día
17 del mes correspondiente, en caso de 17 sea ¡nháb¡|. el vencimrento será el día
hábil s¡guiente, a excepción de los que
expresamente vencimiento diferente.

leyes o disposic¡ones respectivas indiquen

'15. A partir del primer dia háb¡ldel mes de año siguiente, los ¡nteresados deberán iniciar
la renovación de los permisos, emitidos por la autoridad competente,
debiéndose conclu¡r el trám¡te a más treinta y uno de marzo del mismo año. Posterior
a esta fecha se harán acreedores que para tales efectos establezcan las
disposiciones aplicables.

'f 6. Se entenderá por horas y días Estado
de Querétaro y la Ley de

17. En el ejerc¡cio fiscal del cobro en aquellas contribuciones que se
encuentren señaladas de un de cobro, será necesaria la emisión del Acuerdo
Administrativo del
debiendo notificar

de la que determine el cobro de la contribución;
a la dependencia de las f¡nanzas públicas.

18. El personal que ¡ntervenga en trám¡tes relativos a Ia aplicación de las
absoluta reserva en lo concerniente a lasestará obligado

y datos sumin¡strados los contribuyentes o por terceros con ellos



2023, as¡ com
Querétaro

22, Se faculta a la Secretaria de Tesorería y Fi

los valores de suelo y construcción y las
presente Ley; exceptuando el siguiente s

27.

¡ Certilicación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
' lngresos del Municipio de Corregidora, Qro.. para el Ejercic¡o Fr§cal

I
-!-I-_

t

"J:
a la LX Leg¡slatura

unicipio de Corregid

del Estado de

ora, Querétaro,
ientos Públicos
el p¡azo de 30

para hacer efectiva Ia garantía relacionada qon el esto de Entretenim
l\¡unicipales, en caso de incumplimiento de óbligaci ; ello considerando
días contados a partir de ¡a realización del espectáculo

23. En n¡ngún caso el importe anual a pagar po
cantidad de $ 135.00.

rbonce de ¡mpuesto Predial será menor a ia

24- Pata el ejercicio fiscal 2023, quedan sin
municipales der¡vados de la propiedad ¡nmo

exenciones relativas a los ¡mpuestos
tana, vistas en la leyes federales o decretos

a favor de personas físicas, morales u organ OS blicos descentralizados, salvo en lo que
administrativas que se consideren delse ref¡ere a bienes prop¡edad de dichas

dominio público y éstos se encuentren dest¡ d a un fin públ¡co y así lo acrediten

25. Pata el ejercicio fiscal 2023, el ¡mporte bi al por el concepto de lmpuesto Pred¡al, no
podrá ser infer¡or al ¡mporte del último bi tre causado en el ejercicio fiscal inmed¡ato
anteriorl siempre y cuando las característ
sufra alguna mod¡ficación.

del b¡en inmueble, asi como su valuación no

26. Para elejercicio fiscal2023, el lmpuestoP

lrnpu
oribs

d

la pagar, será el importe que resulte de aplicar
s progresivas previstas en el artículo 13 de la

sto

Para aquellos inmuebles que sufran resente ejercicio fiscal, y en el ejercicio fiscal
inmediato anterior, cualquier mod¡fi sica, juríd¡ca y/o adm¡n¡strativa, siempre que
éstas incrementen el valor del inm ta en un 10% del valor catastral anterior, para
efectos de la determinación del lm to ial, el importe a cubrir por bimestre no podrá
tener un ¡ncremento mayor al 1

fiscal ¡nmed¡ato anterior.
de del últ¡mo bimestre causado en el ejercicio

e

30. El importe de los derechos contemplados en'il presente ordenamiento, que sean solicitadas
por ¡nstituciones de Gob¡erno Federal, Estataly Municipal. no tendrá costo, siempre y cuando
se acred¡te que se emitan para un fin público r/o ex¡sta convenio vigente.

'1"

31. Para el ejerc¡c¡o fiscal2023,las autoridades fi$bles en el ejercicio de sus facultades, podrán
determinar tar¡fas especiales respecto a Derechos según las circunstancias, característ¡cas y
s¡tuaciones part¡culares de los ciudadanos, mediante acuerdo que emita elAyuntamiento.

.1

ce^ific¡ción delacuerdo por elquese formula ¡a lniciátiva de L.y de hgreror del Mun¡cipio de Coretidor¿, Oro, p¿,a e¡ Ejercicio Fircat2o23, ¡5í

734

{

la Dirección de de la Secretaría

En n¡ngún caso podrá ser alo en el últ¡mo b¡mestre causado en el 2022.

de las podrá auxiliarse de terceros, para el
ejercic¡o de las cobro y coactivo, respecto del lmpuesto Pred¡al.

28. Los Notar¡os durante del trámite empadronamiento de un predio realizado ante
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de

Querétaro, acompañar al de la declaración o aviso que para tal efecto
se exhiba, el del pago del Traslado de Dominio conforme al artículo
14 de la

29. Para elcaso que en elejercicio fiscal se encuentre autorizado y vigente un programa
de gasto correspónd¡ente a beneficios o económicos, quedará s¡n efectos lo
conten¡do en el artículo 48, de los
presente ordenam¡ento.

fiscales, fracción ll, numerales 16 y'17 del



--?ry-
I

como su rem¡sión a la
,:lt.

:.

:F

LX Legislatura del Estado de

--?-=
ti

{

Certificación del Acuordo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscalf
2023, asi
Querétaro.

32.

33.

Para el uso de vehiculos gastronómicos utilizados para venta de alimentos preparados,

deberán contar con empadronam¡ento o refrendo, según cofresponda, por cada ubicación
autorizada, en térm¡nos del artículo 22, fracción lll de la'presente Ley.

,i' ,'l

Para el ejercic¡o fiscal 2023, para las tarifas señalaQas enlbl artículo 34, fracción Vlll de la
presente Ley, por el tiempo extra para establecimientos, que comercialicen bebidas
alcohólicas, en cualquiera de las modalidades contempladas en la legislación estatal y en el

reglamento munic¡pal respectivo, dentro de la jurisdicciórl'del Municipio de Corregidora, Qro.,

se sujetarán a los horarios siguientes para el suministtó, consumo, venta o almacenaje de

éstas, independientemente del horario autórizato para realizat las actividades
preponderantes dentro de su licencia de funcion o de su giro mercantil:

Derivado de lo anterior, autorización correspond¡ente de la autoridad
competente en dicha m para las de horario que así requieran, por evento,

día, semana, mes o
fuera de su horar¡o

y por la auto para que puedan permanecer abierto en horas
opinion y factibilidad para la venta, consumo y

almacenaje de alcohólicas, se y pagará'.

a) Con de bebidas alcohólicas, envase cerrado, en un horario desde 07:00 hasta

horas, se causará y

Para el ejercicio fiscal 2023, a establecimientos con giro denominado Tienda de
conveniencia y Tienda de , pagarán lo equivalente a aplicar un factor del 0.50

acuerdo a los lineamientos y procedimientos para

lmpulso Económico, previa solicitud se realice.
del total a pagar por tiempo
tales efectos apruebe la

b) Con venta de bebidas en envase abierto, en un horario desde 08:00 hasta
las 00:00 horas, se causará y

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la In¡ciat¡va de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

como su remisión a la Lx Let¡slatura del Estado de Querétaro¡---------- ----------------MEST/AMVANHS

De 10:00 a
23:00 horas.

Cantina, cervecería, pulquería, club social y similares, sq,l6n de eventos,
salón de fiestas, hotel o motel, billar, fonda, cenaduría, caf§¡bantante, centro
turístico y balneario. .'lt'

De 08:00 a
23:00 horas.

Depósito de cerveza, vinatería, abarrotes y similares
bodega.

miscelánea y

De 08:00 a
00:00 horas.

l-,,{ ,l}

Lonchería, ostionería, marisquería, restaurante y tgquerig.
i.' ,

De 10:00 a
00;00 horas.

.ita r¡:

Centro de juegos, discoteca, bar, centro nocturnii. fi;
De 07:00 a
00:00 horas

,;V ,,il
Tiendas de conveniencia, tienda de autoseMóio ,.""'!1. 

1

Miscelánea, zona urbana | $140.00
Miscelánea, zona rural l' $85.00
Depósito de cerveza t $250.00
Vinatería I $310.00
Tienda de autoservicio { $1,545.00
Tienda de conveniencia 'I $280.00

$220.00Lonchería, ostionería, marisquería y taquería
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HORARIOGIRO DEL ESTABLECIMIENTO t; '¡!

GIRO DEL ESTABLECIMIENTO IMPORTEI

IMPORTEGIRO DEL ESTABLECIMIENTO
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Querétaro

I

I

Certificación del Acuerdg por el que se formula la f niciativa de Ley de
lngresos del Municipio te Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como sq,.'i0¡¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de

Restaurante, zona urbana

c) Con venta de bebidas alcohólicas, en envase a
las 23:00 horas, se causará y pagará: ::

í',

$465 00

ir
Ui'b.to, 

"n 
un horar¡o desde 'l 0:00 hasta:i'

I.
,il

Restaurante, zona rural $265 00

GIRO DEL ESTABLECIMIENTO ' i IMPORTE
Cantina, cervecería, pulquería $390.00
Club social t.

$465.00
Salón de eventos, salón de fiestas $310 00
Hotely Motel i" Jr $46s.00
Billar 'Í' $170.00
Fonda, cenaduría y café cantante $235.00
Centro turístico y balneario $775.00

d) Con venta de bebidas alcohólicas, dii e
las 00:00 horas, se causará y pagará:,

abierto, en un horario desde 10:00 hasta

ientos que pretendan la venta, consumo o
pendientemente de su resultado, se causará y

e) Por la opinión Técnica de
almacenaje de bebidas
pagará:

de

0 Sin venta de s alcohólicas,

Tratándose de días festivos
horas extras autorizadas.

$-, nor" adicional, se c€¡usará y pagará:
{i

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de Ley de lngresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así
como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.------------ ------------MEST/AMA/ANHB

pagará un 15% adicional sobre el importe total de

Centro de juegos $925.00
Discoteca $1,s45.00
Bar $700.00
Centro nocturno $3,455.00

Venta de ceveza en envase cerrado It $r,400.00
Venta de ceNeza en envase abierto .'i-' lt;..

Con venta de cerveza, vinos y licores én envase
cerrado I

$2,055.00

$2,35s.00

Con venta de cerveza, vinos y licoies en envase
abierto ,.,*'' I

$2,s75.00

Comercios y servicios en general I $140.00
Tiendas de conveniencia I $155.00
Billar

I $155.00
Cenaduría

I $720.00
Tiendas de autoservicio L $720.00
Club social I. $23s.00
Boliche

I $235.00
Renta de canchas deportivas I $2s5.00
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G¡RO DEL ESTABLECTMIENTO jii l,i' IMPORTE

GIRO DEL ESTABLECIMIENTO IMPORTE
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Certificación del Acuerdo por gl que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Cofregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su remisiqn a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. .'

t

34. Para el presente ejercicio fiscal, por lo contenido enl el artículo 23 de la presente Ley, de

acuerdo a los serv¡c¡os prestados por d¡versos conceptos rélac¡onados con construcciones y

urban¡zaciones, se tomará como referencia de acirerdo.'a la tabla de homologación de

densidades: 1 I

35. Para la determinación de los derechos Supervisión de Obras de Urbanización
en fraccionamientos y condominios, nlo en el artículo 23, fracción XVll de la

presente Ley, se atenderá a lo por el ódigo Urbano del Estado de Querétaro
vigente al momento de la a
términos del Artículo Sexto T

36. Para aquellos predios que
Ayuntamiento mediante los
zonificación secundaria ;

los derechos contem

37. Para las autorizacio iarias expedidas a trqvés de Acuerdo de Cabildo, causarán y

pagarán las obli correspondientes, independientemente de su publicación en la
derGaceta Municipal cancelación o modificación dichas autorizaciones, no revocará las

38 domicilio por la Direcqión Estatal del Registro Civil a través del

contri b ucion es efgbtiva mente
.d

,J

Por los servig{os prestados a

pagadas.

Municipio, [6s oficiales de registro civil percibirán ld¡uinta parte de lo recaudado, conforme
lo dispuesfo en el numeral 121 de la Ley de Haó.[énda de los Municipios del Estado de
Querétaro. P

r-J,

39. En caso de existir concesión para la prestación de loi:servicios del Rastro Municipal, su pago
continuará recaudándose en los puntos autorizátios para ello, bajo los lineamientos
señalados en el presente cuerpo normativo. ti',t

r¡i.

40. Para elejercicio fiscal2023, cuando la autoridad múhicipalcompetente imponga multas en

materia de tránsito, exceptuándose de éstas, aquella§emitidas por uso indebido de espacios
de uso exclusivo para personas con discapacidad,'Sé cobrará una cantidad adicional de:

$135.00. El recurso que se obtenga por este concepto'se destinará de acuerdo a los criterios
establecidos por la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas; para dar cumplimiento
a los fines de la Cruz Roja Mexicana Delegación Coiiegidora, el Fondo de Contingencias
Municipal, la Unidad Municipal de Protección Civily lod'§rupos especializados en atención de

emergencias sin fines de lucro y que se encuentren legalmente constituidos y registrados.

Certif¡cación del Aruerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

DENSIDAD
(vrv/HAs)

i.
CONCEPTO .a ,:'

DENSIDAD
(HAB/HAS)TIPO

H05 Aislada (As)Habitacional Campestre Densidad hasta 50 hab/ha '," t'!

Mínima (Mn)Habitacional Residencial Densidad de 51 hasta 100 hab/há;t H1

Baja ( Bj )H1.5

H2 Media (Md)

H2.5 Media (Md)

Habitacional
Medio

Densidad de 101 hasta 299 hab/ha

H3
Alta (At)Habitacional

Popular
Densidad de 300 nasta ¿OO hÉ¡liiá

H4

H5

H6
Muy Alta (Mat)Habitacional Densidad de 401 hab/ha 

"riilo";!
lante

como su rem¡sión a la Lx Leg¡slatura del Estado de /AMA,/ANHB

1,37

del lnmobiliario sujeto de dicho pago, en
de dicho

de suelo sido actualizado y aprobado por el

de Desarrollo Urbano a través de la

I t

de modificaciones, se causará y pagará
el artículo 23, XX de la presente Ley.



45. Para el ejerc¡cio 12023,
Vl, numeral 6 presente
Conhol y P ón Animal,

41.

Fondo de Atención. Erradicación de olenc¡a contra las l\¡ujeres y Transversalización
establec¡dos en el Presupuesto de E s para el ejerc¡cio f¡scal correspond¡ente

44. Respecto a la regularizac¡ón de la ización, construcc¡ón e ¡nstalac¡ón de cualquier tipo

Certificaci)n del Acuerdo por el que se f( rmula ta ln¡ciativa de Ley cte
lngresos del ñ/lunicipio de Corregidora, ero., para el Ejbrcic¡o Frscat
2023, asi como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Ouerétaro. 

d.¡!"
Para el ejercicio fiscal 2023, cuando ta q¡ltoridad ¡unicipal competente imponga multas en
materia de tránsito, emitidas por uso in+)brdo de,éspactos de uso exclusivo para personas
con discapacidad, se cobrará una canti(ad adiciorial de $135.00. El recurso que se obtenga
por este concepto se destinará para losFrogramá's que se aprueben por el Ayuntamiento.

respecto:á I

Ley, relaCio
se cobraiá

,TG
rtl§-*
\

46. Para el e.¡ercic¡o f¡scal 2023, respectáfa'tos lngresos contemplados en el artículo 34, fracción
lV, numerales 2,3, y 5 de la presg4te Ley, relac¡onados con la expedic¡ón de trámites
expedidos por Ia Dependencia encarqqda de Ecologia. se cobrará una cant¡dad adic¡onal de
$135.00, para el Fondo de Protección Amb¡entat y Camb¡o Ctimát¡co. Et recurso que se
obtenga por este concepto se desl¡nará de acuerdo a los cr¡ter¡os establec¡dos en el
Presupuesto de Egresos para el ejercfjo f¡scal correspondiente

47. Durante el ejerc¡cio f¡scal 2023, tos ing'fr"o. cont".plrdos en et artículo 39 fracc¡ón t, numeral
1, ¡nciso d), relacionados con sancion§ por incumpl¡miento al Reglamento de la Un¡dad de
Control y Protecc¡ón Animal, se cobi-ará una cantidad adic¡onal de $13S.OO, que se
recaudarán en el Fondo de Protecciónlihseguramiento de la Sanidad Animal; el recurso que
se obtenga por este concepto se dest¡nará de acuerdo a los criterios establec¡dos en el
Presupuesto de Egresos para e¡ ejercicio f¡scal correspondiente.

os ¡ngresos contemplados en el arlículo 28 fracción
nados con los servicios prestados por la Unidad de
una cantidad ad¡cional de $'10.00, para el Fondo de

al, el recurso que se obtenga por este
tablecidos en el Presupuesto de Egresos

-"-=l

articulo 23, fracción l,

Recepción de Trám¡te
éste en térm¡nos de lo

--:-..--|_
I

t

42. PaE el ejercicio fiscal 2023, las
cometidas a la Ley de Tránsito, al dé Tránsito del lMun¡cipio de Corregidora, Qro.,
y demás disposiciones apl¡cables, como uso ¡ndebido de espacios de uso
exclusivo para personas con no serán suscept¡bles de reducción alguna.

43. Para el ejercicio fiscal 2023, respecto contemplados en los artículos 22, fracción
lll, numeral 2; 34, fracción Vlll y l, numeral 1, ¡nciso h) de ¡a presente Ley,
relacionados con la almacenaje, porteo o consumo de bebidas
alcohól¡cas; por cada uno de éstos, una cant¡dad adicional de g'135.00, para el

de antena de telefonía base, celular o s¡stema de trasm¡sión de
radiofrecuencia en cualquier
Derechos en mater¡a de
Opinión de Grado de Riesgo, de Trámite de Dictamen de Uso de Suelo. Dictamen
de Uso de Suelo, Recepción de Ratificac¡ón de D¡ctamen de Uso de Suelo,
Ratificación de Uso de de Número Oficial, Recepción de Trámite de
Licenc¡a de Construcción, Construcc¡ón, ésta última de conform¡dad con el

el solic¡tante deberá de cubr¡r los siguientes
Dictamen de Protección Civil, Refrendo Anual de

1de Ley, Revis¡ón de Proyecto Arquitectónico,
de de Obra. Constancia de Terminación de Obra

por 23, fracción lll, numeral 4, asimismo, deberá
aplicarse el cobro
normativo.

en el 23, fracción l, numeral 2 del presente cuerpo

Protección de Ia
concepto dest¡nará de acuerdo a
para el ejercic¡o f¡scal

El cobro no será aplicable en los que su causac¡ón sea igual a cero.

Certifica.ión delAcuerdo por elqoe se fo.mula l¡ ln¡c¡ativa de Ley de lntresor det Mu¡icipio de Coregidora, q.o., para et Ejercicb F¡rcat2023, a§í
como su rem¡s¡ón a la Lx Leti§latura det E tádo de euerétaro...---., -''-,------- ___-.-___-'___M EST/ar\¡dAN H B
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I

Los ingresos recaudados por concepto de+b
enajenados, en su modalidad de subastas y/Ele

ce,titicacion del Acuerdo por el qIe se tormula la lniciativa de¡L(y de
lnq-esos del Munic¡piordo correg,dora. Oro., para el Ejerc¡c¡d Fiscal
2023. asi como su Émis¡ón a la Lx Legislatura del Estado de
Queretaro. !

48.

f
Para el ejercicio fiscal 2023. t", ,rn"ion"$,
cometidas al Reglamento de la Unidad de Confiol
de reducción alguna 

fi

r.

ar¡nl[rrtir". derivadas de infracciones

v P}lección nnimal, no serán suscept¡bleso

49

obligaciones derivadas de procésos j
aquellas obl¡gaciones que por su natu
señalado corresponda a la prelac¡ón.

50. Para el ejercicio fiscal 2023, las sanc¡on
reglamentos v¡gentes de tránsito, podrán

52. La aplicación de las disposicio
serán determ¡nados por la auto ad

se señalen, acorde a las situa
aplicación de estímulos fiscal

ll. Durante el ejerc¡cio fiscal 2023 rán apl¡cab
de Correg¡dora, Qro

2.

3.

re sujetos que legalmente puedan ser
aciones de rnmuebles, se destinarán a

relac¡onados con la implementación de
na

las acciones prioritarias correspondientes a

seguridad pública, inversión pública product os de contingencia y desastres naturales,
a generacron de infraestructura as¡ como
requiera su cumplim¡ento, s¡n que el orden

ministrativas der¡vadas de infracciones a los
der solo a la reducción del 50% establecido en

la normativ¡dad aplicable. Fuera del pla lado, no será susceptible de reducción alguna

51. Cuando exista reducc¡ón a las san s administral¡vas derivadas de ¡nfracciones a los
ional$io podrá ser sujeta a n¡nguna reducción, si su

fondoigspecíf¡co.

r
est¡m(los fiscales, conten¡dos en el presente articulo.

fiscal qánforme a los parámetros que para tales efectos
en pai{pular, considerando la ¡mposibilidad de la doble

Ii,
f¡i

lesllos siguientes estimulos fiscales en el Mun¡cipio

i{.

no tendrán costo, una vez que se em¡ta la autor¡zac¡ón
spoúd¡ente, previa autor¡zación de la dependencia

asoctactones
del evento,

stituc¡ones privadas,
la autoridad corre

,;
Para el ejercic¡o fiscal 2023, las actividad{s que encuadren en el supuesto contemplado en

el artículo 12,fracr,ión lV, numeral 'l de 14presente Ley, correspond¡entes a los eventos de
entretenimientos culturales, educativos, co¡ferenc¡as, func¡ones de teatro, espectáculos, s¡n

f¡nes de lucro que realicen las personas':f¡sicas, morales o unidades económicas de las
diferentes expresiones artíst¡cas, s¡n intet$ediación de promotores o empresas comerciales
y que se encuentren deb¡damente registradas, asoc¡ac¡ones e lnstituc¡ones privadas, pagarán

lo equ¡valente a aplicar un factor del 0.50._cobre los costos conten¡dos en el numeral ¡nd¡cado,

una vez que se emita la autorización delievento, por la autor¡dad correspondiente, previa

autorización de la dependencia encargada'deJas fnanzas públ¡cas.

Para el ejerc¡cio fiscal 2023, tas a'dividades correspond¡entes a los eventos de

entretenimientos culturales, educativos, conferenc¡as, funciones de teatro, espectáculos, sin
fnes de lucro que realicen las personas físicas, morales o un¡dades económicas de las

diferentes expresiones artísticas, sin venta. de bebidas alcohól¡cas, no estarán obligados a

v

i

(

reglamentos vigentes, la cantidad
destino se encuentra et¡quetado a

1. Para el ejercic¡o f¡scal
el artículo 12, fiacciótr

encuadren en el supuesto contemplado enlas
numeral 1de Ley, correspond¡entes a los eventos de

entreten¡mientos educativos, func¡ones de teatro, espectáculos, s¡n

fines de lucro que las morales o un¡dades económicas de las

diferentes artísticas sin de beb¡das alcohólicas, s¡n intermediación de
promotores o comerciales

encargada de las finanzas públicas.

Ced¡f¡cacióñ del Acuerdo por elque re formulá lá hiciativa d€ tey de lrgrelos del Municipio de CorreSidora, Qro., para el Ejerc¡cio Fitcrl 2023, arí

co mo su remisión a l. Lx LegillátuÉ dél Estado d€ Querétaro---------.---*.-... -_-------.---_-'M EsT/aMÁ,/aN H B
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,i
presentar la garantia contemplada en el articulo 12, fmcc¡ón lV, numeral4 de la presente Ley,
para los eventos sin costo de acceso. i .:l í*

',: ú
4. EI pagodel lmpuesto Predial al hacerse por anualidad'antic¡pada, durante el pr¡mer bimestre,

tendrá las srguientes reducciones: . :

:': if
LUGAR DE PAGO i: ENERO

c as recaudadoras en Ofic¡nas ¡/unicipales I loyo 4a/o

Cajas recaudadoras virtuales i
20%Establecimientos autorizados (instituciones bancarias,

t¡endas de autoservic¡o y conveniencia, entre otros)

Certrficac¡ón d,el Acuerdo por el ?L¡e se formula Ia ln¡c¡ativa de Ley de
lngresos del ñ/lunicrpro de Corr¿grdora. ero.. para el Ejercicio Fiscal
2023, as¡ como su.rem¡saón a la LX Leg¡slatura del Estado deQuerétaro 't'{ii'"'

El estímulo fiscal antes previsto, será aplicabté de manera general, exceptuando aquellos
predios que no contengan conshuccionesipeifmanentes o en proceso; predios cuyo valor
catastral de sus construcciones representéinéhos de un 1o% del valor catastral del inmueble;
asi como aquellos con clasificación de' fr_á¿cionamientos en proceso de ejecución, y los
predios que cuenten con un beneficro fiscaljtierivado de un programa municipal aprobado por
el H. Ayuntamiento y/o según lo estableciüo en la presente Ley y para aquellos predios que
previa solic¡tud le sea autorizado la aplicbt¡ón de estrmulo fiscal contenido en los numerales
7 y 8 de la presente fracción. i'
Las personas que acred¡ten ser,ii §iipietarios, poseedores de b¡enes inmuebles,
Representantes de Organismos y/o dlocüciones de Colonos debidamenle constituidos para
Ia regularización de la propiedad, c{andolla fecha de alta sea anter¡or y durante el ejercic¡o
fiscal 2023, por concepto de lmpuelto Préáial, se aplicarán las reducciones por cada ejercic¡o
fiscal pendiente de pago, que séán apobados en acuerdo específico por el Ayuntamiento y
la vigencia de los m¡smos setá denko d€l ejercic¡o fiscal de la presente Ley, sin multas y
recargos, siempre que el inteiesado acrédite la condrción de Asentamientos en proceso de
Regularización con la Comis-r"ón para la Régularización de la Tenencia de la Tiera (CORETT),
actualmente lnstituto Nac¡óhaldel suelci§ustentable (INSUS). con el lnst¡tuto de la vivienda
del Estado de Querétaro (IVEQ) o Ia Secietar¡a de Desanolto éociat del.Estado de euerétaro(SEDESOO). ' ri

,i ¡l
Para los propietarioéláe predios ubicadó§en Asentamiento Humano lrregutar, que acredite la
ind¡vidualización dÜlotes para la emisióirJdel documento que acredite su légítima propiedad,
causará y pagafá $135.00, por cada Ejércicio F¡scal pendiente de pago, por concepto de
lmpuesto Pr%fÍ'al, sin multas ni recargosj:siempre y cuando sea solicitado por el prop¡etario o
su representánte legal debidamente adeditado.

Las personas que acrediten ser propietar¡os y/o poseedores de pred¡os exprop¡ados para su
regular¡zac¡ón por la Comisión para la Regularización de Ia Tenencia de Ia Tierra (CORETT)
actualmente lnst¡tuto Nacional del Sudló Sustentable (tNSUS): cuando se trate det pr¡mer
registro al padrón catastral, por única drhsión, por concepto de lmpuesto predial, se causará
y pagará: $135.00, en el que se conteiñplará el año fiscal en curso así como los anteriores,
sin multas y recargos, siempre y cuaido sé acredite con el documento autor¡zado por la
¡nst¡tución correspondiente y sea sofüitado por el prop¡etar¡o y/o poseedor debidamente
acreditado. 

Il
Las personas que acrediten ser propieirios de solares regularizados med¡ante el programa
de Cert¡f¡cac¡ón de Derechos Ej¡dates ior el Registro Agrario Nacionat (RAN), cuando se trate
del pr¡mer registro al padrón catastral, §e causará y pagará: g13S.OO, por cada ejercicio f¡scal
pend¡ente de pago, de manera anuai. por concepto de lmpuesto pred¡al, s¡n multes n¡
recargos, s¡empre y cuando sea solicitado por el propietario o su representante legal

5

6

7

8

certifilación del Acle.do por el que se formula la lñiciativa de Ley de lngresos del Mu.¡cipio de coretidora, ero., para €r Ejercicio Fjs(at2023, asi
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clasificaciones señaladas, por las rísticas del inmueble, podrá aplicarse el factor

correspondiente, de acuerdo al

el artículo 13 del presente orden
concepto de lmpuesto Predial señalado en

, de conformidad a la siguiente tabla:

b) Para el ejercicio fiscal 2023, propietarios de inmuebles que sean sujetos de

declarativa; y/o que modificaron su situación

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lngresos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

actualización catastral
jurídica; y/o que sean

en

modificación al valor catastral;
de los ejercicios fiscales
acuerdo al importe Por

al padrón catastral por primera vez; ylo sufran
determinación de su lmpuesto Predial, tratándose

, podrá aplicarse el factor correspondiente, de
lmpuesto Predial señalado en el artículo 13 del

ad a la siguiente tabla:

:Ft
RESERVTA URBANA

:4,,,*

RANGO CONFORME
ARTíCULO I3

,;§izzas -0.24591

-0.2492'-Qi24162
F¡üzozs -0.27053

-0.2909,.,:' =([zass4
ji +0,.3030 -0.31065

-0.3293rY ':§32176

f ;$.33e8 -0.34747
-0.3647t¡r #.sszt8

ilo.szs0 -0.3812I
-0.3971'{0.sess10

:ib.¿o¿z -0.412311
-0.4270''S.+ts¿12 -t,

Í .tss+ -0.441013 i9
t'

-0.4545'.{o.++oo14
s

.i'
',ft .45e8 -0.467415 ,ln"

-0.4798''N.+tzz16 ,t/'
ffi.¿a¿o -0.4916i7 ,,rn

-0.5030lfio.+ss+18s

fro.sooe -0.513919
-0.5243'*llo.st oz20

::t0.5268 -0.534421
-0.5480,á0.540422

,.40.s¿so -0.553223
-0.5620:,,t0.554424
-0.5788;*0.571225

!4t

{
CertificaciónI

I

I

I
I

L

t
I ngresos
2023, asi

del

Querétaro.

debidamente acreditado, Por única
ejercicio fiscal 2023.

fecha de alta sea anterior o durante elcuando la

9. Tratándose de inmuebles que se previstas en este numeral,

y que cumplan de acuerdo a las en Ley de Hacienda de los

Municipios del Estado de Querétaro, el ejercicio fiscal, al lmpuesto Predial,

previa solicitud por el propietario y/o

siguientes factores;
y/o representante legal, se aplicarán los

de inmuebles que se coloquen en las

presente ordenamiento, de

en

PRODUCCIÓN AGRiCOLA
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c) Para el ejercicio
sujetas a régimen
modificación en sr

t

I

l1

:l

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formulg la lniciat¡va de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, ero., $ara el Ejercicio Fiscal
2023, así como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. ¡l'l:lr.,.

)

,ñ

a.

d'

2023, los rios de pred¡os clasificados como un¡dades
dominio o que en ejercicios anter¡ores sufrieran

lor catastral, aplicarse el factor correspondiente, de acuerdo
al importe por de lm Predial señalado en el artículo 13 del presente

conformidad a la iente tabla:

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, ero., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

RANGO CONFORME-
ART|CULO 13

EDIFICADO 
;

lco
1 -0 0823 .: -0.2459
2 -0 0996 ,,, r' -0.2636
3 -0.127eÑi-----?- -0 2849
4 -0.1552t;? 1 -0.3053
5 -0.,8, ur:.,,: I -0.3250
6 -0 2064¿l -J- -0.3437
7 -0 2305.i t -0.3618
8 -0.2536 i', -0.3791
9 -0.27s6i':"' : -0.3956
10 0 2e6qff-l -0.4115
11 -0.3171'l r i -0.4267
12 -0 3366.frJ -0.4414
13 -0 3553 , .' -0.4554
14 -0 3733' . -0.4689
15 -0 3e053ii -0.4818
16 -0.407qF; -0.4942
17 -0.422É"'\' -0.5060
18 0.438Q:., -0.5174
19 -0.4s25; -0.5283
20 -0"4664;,, -0.5387
21 :0.4798j -0.5488
22 ,i-0.4ggQ -0.5624
23 jr -o.so49.i -0.5676
24 ..,'' -0.51Qfi -0.5764
25 .ü -0.5-# -0.5932

-0.0823
2 -0.0996
3 -0.1279
4 -0.1s52
5 -0.1815
6 -0.2064
7 -0.2305
8 -0.2536
9 -0.2756
10 -0.2968
11 -0.3171
12 -0.3366
13 -0.s553
14 -0.3733
15 -0.3905
16 -0.4070

1,42
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DE

superfic¡e total o una o varias, fracciones,
el predio cuente con características de ,

Certificación del Acuerdo que se formu la la lniciativa de Ley de
para e'l Ejercicio Fiscal

del Municipio de Corregidora, Qro., y/o que
de paso, en los casos en los que no se

ri

ti
!Í

,.

lngresos del Municipio de regidora, Qro.,
2023, asi como su rem n a .la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

zoa»Á

17 -0.4228

Los factores señalados, se apl¡carán el solicitante dé cumplimiento a
lo establecido en el Acuerdo Admi
finanzas públicas

m¡ta la dependencia encargada de las

10. Para el ejercicio fiscal 2023, los propietarios, redios que en ejercicios fiscales anteriores
i por obras de nivel Federal, Estatal y/oo durante el presente han sufrido afecta

Municipal, o exista instrumento que tenga r objeto la donación de predios, ya sea su

encuentre con reconoc¡miento de vialid pre que acred¡te la utilidad pública y el costo
beneficio, podrá aplicarse el factor
lmpuesto Predial señalado en el artí
tabla:

iente de acuerdo al importe por concepto de
la presente Ley, de conformidad a la siguiente

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así

como su remis¡ón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.-------..------ ------------MEST/AMA,/ANHB

18 , -0.4380
19 #l .F -0 4s25
20
21

22

-0.4664

-0.4980
-0.4798

23 i -o.5o4s
24 f, ri' -0.5167
25 .{ ,i -0.5391

RANGO CONFORME
ARTíCULO I3 I ERECHO DE PASO

AFECTACIONES POR
OBRA

1 -o.2429 -0.2459
2 -0.1462 -0.2636 -0.2196
3 -9.267s | -0.2849 -0.2409
4 ,.-0.2879 -0.30s3 -0.2613
5 ,,,i -0.3076 .! -0.3250 -0.2810
6 r -0.3263 : -0.3437 -0.2997
7 -0.3444 -0.3618 -0.3'178
I -0.3617 É;. -0.3791 -0.3351

9 -4.3782 -0.3956 -0.3516
10 -0.3941 -0.4't 15 -0.3675
11 -0.4093 'i -0.4267 -0.3827
12 -o.4240 -0.4414 -0.3974
13 -0.4380 i -0.+ss¿ -0.4114
14 -0.4515 -0.4689 -0.4249
15 -0.4644 -0.4818 -0.4378
16 -0.4768 -0.4942 -0.4502
17 -0.4886 -0.5060 -0.4620
18 -0.5000 -0.5174 -0.4734
19 -0.5109 -0.5283 -0.4843
20 -0.5213 -0.5387 -0.4947
21 -0.5314 -0.5488 -0.5048
22 -0.5450 -0.5624 -0.5184
23 -0.5502 '¡: -0.5676 -0.5236
24 -0.5590 ! -0.5764 -0.s324
25 -0.5758 ii -0.5932 -0.5492
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Cert¡f¡cacion drl Acuerdo por el que se lormula la lnicrat¡va de Ley de
lngre'sos del Municipio de Correg¡dora. Qro.. para el Ejercicio Fiscal
2023, as¡ como
Querétaro.

em¡sióñ a la LX Legrslatura del Estado de

t
ue elsoliélt.ante dé cumpl¡miento a lo establecidoLos factores señalados, se ap icarán hast

en los requisitos que emita la dependen
ocasión para los ejercicios fiscales que s

o restauración, se real¡ce con recursos

encargaila de las flnanzas públicas por ún¡ca
determiírádos.n

11. Para el ejercicio fiscal 2023, a los inmue cuyo usó o destino correspondan a la categoría
de Fraccionamientos en Proceso de Eje ión, el lnipuesto Predial que resulte a cargo del
contr¡buyente, siempre que no rebase el 0% de áfba vendida, se le aplicará el factor del

13. Durante el ejercicio fiscal 2023, al pa llmpuesto Predial para los propietarios o
poseedores de pred¡os que al menos el de la superficie total del inmueble se encuentre
dentro de zonas declaradas como Area tural Proteg¡da y/o Reserva Natural, pagarán lo

monto que al momento de la solicitud expresaequivalente a apl¡car un factor del 0.4
determine la autoridad fiscal por conce de lmpuesto Pred¡al, siempre que sea solicitado

o el representante legal debidamente acreditado.por el propietario, poseedor del inmue

14. Cuando se trale de bienes inmueb d ¡nados únicamente a casa habitación ub¡cados en
ntos históricos, cuyo mantenimiento, conservación
os propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de

el perimetro de zonas declaradas nu

a n factor del 0.60 al monto que al momento de la
solicitud expresa determine I por concepto de lmpuesto Pred¡al, siempre que
sea sol¡citado por el propieiario, p
debidamenteacreditado. .",f

or del inmueble y/o el representante legal

'15. Para el ejercicio fiscal ,2b23, tos sul obligados al pago del lmpuesto Predial de los
¡nmuebles ubicados eri el polígono do por el lnstituto Nacional de Antropología e
Historia como Monumento Arqu
cada ejercicio fiscaládeudado, s

encontrarse en ,dl proceso de
Dependencia.lrliunicipal que así

La P¡rám¡de del Pueblito, se causará y pagará, por
n¡ recargos $135.00, s¡empre y cuando comprueben
a título gratu¡to respecto a dicho pred¡o, ante la

eológi
tn mu
dona
co da

16. Para el ejerc¡cio fiscal 2023, aquellos dios que se encuentren dentro de la c¡rcunscripción
terr¡torial del Mun¡cipio de Correg¡do
podrán obtener una reducción en el
Ayuntam¡ento.

Qro., cuya situación económica les sea desfavorable,
o del lmpuesto Predial, previo acuerdo emitido por el

17. Para el e.iercicio fiscal 2023, aqu
herramientas eco tecnológicas, pod

inmuebles que hayan implementado el uso de

Predial que autorice mediante Acu

18. Para el ejerc¡cio f¡scal 2023, las

acceder a los estimulos para el pago del lmpuesto
elAyuntamienlo.

onas pens¡onadas, jubiladas, de tercera edad y/o
discapac¡tadas, pagarán el lmpu redial que les corresponda, s¡n multas y recargos, de
acuerdo a los lineamientos y requ¡s templados en la Ley de Hac¡enda de los Municipios
del Estado de Querétaro, conforme sigu¡ente tabla

Cedificación de! Acuerdo por el que re form!la la lniri.tiva de Ley de lnSresos del Municipio de Co«e8ido.a, Q¡o-, p¡ra el tjercicio Fircal 2023, a5í

.omo§urem¡sióna la Lx teSislatura del tstado de Querétaro

t44

0.0025 a la base gravable que al en el que transcurre, debiendo ser
solicitado por el propietario, poseedor
acreditado.

y/o el representante legal debidamente

el us'o12. Tratándose de inmuebles que acrediten
s¡n fines de lucro, pagarán Io equivalente

o dest¡no del mismo, es para actividades
factor del 0.50 al monto que al momento

de la solicitud expresa determine la frscal por concepto de lmpuesto Predial,
siempre que sea solic¡tado por el del inmueble y/o el representante legal
debidamente acreditado, presentando el de dicha Asociación Civil.

éstos, pagarán lo equivalente



a) Para el presente ejercicio

I

I
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otras circunstanc¡asi además, deberá ir el domic¡l¡o objeto del lmpuesto Predial
con la ¡dent¡ficac¡ón ofic¡al vigente q ente. En caso de no eslar en posibilidades
de cumplir alguno de los requis¡tos, la tlzac¡ón y d¡spensa del m¡smo, quedará sujeto

f¡scal. Toda manifestac¡ón y documentacióna revisión y verif¡cación de la a
presentada quedará sujeta a revisió
fiscal, con el f¡n de determinar en s so, la aplicación de los preceptos invocados para
uno sólo

b) Los cóny

de los pred¡os. 
_i!

uges supervivientes dJ'la
pacitadas, podrán sdfibitar
a propiedad objetó del

U$"r"on". pensionadas, jub¡ladas, de tercera edad
tá reducción en el pago del lmpuesto Predial, aún yy/o disca

cuando I se encuentre sujeta a proceso judicial
sucesor¡o, debiendo, aderiiás reuni ¡sitos señalados en ¡a Ley de Hacienda de
los l\¡unicipios del Estado de Querélaro, para tal efecto

qqnefic¡o,

r'fos requ

c) Cuando el solic¡tanté'fals¡fique, alterg, suprima u oculte documentos públ¡cos o privados,
y/o teniendo la obligación legal de tonducirse con verdad en un acto ante la autoridad
fiscal, se comp'ruebe que se condujo con falsedad, será sancionado con la cancelación
del benefrtiU otorgado y deberán cubrir las diferencias generadas por el impuesto
reducido durante el ejercicio fiscal 2123 y/o ejercic¡os anteriores, más accesorios de Ley,
hasta por un periodo de cinco año3janteriores.

''t
d) Durante el ejerc¡cio fiscal 2023,ltjs solic¡tudes de ¡ncorporación por primera vez al

benef¡cio fiscal señalado en los artículos24 y 25 de la Ley de Hacienda de los Mun¡cip¡os
del Estado de Querétaro, para ad'uellos propietarios y/o cónyuges de los m¡smos, que
acred¡ten ser pensionados, jubiladps, adultos mayores o tener discapacidad certiflcada
por una inst¡tuc¡ón de salud públi:a, c¡n grado 3 a 5 en la escala de valoración de la
Cruz Roja, cuyo valor catastral de,f inmueble determinado por la Autoridad Competente,
sea superior a $2,500,000.00IJ, independientemente de los ingresos mensuales
percibidos, pagarán lo equ¡valenté.a aplicar un factor del 0.50 al monto que al momento
de la solicitud expresa determine,,la autoridad fiscal por concepto de lmpuesto Predial.

e) Al momento de realizar ta inspeSión fís¡ca del predio, encontrándose establecida una
negoc¡ación, ésta no será con'dbionante para la apl¡cación; siempre y cuando el
solicitante, bajo protesta de decj.r verdad, manifieste que el ¡ngreso perc¡b¡do por la
m¡sma, es su ún¡co sustento o aé¿d¡te tener dicha negociación en comodato.

,,I

D Las personas pensionadas, jubila¡as, de tercera edad y/o discapac¡tadas, que, en el año
¡nmed¡ato anter¡or, hayan obten¡do el benef¡cio. podrán refrendarlo en el año 2023, de
acuerdo a los procesos señalados por la dependenc¡a encargada de las f¡nanzas

MENSUA S

LIMITE SUPERIORLIMITE INFERIOR AL

$1 00 $9,326 99 $135.00

$9,327.00 En Adelante
50Y"-4el imporie del lmpuesto Predral pagado

.dn el ejerbicio fiscal inmediato anterior

L45

..:T

propiedad en el Estado, o bien, que
propiedades en el resto de la República
o tratándose de extens¡ones y/o
siendo ocupada con fnes de lucro,
resultan ¡nsufic¡entes para cubrir sus

Certifi_aciqn del Acuerdo por el que se tormula la lniciatrva de Ley d-.
lngresos dél lvlunicrpro de Corregido¡a, Oro.. para el EJercicio Fiscal

). 2023, asi como su rem¡sión a la LX Leg¡slatura del Estado de
: Qt erétaro.

verificación particular por parte de la autoridad

de dicho lmpuesto, sea su única
usufructo y que no posee otras
caso de contar con otra prop¡edad,
deberá acreditar que ninguna está

que, los ingresos percibidos
básicas de alimentación y salud, entre

A .lDE

Certificación del Acuerdo por el que re formula l¿ lniciativa de Ley de lrBresos del Municipio de Coresido.a, Qro., para el Ejerc¡cio riscal 2023, ¡sÍ



públicas municipales

arrendarlo parcial o totalmente y ser süiinica prop
.b!

d

g) De reun¡r el contr¡buyente los requ¡sitos prev¡stos

niciativa de Ley .le
el Ejerc¡cio Fiscal

manifestará bajo
a negoctacton, nr

los numerales 24 y 25 de la Ley de
, a excepción del pago del lmpuesto
provenga del año 2022,|a autoridad
o entre otros aspectos, la situac¡ón
rdo estar al corr¡ente, determinando
señaladas en los referidos artículos

Estado de Querétaro, a excepción de la
Reg¡stro Público de la Propiedad y del
do con justo título la pertenencia del
la D¡recc¡ón de Catastro del Estado de

,{

económica y de salud que guarda, ha im
en base a ello, la aplicación o no de duccio
para d¡chos periodos

Hacienda de los Municipios del Estadq¡de Queréta
Predial al corriente, y su rezago de lmpúesto Predi
frscal podrá realizar un anál¡s¡s tnd , valora¡vidual

o11e te

las re
,}

ple

Propiedad expg¡
o de Querétarg,
I registro su inqófi pcro en

h) Si el petic¡onario del beneficio cum con los uisitos previstos en los numerales 24 y
25 de la Ley de Hacienda de los l\4uTcrpros
constancia de Unica ida po el
Comercio del Estad acre n
inmueble con la cua
Querétaro: podrá la autofldad fisca' ali un anál¡sis ¡ndividual, valorando entre otros

pendientes del contribuyente; con el fin deaspectos, la s¡tuac¡ón económica, ad,
determinar la aplicación o no del b
proemjo del presente numeral, par de su lmpuesto Predial del ejercicio fiscal
2023, una vez autorizado dicho cio deberá efectuarse el pago por anualidad, en
una sola exhibición, pagarán lo eq ente a apl¡car un factor del 0.50 al monto que al
momento de la solicitud expresa d rmine la autoridad f¡scal por concepto de lmpuesto

ejerc¡cio f¡scal.Predial determinado para el pres

Las personas pensionadas, , de tercera edad y/o discapacitadas, que obtengana

l9

el beneficio para el prese rcrpJo fiscal, tendrá como v¡gencia del 1 de enero al 31

lrb) Habitar dicho inmueble y, que, 4momento de realizar la inspección fÍs¡ca del predio, se
encontrase establecida una negdpiación, ésta no será condic¡onante para la aplicación;

Certificación del Acuerdo por el qu€ §é formula lá hiciativá de L€y de hsresos dél Municipio de Cor.egidora, Qro./ para él Ejerci.¡o F¡scal 2023, asi

746

:l

C€rt¡ficación del
' lñgresos del de

2023, asi como
Querétaro.

protesta de dec¡r verdad que habitan

-!!---------:ñ:- !l

el

I

a la LX Legislatura del Estado de

que habiten en el Munic¡p¡o de Corregidora, Qro.,
con dependientes económicos en términos de lo

los alimentos" del Código C¡vil del estado de
a un factor del 0.50 del importe del lmpuesto Predial

s¡n multas y recargos, siempre que acredite ¡os

señalado en los preceptos ¡nvocados en el

de diciembre del 2023,
en su benef¡cio.

de¡ de la vigencia, no será susceptible la apl¡cación

establecido en el
Querétaro pagarán lo

v

a) de dicho sea de su interés juríd¡co, as¡ como su única
o que lo con el usufructo y que no posee otras propiedades
presente fiscal, en caso de contar con otra propiedad, o

tratándose de extens¡ones y/o de otra, deberá acreditar que ninguna está
s¡endo ocupada con fines de así como comprobar que los ingresos percibidos

neces¡dades básicas de al¡mentación y salud, entreresultan ¡nsuf¡c¡entes para cubr¡r
otras circunstanc¡as además co¡ncidir el domic¡l¡o objeto del lmpuesto Predial
con la ¡dentificac¡ón ofic¡al presente, a fin de acreditar ¡nterés legítimo. Toda
manifestac¡ón y quedará sujeta a revisión y verificación
part¡cular por parte de la fiscal del Mun¡c¡pio de Conegidora, Qro., con el fin de
determ¡nar en su caso, la
predios.

de los preceptos ¡nvocados para uno sólo de los

Que el inmueble objeto
propiepád en el Estado
en el1Úlunicipio, para el
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I

Cert¡licecron del Acuerdo D )r el oue se formula la lnrciat¡v,r de Ley de
lngresos del Mun¡cipio de Corfpg¡dora. Qio., para el FJerc¡c¡o F¡scal
2023, asi como su remisró¡' a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. ,i''

srempre y cuando el solicitante, bajo protesta dqrlecir vérdad, manifieste que el ingreso
percibido por la misma, es su único sustento § acrediten tener dicha negociación en

comodato ,l
.'t "c) Si el peticionario del beneficto cumple en los.iocrsos antes previstos, a excepción de la' 

constancia de Única Prop¡edad expedida po.r'!l negltro Público de la Propiedad y del

Comercio del Estado de Querétaro, acreditando bÓn justo titulo la pertenencia del

inmueble con la cual registro su inscripc¡ón;:én la Dirección de Catastro del Estado de

Querétaro; podrá la autoridad fiscal realizariun anáisis ind¡vidual, valorando entre otros

aspectos la situación económlca, edad, dependientes del contr¡buyente, con el f¡n de

determ¡nar la apl¡cac¡ón o no del benef¡cio señalado en los preceptos invocados en el

proemio del presente numeral, para el pigo {é su lmpuesto Predial 2023' una vez

autor¡zado d¡cho beneflcio deberá efectuarse'el pago por anualidad, en una sola

exhibición. lj I 'l/ _"

d) Cuando falsifiquen, alteren, suprtman u..oculten documentos públicos o privados, o

teniendo la obligación Iegal de conducrrsg¿on verdad en un acto ante la autoridad fiscal'

se compruebe que se condujo con falsed , serán sanc¡onados eliminando el beneficio

otorgado y deberán cubrir las d¡ferenciaf§eneradas por el impuesto reducido durante el

ejercicio fiscal 2023 y/o ejercicios antei6liis más accesorios de Ley, estando la autoridad

hacendar¡a en aptitud, de acuerdoS''sü-s facultades de comprobación prev¡stas en el

Cód¡go Fiscal del Estado de auqr,étaro,,!e extender esta sanción hasta por un per¡odo

de cinco años anteíores. ii. ,,f
4t lil

e) Los contr¡buyentes, que oblá\gan el befieficio para el ejercic¡o fiscal 2023, tendrá como

vigencia del 1 de enero a[d1 de diciembre de 2023, fuera del per¡odo de la vigencia' no

será susceptible la aplicación en su ben-efic¡o.

f) Una vez autorizado 'd¡cho benefcio fFial, deberá efectuarse el pago por anualidad

antic¡pada, en una sola exhibición ante{.del dia 30 de noviembre de 2023.

20. Para las ooeraciones del lmpuesto Sobre Tláslado de Dominio contempladas en el presente

ordenam¡ento,lEe conceder; una deducció{ en la base del impuesto para las viviendas de

¡nterés social y popular de $567,368.00 (Qqtientos sesenta y siete m¡l trescientos sesenta y

ocho pesos OO/100 M.N.), únicamente cuando se trate de la primera adquisición de las

m¡smas, prev¡a petición por escrito que sgipenere ante la Dependenc¡a encargada de las
Finanzas Públicas. ü
A efecto de acreditar dicho supuesto. la;éutor¡dad f¡scal, en cualquier momento, podrán

ejercer sus facultades de comprobac¡ón lá efecto de validar que no haya s¡do sujeto a

dlducciones por actos traslativos previo'él por el mismo inmueble: deb¡endo, el sujeto
obliqado, cubrir el importe del lmpuesto y lós accesorios que se generen.

Para los efectos de esta Ley, se considera&ivienda de interés social, aquella cuyo valor total
no exceda de $756,491.00 (setec¡entos cin§uenta y seis mil cuatrocientos noventa y un pesos

00/100 M.N.) y por v¡v¡enda de ¡nterés ítopular, aquella cuyo valor total no exceda de

$1,'134,737.00 (Un millón c¡ento treinta y cüako mil setecientos treinta y siete pesos O0/100

M.N.). ti
'4;

21. Para las operaciones del lmpuesto Sobre Traslado de Dom¡n¡o contempladas en el presente

ordenam¡ento, tratándose de la adquis¡c¡ón de prop¡edad por sucesión, en su modal¡dad entre
cónyuges o concubinos, ascendientes y descend¡entes en línea rectia, sin limitación de grado,

siempre que el inmueble adqu¡r¡do, sea la única propiedad del autor de la secesión dentro de

I

Certificación del A.uerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de ley de ¡ngresos del Munlcipio de Corregidora, Qro., para €l Ejer.¡cio Fitcal 2023, a!í
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22.

Venta de Inmuebles, acompañaran aración mensualde ventas, la referencia de pago
del lmpuesto Sobre Traslado de Do ,'o en su caso, señalar el Fedatario Público que está
formalizando la operación reportada

24. Se faculta al Encargado de las F¡ s Públicas Municipa¡es para que, med¡ante Acuerdo
Admin¡strat¡vo emitido por é1, las di iciones contempladas en los numerales del 1 al 21 de
la presente fracción, sean susce de modificac¡ón o eliminación; surt¡endo efectos a
partir de Ia fecha de su aprobaci ebiéndose publicar en la Gaceta l\4unicipal

25. Con el objeto de ¡ncentivar en'. la blación la práctica del deporte y de actividades de
esparcimiento que con rar su salud y, por ende, su calidad de vida. el uso

talaciones deport¡vas que se encuentren administradasS

por el Mun¡cip¡o de Correg , contemplados en el artículo 21, fracción l, numeral 3
del presente ordenamiento ningún costo..

ad.iculo 21, fracción I de la presente Ley, para los
idad de pago o colocarse en algún supuesto de los

solicitud de los interesados, prev¡a autorizac¡ón
de la Dependencia e ada de Ia .f¡nanzas públicas municipales, pagarán

C€.tifi€a€iór del tuuerdo por el que se formula la hici¿tiva de Ley de lngresor del relunicipio de Coresidorá, Qro., par. el Eiercic¡o F¡sc¿|2023, así

$255.00El Pueblito
lnscripción anual
Mensualidad por alumno $135.00

$135.00
alu mno

Em¡liano Zapata
Mensual¡dad $135.00

$135.00

Unidad

lnscr¡pción anual
La Negreta

$135.00Cancha Fútbol El Pórtico
Mensualidad por alumno
lnscripc¡ón anual

$135.00
Espacio solic¡tado y autor¡zado para activ¡dad

pecífica en Unidad De
Por hora

rtiva $135.00

Un¡dad Deportiva El Puebl¡to 1.,]lnscripción anuat $425.00

comosu rem¡ión a la u Legislatura dellstado de

148

lrregular, que acred¡te la
legítima prop¡edad, por concepto
pagará: $135.00, sin recargos,
representante legal deb¡damente

23. Para el e.iercicio fiscal 2023. las

Por los derechos
ciudadanos que

la emisión del documento que acredite su
Sobre Traslado de Dom¡nio, se causará y

t

sea solic¡tado por el propietario o su

obligadas a la presentación de Declarac¡ón de

recreativo, sin fines de lucro,

SU

v

uso VOLEIBOL,
FÚTaoL TENIS Y OTRAS

DE

lnscripción anual

lvlensualidad por alumno $150.00

oRl ;ANISMOS
USO DE ESPACIOS DE BASQUETBOL, VOLEIBOL; FÚÍBOI-

Y OTRAS
CENTRO DEPORTIVO CONCEPTO I¡I,IPORTE
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ión del Acuerdo por e SE

del Municipio de
formula la lniciativa de Ley de
, Qro., para el Ejercicio Fiscal

I

,4ct-.A

W
': \ . 

j,-

Certif icac
llgresos

('.

Mensualidad alumno $185 00

Campo El Pórtico

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de ln8resos del Mun¡c¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio Fiscal 2023, así

2023, asi como su
Querétaro.

a la LX Leg¡slatura del Estado de

$135.00lnscripción angbl t

Mensualidad pbr alurnno $135.00
Emiliano Zapala

lnscripción anf.ral ¿

ltlensualidad'f or alüm no
$230.00
$255.00

La Negreta

$13s 00lnscripción 4ñual f
$135.00

El Pórtico
tvlensualidad por alumnoCancha Fútbol

Por hora $13s.00Espacio solicitado y autorizado para actividad
ífica en Unidad Deportiva

corycEPTo
Cancha de pasto fitural fútbol '11 $135.00

$170.00
stoñatural fútbol 1 1. con luz

;$*
Cancha de pa

artificial
Cancha de p4§to§intético fútbol 11 $135.00

$180 00Cancna Oe S'sto§intético fútbol 1 1, con luz
artificial J §l

Cancha {é tenis,;§in luz artificial $135.00
$135.00Canch4'de tenis, §on luz artificial

$135.00
Canc[á de fútbotjqmericano profesional, sin
luz qltificial É

$18s.00
Captha de f útbol,iimericano profesional,
cciñ luz artificial 'A

$355.00,Cancha de fútbolfi mericano profesional,

'' con uso de grada§, sin luz artificial

$535.00
Cancha de fútbol;imericano profesional,
con uso de grada§, con luz artificial

ElPueblito

$135.00Cancha de pastor§intético de fútbol 11

$16s.00
de fútbol 1 1, conpasto$intético

ñ
Cancha de
luz artificial
Campo de béisbof sintético $135.00

$16s.00

¿"La

Campo de béisbolsintético, con luz artificial

$185.00
Cancha de pasto$intético de fútbol 7, con luz

artificial ,l
$135.00Cancha de pastoÉintético de fútbol 7

de fútbol 11, con lupasto$intético
,*

Cancha de
artificial

$165.00

Emiliano Zapata

$135.00Cancha de pastoÉintético fútbol 11

fútbol 11, con luzRasto§intéticoCancha de
artificial

$180.00

Cancha de pasto§intético fútbol 7 $135.00
fútbol7, con luzpasto§intético

r.
Cancha de
artificial

$185.00

Cancha de frontón $135.00
Cancha de frontód; con luz artificial $165.00
Cancha de tenis t $135.00

Unidad
Deportiva

Candiles

Cancha de tenis, con luz artificial $180.00

Cancha de pasto sintético $135.00
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POR
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Certificación del ,Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio.de'Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal
2023, asi como su rethi§ión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. tclp

i

Misión San Carlos
Valle Diamante

Cancha de pasto §ntético con luz artificial

Campo
EIPórtico

Misión San Carlos
Valle Diamante

Certificac¡ón del Acuerdo Flor el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de ln8resos del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

Cancha de pastosintético fútbol 7 $135 00
Parques Municipales Cancha de pas§sintético fütbol 7, con luz

artificial ,ii 11 $1 50 00

Otras Similares ij $135 00

POR EL USC

EN(

- cE¡ln
U

Cancha de pasto natural fútbol 11 $20s.00
pastoCancha de

artificial
natural fútbol 1 1. con luz

'j: $285.00

Cancha de pabto sintético fútbol 11 $195.00
Cancha de p,qSto sintético fútbol 11, con luz
artificial .;' ..;

$290.00

Cancha de tenis, sin luz artificial $135.00
Cancha de lgnis,lcon luz artificial $145.00

{gtbpJ americano profesional, sinCancha de
luz artificial $250.00

Cancha de fgtbol americano profesional,
con luz artifl-§ial $30s.00

Cancha
con uso

dé'fútbol americano profesional,
dérgradas, sin luz artificial $590.00

ElPueblito

Cancha'de fiitbol americano profesional,
con uso de,gradas, con luz artificial $890.00

Candha de;pasto sintético de fútbol 1l $19s.00
Canbha der.pasto sintético de fútbol 11, con
luz artificial,' $280.00

Campo de péisbol sintético $19s.00

La Negreta

Campo dq béisbol sintético, con luz artificial $280.00
Cancha de pasto sintético de fútbol 11 $180.00

4é pasto sintético de fútbol 7, con luz
rja
.lt

Cancha
artificial $285.00

Cancha d§pasto sintético de fútbol 7 $13s.00
Emiliano Zapala

1",

{e pasto sintético de fútbol 11, con lL
i";l
i,ii

Cancha
artificial $260.00

Cancha de pasto sintético fútbol 11 $195.00
dé pasto sintético fútbol 11, con luz
1$

Cancha
artificial $280.00

Cancha dÉ pasto sintético fútbol 7 $135.00
Cancha dé pasto sintético fútbol 7, con luz
artificial tf $305.00

Cancha dé frontón $135.00
Cancha dé frontón, con luz artificial $150.00
Cancha f,é tenis $135.00

$150.00

Unidad
Deportiva

Candiles

Cancha {p tenis, con luz artificial

Cancha d,9 pasto sintético $135.00

Cancha á§ pmto sintético, con luz artificial $305.00

como su remisión a la Lx Legislatura del Estado de ESf/AMA/ANHB
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$185.00

ORGANISMOS
POREN

DEPORTIVO

/'
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se formula la ln¡ciat¡va de Ley dé
ora. Qro., para el Ejercicio Fiscal

rem¡s¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de

a apl
átoa rización de la Dependencia l\¡unicipal

S

de sus modalidades, pagarán lo equ
contenidos en el numeral ¡nd¡cado,
encargada de administrar los espac¡os

27. La otganización de programas, entren

de pago o colocarse en algún suPu
del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora, Qro.,

Certif¡cac¡ón del
lngresos del Mu
2023, as¡ como
Querétaro.

Cancha de pa sintét fútbol 7 $13s.00

Parques l\¡unicipales

26. Durante el ejercicio f¡scal 2023, por el de canéhas en centros deportivos propiedad del

Municipio de Corregidora, Qro, determi das en,él artículo 21, fracción l, numeral 2 de la

presente Ley, aquellas que sean susce les de dtilización a la mitad del área, en cualquiera
te icar un factor del 0.40 sobre los costos

culturales y/o sociales, por parte de ncias Federales, Estatales y Munic¡pales en

¡c¡pio de Correg¡dora, Qro., no causará cobroUnidades Deportivas y/o instalaciones
por el espacio ocupado, siempre que c¡tado, conforme a los lineamientos establecidos
por la Secretaría de Desarrollo S ra aquellas instalaciones que se encuentren

administradas por el Municipio, prev¡a ponib¡lidad y autor¡zación del lnstituto del Deporte

dei Municipio de Correg¡dora, Qro

28. Durante el ejercic¡o fiscal 2023, los stas destacados que se encuentren reg¡strados en

legac¡ón Estatal, Asoc¡aciones, Federaciones y/oel lnstituto Municipal del DeP

para la venta de artículos en la via p ¡cá, para los ciudadanos que acred¡ten su imposibil¡dad

p

S

de la dependenc¡a encargada de las nzas públicas, se causará y pagará

de los grupos vulnerables y organismos, res¡denles
iante solic¡tud de los interesados, prev¡a autorizac¡ón

$250 00astpCancha de p
artificial

s185 00Otras Similares

$19s.00 $ 1 '1 5.00Con uso de casetas metálicas y puestos fijos y semi
f¡jos, por mes

$320.00

Con uso de vehículos gastronómicos utilizados para

venta de al¡mentos preparados, por ubicaqión

autor¡zada, en pred¡os particulares con acceso
directo a vía públ¡ca, por mes ii

$215.00 $130.00
Con vehiculo entregado en comodato por la autor¡dad
mun¡cipal dentro de los programas de comercio en
vía pública, por mes

Certif¡cación det A.uerdo por et que se formula la hic¡átiva de Ley de hgr€§os del Munic¡p¡o de Co(eddo.., Qro., para €l Ejeft¡cio Fitcal 2023, as¡

como su remis¡ón a l¡ Lx L€gislaturá del Éstado de Querétaro.--.-'"---..---.---.-- _----'-___--'M EST/AMA,¿aNH I
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eventos, ligas y torneos deportivos, eventos

según la disciplina que practiquen en el l\¡unicipio

de Corregidora, Qro., podrán sin costo, de las instalaciones descritas en los

articulos 21, fracc¡ón l, 34, numeral 5 de la presente Ley, de acuerdo a la

a los lineam¡entos establecidos por la Secretaría ded¡sposición de días y
Desarrollo Social, para que se encuentren administradas por el

lvlunic¡p¡o de Correg¡dora'l

29. Por los conceptos con¡emplados en 21, fracción llde la presente Ley, referentes al

ejercicio del comercio ambulante vía públ¡ca, que residan en diversa circunscripción

terr¡torial o su venta sea de tipo lo equ¡valente a aplicar un factor del 2.0 sobre

las tarifas contenidas en dicho al momento del entero correspondiente.

21,fiacci'n ll de la presente Ley, por el uso de
ambulante, puestos fijos y semifijos y asi como

30. Por los derp,chos contemplados en
la via púhllia para el ejercic¡o del

sintét¡co fútbol 7, con luz

ORGANISMOS
GRUPOS

VULNERABLES
IMPORTEIMPORTE

CONCEPTO

$190.00



Ayuntamiento

sujetos de una ta
.:.

derecho§- co
ciudadános

l

Certific¡cron del Acuerdo por el que sn formula la ln¡c¡atva de Lev de
lngresos del Munic¡pio de Corregralor¿, ero., para el EjerE¡c¡o F¡;cat
2023, as¡ como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

31. Cuando se lleven a cabo progra mas institrÉionales de los cuales se derive la prestaqón de
alguno de los servicios previstos en IOS atlicúlos 22, 23. 28 y 34 del presente ordenamiento,

o

.{

;

podrán pagar lo equivalente a r un factor de hasta el 0.80 del total de las taflfas
contenidas en dichos numeral los términos que para tales efectos determine el

aplic]l
es, én

ES32. Durante el eJerc¡cio f¡scal 2023, ¡os pacr admin¡strados por el l\¡un¡cipio de Corregidora,
Qro., a través de la Secretaría de Soc¡al, permitirán el acceso y uso a las personas

entos que dicha autor¡dad emita.con discapac¡dad, sin costo, bajo lo

33. Para las tarifas señaladas en el arti , fracción ll¡, numeral 'l de la presente Ley, durante
el primer tr¡mestre, en modalidad
reducción:

ndo, de acuerdo al mes, tendrá la siguiente

El estímulo fiscal antes previsto,
de giros SARE.

plicable de manera general, exceptuando la modalidad

En los casos en que el estab empadronado se encuentre ubicado en una zona de
afectac¡ón y me.,oras de
federales, pagarán lo eq
solic¡tud expresa determ

ecución de obras públicas mun¡cipales, estatales y/o
u te l¡car un factor del 0.10 al monto que al momento de la
tne auto ad competente

os en rliculo 22, fracc¡ón lll, numeral I de la piesente Ley, en
materia de apertura, nción y/ frendo de licencia mun¡cipal de funcionamiento, en la
modalidad de giroS istema d rtura Rápida de Empresas (SARE), comercio básico,e
al por menor, serviciot o microe sa, los contribuyentes una vez reunidos los requ¡sitos
establecidos por mpetente, dentro del primer trimestre del año serán

e

35. Por los
para los

e en $135.00

ntemplados I articulo 22, fracción lll, numeral I de la presente Ley
que acred¡te ¡mposibil¡dad de pago o colocarse en algún supuesto

de los vulnerables y o ismos, med¡ante sol¡c¡tud de los ¡nteresados, prev¡a
autoriza la dependencia rgada de las finanzas públicas, se causará y pagará

Por ap ¡aorefrendoalas ciones de asistencia privada que cuenten con registro
vlg la Junta de As¡stenc¡ ada del Estado de Querétaro, para organismos, se

y pagará

grupos
ción de

FEFRERO
30% ,$zou

lndustrial $700.00
Comercio $420.00Por apertura
Servic¡os profes¡onales o,iécnicos $205.00
lnduskiál $555.00
Comerc¡o $285.00Por refrendo
Servicios profesionales o.técnicos $140.00

Por refrendo extemporáneo se incrementará cada tr¡mestre $1 10.00
Por repos¡c¡ón de placa $135.00

752

-:-=T_
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34. Por los conceptos

unrca

cé ific.ción del¡..u€rdo por el que se forñulá la l¡¡ciativa de Ley de l¡r8resos del Municipio d€ Cor€gidora, Qro., para él Ejercicio tiscal 2023, así

ENERO MARZO
100/o

ORGANISMOS
CONCEPTO TIPO'iACTIVIDAD IMPORTE



at

I Certificación del Acuerdo por al que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos d-ql Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercic,o Fiscal
2023, asi.*i'Gülgo su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétardi¡,

'r;,

'AL U.

per¡odo de hasta 180 dÍas
o los

Por apertura o refrendo de Licencia de I de , durante el primer
trimestre del año de que se trate

lineamientos de la 005$35

00$70

Por apertura o refrendo a las nes de asistencia privada que cuenten con registro
vigente en la Junta de Asistencia da del Estado de Querétaro, para grupos vulnerables,
se causara y pagara

:io
36. Para las tarifas señaladas en el .adículo 22, fracción ll l, numeral 2 de la presente Ley, durante

el pr¡mer trimestre, en modal¡dad de refrendo, de conformidad al mes, tendrá la siguiente
reducc¡ón: .:.

?r

Por refrendo extemporáneo de la Licencia ,lde lnt
incrementará cada trimestre '.

ro{uctor de Ganado, se
$40.00

Por modificación en la denominación comerci
cambio de razón social u otros similares
funcionamiento

d;de titulár, rectificación de titular,
,én las lldencias municipales de
.'.' fi^*
_t §' .!t '

$11500

Por cambio, modificación o ampliación al giro ' ;. $225.00
Por los eventos en los que generen cobro'l.de acóeso, los derechos por la
emisión del permiso correspondiente deil¡confbrmidad con el tabulador
autorizado por la autoridad competente i: tr'

$215.00

GRUP,9§ VULNERABLES
TrPp ACTTVTDAD IMPORTE

lndustrial 'l $420.00
Comercio $2s5.00Por apertura
Servicios profesioqáles to técnicos $13s.00
lndustrial $340.00
Comercio .r'' $165.00Por refrendo
Servicios profesionalesr g técn¡cos $135.00

Por refrendo extem sei enta trimestre $135.00
Por reposición de placa $135.00
Por permiso provisional para fuñci
naturales, para comercio báiico,
Dirección de lmpulso Econó¡nico

onamie¡tp, por periodo de hasta 180 dÍas
autorizedo bajo los lineamientos de la

;"
$215.00

Por apertura o refrendo de de Ganado, durante el primerdel
tratetrimestre del año de $100.00

Licencja de lntroductor de Ganado, se
''l'.",

de laPor refrendo extem
incrementará cada $50.00

Por modificación en latenominación comeróial, de titular, rectificación de tituiart
cambio de razón social u otros similares. en las licencias municipales de
funcionamiento ': $135.00

Por cambio, modificación o ampliación al giro $135.00
Por los eventos en los que generen cobfo de acceso, los derechos por la
emisión del permiso correspondiente dé conformidad con el tabulador
autorizado por la autoridad competente ',;

$135.00

1lYo ' 5o/o

.,/,.

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así
como su remis¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.------------- -------------------MEST/AMA/ANHB
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-

Durante el ejercicio fiscal 2 rechos establecidos en el artículo 23 de Ia
presente Ley, siempre que por empresas de nueva creación y que se
encuentren clasificadas en uelo destinado a industria y/o Comercio y
servrcros
emisión d
apruebe
realice.

e las mismas, de acuerdo a lo§ l¡nea

(CS), pagarán lo equivalente a aplióár.f
rren

un factor del 0.50 del tota¡ a pagar por Ia
tos y procedimientos que para tales efectos

la dependencia encargada del arrol¡o Urbano Municipal, previa solic¡tud se

I

Cerlificación del¡cuerdo po- el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Muñ¡crpio de C )rregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal
2023, as¡ como su remisión a la LX Legislatura del Estado de

,. Querétaro. 1.,..

37. Para aquellos predios que su uso de sueio hañ sido modificado en la actualización de tos
Programas Parciales de Desarollo Urpano a'á1ravés de la zonificación secundaria, las
autor¡zaciones en mater¡a urbana contempladas én el artículo 23 de la presente Ley, durante
el ejerc¡cio f¡scal 2023, pagarán lo equiválente a ápl¡car un factor del O.90 al importe a pagar
por la em¡sión de las mismas, cuand,o iel pagolse emita en una sola exhibición, ba1o ios
procesos prev¡stos en la normativ¡dad qúe para 1ál efecto se encuentre v¡gente.

,i :l

AL

023, respecto a los di
éstos sean solic¡tadq's
Ios tipos de uso ders

La determinacrón de los derechos do
modalidad de regularización contembl

expedición de licencias de construcción en su
en el articulo 23, fracc¡ón l, numeral 2 de la

presente Ley, la dependenc¡a encarg a del Desarrollo Urbano lvlunicipal, podrá reducir
hasta 1 tanto, en los casos que asl rmine procedente

rl

a 1,000 metros cuadradós dondeise solicite un local comercial con giros de pr¡mer contacto
anexo a vivienda, sq$agará exclusivamente la superflcie utilizada para el m¡smo una vez
realizada la ¡nspeccph fis¡ca. causará y pagará:

Para los predios en lo que exista ión o afectación, respecto del costo contemplado en
el artículo 23, fracción lll, nume
pagarán lo equivalente a apl¡car u

1 de la presente Ley, por concepto de alineamiento,
ctor del 0.50 al costo

Cuando existan programas de ización de números oficiales, o bien, cuando el l\¡unic¡pio
lleve a cabo el programa de
las mismas, cuando no sea

nainiento de numeraciones de predios en calles o tramos de
¡citud de particular, o en los casos de corrección de números

emii¡das con anterioridad la designación del número ofic¡alen certificados o constan
contenida en el artículo 23 ccióñrlll, numeral 3 de la presente Ley, no tendrá ningún costo

38. En pred¡os ub¡cados e s diversas comunidades del municipio, cuya superficie sea mayor

,DENSIDAD

:

(H)Hab¡tac¡onal

#

;: Aislada $r ,81 0.00
,',:, Mínima $1,820.00'¡,. Baja $1.930.00.r Media $1,930.00
I Atta $2,170.00
.i [¡ uy Alta $2,655.00

E
E

Habitacional Mixto (H[I),
Habitacional Mixto Medio
(HMM) o Habitacional con

Comerc¡o (HC)

A¡slada $1,805.00
Mínima $1,862.00

sr Baja $1 ,915.00
.li Med¡a $1,975.00
:,-; Alta $2,040.00
-r Muy Alta $2,100.00

Comerc¡o y Servicios

l.- Aislada $2,410.00
á Mín¡ma $2,480.00
rri. Baja $2.560.00
I Media $2,635.00
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TIPO IMPORTE

Certificác¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de hgresos d€l Munic¡pio de Corret¡dora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023, asÍ



presta el Rastro Municipal, para los ciudadanos
relacionado con la industria de la carne, previa
importe, de acuerdo a los conceptos señalados:

-T
)§

Certificación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Munic,pio'iÉ Qorregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su rgmisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. ,,r.1

-;

derivados de los programas autorizados por'el Ayuntamiento, en ejercicio de la simplificación
administrativa, serán cobrados al momento del;pago del lmpuesto Predial, en los términos que la
dependencia encargada de las finanzas públicAé determine para tales efectos.

il;l
43. Para el ejercicio fiscal 2023, por el costo deilos servicios que presta la Unidad de Control y

Protección Animal, contemplados en el artículb 28, fracción Vl, numeral 6 de la presente Ley,
cuya finalidad sea el control y sanidad de lapoblación, tendrán una redurción a través de los
programas que establezca la Autoridad Competente y que se lleven a cabo en las zonas o
colonias con rezago social o de mayor marginábión.

44. Paraelejercicio fiscal2023, por los servicios qtie
que acrediten estar afiliados a algún organismó'
solicitud de los interesados, pagarán el siguientá

q
9,

o
Alta $2,7r 5 00

39. Para el caso de los desarrollos inmobiliarios qu cuentran obligados a transmitir el 10% de

la superficie del predio por objeto de Equipa poordn realizar el pago en efectivo del
porcentaje que se muestra a continuación, sierlpre y cuando dicho pago sea autorizado por el

Ayuntamiento, y que el monto a pagar sea equiparable al 'üalor de la misma superficie que se
hubiese donado como totalmente urbanizada y,fr'aOititaOo con mobiliario urbano, lo que se hará

constar mediante estudio valuatorio en términes de la ,Ley de Valuación lnmobiliaria para el

Estado de Querétaro :i; 'r

.,', . r

La superficie restante no factible de ser habilitada como área verde y/o plaza

pública en términos de lo dispuesto en

Reglamento de Desarrollos lnmobiliarios
Código Urbano del Estado de Querétaro, el

el Municipio de Corregidora, Qro., y demás
instrumentos aplicables.

Dicho pago deberá ser destinado
equipamiento urbano, o bien para

rsión de carácter público y habilitación de
de desastres naturales y contingencias

municipales.

40. Por los Servicios que presta el Reg c ntemplados en el artículo 26, fracción I de la
presente Ley, para los ciudadanos su imposibilidad de pago o colocarse en algún

icitud de los interesados, previa autorización desupuesto de los grupos vulnera
la Dependencia encargada de nanzas icas, pagarán: $135.00 por cada concepto.

41. Durante el ejercicio fiscal 2023 servicios de basura contemplados en el artículo
28, fracción lV de la p
siempre que éstos se

, pagarán uivalente a aplicar un factor del 0.80 del total,
dentro del trimestre del ejercicio fiscal en curso y el pago

sea bajo la modalidad de anual

42. Para el ejercicio fiscal , por los importr#J'generados por la limpieza de predios baldíos,

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de [ey de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así

como su remis¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.------------ -----------MESf/AMA/ANHB

Mu Alta $2,79s 00I

% VIABLE DE PAGO
(DEL TOTAL DE LA

SUPERFTCTE DEL PREDTO)INMOBIL!AR¡O
DEL

SUPERFICIE (M'?)

De 0 en adelante r.r,' :;,

10o/oDe 0 a 5,000 m2 '¡' ,t
De 5,001 a 50,000 m2 7o/o

5o/o

Habitacional ylo Habitacional
Mixto

De 50,001 m2 en adelahle
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il, I/\ /r' -./\i)+l

V ¡-.r,;Uw Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., pa'ra el Ejercicio Fiscal
2023, asi
Querétaro

su remisión a la LX Legislatura del Estado de

45. Por los derechos contemplados en el artículo 29, fracción ll, numeral 2, inciso a) de la presente
Ley, para los ciudadanos que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto
de los grupos vulnerables y organismos, mediante solicitud de los interesados, previa autorización
de la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas, pagarán:

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de lngresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal 2023, así

,ta §
PROCESAMIENTO USO DE AGUA PARA LAVADO

DE VISCERASTIPO DE GANADO
tMP9RTEl- IMPORTE

Bovino , | $400.00 $80.00
Porcino menores de 20 Kg tr f $80.00 $25.00
Porcino i ., $135.00
Porcino de más de 140 kg $240.00t

:ii .'l $55 00
$20.00

Ovino y Caprino '{, '.í' $35.00 $25.00
Otros animales menores $35.00 $20.00

lr§
PROCESAMIENTO

IMPORTE
Bovino :,{ É $605.00 $80.00
Porcino menores de 20 Kg. il ,t $11o.oo $40.00
Porcino S:f $185.00 $50.00
Porcino de más de 140 kg :É',Y $445.00 $55.00
Ovino y Caprino illf $13o oo $30.00
Otros animales menores $30.00 $30.00

Camioneta chica o remolque " ,}, $95.00
Camioneta mediana o remolque medianb' lir $130.00
Camioneta grande $180.00
Camioneta grande doble piso .i: :11: $260.00
Camión tipo rabón cap. Hasta 7,500,K9. '1: $435.00
Camión tipo rabón doble piso , I $540.00
Camión Tortón piso sencillo $545.00
Camión Tortón doble piso $625.00
Panzona $890.00

Primer día o fracción ¿ 
'

$0.70
Segundo día o fracción $0.70
Tercer día o fracciónlüi $0.70
Por cada día o fracgpn adicional $0.70

Bovino
Porcino

$3s.00

$25.00Ovino y Caprino
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FUERA
USO DE AGUA PARA LAVADO

DE VISCERASTIPO DE GANADO
t1 IIPORTE

TIPO DE VEHICULO }:.áI IMPORTE

TIPO DE GANADO IMPORTE



pata vulnerableslnhumación
manifiesten

grupos
idad de

e

::
I

Certificacián del Acuerdo por el que se formula la lnicigtiva de Ley de
lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, omo su remisión a la LX Legislatura del Estado de

I

PAL¡a

I

q
.P

¡alo

46. Cuando la Secretaría de Servicios ,f.úblicos ,lVlunicipales, lleve a cabo programas en los
Panteones Municipales en el Municipid Oe Corfegidora, Qro., se apl¡cará el factor del 0 50 del
total, de acuerdo a los lineamientos.:iy procdd¡mientos que para tales efectos apruebe el
Ayuntamiento. i:,' .,ii

? .i

47. Para el ejercicio fiscal 2023, por los contemplados en el artículo 32 de la presente Ley,
por los servicios prestados por la ría dél Ayuntamiento, el Encargado de la Dependencia
Municipal, podrá determinar el impo de 35.00, a las personas físicas que acrediten su
imposibilidad de pago o colocarse en
previa solicitud de los interesados.

upuesto de los grupos vulnerables y organismos,

48. Por los derechos contemplados en el
expedición de constancias para los

lo 32, fracción lV del presente ordenamiento, por la
nos que acrediten su imposibilidad de pago o

colocarse en algún supuesto de los vulnerables y organismos, mediante solicitud de los
interesados, previa autorización de
pagarán.

pendencia encargada de las Finanzas Públicas,

49. Durante el ejercicio fiscal
presente ordenamiento,

fracción V del

establezca la de recepción de
dichos pagos en la

50. Por los derechos en el artículo fracción V de la presente Ley, para los ciudadanos
que acrediten su imposibilidad de pago rse en algún supuesto de grupos vulnerables,
previa solicitud de los interesados se r un factor del 0.50 sobre el total determinado,
previa autorización de la Dependencia a de las Finanzas Públicas

51. Durante el ejercicio fiscal 2023, podrá a el pago en parcialidades o diferido en las
contribuciones que deriven de Autorizacio de Cabildo, a cubrir por parte de los particulares,
de acuerdo a los cr(erios y lineam
encargada de las finanzas públicas.

para tales efectos establezca la dependencia

52 Durante el ejercicio fiscal 2023, los grupos artísticos que representen al Municipio de Corregidora,
Qro., podrán hacer uso, sin costo, de las in§talaciones descritas en el artículo 34 de la presente
Ley, de acuerdo a la disposición de días y horario y de los lineamientos establecidos por la
Secretaría de Desarrollo Social, para aquellas'instalaciones que se encuentren administradas por
el Municipio de Corregidora, Qro. ,,,.

Por los derechos contemplados en el artíóulo 34, fracción I de la presente Ley, para los
ciudadanos que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en algún supuesto de los grupos

Certif¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de lngresos del Municipio de Corr€g¡dora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así

Hasta 'l año de residencia
Ha§ta 3 áños de residencia
Oe g anci§ en adelante de residencia

Constancia de Residencia

pbnstantia de viabilidad
Otras Constancias

$180.00

757

para
a criterios y lineamientos que para tales efectos

de o diferido.

t

CIONCEPTO IMPORTE

$2,665.00

.} IMPORTE
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Certific¡cióiUel Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de
lngresds del ltltunicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiical
2023, asi conio su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

, .1.\

med¡ante, solicitudüde los interesados, previa disponibilidad y
Deporte del tVlunicifro de Corregidora, Qro, a través de su jefatura

JI

$

§'L

(
{vulnerables y organismos,

autorización del lnstituto del
correspond¡ente, pagarán :

El Pueblito
Pirámides $80.00 $140.00

Santa Bárbara
La Negreta $65.00 $1 10.00

Tejeda ,:a 1 
$1 10.00 $170.00

Los Olvera ,'É ,''r¡ $65.00 $1 10.00
Los Angeles
Lomas de Balvanera
Charco Blanco
La Cueva

$ss.00 $90.00

$80.00 $140.00Candiles
Similares $65.00 $1 10.00

Pirámides
$255.00 $42s.00

Santa Bárbara $165.00 $260.00
Tejeda $295.00w $490.00
Los Olvera $170.00 $280.00
Los Angeles
Lomas de Balvanera ,.\',t'

Charco Blanco i'
La Cueva

$200.00 $2ss.00

$340.00Candiles $200.00
Parques Municip¡ñ'les $255.00 $425.00

$180.00 $295.00Otros Similarest

ElPueblito
Pirámides

$1 10.00 $180.00

$1 10.00 $180.00Santa Bárbara
Tejeda $180.00 $295.00
Los Olvera $110.00 $180.00
Los Ángeles
La Cueva $85.00 $135.00
Charco Blanco

Candiles $110.00 $180.00

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciat¡va de tey de lngresos del Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

L58

:85
t

t{

POR CURSO MENSUAL GON MAESTF
';

INSTALAClÓN MUNICIPAL
GRUPOS I ULNERABLES ORGANISMOS

I IMPORTE
INSTALACIÓN MUNICIPAL

qIGRUP B VULNERABLES ORGANISMOS
El Pueblito

iMP.ARTAI¡I CUATAÚIER
coH NO.PAGADOS POR EL MUNICIPIO YQUE

POR ALUMNO
IMPORTE

GRUP{ uR§Ail§ffiO§INSTALACIÓN MUNICIPAL
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¡ Certif icació41¡del Acuerdo por et que se formula la lniciativa de Ley dei' lngresos dqllViunicipio de Corregidora, ero., para el Ejercicio Fiscal
t 2023, asi fomó su remisión a la LX Legislatura del Estado de :

i QuerétaroY i,,; fr 1.rit/, .:

,úD]¡.e*,b.

sL *:{^

$130.00 $220.00

Similares

Cert¡ficación del Acuerdo pnr el que se formula la In¡c¡at¡va de Ley de lngresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Eiercicio Fiscal 2023, así

POR VERANO EN ELA,
H,lPORTECENTRO DEPORTIVO

GRUPOS VULNERABLES
La Pirámide
Santa Bárbara
Tejeda
Candiles
La Negreta
Emiliano Zapala

RARIOS, POR CADA
DELRECR

I

GRUPOS
VULNERABLES ORGANISMOS

lnscripción anual, incluye credenc¡al y us-atde glmnasio $180.00

Mensualidad

Tres clases semanajéa¡e;-
natación, carriles d-d nado [!pre y
uso de gimnasio, @ lunes,6
sábado. # r¡

$295.00 $495.00

IMPORTE
TIPO B GRUPOS

VULNERABLES ORGANI§MO§

lnscripción anual, incluye credeffi $135.00 $180.00
Carrilde nadó l¡bre y uso dil
gimnasio qóh instructor, de;fune

*
SA

sábado. i*
$215.00 $3ss.00

Mensualidad Una vez;á la semana, sábap,
carrildeftiado libre y uso d{,1
gimnaSió con instructor, de lgnes a
sábadir. t,

$135.00 $165.00

lnscripción anual, incluye credencial $135.00 $180.00
Tres clases de natación por'$
semana, niños de 6 a 14 añog $200.00 $330.00

Mensualidad bá["
,,¡'

Una clase a la semana, sá
niños de 6 a 14 años $135.00 $165.00

Curso de verano, n¡ños de 6 a 14 años $595.00 $985.00

TIPO D

lnscripción anual, incluye credencial $135.00 $180.00
Polo Acuático: sábado una horá'

Mensualidad Nado sincronizado: sábado una'i
hora ?

$135.00 $210.00

L59

I

i

EN
SEGÚN Y

TIPO A

$135.00

IMPORTE#
\rno c GRUPOS

VULNERABLES ORGANISMOS

IMPORTE
GRUPOS

VULNERABLES
ORGANISMOS
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su remisión a la LX Leg¡slatura
,}
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b

,lt

Certificación.fdl Ac't¡erdo por r-"1 que se.formula la I

lngresos deL#lunicipio de Corregidorá, Qro.' para
niciativa de Ley de
el Ejerc¡cio F¡scal

del Estado de2023, asi
o

54. Durante el ejercicio fiscal 2023, conten¡dos en el artÍculo 34, fracción I de la

presente LeY, referentes a de talleres; para los m¡embros de la familia

consanguínea, en lÍnea

Culturales MuniciPales,
mensualmente pagarán

dentro de las instalaciones de los Centros

d ingresos mensuales frjos, por persona, por taller,

el ejercicio fiscal 2023, conceptos contenidos en el artículo 34, fracción I de

del Municipio de Corregidora, Qro., del Sistemala presente Ley, para los
Municipal para el Desarrollo lntegral Familia del Municipio de Corregidora, Qro., y demás

Organismos Descentralizados, Por
mensuales frjos, pagarán:

, mensualmente de acuerdo a sus ingresos

Cert¡ficac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de ley de lngresos det Munic¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así

RTE
:'i GRUPOS

. VULNERABLES
$180.00$135.00:1lnscripción anual, incluye credencial

$220.00
r,es a
e14 $220.00

Seis días a la semana, de
sábado, gimnasio,

años
Mensualidad

I' GRUPOS
VULNERABLES

ORGANISMOS

$'r35.00$135.00lnscripción anual, incluye credencial

$135.00una
$135.00Por tres días a la sem

hora, día, clases de
Mensualidad

$415.00$250.00lnscripción anual
$180.00$1 10.00Mensualidad

61s.99 0.70$11$1.00
0.50$17 422.99$1 1 ,616.00,

229.99 0.30$2:$17,423.00
0.10$29 038.99$23,230:00

0.70$11,615i99$1.00
$17,422.99 0.50$11,616.00
$23,229.99 0.30$17,423.00

0.10$29,038.99$23,230.00
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Gimnasia Acuática: lunes, tii
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FACTOR SOBRE TARIFA
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Certificac¡ón I Acue_do por el que se form
lngresos d pio de Correg¡dora, Qro

ula la lniciativa de Lev de
I para el Ejercicio Fiscal¡ci

2023, asi omo.au remis¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de
Querétar

55. Durante el eJercicio fiscal 2023, los niños jo custd¡a de Casas Hogar ubicadas en el Municipio
n costo dé las instalaciones descr¡tas en el articulo 34,

fracción l, numeral 6 de la presente Le de acuerdo a la disposición de días y horario y de los
lineamientos establecidos por la Secreta a de Desárrollo Social, para aquellas instalaciones que
se encuentren administradas por el Muni ipio de ibrregidora, Qro

{
56. Durante el ejerc¡c¡o fiscal 2023, los emple os susar¡tos al l\¡unicipio de Corregidora, Qro., podrán

hácer uso de las instalaciones descritas elarti¿ulo 34, fracción l, numeral 6 de la presente Ley,

de acuerdo a la disposición de días y h rio, a§í como de los costos previstos, conforme a los
lineam¡entos establecidos por la Secreta de D-esarrollo Social, para aquellas ¡nstalaciones que
se encuentren adm¡nistradas por el lvluni

57, Por los conceptos contenidos en et artíc S'4, fracción lV, numeral 1, inciso d) de la presente

F'bndencias mun¡c¡pales que promuevan y fomenten
el deporte, cultura y recreación familiar, n téndrá ningún costo

58. Por los conceptos contenidos en el artí 34, fracción lV, numeral 2 de la presente Ley, para
Serv¡cio, en su modalidad de l\¡ecánico Automotr¡z.

, de acuerdo a los crilerios y lineam¡entos que para
los establecimientos con giro de Centro
eléctr¡co, mofles, radiadores, suspensioh
tales efectos establezca Ia dependei8¡a +ncargada de prestar dicho servicio. se causará y
pagará: $325.00. .t 't,r+ 4

Por los derechos contemplado§len el {iculo 34, fracc¡ón lV, numeral 2 de la presente Ley,
para los ciudadanos que acrediten su i posib¡lidad de pago o colocarse en algún supuesto
de los grupos vulnerables
autor¡zación de la Depende

,:f org
lbia en

an rs

ca rg
, mediante solic¡tud de los interesados, previa
de las Finanzas Públ¡cas, pagarán:

to.1

s

Hasta 3 empléádos $135.00
Desde 4 hast419 empleados $230.00

Establecimiento con preparaoón.'il
venta y consumo de alimentos siñ;
bebidas alcohólicas .C De 2o emplea&s en adelante $305.00

Hasta 3 empleados $'185.00
Desde 4 hastaf 9 empleados $275.00
De 20 empleadós en adelante $350.00

Establecimiento con preparacpfr,
venta v consumo de alimentodv/o
bebid;í alcohólicas { '

Auto lavado y estét¡cas automotrices $140.00
lnferior o cerca {e 600 m2 1OO toneladas
mensuales, 20 e'inpleados

$205.00

qe 2,000 m'?y 30 o máslnferior o cerca
empleados

$345.00

Centros de acopio y

comerc¡alizadoras de residuos
(Personas físicas y morales que
se dedican a la compra d¡recta) Ubicados en parüues induskiales con superf¡cie

super¡or a 2,000 in'?y 30 o más empleados
$485.00

Concretera, bloquera y bancos de material $275.00
Club deportivo y escuela de deporte $415.00

$340.00

Club social y similares
Balnear¡os, pista
deportivo, gimna
cine

de
3o
ltl

patinaje, casino, club
acuát¡ca, club soc¡al,

Personas 1

Cremator¡o y panteones
l\¡ascotas $345.00

Ferreterías, tiendas de p¡ntura y tlapalerías con una superf¡cie superior a 50 m2 $265.00
Guardería, malernal, preescolar y ludoteca $275.00lnstituciones de enseñanza y

asistencia Primaria, secundaria, $415.00

Certificaciór dél Acuerdo por el que re formula la lniciativ¿ d€ Ley de l.sresos del Muñicipio de Coregidor., Qlo., para el tjercicio F¡scal 2023, asÍ

comruréñisióna lá Lx Legisl¡tura del Estado de Querét MESf/AMA,/ANHB

t

---F
I

de Corregidora, Qro., podrán hacer uso

Ley, por los eventos organizados por las

IMPORTE

Clin¡ca Veterinaria

$4 r 0.00

s550.00

761
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ri Certificación del
lngresos del Munici
2023, asi como su
Querétaro.

el que se formula la lniciativa de Ley de
Qro., para el Ejercicio Fiscal

a la LX Legislatura del Estado de

rt

med¡a su

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡ativa de Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, qro., para el Ejercic¡o F¡scal 2023, así
como su rem¡s¡ón a la LX Legislatura del Estado de Querétaro.---------------- -----------MEST/AMA/ANHB

n

'<l

)r¡or i

Asilos, centros de rehabilitación, casa de retiro , $275.00
¡cllazeEstéticas, peluquerías, arreglo de uñas, SPA, salones de ' barberías $205 00

{
t $205.00Fumigación

Gasera j $20s 00
Hotel, motel, cabañas y v¡llas $430.00
lmprenta $41s.00

Grande de 251 empleag sen lante $1,030.00
Mediana de 51 a 250 $825.00
Pequeñade11a50 $565.00
Micro hasta 10 em $415.00

Laboratorios de pruebas $415.00
Lavandería, tintorerÍa nchaduría $205.00
Salón de eventos y salón de fiestas, jardín de eventol $275.00
Sitio de disposición final de residuos

^i
$1,380.00

Mecánico I

radiadores uspensrones
eléctrico, mofles,

$325.00

Hojalaterí $23s.00
Reparacl r de bicicletas y motocicletas $180.00

Centros de servicio

Taller dé brno y soldadura $355.00
Carpintería, maderería, fabricación de muebles
cancelerías de alumin herrería con una s

inas, tapicería, vidriería,
iuperior a 50 m2

$23s.00

Vulcanizadora $265.00
ldasta 2l :mpleados $475.00

fDe21a', 99 empleados $580.00Tienda de autoservicio
/ oezoor npleados en adelante $685 00

Sin venl de bebidas alcohólicas $280.00Tienda de conveniencia o minisúper /
con una superficie superior a 50 m2 1 Con ver a de bebidas alcohólicas $305.00

Sin ve( ¡ de bebidas alcohólicas $13s.00
Miscelánea, cremería,
dulcería, pastelería, materias
frutería, pollería, tortillería y

abarrotes con una
a20 m2

a,

de
rior Con ve,

I

ta de bebidas alcohólicas $180.00

de verificación, rafía, agencias de

distribuidoraOficinas (agencias de
nerarias, alquiler defumigación,

acondinstalación de

¡ases medicinales e industriales,
rria y para la construcción, centro

¡iles, contratistas, decoración e $205.00

servicio de rnena venta de plantas una superficie superior a 50 m2 $265.00

Con

I
I

unÍ

t| _.
isuperflcle
t
I

I
E

¡

(

inferior a 50 m2 $180.00

Centro de distribución (venta de:
herrajes, muebles interiores y
exteriores, equipo médico y
terapéutico, colchones, accesorios
para automóviles, motocicletas,
agencia de mensajería, refaccionaria,
autopartes, bonetería, deportivos,
mercería, material eléctrico,
materiales para la construcción,
autotransporte, desechables,
vinatería, juguetería, llantera,
bicicletas, productos agropecuarios,
limpieza, alimentos y bebidas, belleza,
telas, papelerÍa, artículos para

Con u superior a 50 m2 $29s.00

1,62

-----EF--

-i

oe

r

lndustria

y pintura



I

-

I

ln
2023, asi
Querétaro

del Acuerdo por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de
del unicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal

su remisión a la LX Legislatura del Estado de
r¡.Dr

r)

albercas, ropa, pinturas, reposteria
paletería, pisos y azulejos)

Por los conceptos contenidos 34, fracción lV, numeral 2 de la presente Ley, a
las personas físicas o mora
tecnología amigable en los

tener un bajo impacto ambiental y/o uso de
e fuentes de contaminación de atmósfera, industrias y

sitios de disposición final sólidos urbanos y de manejo especial concesionados,
pagarán lo equivalente factor de 0.50 del total determinado de acuerdo a los

para tales efectos emita la Dependencia Municipallineamientos y
competente.

Por los derechos el artículo 34, fracción lV, numeral 3 del presente
ordenam¡ento, que acrediten su imposibilidad de pago o colocarse en
algún supuesto lnerables y organismos, mediante solicitud de los
interesados,
pagarán:

la Dependencia encargada de las Finanzas Públicas,

tarifas señaladas en el artículo 34, fracción Vll, numeral
anunc¡os, durante los meses de enero, febrero y marzo,

del 0.20 al monto que al momento de la solicitud
expresa determine la autoridad

En el caso de asociaciones no
social dirigidos a la comun¡dad

que lleven a c¿¡bo eventos sin costo, de beneficio
, el costo por la colocac¡ón de anuncios en vía

Cert¡f¡cac¡ón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de lnBresos del Munic¡pio de Correg¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal 2023, así

como su remis¡ón a la Lx Let¡slatura del Estado de Querétaro.------------ --------..-----MEST/AMA/ANHB

)ib¿o:¡

P

59. Durante el ejercicio fiscal 2023, para
I de la presente Ley, por el refrendo
pagarán lo equivalente a apl¡car un

Tienda de artesanÍas, cerámica,
productos artesanales, alf areria

Co una superior a 50 m2sr$erficie
i $295.00

Florerías, globerías y tiendas de
regalo

Co una superior a 50 m2
"é0' -.

§upenrcre
d

$135.00

Estética y peluquerías para mascotas s $135.00
Pensión para mascotas a i $180.00
Clínicas y consultorios dentales y médicos $ $280.00
Farmacias y naturistas, con una superficie ma 'o¡ a 20 m2 $280.00
Limpieza de fosas sépticas, drenaje, desazolv y sanitarios portátiles $180.00

Con; ha superficie inferior a 50 m2 $135.00Venta de ropa, calzado y equipo de
seguridad con na superficie superior a 50 m2 $235.00
Otros $280.00

los grupos
autorización

ados

icar
entos

Campestre/Reside6tial $760.00 $830.00
Condominios, fraodionamientos, cerradas y r

similares i $275.00
$300.00

Colonias urbanas, rurales y Centro Histórico $140.00 $155.00
Escuelas privadas $205.00 $230.00
lndustrial s760.00 $835.00
Comercios y servicios $205.00 $230.00
Desarrollo habitacional y/o comercial $1,035.00 s1 ,1 35.00
Otros $13s.00 $150.00
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Certif icación
lngresos del
2023, asi
Querétaro.

o

em dos

-t!r
-?l

la la lniciativa de Ley de
para el Ejercicio Fiscal

remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de

ft

pública, prev¡a autorización de la
municipales, se causará y pagará: $1

60. Para el ejercicio fiscal 2023, por las ta
la presente Ley, por los servicios que

pend encargada de las finanzas públicas

conteni s en el artículo 40, fracción l, numeral 1 de
la Un Básica de Rehabilitación, para aquellas

nomrca
, manifiesten la no obtención de ingresos,
ue para tal efecto establezca el organismo

los

,í
n

personas físicas que, bajo protesta de
previa acreditación de la dependencia ,

rector, por servicio, se causará y paga 135.00

Durante el ejercicio fiscal 2023
numeral 1 de la presente Ley,

contenidos en el artículo 40, fracción l,
del Municipio de Corregidora, Qro., del
Familia del Municipio de Corregidora y

a sus ingresos mensuales fijos, porde
Sistema Municipal para el Desa de la
demás Organismos Descel
persona, por sesión, pagará

Durante el ejercicio fiscal 2023, las tarifas contenidas en el artículo 40, fracción l, numeral

2 de la presente Ley, por el de estancia en las instalaciones de la Casa de los

Abuelos, pagarán lo equiva a aplicar un factor del 0.50 sobre total determinado de

acuerdo a los lineamientos ientos que para tales efectos aprueben los Programas
delSistema Municipal
Qro.

lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora,

61. Los derechos por la rClon licencias de ejecución de obras para fraccionamientos y

condominios sin o emitida por la Autoridad competente, contemplados en el

artículo 23, fracción numeral fracción Xlll, numeral 2, inciso b) de la presente Ley, el

Encargado de la
determinado por

encia I competente, podrá aplicar el porcentaje de avance
de rrollo Urbano y por el total de la superficie de vialidad de

acuerdo al presentado, casos que así lo determine procedente.

62.

Artículo

Accesorios: lngresos que recibe el Gobierno Municipal por concepto de multas, recargos, sanciones,
gastos de ejecución e indemnización; todos ellos asociados a la omisión o incumplimiento en el pago de

Certificac¡ón del Acuerdo por el que se formula la lnic¡at¡va de Ley de lngresos del Municipio de Correg¡dora, qro., para el Ejerc¡c¡o Fiscal 2023, así

DE

$1i,6't5:ee$1.00
$1 1,616.00 $\i,4».ee

$25.00
$40.00

$23,2p9.99 $50.00$17,423.00
$23,230.00 $29¡038.es $60.00

Er.ipdelante $80.00$29,039.00

764

--F*-T-

administrativas a haya lugar derivadas de la captura y guarda de animales
en la vía pública sin de sus dueños; siempre y cuando exista libre voluntad

de partes sin coacción por parte autoridad, se podrá sustituir la multa derivada por esta falta
a cambio de la libre aceptación de
el servicio de esterilización en

la especie animal cubriendo los costos previstos por
presente Ley, sin perjuicio de la autoridad y con los

apercibimientos

Décima Primera
Glosario

se entenderá por:

RANGo DE rNGRESor 
llfr§¡:,irt.

PEROIBIDO§ POR EL
i ,1'"
t, .,,. IMPORTE



las contr¡buciones o los que
de la naturaleza de ambos.

Administración Pública Mu
paramunicipal, consignadas

Ex¡sten aprovechamientos corr¡entes y de cap

ry
I

=--
I

:t C€rt¡ficac¡ón del Acuerdo por el cu9 se formula la lnicratrva de Ley de
i lngresos del Mun¡cip¡o de Corregiáora, Qro., para el Ejerc¡c¡o F¡scal
, 2023, asi como su rem¡sióñ a la LX Legislatura de¡ Estado de

i Querétaro. Í'
t
#

se apliquen en relacrón don Aprovechamientos. y que, por tanto, particrpan
¡}-

4r
'nicipal: Se conforma pÍ¡ las admin¡straciones pública centralizada y pública

en la Ley Orgánica lvürnic¡pal del Estado de Ouerétaro, es por tanto el
conjunto de órganos que auxilian al Presrdentg Municrpel en la realización de sus funciones
administrativas; dicha administración pública podr# ser centializada, desconcentrada y paramunicipal,
conforme al reglamento correspondiente de cada {lunicipio, Én el cual se distr¡buirán las competencias
de las dependencias y entidades que la integren. It iri
Afectac¡ón por Obra: Restricc¡ón impuesta por urid entidadpública que, en el e.jercicio de sus func¡ones,
despl¡ega su acción planificadora y desarrolladodi med¡ahte la ejecución de obras de infraestructura,
limitando o impidiendo a causa de drcha obra públ(tia, la ufil¡dad del bien.

úd
Apl¡cará: Para aquellos supuestos en donde el pre§entqSrdenamiento señale dicha acción, se entenderá
por dicho término a la operación matemáhca de rrlqltipli¿ación.,t.
Aportac¡ones Federales: Son los recursos que l+ Fáeración transfiere a las hac¡endas públicas de los
Estados, Distrito Federal, y en su caso. de los [4úal¡cip¡os, a través del Ramo 33, condicionando su gasto
a la consecución y cumplimiento de los objetrvogr¡que para cada trpo de aportación establece esta Ley,
para los Fondos siguientes: .Í

.#
Fondo de Aportaciones para la lnfraestriilúura Social (FAIS);
Fondo de Aporteciones para el Fortál+imiento de los l\¡unic¡pios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distr¡to Federal (FORTAMUNDF);
Fondo de Aportaciones para el Fortálecirfiiento de las Entidades Federativas (FAFEF)..., 

&,

D¡chos Fondos se integrarán, distnbuirán, adrnhistarán. ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley de Coordinación Fisbal. S!,.d
Aprovecham¡entos; lngresos que pércibe el E9iádo por funciones de derecho público dist¡ntos de las
contribuc¡ones, de los ingresos der¡vados de fhanc¡amientos y de los que obtengan los organismos

I

iI

descentral¡zados y las empresas de part¡c¡pac¡ór*éstatal

itat,

Ejemplos de los pr¡meros §on las multas, indqnn¡zaciones, re¡ntegros y partic¡paciones en ingresos
locales por la apl¡cación dp acuerdos, o leyes federales, o provenientes de part¡c¡pac¡ones por concesión
por la prestación de servicios de dominio públicoli

.*
Ejemplos de aprovecham¡entos de capital son la§ recuperaciones de cap¡tal y sus accesor¡os.

*
Armon¡zac¡ón: Se trata de la rev¡s¡ón, reestru-duración y compatibilizac¡ón de los modelos contables
vigentes a n¡vel nac¡onal, a partir de la adecuac¡ófr y fortalecim¡ento de las d¡spos¡c¡ones juríd¡cas que las
r¡gen, de los proced¡m¡entos para el reg¡stro de l?s operac¡ones de la ¡nformación que deben generar los
sistemas de contabil¡dad gubernamental, y de la§ caracteríslicas y conten¡do de los principales informes
de rend¡c¡ón de cuentas. I

"i,
Armon¡zac¡ón Contable: Se trata del proceso di homogeneizac¡ón y modernizac¡ón de los s¡stemas de
¡nformac¡ón contable para los tres ámbitos de gobierno, donde se contemplan marcos iurídicos s¡milares,
pr¡nc¡pios y normas contables comunes, sistémas de administrac¡ón financiera, reg¡stro contable
(¡ncluyendo la descr¡pción completa y estandarizada delpatrimonro) y modelos de información de cuentas

Cert¡frcacióñ del acuerdo por el que se formula la hic¡atlva de tey d€ l¡tlesor del Munic¡pio de Coregidora, Qro., pa¡a el Eje¡crcio Firal 2023, así
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Ouerétaro

compartibles comparables para controlar, evaluar& fi
eflciente. ;

I
Autor¡dad f¡scal: Representante del poder públi8i)

de los contflbuyentes. o imponer las sancrones pr?v

la Ley. entre otras funciones 
:.

t.
Avalúo para f¡nes hacendarios: Dictamen técnifo

Csrtif¡cacron del Acuerdo por el ?ue se formula la ln¡c¡at¡va Ce l.ey de
lrgresos del Muñ¡c¡p¡o de corr¿gidora, Qro., para el Ejercic'io Fiscal
2023, as¡ como su rem¡s¡ón a la Lx Legislatl¡ra del Estado de

sdálizar las cuentas públicas de manera eficaz y

tl

facultádo para recaudar ¡mpuestos, llevar un control
istas pFr el Código F¡scal, interpretar disposiciones de

ij
que determina el valor de un b¡en inmueble.

tL

Bienes: Todas aquellas cosas que puedan ser oÚeto dqibomercio y prestar alguna util¡dad al hombre

Bienes lnmuebles: Asignaciones destinadas a lá adqui§ición de activos f¡jos inmobiliar¡os, así como los
gastos derivados de actos de su adjudicac¡ón, éxpropiáción e indemnización, incluye las asignaciones
destinadas a los Proyectos de Prestación de Serv¡cios ielativos cuando se realicen por causas de interés
públco - 

l

Bienes que legalmente se puedan enajenar: Son;los b¡enes que se tienen en domin¡o útil y que se

encuentran desincorporados del patrimonio munipipg'l.

',;..'\
Bienes muebles: Los bienes son muebles por sginaturaleza o por disposiciÓn de la Ley; Son muebles
por su naturaleza, los cuerpos que pueden trasla$arse de un lugar a otro, ya se muevan por sí mismos,

ya por efecto de una fuerza exterior; y son bienes;muebles por determ¡nación de la Ley, las obligaciones
y los derechos o acc¡ones que t¡enen por objeto.ipsas muebles o cantidades ex¡g¡bles en virtud de acción

Personal 
''!' 'j

clave catastral: Número de identif¡cación,Uenúb del padrón catastral de 15 digitos, conformada de
acuerdo a su tipo; la Clave Urbana se compone de Municipio, M¡crorregión, Localidad, Sector, Manzana
y Lote; la Clave Rústica está conformadá por,,Municipio, M¡crorregión, Local¡dad, Carta, Cuadrante,
Subcuadrante y Lote.

contr¡buciones: Son las obligac¡oneb monetarias ¡mpuestas, con fundamento en la Ley y las

dispos¡ciones aplicables, a los ciudadanos en su,carácter de contr¡buyentes o sujetos pas¡vos obligados,
para financiar las cargas y gastos públicos en que incurre el Estado, para cumplir con sus funciones
inherentes. Se clas¡fican en: impuestos, aportaciones a seguridad social, contr¡buciones de mejoras y

derechos. Desde el anál¡s¡s de las transferencias son los recursos que específ¡camente se otorgan a
instituc¡ones de seguridad social como el lnst¡tuto l\4exicano del Seguro Social (lNrSS) e lnst¡tuto de

Seguridad y Serv¡ciós Sociales'de los Trabajador_es del Estado (ISSSTE).

contribuc¡ones de Meiorai: Son las estableci,<!ás en Ley a cargo de las personas físicas y morales que

se benefic¡en de maner4directa por obras públicas.

/ .:'

Contribuc¡ones No Comprend¡das: lngresos iributarios y no tributar¡os causados en ejércicios fiscales
anteriores pendientes de liqu¡dac¡ón o de )ago, los cuales se captan en el ejerc¡cio posterior, de
conformidad con las dispos¡ciones fiscales aplica!les en la materia.

Contr¡buyente: Es todo ¡ndiv¡duo que por realizarluna actividad económ¡ca está obl¡gado a contribuir para

el f¡nanciamiento del gasto público, de acuerdo con las leyes fiscales. D¡cho ¡nd¡viduo puede ser nacional
o extranjero, persona física o moral o bien ser unA€ntidad pública o pr¡vada.

.;.

Crecim¡ento Económ¡co: Es el ¡ncremento en laiproducción de bienes y serv¡c¡os de un país en un
per¡odo determinado respecto a otro anter¡or.

Ce.tificacióñ delA.ue.do por €l qu€ 5e formula ¡a lnic¡ativa de Ley de hgresos del Munic¡pio de Corre8idora, Qro., para el Ejercicio F¡cál 2023, así
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Dependencias: Denominación genérica de las Secre
órganos administrativos desconcentrados; órganos
Orgánica l\¡un¡cipal del Estado de Querétaro

Certificación delAcuerCo por el que se tormuta ta tn¡ci.ttiva de Ley-de
¡ngresos del Mun¡cipio de Correg¡dora. Qro.. para el Ljercicio F¡s¿al
2023. asi como Sl¿ remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. f "

fi

tjr. o"! ,rrrni"ipio rnctuyendo a sus respectrvos
r$SutaOoíes conforme a lo dispuesto en la Ley

it+(:

I

\

o

A*, Dependencia encargada de las F¡nanzas Pública§: La sebretaría del l\¡unicipio encargada de las

Deuda: Cantidad de dinero o bienes que una pe na empresa o país debe a otra y que constituyen
obl¡gaciones que se deben saldar en un plazo dete do. Por su origen la deuda puede clasificarse en
interna y externa; en tanto que por su destino pu r pública o privada

Deuda Pública: Cualquier Financiam¡ento contra

Devengado: Es la representación de los biene

Entes Públ¡cos: Los poderes Ejecutivo, Legislatfiio y Judicial, los organ¡smos autónomos de las Entidades
Federat¡vas; los Mun¡cipios; los organismosl{ descentralizados, empresas de part¡c¡pac¡ón estatal
mayoritar¡a y fideicom¡sos de las Ent¡dades Fqderativas y los Munic¡p¡os, así como cualquier otro ente
sobre el que las Ent¡dades Federat¡vas y los Mqh¡cipios tengan control sobre sus dec¡s¡ones o acciones.
En el caso de la Ciudad de Méx¡co, el Poder EjqLufivo ¡ncluye adic¡onalmente a sus alcaldías.

rl
Estímulos Fiscales: Son apoyos gubernam€ntales que se dest¡nan a promover el desarrollo de
act¡vidades y reg¡ones especif¡cas, a través de (ñecanismos tales como d¡sm¡nuc¡ón de tasas ¡mposit¡vas,
exenc¡ón de ¡mpuestos determinados, aumentólemporal de tasas de depreciac¡ón de activos, etc.

.:;

Factor: Tasa a apl¡car en importe determ¡nadoiara obtener el monto a pagar de una contr¡buc¡ón.
;f

F¡nanc¡amiento: Toda operac¡ón const¡tutiva tle un pas¡vo, d¡recto o cont¡ngente, de corto, mediano o
largo plazo, a cargo de los Entes Públicos, dd¡vada de un crédito, empréstito o préstamo, incluyendo
arrendamientos y factorajes financ¡eros o cadenas productivas. ¡ndepend¡entemente de la forma mediante
la que se instrumente. :i

ce.t¡fi..c¡ón delr{uerdo por €l que se formula la hic¡átiv. de tey de fngr€sor del Mun¡cipio de Coret¡dora, Qro., para el Ejerc¡cio F¡scal2023, así
como su remisión a la Lx teg¡slaturá del Estado dé Querét.ro.-----------,----- -------------------M EST/AMA/ANH I
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finanzas públicas, administra f¡nanciera y la

Derechos: Contribuciones establec¡das en Ley por

(

o

ser

!l

público, asi como por recib¡r servicios que presta en sus funciones de derecho público.
También son derechos la cantidad que se paga, de otro acto determinado por la Ley.

Derecho de paso: Aquel que recae sobre un bien que sirve para dar acceso a predios a fines,
por sus caracteristicas presenta utilidad pública,
encontrarse con reconocimiento de v¡alidad.

de los b¡enes del dominio

por Autor¡dad Competente y no debe

por los Entes Públ¡cos.

servicios recibidos de los cuales está pendiente la
cuenta contable del presupuesto devengado.disminución del pas¡vo respectivo, con el saldo

Dispon¡bil¡dades: Las que así defina la Ley Financiera de las Entidades Federativas y los
l\¡unic¡p¡os.

Donación: Acto jurídico por el que una
de sus b¡enes presentes.

a otra, gratu¡tamente, una parte o la totalidad

Ejerc¡c¡o F¡scal: Periodo de un y contable, generalmente equivalente a un año
calendario, para el cual se los y gastos brutos, y para el que se presentan cuentas,
sin incluir n¡ngún per¡odo elcual puedan mantenerse abiertos los libros contables

Abarca del '1" de enero al 31 de dic¡embre.después del comienzo del

Elementos del tributo: Sujeto Tasa o Época de pago



a----
I

p

I

mu res embarazadas, mujeres en situación de
cr iten su imposibilidad de pago

ersona profesional, art¡sta o intelectual, que presta
inado a un patrón.

los por la misma y que sean dist¡ntas de las
y derechos

--:.--G

hogares, madres con hijas e hijos menores de 5 ¿ihos,

violencia, personas ¡ndígenas y/o personas físicas §ue a
tt

Hac¡enda Pública: Conjunto de bienes y derech$ de laridad pública dest¡nados por el Estado para

cumplir y satisfacer las neces

las palabras Erario y Tesoro.
idades económ¡cas y ocr s de Ios habitantes de un país. Son equivalentes

Honorarios: Son todos los ¡ngresos que obt¡ene

sus servicios en forma ¡ndependiente, sin estar s

cl

lmporte: Cantidad c¡erta a pagar, expresada oneda nacional

lmpuesto: Son las contribuciones estab
que se encuentran en la situac¡ón jurídi

aportaciones de seguridad social, contri

Índice Nacional de Precios al con midor (lI¡Pc): Es un factor que sirve para la actualización a valor
de México y se

con el aumento
mercian en sus

presente de bienes, servicios e inyersiones. E, cálculo de éste corresponde al Banco
publica en el Diar¡o Oficial entre lo'a primeros dibz días del mes siguiente

.f:
lnflac¡ón: Fenómeno que sd'observa en ta {tonomía de un país y está relacionado

desordenado de los precre6 de la mayor párte de Jos bienes y servic¡os que se co

mercados, por un periodo/de tiempo prolongaüo.

/-.
lngresos: Son todoyfos recursos provenientqs de los impuestos. las contribuciones a la seguridad soc¡al,

las ventas de bier/es o servicios realizadoq por las entidades del Gobierno General. el superávit de

explotación de las entidades públ¡cas emdresariales. las transferenc¡as, as¡gnac¡ones y donativos

corrientes de cap¡tal recib¡dos, las part¡c¡pacignes, los ingresos de cap¡tal y la recuperación de ¡nversiones

financieras real¡zadas con flnes de politica. r
I

lngresos de l¡bre dispos¡c¡ón: Los que qliÍ defna la Ley de Discipl¡na F¡nanc¡era de las Ent¡dades

Federativas y los Municip¡os. l
lngresos Devengados: Es el que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de

¡mpuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públ¡cos.

lngresos Excedentes: Son los recursos que durante el e.lerc¡cio fiscal se obtienen en éxceso de los
aprobados en la Ley de lngresos.

ce.tifrcac¡ón delA.uerdo por el qué r¿ formula ¡a lniciativa de Ley de lngresos del Munkipio de Coregidora, Cto., para el Ejerck¡o F¡sral2023, .sí
como§u reñhión a a Lx LeSirlatu.adel Est¿do deQuerétaro - - - - ESf/AMÁ/AN H B
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. 
Querétaro.

F¡nanciamiento Neto: La diferencia entre las

amort¡zac¡ones efectuadas de la deuda públ¡ca.

Financ¡amiento Prop¡o: El financiamiento se integra los

de un Financ¡amiento y las

que, al cierre del Ejercic¡o Fiscal, lLt
se tenga en la tesoreria, asi como, en su caso, los
federales que no fueron pagadas ni devengadas.

de disponibilidades o transferenciasprovenfrn
I

F¡scalización: Facultad para revisar y evaluar el

gestionados ante el l\¡unic¡Pio.

la Cuenta Púbiica y/o de los trámites

Grupos Vulnerables: Todo aquel individuo de 60 años o más y/o personas con

discapac¡dad física o mental, estud¡antes con

Ley que deben pagar las personas fisicas y morales



t

Cerrfrcación d-el¡cuerdo por e¡ que se formula la lnrcratrva de Ley de
lng-r-esos del Muñicip¡o de CorregrJora, ero.. para el Ejercrc¡o Fjscal
2023, asi como su remision a ta LX Legislaturá d"l E"t"do d"
Querétaro.

¡¿\

lngresos Propios: Son los recursos que por cualquier 
"O-j""pto 

obt"ng"n las entidades, d¡st¡ntos a los
recursos por concepto de subs¡djos y transferencias. ,i' i.

Ley de lngresos del Munic¡pio Correg¡dora, Qro.: Norma que estab¡ece anualmente los ¡ngresosdel gobierno munic¡pal oue deb'erán
accesot¡os. em osy

concepto de impuestos, derechos, productos y
emprést¡tosaprovechamientos, sus

recaudarse pol
is¡ón de bon

lngresos Recaudados: Momento contabre que refreja er bobro en eiectivo o cuarqu¡er otro medio de pago
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridadlsocial, coitribuciones de mejoras, derechos"fproductos, aprovechamientos, financiamientos internosl'y externoÁ; asi como de la venta oe oienes iservicios, además de part¡cipaciones, aportaciones, regirrsos conüenidos, y otros ingresos por parte dálos entes públrcos. ,. 

,,
;]n

lngresos Tr¡butarios: son ras percepc¡ones que obtiene ei Gob,erno Federar o Estatar por ras
imposic¡ones que en forma unilateral y obligatoria fija el Éstado a ¡as personas f¡s¡cas y morales, conforme
a la Ley para el Financ¡am¡ento del Gasto Público. Su árácter iilbutario atiende a la naturaleza unilateraly.coercitiva de los impuestos, gravando ras diversas fuéntes gineradoras de ¡ngresos: ra compra-venta,
el consumo y las transferencias. ,¡ ,,'

a "'
lngresos Totales: La total¡dad de los ingresos dé l¡bié disposic¡ón, las transferencias federales
etiquetadas y el financiamiento neto. x _t

r{\

/t;
Ley General de contabilidad Gubernamental: lnstrumento jurid¡co que establece los criter¡os generales
de. coord¡nac¡ón y la ldrmatividad para la adecuada armánización de los s¡stemas de contabilidadgubernamentar, entrg4os dist¡ntos órdenes de gobierno, es dec¡r, ros poderes Ejecutivo, Leg¡slat¡vo y
Judicial de la Fedeiación, ¡os estados y e¡ D¡skito Federar; Ios ayuntamientos de tos muniiipios; ros
órganos político-administrativos de las demarcac¡oneé-.tenitoriales dál D¡strito Federal; las entidaáes de la
administración púbrica paraestatar, ya sean federares, estatares o mun¡cipares; así como ros órganos
autónomos federales y estatales. Además de fijar lo§ cr¡ter¡os y reglas para la emisión de ¡nformac¡ón
financ¡era de los entes públicos. 

I
Munic¡pio: Municip¡o de Correg¡dora, euerétaro. t
Normas contables; son ros r¡neam¡en,o", ,"rooo,olira y procedim¡entos técn¡cos di g¡dos a dotar, a
los entes públ¡cos, de las herram¡entas necesar¡as para registrar correctamente las operaciones que
afecten su contab¡l¡dad, con er propósito de generai información veraz y oponuna para Ia toma de
decis¡ones y la formulación de estados f¡nancieros instituc¡onales y consolidados.

certif¡cación de¡ a.uerdo por el que se formula la h¡ciativa de ley de hgresos det Muntcipio de cor.Égidora, ero., para et Ejercic¡o F¡scat2023, al
corlo ru fem¡sión a la u( Legist.tura det E§rad6 de Querétaro._'._____-___'.-'__ __*___-,__--M ESÍ/AMA/ANH I

a --_F--:EE!

lnterés: Tasa de ut¡l¡dad o ganancia del capital,
de un tanto por ciento del capital y en relac¡ón al

se causa o se devenga sobre la base
que de éste se disponga.
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No ¡nconveniente: Documento que vali

de seguridad aplicables en materia d

:-..I
É 'i

l' 
",f Certif¡cac¡ón delAcuq¡üo por el{ue se torrrula la lniciativa de Ley de

I i."*.álu"i r¿r."¡qt oe correüoora, oro. para'el Ejercicio Fiscal

fl zo-Ze. .si como srtremisión a'.la LX Legislatura del Estado de

§ Querétaro. i i
{J'l:

ii¡t
da la reahzación dilun evento o aÓfuvidad con base en las medrdas

e protección civilp un lugar o '€slablecimrento asentado en el

Municipio de Corregidora, Querétaro 
I -

Organismos: Todo aquel ¡ndividuo pertenecrente q' Asociactone§' Uniones Escuelas.Públicas'

tnstituciones de Asistencia Privada, Organismos de Qobierno, Ligad Deportivas, clubs y s¡milares y

Organizaciones, debiendo acreditar tal carácter' 
}i i

los estados, municipros Y Dlstrito
Part¡c¡pac¡ones Federales: Son los recursos que corresponden d

Federai, conforme ai pacto federal, dispuesto en ia fe| Oe Coordinaéión Fiscal. Los cuales provienen de

la Recaudación Federal participable del eiercicio f,rscal corresfondiente (que captan las oficinas

rlcaudadoras) y que, en términos de la normátivrdad iplicable' se Cistribuyen a través del Ramo General

Ze O"t er""rprá.io de Egresos de la Federación: (Paficipacione# entidades Federativas y l\¡unicipios).

YJ
Plan Municipal de Desarrollo: Es el documento qudpstaolece És eles de la politica pública municipal' a

p"?* l"i"" 
"rale..e 

determinan los objetivos las n{itas' las e§trategias y los programas nacionales que

rigen la acción del gobrerno 
i' ,'

Población: Todo aquel individuo que por circunstaficias própias a la operación del establecimiento se

encuentre al interior de las instalaciones del mismo,,pntién{áse visitante' proveedor o empleado'

Lo anterior, para determinar el número de poblacrón iia y flotante de los establec¡mientos sujetos a obtener

"iuAto 
Ur"no A. la Dirección de proteccibn Civil MYnic¡Éal de Corregidora, Qro., de conform¡dad con los

iuqr"¡Á*nto" pedagógicos de los cursos Oue imáartirá ta Direccón de Protección Civil Municipal de

Corregidora, Qro., por lo que se cobrarán los derechbs de capac¡tación' por hora' por instructor'

Ir',

Pred¡o: El inmueble constituido por el suelo o po' {te y las construcciones adheridas a él'

it¡
predio Baldío: El predio urbano que carezca de Ci{strucciones o tenga Únicamente bardas perimetrales,

asi como los predios que contengan construcc¡one§ cuyo valor catastral represente menos del d¡ez po'

ciento del valor catastral del terreno sin inclui+bardis perimetrales

Pred¡o de Fracc¡onamiento en Proceso de Ejeiución: El predio o fracc¡ón de él' constitu¡do como

fraccionamiento en los térm¡nos del cód¡gourbano üet Estado de Querétaro, cuya autorización provisional

de venta de lotes o ta deflnitiva de fraccüi.,amlento ila sido publ¡cada en el Periód¡co Oficial del Gobierno

del Estado Querétaro,La Sombra de Arteaga" y-:lque el prop¡etario o coprop¡etar¡os cuenten con el

L"ono"ir¡"nto a" 
"ausahab¡encia. 

§éta ctasifLació¡ se conserva hasta que se haga entrega de las obras

de urban¡zación al Mun¡cip¡o corregpondiente, en lfis términos del ordenam¡ento antes mencionado o se

tenga más del sesenta por cientojé la superficie vendible enajenada

fq.
pred¡o de pfoducción Agrícolao: predio de produdión agricola con dom¡nio pleno que provenga de ejido:

la parcela de origen ei¡dal que cuente con dominiribteno, que permanezca en propiedad del ej¡datario y

qul sea OestináOa permanentemente a la aqiicultura' ¡ndependientemente de que cuente con

infraestructura urbana. ,,.

Predio Rúst¡co: El que se ubique fuera aet timíle de un centro de poblac¡ón' de conform¡dad a la

nofmativ¡dad aplicable en materia de desanollo urb{no y que no se encuentre en ninguno de los supuestos

de la fracc¡ón anterior. rl

Pred¡o Urbano: El ¡nmueble constituido por el sueló o por éste y las construcciones adheridas a él

Predio Urbano Edificado: El que Contenga construcc¡ones permanentes O en proceso' cuyo valor

catastral de dichas construcciones represente por lo menos un diez por ciento del valor catastral del

Certifica.iór detAcuerdo po¡ étque §e formuta tá hiciativá de Ley de l¡tresos d€lMunicipio de Coresidora, Qro., para el Ejerci€¡o Fscal2023, así
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lf'

Cerl'ficación del Acuerdo por el qu. se tormula la lnicrativa de Ley de
lngrcsos del Munic¡pro de Corregicora. Oro., para el Ejercic¡o Frscat
2023, as¡ como su,iEm¡sión a la LX Leg¡slatura del Eslado de
Querétaro.

terreno y los que se destinen y así se acred¡te, para lós sigu¡entes fines: a) Campos o instalaciones
deportivas permanentesi b) Actividades agrícolas, pectlarias o piscícolas permanentes, c) Actividades
industr¡ales, comerciales o de prestación de seryrcios permanentes, que cuenten con l¡cencia de
funcionamiento mun¡cipal v¡gente para esa actividad;,a¡ Casa habitación permanente; y e) Unidades
suJetas a regrmen de condomin¡o. :.

Programa de Gasto: La asignación de r""rrsos que,!ebe refiejar ta cons¡stenc¡a de apoyar a los grupos
vulnerables, dentro del cumplim¡ento de metas y óÉjetivosr a los ejes rectores del Plan Vlun¡cipal de
Desarrollo vigente

Reserva Urbana; El predio urbano que no cuente,ion frénte a vialidades y s¡stemas de infraestructura
urbana, que se encuentre fuera del límite de la mancha ufbana y que, de conformidad a las dispos¡ciones
en materia de desarrollo urbano, le corresponda Uil usó'de suelo urbano o que la autoridad munic¡pal
competente le haya autorizado el uso de suelo urbáno. :i'

,:,'l'
Se ent¡ende por límite de la mancha urbana, el poligon'ó formado por las áreas que en las tocal¡dades del
Estado cuentan con algún sistema de infraestructtltá urbana o con vial¡dades urbanas, de acuerdo a la
cartografía existente en la Dirección de Catastro o én'ta Dirección l\¡unrcipal de Catastro que corresponda.

i!
Subs¡dios: Son las asignaciones de recursos fedárales previstas en et presupuesto de Egresos que, a
través de las dependencias y entidades, se otdtrgan a los diferentes sectores de la soc¡edad, a las
entidades federativas o municip¡os para fomentar el desarrollo de act¡vidades sociales o económicas
pr¡oritar¡as de ¡nterés general

¡ntereses, comis¡ones y gastos; derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera

Transparencia: Son las acciones que perm¡ten garanl¡zar el acceso de toda persona; regulac¡ón del
principio de l¡bre ¡nformación, de acuerdo a lo dispuesto por Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública {ál Estado de Querétaro. .'

Valor Catastral: Aquél que sea determ¡nado por
conforme a la Ley de la maler¡a.

la dependencia encargada del catastro correspond¡ente,

Valor Comerc¡al: Se ent¡ende como la cantidad'ihás alta, expresada en térm¡nos monetarios, med¡ante
la cual se intercambiaría un b¡en en el mercado cpniente de bienes, entre un comprador y un vendedor
que actúan sin presiones ni ventajas de uno y otro, en un mercado ab¡erto y compet¡do, en las
circunstancias prevalec¡entes a la fecha del avalúó y en un plazo razonable de exposición.

TRAN§ITORIOS

Artículo Primero. La presente Ley entrará en v¡gór el 1" de enero del ejercic¡o f¡scal 2023.
:t.

Artículo Segundo. Cualqu¡er dispos¡c¡ón exped¡da con anterior¡dad y que se oponga a la presente Ley,
queda derogada.

Cedificac¡ón del Acu€rdo por el que se formulá lá lnic¡át¡v¡ de Ley de htresos del Municipio de Cor€gidora, Qro., pará el Ejercicio Fiscal 2023, así

!:'

comosu remisión a la Lx LetElatura delE5tado deQuerét.ro.----..--------.--.--
L71,

Tasa: lndicador básico para estimar en el comportamiento de determinadas variables.

Transferenc¡as: Son las federales previstas en los presupuestos de las
dependencias, destinadas a las bajo coordinac¡ón sectorial o en su caso, a los órganos

gastos de operación y de capital, ¡ncluyendo el déf¡citadm¡n¡strat¡vos desconcentrados, sufragar
de operación y los gastos de al otorgamiento de subsidios; tanto como a la



Cert¡licacioñ d9l Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de

lngreso-s del Municipro de Correg¡dora, Qro, pára'el Ejercicio F¡scal
2023úÉBfvtomo su remis¡ón a la Lx Leg,slalura del Estado de

QugÉtaro. ,-

rjl
ia

rnontos y plaZPS. estarán sujetas a lo d¡spuesto por la presente

Art¡curo cuarto. para ros efectos oe ra pésente Ley, Jl importe señalado en las tablas de conceptos, se

entenderá como el costo, tarifa o monto dá las contribuciones municipales a pagar en moneda nacional

:::
Articulo Qu¡nto. De conformidad con lo d"ippuesto en etr artículo 14 de la Ley de Disc¡plina Financ¡era de

las Entidades Federativas y Municipios y Éara efectos admin¡strativos y exclusivamente en el ámbito de

su competencia y atribuciones, el encargad!.de las finanzas públ¡cas municipales, regulará el uso, destino

y apl¡cación de los ingresos excedentes, to.iándo en Consideración: a) los ingresos locales; b) los ingresos

extraordinaÍios; y c) las participaciones, aÑrtacione§, convenios y otros, que se perciban en el ejercicio

fiscal 2023, así como los ajustes al FinEr.tgiamiento Propio con que se iniciará el eiercicio fiscal 2023

posterior al cierre contable def¡nitivo del ejeriicro 2022. Lo anter¡or, de conformidad con lo que en su caso

establezcan Ias disposiciones de carácter fpderal o local que resulten aplicables.

Artículo Sexto. La interpretación de t, pr"§énte L"y, para efectos administrativos y exclusivamente en el

ámbito de su competencia y atribuciones;;corresponde a la Secretaria de Tesorería y Finanzas del

Mun¡c¡pio de corregidora, Qro., conforme.?,las. d isposiciones y def¡nic¡ones que establezcan las leyes

aplicables en la materia. iqi
* Jr*i

Art¡culo Sépt¡mo. para el ejercicio f¡scal 2q23, no se contempla la contratación de financiamiento.

I i,,,
Articulo octavo. cuando de las norma§ Jegales se denominen ingresos de libre disposición, se

entenderán los ingresos locales y las palicipaciones federales, as¡ como los recursos que, en su caso, se

rec¡ban del fondo de estabilización de los ingresos de las entidades federativas en térm¡nos del artículo
.19 de la Ley Federal de Presupuesto y Respónsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté

destinado a un fin específico. . ' .'.

,,,.,.'
Artícuto Noveno. Para efecto de,lo señala-dien los artícutos 43 y 44 de la presente Ley, se tendrá en

definitiva lo establecido por el Egder Ejecut¡yo del Estado de Querétaro, en relación de con los montos

que se establezcan conformq, a la Ley de Cpord¡nación Fiscal, la Ley de Coord¡naciÓn Fiscal Estatal

lntermunic¡pal del Estado de,Querétaro y la Léy.que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme a las cuales

se distribuirán las Particip?c¡ones Federaleq correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro

para el ejercic¡o fiscal 2023.

.:,.
Articulo Déc¡mo. Parerlo señalado en mate4a de ingresos derivados de f¡nanc¡amiento en la presente

Ley, se deberá observtr lo estab¡ec¡do en la Ley de Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federat¡vas y

los Munrcip¡os. ,:,i . i
,t "

Articulo Decimoiir¡mero. Para la determináqión y pago de las contribuciones y sus accesorios, las

cant¡dades co_qiápondientes se ajustarán al múltiplo de cincuenta centavos más prÓximo, inferior o

superior, seqúfi corresPonda.

Articulo Decimosegundo. PaÉ el ejercicio,Jiscal 2023, aquellos programas que otorguen beneficios

fiscales por concepto de lmpuesto Pred¡al y/o lmpuesto Sobre Traslado de Dom¡nio, en los Asentamientos

Humanos lrregulares en Proceso de Regu[q¡ización, quedarán s¡n efectos; deb¡endo exped¡r el H.

Ayuntamiento acuerdo con validez anualizada.,,,

Artículo Decimotercero. Para et e¡ercicio fisiái 2023, el ¡mporle del lmpuesto Predial por b¡mestre no

tendrá ¡ncremento n¡ podrá ser ¡nferior respecto del último bimestre causado en el ejerc¡c¡o f¡scal inmed¡ato

anterior. Se exceptúan del presente artículo aquellos supuestos que contemplen las dispos¡ciones
generales de la presente Ley.

Cerrif¡có.ióñ delAcuerdo por el qué re formula la ln¡ciativa de Ley de lñgreros del Mun¡cipio de CoreSidora, qlo., pa.a el Eiercicio Fiscal 2023, a5í
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Art¡culo Tercero. Las tarifas en cuanto a

Ley.
I
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Cert¡f¡cac¡ón delAcuerdo cor el que se formuta ta lnic¡ativa de Ley de
lngresos del Mun¡c¡pio de Corregidora, Oro.. para el Eje?cicro F¡;ca¡
2023, así como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

a

Articulo Decimocuarto. Los obl¡gados a presentar aüisos,ideclaraciones, realizar pagos o aqueilos que
soliciten trám¡tes o servicios, podrán reahzarlos en la§ oficinas de ¡a Secretaría de Tesorería y Flnanzas
del Municipio de Corregidora, Qro., o a través de iiredios 'blectrónicos que al efecto estab¡ezca dicha
dependenc¡a. 1: ,,

Asimismo, el Ayuntamiento podrá celebrar conven¡os
"gii 

tercero" para la recaudación y cobro de las
contribuciones y aprovechamientos

Art¡culo Dec¡moquinto. La Secretaria de Tesore'¡ia y Finanzas, podrá establecer mediante resoluciones
de carácter general, facilidades admrnistrativas pafa éiectos de las contribuciones prev¡stas en esta Ley.

''i"Artículo Dec¡mosexto. Una vez agotado todo proÉedrmiento adminrstrat¡vo de recuperac¡ón, se faculta a
las autor¡dades f¡scales municipales para que¡11éven a cabo la cancelación de los créditos f¡scales
municipales cuyo cobro ¡es corresponde efectüaf, en los casos en que ex¡sta imposibil¡dad práctica y
material de cobro. Se considera que existejiiúposibilidad práct¡ca de cobro, entre otras, cuando los
deudores no tengan bienes embargables eJ áeúdor hubrere fallecido o desaparecido sin dejar bienes a
su nombte o cuando por sentencia frrme,'flubielé srdo declarado en quiebra. Se considera que existe
imposib¡lidad material para efectuar el ccíbro cuáhdo exrsta cambio de situac¡ón jurídica tanto del sujeto
pasivo como del objeto generador de,lá'contflbúción.

Artículo Dec¡mosépt¡mo. En ta'aiticaciOn Oef á[icuto :a, fracción X de ta presente Ley, mientras no se
suscriba el conven¡o de coordinac¡ón para que el,mun¡c¡pio asuma la función de servicio de Catastro, ésta
cont¡nuará prestándose por el Poder Ejecutivo det Estado de ouerétaro, en los términos que señala la

Articulo Dec¡moctavo. Para el ejercicio fiscal 2023, el Servrcio de Agua Potable y Alcantarillado, seguirá
prestándose por la comis¡ón Estatal de Aguas,j organismo que pagará los derechos respectivos en los
términos que señale el Código Urbano del Estad de Querétaro y el Decreto por el que se crea la Comis¡ón
Estatal de Aguas, apl¡cándose las tarifas vigente.s.

Art¡culo Decimonoveno. Envíese al ritular de-i'Poder Ejecut¡vo del Estado, para su publicación en el
Per¡ódico Of¡cial del Gob¡erno del Estado de Quérétaro "La Sombra de Arteaga,.

ce ificatió. d€l Acuerdo por el que te lormula la hic¡at¡va de Léy de lngresos del Municip¡o de Coregidora, C¡ro., pa.a el Ejercic¡o F¡*al 2023, al
co mo su remtión a l¿ tx Le8¡rlatura del E tádo de Querétaro.----------".-*,,- --------,---,------M EST/AMA/ANH I
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Certifi del Acuerdo por el que se formula la ln¡cia:iva de Ley de
nicipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscallngres

2023, asi
Querétaro

su rem¡sión a la LX Legisl¿tura del Estado de

CRITERIOS GENERALES PARA LA FORM DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL

MUNICIPIO DE COR A, OUERÉTARO

En cumplimiento a la Norma para armon¡zar la pr ón de la información ad¡cional a la ¡niciative de
9, fracciones I y lX, 14 y 61, fracción l, último
I y Cuarto Transitor¡o del Decreto por el que se

la Ley de ¡ngresos, así como lo prev¡sto en los
párrafo de la Ley General de Contab¡lidad Gubern
reforma y adic¡ona la Ley General de Contabilid bernamental, para transparentar y atmonizat la

información financiera relat¡va a la apl¡cac¡ón de os públicos en los distintos órdenes de gobierno,

publicado en el D¡ario Of¡cial de la Federac¡ón el '12 mbre de 2012, se emite el formato anualizado

del proyecto de Ley de lngresos del N¡unicipio de idora, Qro, para el Ejercicio Fiscal 2023

La presente in¡c¡ativa de Ley de lngresos, en cum iento al articulo 5, fracc¡ón lde la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federat¡vas y de los
Estrategias

icipios integra a continuación los Objetivos, Metas y

Objetiv s y Alcances

El l\¡un¡cipio de Correg¡dora, posee cualida icas que lo posicionan como la ent¡dad con mayor

potencial económico, turístico y soc¡al dent ro Estado

¡

El Gobierno al frente del [ilunicipio de gido

central, continuar hacia el rumbo del reso y
ro., para el periodo del 2021-2024, tiene como idea

la aspiración de construir un mun¡cip¡o en donde el

todos, asimismo, presenta y detalla las polít¡cas,sentido de pertenencia sea motivo d orgullo

estrateg ias y líneas de acción que tnara el destino de los recursos y las prioridades de la

§
En elámbito económ¡co, el actual terno segurra nfocado a fortal€cer los procesos y acciones en temas

normat¡vos, financieros, admin¡s y de con rno, a través de líneas de acción enfocadas en crear

condic¡ones para construir un ¡erno íntegro y parente; generar acc¡ones para fofalecer la hacienda

munic¡pal y mejorar los proce de las depende as en las labores del día a dia: además de cont¡nuar

con los procesos adm¡n¡stra os asociados con el esempeño cot¡diano de la gestión gubernamental

D¡chas líneas de acción encuentran orienta ordenar la recaudación mun¡cipal y gasto del recurso

nerables para el cumplimiento de sus obligac¡ones.público, destacando de apoyo a grupos

Dentro de las obligacrones principales de la a de Tesorería y F¡nanzas, se encuentra elaborar y

proponer el proyecto de iniciativa de ley que quiere para el manejo de los asuntos tributar¡os del

municipio, así como recaudar los ¡mpuestos, de s, productos, aprovechamientos y contr¡buciones que

correspondan a éste; por ello, el principal objetiv e la lniciativa de Ley de lngresos, atiende a proveer una

herram¡enta jurídica que da certeza y orden a la iv¡dad recaudadora municipal, a través de la cual, se

pem¡te la estab¡lidad admin¡strat¡va y orgáni

munic¡pio.

e las contribuciones que tiene derecho a percib¡r el

segu¡m¡ento y cumplimiento de Programas de mejora continua que permitan el correcto desanollo de los

xos

GI

Certifi€ac¡óñ deta.uer(b por el que se formula la lnic¡ativa de Ley de hgresor del Munic¡pio de Coregidora, Qro., p.ra el Ejercic¡o r¡ca|2023, así

como ru rem¡sión . la Lx Legirlatura del Estado de Querétato.--------_----'-'' --_--__-....-M ESr/AMVaNH I
174

,

administración.

La capacidad recaudator¡a es un elemento que garantiza la sustentabil¡dad de las flnanzas

públicas, con el objetivo de fortalecer los del Municipio; una de las estrateg¡as primord¡ales

de la planeación mun¡cipal 2021-2024, es con el modelo de atención c¡udadana el cual ha

permit¡do la real¡zac¡ón de trámites y requisitos y accesibles al ciudadano; además que tenga

cobertura amplia con diversos puntos de dentro de la circunscr¡pción mun¡c¡pal; también el
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Certificac Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngresos
2023, as

ipio de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal
{

o.. su remisión a la LX Legislatura del Estado de

t

)Al-¡.

I procesos, sistemas y proyectos. De igual
responsable, por medio de la generación y

En el siguiente cuadro se muestra un resumen
encam¡nadas al Fortalecimiento de la Hacienda

rtalecer un gobierno integro, transparente y
n del recurso, para la Hacienda l\lunicipal

las c¡pales estrategias, servicios y lineas de acciónF
un

Gobierno Fortalecido y Efici

I
f
I
IIlr
s

Jí¡

,i!

t
Autonomía Financiera 60.00%

A)

o
o

E
oo

Fortalecimiento de la Ha
Municipal

c¡end

J

I
¡ Porcentaje de impuestos propios recaudados

con respecto al total de ingresos 80.00%

lmpulsar el uso eficientfr,
transparente de los recufSor

financieros municipa[tis I

Porcentaje de gasto corr¡ente respecto del
. gasto total 89.00%

vts' :
lmplementar progragths de

apoyo que fomen$n la !
recaudacióff §'"*""","/' i,Sl

Porcentaje de beneficiarios que han recibido
apoyo en el pago de predial respecto del

totaldel Padrón
4.000/o

Porcentaje de ingresos propios vía internet
por pago de contribuyentes respecto del total

de ingresos propios municipales
60.00%

cp
oo
tg
oE
(!
oc:

Estab

unicipal
n la Hacie

Balance presupuestario 83.00%

EJE N¡VEL META!NDICADOR

Nofas:

a Los indicadores pueden sufir en las metas y dimensiones, con base a /os resu/fados
del ciene del ejercicio fiscal 2022.

Asimismo, y con el fin máximo de permitir el acer municipal, es necesario, indispensable e intrínseco a
sus funciones de derecho público, contar con recursos para tales efectos, por ello, con fundamento en lo
anterior, es que se presenta el plan de acción del Municipio en materia de ingresos, el cual pretende
establecer los mecanismos que permitan la continuidad en el incremento de la recaudación de ingresos
propios e ingresos totales.

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se formula la ln¡c¡at¡va de l-ey de lngresos del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal 2023, así
como su remisión a la LX Leg¡slatura del Estado de Querétaro.------------------ ------------MEST/AMA"/ANHB
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Certiticacion dr I Acuerdo ptE¡6[que se fqrmull la ln,ciativa de Ley cle

lngresos del Municipio dF'Óorr€gidora. Qro., para el EJercic¡o Fiscal
2023, asi como su reri¡s¡ón a.la LX Legislatu'a del Estado de'Querétaro. .): i

i'l
(
iFormato 7a. Proyecc¡ones de ¡ngreso -LDF

sl,4si"127,@o.0o

c cont búc oñes & MojoGs

L orrcs lnsrcsos de L bre D'sFsc'ón

Er¡q hb da 3 (z.a+slc* o+€l
9221,399,046.0O §223,556,017.@

C FondG D6hnl6 d¿ AFúooñ*

D TEnsb6m6s Sub6id 6 Y

suwencionss. yPen§on6Y Jub'racon6s

{

a. rot l d. lnsrer PbY.c¡do3 $1,s3s,147,608.@ s1,632,702,036.0O $1,6a1,633.097.00 51,732,133,t90.0O s1,734,09¿593,0O 51,837,620,s26,m

1.l.q,*GO.Nd6d.Fh cEmEnbc
coñ Fuqts d. PáOo d. R.culs & Ubro

2lncIM¡.ri€d6 d. FhandamoiB
cn Fu€nb ds Paso & fEÉlorcnc as

I

Certifica.¡ón d€l Acuerdo por el que se forñulá la hiciativa de ley de lnsresos del Munic¡pio de Coret¡do¡a, Qro., para el Ejercic¡o Fiscal ¿023, a!í

cor¡o su remisión . lá tx Lee¡latura del Er¡do de Querétáro.----'- -.._-------_ .'.-'-----.--...-_--_M ESf/Ai¡Á,/AN H B

l

a cñi.s y apoñacionB de s€gú¡dad

E Orrás loislerencÉs Fed0Gl6
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Certific,rcion del Acuerdo por el qLte s{ formu14la lniciativa de Ley de
lngresos del Municrpro de Corregidora. Oro., dara et Ejercicio Fiscal

' 2023, as¡.como su rem¡s¡ón a la LX Leg¡slatura del Estado de
.. Querétaro: "'

,

Id

iormato 7c.
al

corcepto (bl 2o1a ! 2019 2020 2021 2022

1,205,015,291.00
{,,rro..rr,..n.oo

1,333,626,204 00 1,316,597,033.00

527 ,'172,141 .00 708,238,074.00 354 556,693.00 760,153,457.00

B Clolas y Apoñáco.es de

C Contnbuciones de Metoras

139,787,667.00 { rlz,sor.uo.üo 170,736,2a4.00 150.551,437.00 'r25,646,843_00

29,110,429.OO I 3r,652,3410! 20,630,a15,00 15,745,t92.OO

35,930,097.00 26,571,6210O

330,599,029.00 , 33a§¡!,o81.oo 347,544,984_00 322.642139.00 372,924,340.00

J TransfeencasyAsgnaciones

¡

L Otros hgresG de Lbc

2. Translerenciás Federales
É¡querada§ (2=A+B+C+D+E)

t
218,¡t76.713.0a

.f§
269,951,207.00 217,26.!,355.00 149,636,012,00

t 18,9¿14,2/16.oj 135,354,504.00 1¡11,6¡19,327,00 ,¡t0,950,094.00 151,46¿,278.00

99,5i2,¡166,Ot¡ 71,5a2,?33.OO 128,401,Aao.00 76,311,261.00

f
D fensre¡enciás Asignacoñes,
Subsidios y Subvencion€s, y
P€nsiones y Jubilacionos

E Ol¡ás TénsléÉn.rás

/
3. hgresos Oerivadosdé I
F¡nanc¡rmlentos (3=Al

A hgreso§ Deñvadosde

¡. fol¡¡ d. R*ullados de
1,423,492,003.0d l,¿13¡1,1¡3,901.00 1,55!,945,683.00 1,600,887,563.00

1 . hgresos Denvad6 de
Finandamientos con Fuenl€ de
Pago de R€cu.sos de Lrbrs

2. hgr€sos derivados de
Finañ€i€misnlos con Fu€nle de
Pago d€ Transfg€r'ciás Eed€rálss

3. lngr..os Dér¡v¡rlo3 de
F¡náñclrmrento (3= 1+ 2)

I

1. lnqresos de Libre Disposición
(1:A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

713,028,089,00

3'1 ,282,a22.O0

G lngÉsos por vent¿s dé Bienes
y P¡estáción de Setoicros

I hcerf vos Denvadosde la

217,441,23f.00

38,17r,734.00

C. Fondos Disrlnros de

r,505,233,095,00

Certificác¡óñ del A.ue¡do por el qle se formul. la lniciativa de Ley de ln8resos del Mu¡icipio de Coretidora, Qro., pará el Ejércic¡o F¡sc.|2023, arí
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A-f ,-A Certil'cacrón del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de
(lH-¡ lngresos del Municipio de Corregidora. Qro.. para el Ejercicio Fiscal

. 2023, as¡ como su remis¡ón a la LX Leg¡siatura del Estado de
{&-:..v-Xl ouerétaro.JÉ§Etf.."i§

eÑexo lv
slruAclÓN EcoNÓMICA MUNICIPAL

La porítica de ¡ngresos para er Ejercicio Fiscal 2623, está orientada a generar un mayor espac¡o fiscal, se

propon. rna seiie de medidas para fortalecedla recaudación, a través de una mayor eficiencia de la
administración tributaria, así como reducir esp'acros regulatofros que permiten esquemas de elus¡ón y

evasión fiscal. Lo anterior con la finalidad de dbtar de mayor equidad al s¡stema impositivo asegurando
que cada contribuyente participe con la carga f¡scal que'le corresponde.

Dentro de las obligac¡ones pr¡ncipales del Municipio de Corregidora, Ouerétaro, es elaborar y proponer el

proyecto de ley qu-e se requiere para el maneje de los asuntos tributarios del Municipio, así como recaudar

ios ¡mpuestos, d'erechos, productos, aproveghamientos y contribuciones que correspondan a éste; por

ello, ei principal objetivo de la de Ley de lngresos, atiende a proveer una herramienta juridica que da

certeza y oráen a'la activ¡dad recaudadord muniqipal, a través de la cual, se perm¡te la estabilidad

administ;ativa y orgánica de las contribuciones que.tiene derecho a perc¡bir el municipio'

La lniciativa de Ley de lngresos propone c{mbios importantes que facilitan el cumplimiento voluntario,

promueven la formálizacióÁ y el aumento en la basé de contribuyentes, disuaden conductas que erosionan

ia base recaudatoria y fomentan la competit¡ü¡dad y el crecimiento.

por ello y en cumplim¡ento a los Criter¡os ÉaÉ l, turrnrlr"¡On de la Ley de lngresos del lvlunicip¡o de

Corregidára, euerétaro, para el Ejercicio Fi§óál 2023, y de conformidad con lo publicado en fecha 12 de

octub¿ de 2018, en el Periódico Ótic¡al del Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga",

se acordaron las reformas a los Cr¡terios para la elaboración y presentación homogénea de la informac¡ón

financiera y de los formatos a que hace,réferencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Munic¡pios: i. l'.

,.r i
El municipio de correg¡dora se localiza eqiel bajío, en él centro de la República Mex¡cana, a siete

kilómetroi de la capitallel Estado, col¡nda con los municipios de Querétaro y Huim¡lpan; forma parte de

la zona metropotita;a de Querétaro, pbr elló:es considerado uno de los cuatro munic¡pios conurbados y

el tercero más poblado de la entidadii

ir'

Superficie,¡.d
I

Querétaro tiene.rr¡e €xtensi
de fa suPerfi<ie del Pais

de 11,690.6 km: lo que réPre§enta 0.6
. .i

cedifica€ión delacuerdo por elque 5e fo.mul.la hiciativa de L€y de lngre§o§ del Municipio de Coregidora, Qro., para el Ej€rcicio Fitcal 2023, asi

comosu r€mir¡ó¡ a l. Lx legislatura deltstado de Quéréta
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Certifi-cación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de
lngredos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asi como su remisión a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro.

o¡Gñ¡.'r

;:.!, 0istributiÓn territor{81

:.,', Sistribuü¡ón territorial

3u$trli&la {,{e'i

11 690.6

.crl@dl;. ¡¡&,

ou.ld¡d de po$sló¡
thótr.¡tr'l

TJ
erprrl$§h {eñfl

23¿.S

§6rrLl*d d§ poü§rlón

tlú.ü$rr)

§05.0.

Pfuina ofrcial del lnstituto Nacional de

sociodemográfrco de

y Geografia. INEGI Panonma
(Querétaro 2020).

(Ú[imos datos oficiales)

Actualmente el Municipio de Corregidora, Qro., ocupa 2.02o/o de la superficie del Estado, cuenta con
una extens¡ón territorial de 23,490 ha; uno de sus la búsqueda de un nivel de vida óptimo y de
calidad para sus habitantes, por lo que está funcionalmente a mantener un equil¡brio entre
pertenecer a la conurbac¡ón metropolitana del Estado
como sus tradiciones y costumbres.

su status de municipio autónomo, así

Certificación del Acuerdo por el que se formula la ln¡ciativa de Ley de ln8resos del Munic¡p¡o de Correg¡dora, Qro., para el Ejercicio F¡scal 2023, así

L79

t

iri
1



t

Certificación del
lngresos d rl
2023, asi
Oueréta

D¡stribución Poblacional Mun¡cipal

El municrpro de Corregidora, ha experime
crecimiento ha generado desarrollo y progreso,
en cuanto a convivencia, mov¡lidad y seguridad e

Acuerdo por el que se formula ta tnrcrative de Ley de
nicipio de Corr'egidora. Qro., para el Ejercicio Fiscal
su remisión a la LX Legislatura del Estado de

i

un clec¡miento demográfico stgnificativo. Si bien, el
preciso reconocer que tambien ha creado nuevos retos
susñabitanles

.t

,r:(§
\"x

I
I
I
ti

l\¡antener el ritmo de este crecimiento y desa
sustentabilidad, es esencial paÍa garantizar
ciudadanosi por ello, la responsabilidad y el
gobierno, sino tamb¡én y en gran medida, de la

s nr

eóonó
Veles de bienestar y seguridad que merecen los

lo mico en balance con el medio ambiente y la

crecrmr ento del municip¡o no depende únicamente del
ánza, cooperac¡ón, participación y corresponsabilidad

de los ciudadanos, a fin de contribuir con los in o§del muni cipio, en la manera equitativa y proporciona¡
que les corresponda, para impulsar de ma
Querétaro.

la conjunta el desarrollo del l\¡unic¡pio de Corregidora,

Por cuanto a habitantes se refiere, el l\¡unicipi d€ Coneg¡dora, t¡ene el 8.9% del total de ¡os hab¡tantes
la siguiente tabla:del Estado de Querétaro, tal como se detalla

Las tres principales local¡dades con mayor ac¡ón son El Pueblito (115,264), Venceremos (21,352) y
San José de Los Olvera ('19,873)

El l\4unicipio es el nivel de gobierno más ce
demanda de manera directa, la oportuna p
resulta necesario planear y fortalecer su H
tend¡ente permanentemente a dépurar
sus recursos con base a losrprincrp
transparencia y honradez, legalidad,
satisfacer los objet¡vos a los que eslén

no a la población y, en consecuencia, al que más se le
tación de serv¡cios públicos indispensables, por lo que
nda Pública Municipal, a través de una polít¡ca fiscal
r y ampliar la base de contribuyentes, asi como conduc¡r
adm¡nistrac¡ón pública: ef¡c¡encia, eficacia, economía,

, actuali
ios de
raclo d, austeridad, control y rendición de cuentas, para
desti S

,,.,,- C§¡rrposisió!1 po, §

(1
Pagioa ofic¡aldel lnsütt-tlo Nacbnalde EstadÉloa y Geoyafia-

jNEGI Panorand socbdenoIáfico de Quere¡aro 2020.

lÚíirnos datos estadrslicos o,tclales)

e n pro de ro
Entidad Habitantes Porcentaje

. Q3aa.rct
Municipio de Correg¡dora j 212,s67 8.9%
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Cerlificación del Acrerdo por el que s-e formula la 1¡cial¡va de Ley de
lngresos del Mun¡cipio de CorregidoÍa, Qro., para et Ejercicio Fiical
2023, as¡ como
Querétaro.

remisión a la LX Legislatura del Estado de

1 lnstituto Nac¡onal de Estadística y Geog'afia (2O2O)

Consultado en internet el 30 de septiembre de 2021,
http //cuentame. ineg r. org m)dmonograf ias/informa

'anorama {6ciodemográf¡co de Querétaro 2O2O

uereupobtábion/default.aspx?tema=me&e=22
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La presente admin¡stración abordará las oblig or decreto const¡tucional,
así como los diversos ordenam¡entos legales,
Ayuntamiento, además de transformar su

en el funcionamiento del
fortalecidos, eficientes,

transparentes e íntegros. Ante todo, se cumpli de manera atenta, eficaz

Que del Presupuesto Ciudadano 20 del Uunicip¡o de Correg¡dora se adv¡erte que los ingresos prop¡os
del lvlunic¡pio representan el 59 ldel presupuesto, éstos son generados mediante la
recaudación de impuestos, dere am¡entos y productos, es decir, los recursos propios del
l\¡unicipio de Corregidora ascien ,644 quedando d¡str¡buidos de la sigu¡ente manera

La Ley de Ingresos precisa los ingresodque el Municipio, deberá recaudar en el transcurso del ejercic¡o
f¡scaly, poster¡ormente, destinarlos a ctiPr¡r con los gastos públ¡cos mrrespond¡entes.

A part¡r de esta est¡mac¡ón de los morilos a recaudar durante el ejerc¡cio f¡scal, se pueden financ¡ar las
acc¡ones a llevar a cabo por el Mun¡cipio con la f¡nal¡dad de dar cumplim¡ento a los objetivos establecidos.

Ced¡ficación del Acuerdo por el que se formula la lniciativa de Ley de ln8 esos del Munic¡pio de Corregidora, Qro., para el E¡€rci.¡o F¡sral 2023, asi
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con las
y cercana en aras de construir un mejor para

EI contar con un marco juríd¡co regulatorio, el el equilibr¡o de las finanzas públicas
municipales mediante una más eficiente como un estr¡cto control de¡ ejerc¡cio de gasto,
enfocado a generar una política de
recursos.

financiera y calidad en la administración de los

El Munic¡pio de Corregidora, Querétaro
equ¡librio entre los princ¡pios, derechos y

SUS primordiales retos, está observar y encontrar el
munic¡pales de contenido económico-financiero, para

el fortalecimiento de la autonomia Constitucional, garantizando la libre administración
de la hacienda mun¡cipal, cuyo fin es Ia autonomía y autosuficiencia económica para la libre
disposición y apl¡cación de recursos, así sat¡sfacer necesidades sin estar afectados por intereses
ajenos que obliguen a ejercer los recursos
reales, en los térm¡nos que fijen las leyes.

en rubros no prioritarios o distintos á las neces¡dades

Consolidación F¡nanc¡era Municipal

a

v

flo/o tCorilr¡lluclaúr€§ a pá!€/
codrápr.§lr.i!¡e3po.
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Cert¡ficación Cdl A\üerdo por el que se formula la lniciativa de lrey de

' lngresos del.flunicinio de corregidora. Qro., para el Eierc¡ciotFiscal
2023, asi crúmo su'Íem¡sion a la LX Legislatura del Estado de
Querétaro. 11 li

1r¡t^
d.l

las pflncrpales aüencias calificadoras de r¡esgo, por tener una altaEl Mun¡cipio es reconocido por

00/'100 M.N.) y por ingresos federales a la ord $649,677,130.00 (seisc¡entos cuarenta y nueve
millones seisc¡entos setenta y siete mil ciento trei esos 00/'100 M.N.); est¡mándose cerrar el ejercicio

$1,713,547 ,421.00 (mil setec¡entos trece millones

\ri

fiscal 2022, con una recaudación total cercana
quinientos cuarenta y siete mil cuatrocientos vei y un pesos 00/100 M.N.)i lo anterior derivado de los

I mes de octubre 2021 y con informac¡ón programadaEstados Financieros del lvlunicipio de Corregido
de noviembre a diciemb.e de 2022.

El crec¡miento del Estado, va
par de este impulso, por Io qu

Otro indicador de la dinám¡ca de crecimiento
los últimos años, actualmente los polos de m
Corregidora y Querétaro

Entre las medidas que se han tomado se e
acc¡ones para la generac¡ón de empleo
convenios imPortantes con el Gobierno

o es el superávit en Desarrollo lnmobiliario, de
lo en el sector residencial son los Municipios de

rtalecimiento en materia de seguridad públ¡ca y
que en la parte de infraestructura se han logrado

a nied
rnvers

obre I ia Nacional y el crecimiento de Corregidora va a la

ue la ión que se genere en el l\4un¡cipio pueda mantener
n"" u"""ét
e se preÉ q
r generáhdoesta racha posit¡va para segui fuentes dp empleo y desarrollo a esta munic¡palidad

La presente in¡c¡at¡va de Ley de lngÉsos, en cumpliÁiento al artículo 5, fracc¡ón lllde la Ley de Discipl¡na
Financiera de las Ent¡dades Fedelativas y de los Muhicipios integra a continuación riesgos relevantes:

n RIESGOS RF.r EVANTES:

Durante el Ejercic¡o Fiscal 2023, pueden presentarse desv¡aciones con respecto a lo que se esperaba en

el momento de elaborar y aprobar la Ley de lngreso§ del Municip¡o de Corregidora, Qro., para el Ejercicio
Fiscat 2023, tales como: {
Las finanzas públ¡cas del Munic¡pio de Correg¡dora, Fant¡enen dependencia de los ingresos provenientes
de las Part¡cipaciones, Aportaciones y Convenios Federales, ingresos que prevé la Ley de Coord¡nación
Fiscal, de tal manera que las var¡aciones respectg al año anter¡or, representa una dism¡nución que

afectará los ¡ngresos que d¡sponga el Municipio para financ¡ar su desarrollo en materia de destinos
específicos como educación, salud, infraestructura sóc¡al y seguridad pública.

Por cuanto ve a los ¡ngresos que recibe el l\rlunicipjo por Part¡cipaciones Federales, éstas dependen
directamente de la recaudación federal part¡cipable, tlestacando entre el¡os el lmpuesto Sobre la Renta y
el lmpuesto al Valor Agregadot de darse una variac¡ón a la baja en la percepciÓn, conceptos altamente
inlluenciados por variábles ajenas al control municipql, generando un desequilibrio en la Hacienda Pública
Mun¡c¡pal.

Certificrción del Acuerdo por €l que se fo.mula lá hiciativa de Ley de lnSresor del Municipio de Coregidora, Oo., para el Ejercic¡o Eiscal 2023, ¡sí
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capacidad para generar ingresos prop¡os De
ingresos totales y son obtenidos a través del
construcción, así como de los serv¡cios culturales

Estab¡lidad F¡nanciera Mun¡c¡pal

Dentro de las actividades munic¡pales que han

las dos terceras partes de los
licencias de funcionamiento y

f¡nanciera están respaldadas por
desempeño operativo derivado de

a

buenas práct¡cas de administración de gobierno v
una alta capac¡dad de generación de ingresos

La princ¡pal encom¡énda de captación de
¡mplementac¡ón de acc¡ones instrumentadas
políticas recaudatorias claras y dirigidas al
2022, se proyecta una recaudación, al

$1 ,063,870,291.00 (mil sesenta y tres millones

el Fortalec¡miento Hacendario, es la

de Tesorería y F¡nanzas, a través de
prop¡os; es asi que, para al cierre del año

ejercic¡o en c¡ta, por ingresos propios de
setenta miL doscientos noventa y un pesos
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Certitrcac'on del Acuerdo por el que se frrmula la lnic¡at¡va de Ley dq
lñgresos del Murf¡c¡pio de Correg¡dora, Qro.. para el Ejerc¡c¡o Fiscal
2023. asi comd su rem¡s¡ón a Ia LX Legislatura del Estado de
Querétaro. i i,
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Las consecuencias latentes sobre la economía, r,"nárr"ntáuo la aversión al riesgo entre inversionistas
de toda la región, lo que ocasiona una salida srgn¡ficat¡va de capital de los mercados emergentes hac¡a

act¡vos más seguros, que, a su vez, ha implicado dislocaciones en los mercados financieros,
particularmente a los sectores de transporte y de tuJismo, el incremento en las primas de riesgo y deterioro
de los volúmenes de operactón de los mercados bursátites.'

!,
Sin embargo, la economía Municipal ha mostradó.una marcada recuperación económ¡ca, toda vez que,

las medidas de d¡stanciamiento han sido mejor enFOcadas y con cierres parciales y l¡mitados comparados
a los que se rmplementaron al inrcio de la pandemia :;.

Los desarrollos descritos en la economía y los mqrcado§ financieros globales y en la economía mex¡cana

configuraron retos ¡mportantes para las fnanzá3 púb|cas de nuestro pais desde inicios de 2o2o. En
particular, se pueden ¡dentif¡car c¡nco elementos'{ue.firesionaron la posición de las finanzas públ¡cas. En
primer lugar, resulta en una pres¡ón sobre el gasto en salud para la atención de la emergenc¡a sanitaria.
En segundo lugar, una mayor asignación de regrrsós para atender las func¡ones de desarrollo social y

económico con el fin de apoyar la economra dQ personas y empresas, especialmente de aquellas con
¡ngresos desproporc¡onadamente afectados por,.t-rarcarse en actrvidades que no pueden desempeñarse
remotamente o impl¡can elevada ¡nteracción, típtcas del sector informal

,t
En tercer lugar, se encuentra une presión sobr§$os rngresos no petroleros del sector público, asociada a

la menor actividad económica, consrderando Cúé nuestra economia se vio afectada incluso desde antes
de la implementación de las medidas de distánciamiento social en territorio nac¡onal. Un últ¡mo aspecto
por coniiderar es la d¡sminución del turismo§érfiado de tas reslr¡cciones de movilidad en todos los paises,

afectando principalmente a los esiados e1$onqg este sector es preponderante.

,1. -l
En cuarto lugar, Ia presión en los ingresos'petrdleros ante las caidas en precios y ventas de hidrocarburos
y combustibles que se vieron afectadot por la ldesaceleración en la demanda global, así como por la

disminución en la mov¡l¡dad. Í i;
Y, por último, en quinto lugar, el aur¡ánto en el válor en moneda nacional de la deuda exlerna por el mayor
tipo de cambio, derivado del aumeñto en la ariiFadvers¡ón al riesgo entre inversores de todo el mundo,
provocando con ello la depreciacidn de la monbda.

Ahora b¡en, entre Ias acc¡onesiiue se implem$taron para facilitar la recuperación económica destacan
cuatro: primero. la prior¡dad aéignada al comb+e a la pandemia y a la preservación de la salud; segundo.
los apoyos sociales al bienestar otorgados, la iiiversión en infraestructura y las políticas de trabajo digno,
complementados con los NSoyos adicionales-Dara mitigar los efectos de la pandemia, los cuales han

ayudado a mantener el cdnsumo y fortalecer las condiciones laborales de los trabajadores; tercero, la
responsab¡lidad fiscal qiñpliamente rec¡noc¡da y que abona a la estab¡l¡dad macroeconóm¡ca y a la

confianza de los inversbn¡stas.t-.F'l
Respecto al desarrollo y anál¡sis de las ProyFcciones Financ¡eras de los lngresos del Municipio de
Correg¡dora, presentadas en el anexo en cumplim¡ento al artículo 5, fracc¡Ón lV de la Ley de Disciplina
F¡nanciera de las Entidades Federativas y Ue los Municipios, permiten pronosticar los resultados
económicos-financieros para los s¡guientes eje.ig¡cios f¡scales.

En materia de invers¡ón y desanollo inmobiliar¡?. el comprom¡so del Gob¡erno Mun¡cipal con la disciplina
f¡scal, reconoce la neces¡dad de mantener unalostura de las finanzas públicas que contribuya a m¡tigar
los efectos económicos de la pandemia y que r6palde firrhemente Ios esfuezos para su contención, toda
vez que se están generando efectos negativo§,fnportantes sobre la actividad económica.

§
Entre los diversos ¡mpactos y riesgos relevante§, se destacan:

. La incert¡dumbre por la permanenc¡a del virus ha provocado que se retrasen los planes de compra
de ¡nmuebles; ::

. Los planes de mudanza se han postergado o cancelado, retrasando operac¡ones que
práct¡camente estaban consumadas;'

Certif¡cáción detAcue.do por el que sé formula la lñiciat¡v, de Ley de hSresos del Muni.ipio de CoreSidora, Qro., Para el Ejércicio Fi§cal 2023, atí
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Certifica.ión del Acuerdo por el que se ¡o¡mula la lnicialiva de Ley de
lngresos del lvlunicipio de Corrcgidora, Oro., para el Ejercicio Fiscal
2023, asr como s remisión a la LX Legis¡atura del Estado de
Ouerétaro

En este sentido, la colaboracrón entre agentes d
inversora y los promotores, ha tomado un papel f
al¡anzas para reducir el riesgo de los planes de c
inviables, así como, conseguir un progreso económ

gobierno y gestores inmob¡liarios, la comunidad
damental. por lo que se seguirán real¡zando las
imiento y desarrollo que resulten financieramente
y soc¡al.

i

podr¡a afectar el ingreso de capitales y el crecim económico del Municipio

Termina lnic¡ativa...

PRIMERO. Comuníquese lo anterior a la ría de Tesorería y Finanzas del Municipio, para su
conocimiento

SEGUNDO. Con fundamento legal en I rspu por el articulo 47 fracciones lV y Vll de la Ley Orgánica
la Secretaria del Ayuntamiento, para que expida una
a H. LX Legislatura del Estado de Querétaro, para su

¡nstruye
certificación del Acuerdo aprobado lo remita,
estudio y en su caso, aprobación

EL PUEBLITO CORREGIDO , QRO., A LO 8 (VEINTIOCHO) DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE

----------::---.-
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O
ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS

i: y:t:tT::_:l :i: ?:: T: :: yllTf:E:_:_'T11?_:: yl: y:i]t'_1?}. . .: ... . ... .

ATEN AMENTE

LCDA. M sÁ¡¡cxrz tne.¡o

sEc A DEL AYUNTAMIENTO

ó

NICIPIO DE CORREGIDORA

awxrax¡ENro 2O¡t¿o2a

Certificación del acuerdo pcr el que re formula la lnic¡ativa de Ley dé lnsresor del Mun¡cipio de Coregidora, Qro., p.ra el Ejerc¡cio Fiscal 2023, arí
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Ahora bien, el Municipio de Corregidora, ha un crecimiento demográfico significativo. Si
bien, el crecimiento ha generado desarrollo y es preciso reconocer que también ha creado
nuevos retos en cuanto a convivencia, mov¡lidad y de sus habitantes. Mantener el ritmo de este
crecimiento y desarrollo económico en balance el,medio ambiente y la sustentab¡lidad es esencial
para garant¡zar los niveles de bienestar y qué merecen los c¡udadanos.

Un cambio en la percepción de los inversionistas de la economía e inseguridad a nivel Nacional,

Munic¡pal del Estado de Querétaro,

colvttstót¡ DE HAC|ENDA, pATRrMoNro y
PRESTDENTE MUNIctPAL. - RúBRtcA,

Ltc. ADoLFo coLit¡ sÁt¡curz, sí¡.lotco
LIRA ARREOLA, REGIDORA MUNICIPA¡-

TNTEGRANTE. - RúBRtcA, LcDA. DoMtTlLA


